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Fecha de Emisión del Informe Día: 04 Mes 06 Año: 2024 

Macroproceso: Misionales 

Proceso: Desarrollo Territorial / Desarrollo sostenible 

 
 
Líder de Proceso / Jefe(s) 
Dependencia(s): 

Cesar Camilo Rojas Cruz 
Secretario de Infraestructura 
 
José Sebastián Ruiz Lara 
Subsecretario de Infraestructura 
 
Edwin Jhovanny Cardona Escobar 
Subsecretario del Medio Ambiente   

Objetivo de la Auditoría: Realizar seguimiento, control y cumplimiento de los 
diferentes procedimientos establecidos en el modelo 
operacional por procesos de la Alcaldía de San José 
de Cúcuta, confirmando que se encuentran 
documentados, actualizados e implementados de 
conformidad con la normatividad vigente y aplicable a 
cada procedimiento revisión del procedimiento interno 

Alcance de la Auditoría: Procedimientos establecidos en el modelo 
operacional por procesos de la Alcaldía de San José 
de Cúcuta para la Secretaria Infraestructura, 
Subsecretaria de Infraestructura y Subsecretaria de 
Medio  Ambiente , seguimiento a Procesos y  
procedimientos, plan de acción e indicadores de 
Gestión, MIPG, Sistema de Gestión de Calidad, 
Administración de PQRSDF, procesos de 
contratación, Talento Humano, Planes de 
Mejoramiento a entes de Control, seguimiento 
plataforma SIRECI obras inconclusas, archivo y 
correspondencia (Aplicación de la Ley 594 de 2000), 
y control interno fiscal. 

Criterios de la Auditoría:   La documentación generada y establecida por la 
Alcaldía. Los requisitos legales aplicables para el 
cumplimiento de la Misión de la Alcaldía. 

Metodología: 1. Entendimiento y recorrido de: 
 
a) Proceso y flujo de información  
b) Áreas involucradas en el proceso  
c) Actividades de control a nivel entidad 
 

2. Identificación y valoración de riesgos y controles 
clave del proceso. 

3. Planeación y ejecución de pruebas a controles 
(diseño, efectividad, detalle). 

4. Identificación de posibles brechas de control y 
oportunidades de mejoramiento.  
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Cada etapa de auditoría (entendimiento del proceso, 
evaluación del riesgo y evaluación y prueba de 
controles) será desarrollada mediante: 
 

1. Lectura de la documentación vigente del 
proceso; 

2. Entrevistas con el responsable del proceso y el 
personal involucrado en el mismo; 

3. Inspección de documentos relacionados con la 
ejecución del proceso; 

4. Solicitud de información adicional, requerida 
dentro del análisis del proceso. 

Reunión de Apertura Ejecución de la 
Auditoría 

Reunión de Cierre 

18 de abril de 2024 Del 24 de abril hasta el 
14 de mayo de 2024 

5 de junio de 2024 

       Representante Alta 
                Dirección 

Jefe oficina de Control 
Interno de Gestión 

Auditor Líder 

Bierman Suarez Martínez/Freddy Alfonso Martínez Martínez/ Scarlett Valero Delgado 

EQUIPO AUDITOR 

Ana Herlinda Quintero Mora Sandra Adela Duran 
Carrillo 

Elisa Méndez Guerrero 

Kerling Sidney Niño Rodríguez  Nelson Gregorio 
Ramírez  

María Vargas Ortega 

Nelson Osorio Peña Jessica Albarracín 
Reyes 

Scarlett Valero Delgado 

Giovanny Muñoz López Kevin Jesid Duran Ortiz  

 

RESUMEN EJECUTIVO 

 
El proceso auditor inicia con el envío de la carta de compromiso con Radicado No. 
2024100200082873, dirigida al Líder de la Secretaria de Infraestructura, Subsecretaria 
de Infraestructura y Subsecretaria del Medio Ambiente, se envía memorando de auditoria 
No. 025/ 2024 con Radicado No. 2024100200081303, informando y presentando al 
equipo auditor asignado para ejecutar la auditoría, así mismo, se informa la fecha, lugar 
y hora de instalación de la Auditoría Interna al Subproceso Gestión de la Infraestructura 
y Subproceso Gestión Ambiental. 
 
El 12 de abril de 2024 se recibe comunicación por parte del líder del subproceso auditado 
solicitando cambio de fecha de reunión de instalación de la auditoria, se da respuesta el 
día 15 de abril del 2024 con radicado interno No.202410020-009343-3 aceptando el 
cambio de fecha de la instalación de la auditoria fijando fecha para el jueves 18 de abril 
a las 3:00 pm, se le notifica al auditado por el sistema SIEP DOC y por correo electrónico. 
  
A raíz de la solicitud presentada por el subproceso auditado solicitando el cambio de 
fecha de la reunión de instalación de la auditoría inicialmente programada para el martes 
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16 de abril de 2024 a las 9:00 a.m. se procedió hacer la reprogramación de la fecha de 
Instalación para el jueves 18 de abril a las 3:00 p.m. 
 
Con base a lo anterior, se hace necesario hacer el cambio de fechas en el cronograma 
para dar cumplimiento al desarrollo de la auditoria, quedando de la siguiente manera: 
 

Actividad Fecha inicio 

Reunión de Instalación de la Auditoria 18 de abril de 2024 

Planeación 19 al 23 de abril de 2024 

Ejecución 24 de abril al 14 de mayo de 2024 

Elaboración informe preliminar 15 al 20 de mayo de 2024 

Aprobación del informe preliminar 21 y 22 de mayo de 2024 

Notificar y enviar informe preliminar al 
auditado  

23 de mayo 2024 

Revisión de observaciones por el auditado 24 al 28 de mayo de 2024 

Respuesta a controversias  29 y 30 de mayo del 2024 

Elaboración Informe Final 31 de mayo y 4 de junio del 2024 

Reunión de Cierre de la Auditoría 5 de junio del 2024 

Entrega de Plan de Mejoramiento (suscrito) 14 de junio del 2024 

 
El día 18 de abril de 2024, siendo las 03:00 p.m., se inicia la instalación del proceso 
Auditor con la participación del equipo auditor en cabeza del Dr. Freddy Alfonso Martínez 
Martínez, jefe de la Oficina de Control Interno de Gestión y los auditores: Sandra Adela 
Duran Carrillo, Elisa Méndez Guerrero, Nelson Osorio Peña, Jessica Albarracín Reyes, 
Scarlett Valero Delgado, Giovanny Muñoz López. De parte del subproceso a auditar 
participan el Dr. Cesar Camilo Rojas Cruz secretario de Infraestructura, El Dr. José 
Sebastián Ruiz Lara Subsecretario de Infraestructura, Dr. Edwin Jhovanny Cardona 
Escobar subsecretario del Medio Ambiente, los contratistas Juan David Martínez, Enrique 
Grimaldo, Ronal Ballesteros, los lideres de los subprocesos designan el equipo que 
atenderá la auditoria: los contratistas Juan Carlos Arias e Isaura Mendoza. En la reunión 
de apertura se suscribe por parte de los líderes del subproceso Gestión de la 
Infraestructura y Gestión Ambiental la carta de Representación de auditoría (Código P: 
PV-01-01-P1-F11).  
 
En el desarrollo de la etapa de planeación se solicitó información a la Secretaria General 
radicado No.2024100200104143 y Oficina TIC por mesa de ayuda con caso Número 
13803. 
 
Mediante memorando No. 027 del 23 de abril de 2024, con radicado No. 
202410020010223-3, se comunica al líder del subproceso Gestión de la Infraestructura y 
Gestión Ambiental, el inicio de la etapa de ejecución de la auditoría para el miércoles 24 
de abril de 2024 a las 8:00 a.m. 
 
En desarrollo de la etapa de ejecución de la auditoría interna se realizaron visitas de 
auditoría desde el miércoles 24 de abril de 2024 al 14 de mayo de 2024 en las 
instalaciones de la Secretaria de Infraestructura, con el fin de recopilar información y de 
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aplicar la lista de verificación (Código PV-01-01-P1-F5) al personal asignado en cada uno 
de los temas a auditar.  
 
De estas visitas realizadas se elaboraron once (11) actas de visitas, en las cuales se 
plasmó el objeto, desarrollo y solicitudes de la visita respecto de cada uno de los temas 
a evaluar mediante el diligenciamiento de la lista de verificación y la entrega de evidencias 
mediante el siguiente link de drive: 
https://drive.google.com/drive/folders/10oYrc1E5dFJuGpbalfXihPqTgfWNKvx2 creado 
por el equipo auditor de la Oficina de Control Interno de Gestión. Durante el desarrollo de 
la auditoria se contó con la participación de los funcionarios y contratistas asignados para 
la atención de la auditoría interna. 
 
Se remite informe preliminar de Auditoría Interna del Subproceso Gestión de la 
Infraestructura y Gestión Ambiental mediante comunicación interna radicado No. 
2024100200136403 del 23 de mayo de 2024, en el cual se dieron a conocer las 
principales situaciones detectadas, observaciones y recomendaciones, con el fin de que 
se presenten controversias y/o replicas, si es el caso. 
 
Se recibe controversias, mediante comunicación interna Rad. 2024119000141223 del 28 
de mayo de 2024, por parte del subproceso auditado, de las observaciones generadas 
por el equipo auditor en el informe preliminar de auditoría. 
 
El equipo Auditor realiza la evaluación de los Procesos y procedimientos (Caracterización 
del Subproceso actualizada), evidencias de procedimientos del Subproceso, Archivo y 
correspondencia, Plan de Acción, Gestión de PQRSDF, Talento Humano, Contratación, 
MIPG (PAAC, mapas de riesgos, Seguridad y privacidad de la información, PETI), Control 
Interno Fiscal (Presupuesto), Sistema de gestión de calidad y planes de mejoramiento a  
entes de control, seguimiento plataforma SIRECI obras inconclusas del subproceso 
gestión de la Infraestructura y Subproceso Gestión Ambiental, presentando el resumen 
ejecutivo, resultados de la auditoría y recomendaciones a partir de lo siguiente: 

 
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
 
En desarrollo de la auditoría interna del subproceso Gestión de la Infraestructura y 
Gestión Ambiental y de conformidad con lo establecido en los procesos y procedimientos 
de la Oficina de Control Interno, el equipo auditor, mediante lista de verificación aplicada 
al tema revisión de las Caracterizaciones se realiza la evaluación de las evidencias 
presentadas por el auditado, en la cual se obtuvieron los siguientes resultados: 

Código: PE-01-03-P1-CTR1 CARACTERIZACIÓN SUBPROCESO GESTIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
 
1. Se pregunta al auditado si conocen la caracterización del Subproceso Gestión de la 
Infraestructura, a lo que responden que si la conocen. 
 

El equipo auditor revisa la evidencia recopilada en el proceso de ejecución de la auditoría 
y se evidencia la caracterización del subproceso Gestión de la Infraestructura, la cual 

https://drive.google.com/drive/folders/10oYrc1E5dFJuGpbalfXihPqTgfWNKvx2
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tiene descrito el objetivo del  subproceso,  el  alcance, así  mismo, la descripción del  Ciclo 
PHVA. 

 
 
2. Se indaga si identifican claramente el ciclo PHVA del subproceso, manifiestan que si 
lo identifican. 
 

Se evidencia que a pesar de que el auditado manifiesta conocer la caracterización del 
subproceso e identificar el ciclo PHVA, no tienen claro las actividades a ejecutar en cada 
ciclo. 

3.A la pregunta cuál es el objetivo de subproceso Gestión de la Infraestructura, responden 
que es formular, implementar y evaluar políticas, planes y programas relacionados a la 
construcción, supervisión, mantenimiento y administración de la Infraestructura de los 
bienes de uso público del municipio Infraestructura vial, de servicios, equipamientos y 
espacio público) y de aquellas que soportan la prestación de los servicios de la 
Administración Municipal. 
 

El equipo auditor a través del método de observación, evidencia que describen el objetivo 
del subproceso   de manera deletreada tal y como esta descrito  en el  documento. 

4.A la pregunta si conocen el alcance del subproceso, describirlo brevemente, responden 
que, si lo conocen:  Inicia formulación de proyectos, interventoría hasta el cierre del 
expediente 
 
5.A la pregunta Cuáles son las entradas, grupos de valor y proveedores del subproceso, 
Responde el auditado que las entradas provienen de los entes de control, de las 
dependencias, de los contratistas y de la ciudadanía. 
 
Se compara con la descripción documentada en la caracterización y se evidencia que las 
entradas corresponden a: 
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Al realizar el análisis de la respuesta, se evidencia que no tienen claridad de cuáles son 
las entradas, grupos de valor y proveedores del subproceso auditado. 

6.Se pregunta sobre los insumos con los que se realizan las actividades del subproceso, 
responden que el presupuesto, el plan de desarrollo, plan de acción, el plan de 
ordenamiento territorial y los entes de control. 
 
7.A la pregunta cuáles son los productos o salidas del subproceso gestión de la 
infraestructura, responden el auditado que son las salidas, contratos   de interventoría de 
obra, rendición de cuentas, proyectos, plan de adquisiciones, plan de acción, matriz de 
gestión, riesgos de  corrupción. 
 

Se revisa la respuesta y se analiza con la información descrita en la caracterización y se 
evidencia que  nombran  algunas  de  las  salidas  del  subproceso  de  acuerdo  con la  
imagen. 

8.Se solicita que Mencione los grupos de valor o interés y proveedores a los cuales van 
dirigidos los productos de salida del subproceso, a lo que responden, Plan de acción – 
planeación, PQRSDF,  entes  de  control,  programas  y  proyectos  a planeación,  SIRECI   
a  los  entes  de  control. 
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De acuerdo con la imagen anterior, se evidencia un desconocimiento de cuáles son los 
grupos de valor o proveedores del subproceso. 

9.Se solicita que mencione los indicadores del subproceso gestión de la infraestructura, 
a lo que responden que tienen indicadores de  eficacia,  ejecución  contractual  de  
proyectos  de  infraestructura,  cumplimiento  de  metas. 
 

 

Se analiza la información y se evidencia que tienen documentados en la caracterización 
5 indicadores,  a  los  cuales  les  establecen  el  índice  y  la  frecuencia  con  la  que 
deben  monitorear  esos  indicadores. 

 
Código: PM-05-06-P1 PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO 

El equipo auditor de la Oficina de Control Interno de Gestión, mediante lista de 
verificación aplicada a la Secretaría de Infraestructura, en el tema procedimiento de 
Declaración de Espacio Público con código: PM-05-06-P1, versión 1, de fecha 
02/11/2023, el cual tiene como documentos relacionados 5 formatos para su desarrollo, 
donde se realiza la evaluación de la información y de las evidencias presentadas por el 
auditado, obteniendo los siguientes resultados: 

10. A la pregunta ¿Cuál es el objetivo y el alcance del procedimiento del cuál es 
responsable? El auditado manifiesta que se ejecuta la Ley 2044/20 para el saneamiento 
de la propiedad pública inmobiliaria (andenes, vías, parques, zonas verdes, 
equipamientos, entre otros). 

11. A la pregunta ¿Cuáles normas regulan este procedimiento? Enúncielas. El auditado 
expresa que es la Ley 2044 del 2020, la Resolución 9176 del 2020 que pertenece a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, el Acuerdo 022 del 2019, la Resolución 
0639 del 2022 de la Contaduría Municipal y el Decreto 0724 del 2018 Manual de 
Funciones del Municipio de San José de Cúcuta. 

El equipo auditor observa que el subproceso auditado tiene conocimiento del 
procedimiento y las normas aplicables para el desarrollo de este. 
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12. A la pregunta ¿En quién recae la responsabilidad del presente procedimiento? El 
auditado indica que es el Decreto 724/18 que corresponde al Manual de Funciones del 
Municipio de San José de Cúcuta, en este la Secretaría de Infraestructura tiene una de 
las funciones que es relacionar y detallan los bienes de uso público de propiedad del 
Municipio. 

Así mismo, informa el auditado que interviene la Secretaría de Infraestructura el 
Departamento Administrativo de Planeación Municipal -DAPM y la Subsecretaría de 
Gestión Catastral Multipropósito. 

Revisado el procedimiento y de conformidad con lo manifestado por el auditado, las 
competencias dentro de este procedimiento se establecieron teniendo en cuenta el 
Decreto 0724 del 2018 Manual de Funciones del Municipio de San José de Cúcuta. 

13. A la pregunta ¿Cómo es el procedimiento implementado para la titulación de predios 
de uso público a favor de entidades territoriales ubicados en zonas legalizadas 
urbanísticamente para la Declaratoria de Espacio Público? El auditado responde que se 
realiza de conformidad con el artículo 20 y 21 Ley 2044 del 2020 en virtud del Decreto 
Nacional 149 del 2020 que es la legalización de Asentamiento, donde el espacio público 
se identifica y se realiza la Resolución de Declaratoria de Espacio Público. 

14. A la pregunta ¿Cuáles son los documentos requeridos frente a predios ubicados en 
zonas legalizadas urbanísticamente para el procedimiento de Declaratoria de Espacio 
Público? El auditado responde que es la Resolución de legalización de Asentamiento 
Humano emitida por el Departamento Administrativo de Planeación DAPM, la matrícula 
inmobiliaria para identificar el bien o los bienes de predio de mayor extensión sobre el 
cual está los espacios públicos, se realiza el levantamiento topográfico detallado de todos 
los espacios públicos, el informe técnico que es emitido por la Secretaría de 
Infraestructura, el acta de posesión que aplica a los predios privados, la minuta de la 
Resolución de la Declaración de espacio público y el concepto jurídico de la Oficina 
Jurídica, por ejemplo: (Proyecto de la Av. del Río). 

Se verifica que los documentos requeridos por la Secretaría de Infraestructura para el 
procedimiento de declaratoria de espacio público, va de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 2044 del 2020 y la Resolución 9176 de 2020 “Por medio de la cual se reglamentan 
los artículos 20 y 21 de la Ley 2044 de 2020,  

15. A la pregunta ¿La Secretaría de Infraestructura Municipal como realiza la Solicitud de 
documentos requeridos frente a predios ubicados en zonas legalizadas urbanísticamente 
para el procedimiento de Declaratoria de Espacio Público y a quienes les hace 
mencionado requerimiento? Anexar Evidencias de la Solicitud.  

El auditado manifiesta que cuando es un bien privado se le solicita la Resolución de 
legalización al Departamento Administrativo de Planeación -DAPM y si se conoce el 
propietario del predio de mayor extensión sobre el cual está el bien legalizado se le 
informa. Esta solicitud de la resolución de legalización la realiza personalmente en las 
instalaciones del DAPM, así mismo, indica que falta articulación por parte de planeación 
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e infraestructura, no están enviando la resolución de la legalización por parte del DAPM, 
para que la secretaria de Infraestructura inicie con el trámite de espacios públicos. 
Informa que no tiene evidencias. 

El equipo auditor observa que las solicitudes de información internas para el desarrollo 
del   procedimiento de espacio público, no se está realizando por escrito a través del 
sistema de Gestión documental, por lo cual, no se deja una trazabilidad de registro de 
todas las actuaciones realizadas dentro del expediente. 

16. A la pregunta la Secretaría de Infraestructura ¿Cómo es el trámite de la realización 
del acta de recibo y/o posesión del inmueble objeto de declaratoria de Espacio Público 
para las zonas legalizadas urbanísticamente y que registros se generan en esta 
actividad? Describa la actividad que realiza y Anexar evidencia de un acta diligenciada. 

El auditado informa que se realiza teniendo en cuenta el formato aprobado, este se aplica 
sobre predios privados, de los cuatro (4) predios que se han realizado la Declaratoria de 
Espacio Público la propietaria estuvo de acuerdo, es por ello, que se procedió a elaborar 
el acta de recibo de inmueble. 

Así mismo, indica que se realiza el acta de posesión si es legalizado o no legalizado que 
esta sobre un bien privado de mayor extensión donde no haya un interés de voluntad del 
propietario de entregarle al municipio los bienes de uso público, aquí pueden intervenir 
los de la junta de acción comunal, donde firma  el Alcalde o autoridad competente o a 
quien este delegue y cuando hay voluntad de entregar se realiza el acta de recibo de 
inmueble e interviene el propietario del terreno mayor extensión y el Alcalde. 

      

Verificada la información entregada por el auditado, el equipo auditor evidenció el acta 
de recibo de inmueble objeto de declaratoria de espacio público, firmada por quien recibe 
el Alcalde del Municipio de San José de Cúcuta y quien entrega el propietario del bien 
inmueble de mayor extensión, de fecha del 14 de febrero de 2023. 
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El equipo auditor observó que revisado el procedimiento Declaración de Espacio Público 
Código: PM-05-06-P1, versión 1, de Fecha: 02/11/2023, en el punto 7 de documentos 
relacionados, no está relacionada el acta de recibo de inmueble objeto de Declaratoria 
de espacio público, la cual hace parte integral como registro en el desarrollo de este 
procedimiento como lo establece la actividad No. 2 del 6.1. 

 

17. A la pregunta ¿Cómo realiza la Solicitud de documentación de predio de mayor 
extensión, que registro se genera en esta actividad? El auditado manifiesta que se realiza 
la solicitud al propietario de mayor extensión la entrega de la documentación, así mismo,  
expresa que esta solicitud de documentación de predio de mayor extensión está en el 
procedimiento, pero no se ha implementado, los cuatro (4) procesos que ya se realizaron 
durante la vigencia 2023 fue por voluntad y solicitud de la propietaria. 

Revisado el expediente en físico durante la ejecución de auditoría se observó que estos 
procedimientos de Declaratoria de espacio público que se realizaron en la vigencia 2023, 
fue por solicitud de la propietaria. 

18.  A la pregunta ¿Quién es el responsable de la realización del informe técnico para la 
declaratoria de espacio público y qué formato se tiene implementado para la realización 
de este? El auditado manifiesta que lo realiza la Secretaría de Infraestructura a través del 
profesional universitario encargado de desarrollarlo. 
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Revida la evidencia adjunta por el auditado, se observa el informe técnico de los cuatro 
(4) procesos que se realizaron en la vigencia 2023, el cual se realizó en una plantilla de 
la alcaldía de san José de Cúcuta. 

El equipo auditor evidencia que el formato de informe técnico para la declaratoria de 
espacio público ya se documentó y aprobó con código: Código: PM-05-06-P1-F2, versión 
1, sin embargo, no se observa fecha de aprobación.  

 

Por otra parte, el equipo auditor procede a verificar los otros formatos relacionados dentro 
del procedimiento, donde se observa que todos se encuentran adoptados y aprobados 
con código, sin embargo, no tiene relacionado la fecha de aprobación, como se describe 
a continuación: 

➢ ACTA DE TOMA DE POSESIÓN DE INMUEBLE OBJETO DE DECLARATORIA 
DE ESPACIO PÚBLICO, con Código: PM-05-06-P1-F1, Versión 1, sin fecha de 
aprobación. 
 

➢ CONSTANCIA DE NOTIFICSCION, CON Código: PM-05-06-P1-F3, versión 1, sin 
fecha de aprobación. 
 

➢ CONSTANCIA EJECUTORIA, con Código: PM-05-06-P1-F4 versión 1, sin fecha 
de aprobación. 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 12 de 232 

 

 
 

 
➢ ACTA DE ENTREGA Y RECIBO DE INMUEBLE BIEN DE USO PÚBLICO, con 

Código: PM-05-06-P1-F5, Versión 1, sin fecha de aprobación. 

19. A la pregunta ¿Cómo es el procedimiento de elaboración y aprobación de Resolución 
de declaratoria de espacio público? El auditado informa que el documento lo elabora el 
mismo el Dr. José Edgar Caicedo, Profesional Universitario de la Secretaría de 
Infraestructura, se guía sobre la planilla de Resolución establecida por la Alcaldía. 

El concepto jurídico lo realiza jurídica de infraestructura con apoyo del profesional 
universitario encargado del proceso, se remite a la oficina jurídica de la entidad para su 
aprobación y emisión del concepto jurídico, posteriormente se envía al Alcalde para su 
firma. 
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Revisadas las evidencias adjuntas por el auditado, se observó las 4 resoluciones de 
Declaración de espacio público que se realizaron en la vigencia 2023, las cuales fueron 
elaboradas en el formato de Resolución con código: PE-01-02. P2-F1 establecido por la 
entidad. 

20. A la pregunta ¿Qué procedimiento realiza la Secretaría de Infraestructura Municipal 
para remitir a la Oficina Asesora Jurídica del Municipio, para la revisión de la resolución 
de declaratoria de espacio público y qué registros se generan en esta actividad? El 
auditado manifiesta que este procedimiento se realiza mediante oficio y se envía a la 
Oficina asesoría jurídica para su respectiva revisión, aprobación y emisión del concepto 
jurídico. 

 

Revisada la evidencia adjunta por el auditado se observa que la secretaría de 
Infraestructura mediante comunicación interna dirigida a la Oficina Asesora Jurídica 
realiza la remisión de la resolución de Declaratoria de Espacio Público para su remisión 
y emisión del concepto jurídico.  

21. A la pregunta ¿Cómo es el procedimiento para la revisión y firma del Alcalde de la 
resolución de declaratoria de espacio público? El auditado manifiesta que, se envía a la 
secretaria general para la revisión y firma del señor Alcalde, una vez firmado por el 
Alcalde el profesional de infraestructura lo reclama y elabora el oficio para la oficina de 
instrumentos públicos con la respectiva firma del Secretario de Infraestructura. 
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Revisada la información adjunta por el auditado se observa que se realiza la 
comunicación interna dirigida a la Secretaria General de la remisión de las Resoluciones 
de Espacio Público para la firma del alcalde, 

22. ¿Cómo es el procedimiento de notificación y elaboración de constancia ejecutoria de 
la resolución de declaratoria de espacio público, que formatos se tienen implementados 
para la realización de este? El auditado manifiesta que se le realiza la notificación al titular 
del Derecho del Dominio en caso de que el predio de mayor extensión sea de propiedad 
privada, una vez notificado se le entrega copia de la Resolución según el CPACA, se le 
dan 10 días hábiles o si la persona quiere renunciar a términos, se levanta el oficio de 
renuncia a términos de ejecutoria. 

Revisada la información suministrada por el subproceso auditado se observa la 
notificación al titular del derecho de dominio, donde se deja constancia de los 10 días 
hábiles para presentar recurso de reposición de conformidad con el CPACA, así mismo, 
se evidencia la renuncia a términos para la interposición de recursos en contra de las 
resoluciones. 

23. A la pregunta ¿cómo es el trámite que realiza el subproceso auditado para solicitar la 
expedición de certificado de tradición ante la oficina de registros e instrumentos públicos 
del círculo de Cúcuta? El auditado informa que se realiza oficio firmado del secretario de 
Infraestructura, anexando Resolución y todo el expediente digital y en físico con dos 
copias. 
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Revisada la información suministrada por el auditado, se evidencia el oficio dirigido a la 
oficina de Registro de Instrumentos públicos de la solicitud para el trámite y expedición 
del certificado de tradición firmada por el secretario de Infraestructura, así mismo, el 
auditado adjunta los cuatro (4) certificados de tradición de la oficina de Registro de 
Instrumentos públicos. 

24. A la pregunta, ¿cómo es el trámite que realiza el subproceso auditado para solicitar 
la Expedición del certificado plano predial catastral del(los) predio(s) declarados espacios 
público ante la Subsecretaria de Gestión Catastral Multipropósito? El auditado informa 
que se solicita por escrito a Catastro Multipropósito el Certificado del Plano Predial 
Catastral, indicando el número predial catastral, del predio objeto de declaratoria parcial 
de espacio público y se realizó por escrito. 

Revisada la información suministrada por el auditado, adjuntan evidencia de los 4 
certificados del plano predial catastral, sin embargo, no deja trazabilidad dentro del 
procedimiento de la solicitud realizada a la subsecretaria Gestión Catastral 
Multipropósito. 

25. A la pregunta ¿El subproceso auditado cómo realiza el Diligenciamiento del acta de 
entrega y recibo de inmuebles y cuándo aplica? Anexar evidencia (Acta de entrega 
diligenciada) El auditado informa que se realiza aplicando el formato de acta de entrega 
y recibo de inmuebles para predios privados. Así mismo, indica que esta acta de recibo 
y entrega de inmueble va a ser entregado para administración, operación y 
mantenimiento a otra Secretaria, ente descentralizado, contratos o convenios de 
administración de espacio público. 
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26. A la pregunta ¿Cuál es el procedimiento implementado para la titulación de predios 
de uso público a favor de entidades territoriales ubicados en zonas sin proceso de 
legalización urbanística para la Declaratoria de Espacio Público? Explíquelo. El auditado 
manifiesta que el procedimiento es el mismo de predios legalizados, pero existe una 
diferencia que hay una resolución topográfica de espacio público el cual está definido 
para emitir la resolución de declaratoria de espacio público en el municipio, se debe 
solicitar a Planeación que remita a la Secretaría de Infraestructura con su respectiva 
cartografía y el estudio del título del bien  

Por otro lado, informa que casi el 50% de los terrenos no es del municipio, solo el 70% 
son invasiones de bien fiscal o privado, como en la comuna 8. 

El equipo auditor comprobó que los auditados aplican el Decreto Nacional 149/20 como 
lo establece Art. 21 del Asentamiento de Origen Informal para los predios que se 
encuentran en zonas no debidamente legalizadas, además, informan que hace falta una 
Resolución de legalización y el levantamiento de espacio público que no están 
declarados. 

27.A la pregunta ¿Cuál es el procedimiento de la realización del acta de posesión de 
objeto de declaratoria de espacio público para las zonas sin proceso de legalización 
urbanística y qué registros se generan en esta actividad? El auditado expresa que, si se 
realiza el acta de posesión sobre los bienes privados, pero en los públicos no se 
necesitan que estén legalizados en el asentamiento. 

El equipo auditor comprobó que no se necesita un acta de posesión para los bienes 
públicos que se encuentran legalizados en el asentamiento. 

28. A la pregunta ¿Existe un formato implementado y qué información se requiere para 
la elaboración del concepto jurídico, es propia de la secretaría o es transversal? El 
auditado informa que no existe un modelo establecido para el concepto jurídico en la 
entidad, se realiza una plantilla de comunicación interna y se ajusta al concepto jurídico.  

Revisada la evidencia adjunta por el auditado, se observó que en los cuatro (4) procesos 
desarrollados en la vigencia 2023 se les realizo su concepto jurídico y se envió a la Oficina 
Asesora de la Entidad junto con la Resolución de Declaratoria pública. 

29.  A la pregunta ¿Cuántos procesos de declaración de espacio público se presentaron 
en la vigencia 2023 y lo transcurrido de 2024 con corte a 31 de marzo?  El auditado 
informa que se desarrollaron cuatro (4) procesos durante la vigencia 2023 y en lo corrido 
de la vigencia 2024 no se ha aplicado este procedimiento por que no cuenta con personal, 
necesita abogados y tecnólogos, se tiene todos los equipos para realizarlo, pero no se 
cuenta con personal idóneo para seguir con el trabajo. 

30.  A la pregunta ¿Dentro del proceso de Declaración de espacio público en la vigencia 
2023, cuántos llegaron hasta su etapa final, cuántos iniciaron y hasta qué etapa llegaron 
con corte a 31 de marzo de 2024? El auditado Informa que se iniciaron 4 y todos ya se 
encuentran finalizados. 
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Revisada la información suministrada por el auditado, se observa que los procesos 
desarrollados durante la vigencia 2023 todos se encuentran finalizados. 

31. A la pregunta ¿En la vigencia 2023 se realizó algún proceso de que requiriera 
notificación, por ser de propiedad privada? El auditado manifiesta que, si se realizó el 
proceso, se hicieron 4 y dentro de un urbanismo de Niza.  

El equipo auditor evidencio que las 4 Declaratorias de Espacio Público que se 
desarrollaron se realizó la notificación por que pertenecían a una propiedad privada. 

 
PM-05-06-M1 MANUAL SEGUIMIENTO SOCIAL AMBIENTAL DE SST PARA EL 
DESARROLLO DE PROYECTOS, OBRAS O ACTIVIDADES DE INFRAESTRUCTURA 
 
32. A la pregunta ¿Cómo se socializa y se hace entrega de los requisitos y formatos para 
darle cumplimiento al seguimiento social ambiental de SST a los contratistas e 
interventores en el desarrollo de proyectos, obras o actividades a cargo de la secretaría 
de infraestructura? Frente a la pregunta el auditado menciona que, se hacen las 
capacitaciones, a los contratistas, interventores y  personas que son apoyo ambiental 
social y SST, que  citan por oficio y  convocan por correo o plataforma para que hagan 
presencia para socialización de los diversos formatos, posteriormente se realiza el 
seguimiento, mediante  actas de recibo parcial, avances de obra, esos formatos 
diligenciados se presentan y radican para verificación del interventor y supervisor de 
contrato  según el corte de obra. 

El equipo auditor comprobó que, de acuerdo a las evidencias anexadas como registro 
fotográfico, listados de asistencia a capacitaciones,  para la presente pregunta los 
auditados si bien es cierto, hace la entrega de los formatos a los contratistas, al ser 
recibidos se proyectan los planes de capacitación, socialización de lo concernientes a los 
documentos que deben diligenciar durante el transcurso de la obra, es así como se allega 
una muestra del cumplimiento frente  lo requerido con documentos del CONTRATO 2008 
DE 2022 “INFORME FINAL PARA LA OBRA DE RECUPERACIÓN Y/O 
REHABILITACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO PARA MEJORAR LA MOVILIDAD 
PEATONAL Y VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA”. dentro de PLAN 
DE ACCIÓN DEL COMPONENTE DE GESTIÓN AMBIENTAL DE OBRA y del 
CONTRATO DE OBRA 4301 - CONSORCIO VIAS COL2023 “INTERVENTORÍA, 
TÉCNICA ADMINISTRATIVA JURÍDICA FINANCIERA SOCIAL AMBIENTAL Y DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO AL CONTRATO CUYO OBJETO ES 
DIAGNOSTICO CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA 
MALLA VIAL URBANA DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA” así:  
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33. A la pregunta ¿Cuenta el subproceso auditado con un profesional de apoyo en 
materia ambiental encargado de verificar el cumplimiento del formato de requerimientos 
ambientales preliminares? Aportar 2 formatos diligenciados de dos obras realizadas. 

El Auditado menciona frente a la pregunta, que al día de hoy no han sido contratadas 
para la vigencia 2024 y por tanto la función recae actualmente en los interventores y 
supervisores de los contratos, quienes están realizando la revisión de formatos e informes 
que se presentan en las obras que se llevan a cabo, pero en la vigencia 2023, si contaba 
con SST ambiental y social, ambas eran especialistas y estaban contratadas por OPS,  
además debe existir un profesional sic, pendiente anexar formatos vigencia 2023-2024. 

La mayoría de los documentos y formatos en material son diligenciados por personal 
contratista de obra, las capacitaciones corresponden a los mismos y solo la secretaria de 
infraestructura se encarga del recibido final previa revisión del interventor y supervisor de 
la obra, quien avala con la firma del acta de pago. 
 
El equipo auditor comprobó que, vista en fecha de la visita del 03 de mayo de 2024 donde 
se solicitó evidencia para la presente pregunta y teniéndose además el termino por parte 
de equipo auditor para ser cargadas en el drive correspondiente, no se allegaron tampoco 
frente a lo expuesto por el auditado, es de mencionar que se hicieron requerimientos a 
través de coordinadora de la auditoria pero tampoco fue posible se soportaran con 
pruebas lo que se manifestó en la contestación frente a dichos formatos solicitados 
desconociendo el motivo, se anexar documentos del acta de visita y pantallazo de 
ubicación de drive sin elementos aportados.  
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34. A la pregunta ¿Existe en la actualidad algún requerimiento por parte de la entidad 
ambiental en razón a medidas correctivas en contrato que se estén ejecutando en la 
actualidad? El Auditado, frente a la pregunta refiere que no han sido objeto de ningún 
requerimiento y si lo hubieran realizado generalmente se haría frente a los contratistas 
ya que los permisos están a su nombre, puesto que la gestión y procesos de permisos 
ambientales del contrato de obra, es el contratista quien los solicita ante CORPONOR 

 El equipo auditor comprobó que los auditados exponen que no hay ningún requerimiento 
o medidas correctivas en temas ambientales. 

35. A la pregunta ¿Cómo socializan los requisitos, información y formatos que deben 
diligenciarse respecto a la conformación de las brigadas de orden, limpieza y aseo con 
los contratistas de obra y que mecanismos de seguimiento y control se hacen 
mensualmente?  El Auditado contesta a la pregunta, que si, en lo posible se hace una 
charla inicial a los que participan en la obra, las capacitaciones y socialización debe ser 
la segunda semana posterior al acta de inicio, aunque muchas veces, se hace luego de 
la suscripción del contrato por parte del contratista 

El equipo auditor comprobó que, vista el archivo presentado como evidencia sobre el 
CONTRATO DE OBRA 4301 - CONSORCIO VÍAS COL2023  “INTERVENTORÍA, 
TÉCNICA ADMINISTRATIVA JURÍDICA FINANCIERA SOCIAL AMBIENTAL Y DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO AL CONTRATO CUYO OBJETO ES 
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DIAGNOSTICO CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA 
MALLA VIAL URBANA DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA”, dentro del drive 
de la auditoria, se refleja el cumplimiento del diligenciamiento de los formatos de ley 
conforme a brigadas de orden, limpieza y aseo por parte de contratista y revisión por 
parte de la interventoría de la obra dentro de sus funciones contractuales así como las 
capacitaciones a personal de obra mediante seguimientos y control a los mismos. 

 

36. A la pregunta ¿Cómo hace el profesional ambiental el proceso de socialización de los 
requisitos y formatos que deben diligenciar los contratistas encargados de darle 
cumplimiento a la disposición final y si allegan los permisos de escombrera municipal 
mensualmente? La auditada contesta a la pregunta que, si se allegan, relacionando los 
topes de disposición final, previa revisión del interventor y supervisor de lo contrario no 
se generan los pago por avances de obra. 

Por parte del equipo auditor comprobó que con documentos del CONTRATO 2008 DE 
2022 “INFORME FINAL PARA LA OBRA DE RECUPERACIÓN Y/O REHABILITACIÓN 
DEL ESPACIO PÚBLICO PARA MEJORAR LA MOVILIDAD PEATONAL Y VIAL EN EL 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA”. dentro de PLAN DE ACCIÓN DEL 
COMPONENTE DE GESTIÓN AMBIENTAL DE OBRA en su 9.6 PROGRAMA DE 
MANEJO Y DISPOSICIÓN FINAL DE ESCOMBROS Y LODOS, así como los recibos 
correspondientes al pago de escombrera municipal junto a la relación de DISPOSICIÓN 
FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS. 
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Mas sin embargo es importante precisar que si bien se aportó este documento de PLAN 
DE ACCIÓN DEL COMPONENTE DE GESTIÓN AMBIENTAL DE OBRA-ACTA FINAL 
AMBIENTAL, donde se absuelve algunas preguntas de la lista de verificación dicho 
documento no se encuentra en el repositorio del drive aportado por el auditado, así como 
haciendo extensiva dicha revisión a otros contratos de obra e interventoría de diversos 
contratos de los PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS PM-05-06-M1 MANUAL 
SEGUIMIENTO SOCIAL AMBIENTAL DE SST PARA EL DESARROLLO DE 
PROYECTOS, OBRAS O ACTIVIDADES DE INFRAESTRUCTURA, teniendo la 
responsabilidad de ser cargados desde el inicio de su ejecución, informe de avances de 
obra, junto a la presentación de formato por parte del contratista,  la mayoría solo 
registran documentos precontractuales o contractuales como CDP, CONTRATOS, RP, 
ACTA DE INICIO, APROBACIÓN DE PÓLIZAS, ACTA DE SUSPENSIÓN, finamente se 
verifica en link de contrato en Secop 2 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?cu
rrentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE y tampoco refiere 
dicha acta en mención. 

 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
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Información link de Secop bajo búsqueda del proceso SIM-LP-003-2021. 

 

Revisión de contrato C4142 CMA-008-MAPG INGENIERÍA CIVIL SAS, don no registran 
documento aportados por interventoría, contrista sobre avances de obras, ni cuenta de 
cobro radicadas donde se debiera anexar dichos soportes de cumplimiento. 
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37. A la pregunta ¿Existen procesos de investigación, requerimientos, multas o sanciones 
por parte de la entidad ambiental a contratistas o interventoría en la actualidad y si se ha 
vinculado al auditado en estos procesos administrativos, menciones el estado de dichas 
actuaciones? El Auditado, frente a la pregunta manifestó que no han sido notificados 
hasta el momento de ningún requerimiento de investigación, multas o sanciones. 

El equipo auditor comprobó que los auditados exponen que no hay ningún requerimiento 
o medidas correctivas en temas ambientales. 

38.  A la pregunta ¿Se tiene seguimiento y Control de documentos y registros A&SST 
aportados por contratistas en relación con los vehículos que son utilizados en las obras 
con su respectivo archivo fotográfico, a su vez la copia de Plan de Manejo de Tránsito, 
vías de acceso y vías alternas expedido por la autoridad correspondiente?  El auditado 
responde, que lo remite el contratista o la interventoría, junto a los temas seguridad social, 
que todo estén al día parafiscales, plan manejo tránsito, hojas de vida de los 
profesionales y demás personal de la obra, también el registro fotográfico de vehículos, 
señalizaciones que sé que se van a utilizar, también se reportan las actualizaciones con 
los informes mensuales. 

Por parte del equipo auditor comprobó que con documentos del CONTRATO 2008 DE 
2022 “INFORME FINAL PARA LA OBRA DE RECUPERACIÓN Y/O REHABILITACIÓN 
DEL ESPACIO PÚBLICO PARA MEJORAR LA MOVILIDAD PEATONAL Y VIAL EN EL 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA”. dentro de PLAN DE ACCIÓN DEL 
COMPONENTE DE GESTIÓN AMBIENTAL DE OBRA se encuentra los documentos de 
ley de los vehículos utilizados en la ejecución del objeto contractual por parte de 
contratista. 

              
 

39. A la pregunta ¿Existen quejas o requerimientos por parte de la entidad ambiental 
sobre manejos inadecuados en zonas verdes que fueron objeto de intervención? El 
Auditado responde, que No se tiene requerimiento ni multas ni sanciones ambientales, si 
algunas quejas por parte de las personales se hacen verbales y se les da manejo 
directamente con el contratista quien soluciona lo antes posible. 
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El equipo auditor comprobó que los auditados exponen que no hay ningún requerimiento 
o medidas correctivas en temas ambientales 

40. A la pregunta ¿Cómo se verifica por parte de la secretaría de infraestructura que se 
dé cumplimiento al proceso de mantenimiento de individuos vegetales y con qué 
frecuencia? Anexar evidencia. Frente a la pregunta el Auditado responde que el 
Mantenimiento se hace con permiso de poda o Resolución de aprovechamiento forestal, 
pero que todo lo presentan con informe y los permisos los solicita el contratista ante la 
autoridad ambiental allegando para su revisión y aprobación cuando se hace el reporte 
de avance de obra 

El equipo auditor comprobó que los auditados allegan los documentos del CONTRATO 
2008 DE 2022 “INFORME FINAL PARA LA OBRA DE RECUPERACIÓN Y/O 
REHABILITACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO PARA MEJORAR LA MOVILIDAD 
PEATONAL Y VIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA”. dentro de PLAN 
DE ACCIÓN DEL COMPONENTE DE GESTIÓN AMBIENTAL DE OBRA y logra 
evidenciar las acciones correspondientes en torno a la conservación de los individuos 
vegetales. 

 

41. A la pregunta de Cómo se socializan los requisitos y formatos de Entrega de 
Elementos de Protección Personal - EPP por parte de secretaria de infraestructura 
Municipal al contratista e interventor, El auditado informa que se realiza una capacitación 
general, pero se capacita específicamente con cada uno de los sectores involucrados, se 
anexan evidencia de las capacitaciones. Anexan evidencias 

Revisando la evidencia el equipo auditor pudo observar dentro del informe mensual que 
envía el contratista de obra CONSORCIO VIAS COL2023 los requisitos del componente 
SST entregados en medio magnético. a la secretaría de infraestructura, Manteniendo al 
personal en obra con los EPP y dotación pertinentes en la ejecución de sus actividades. 
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Esto permite cumplir con los requisitos en seguridad y salud en el trabajo por parte del 
contratista y la interventoría permite controlar y minimizar los riesgos existen en obra, 
importante para proteger el bienestar de todo el personal que realiza actividades en obra. 

 

42. A la pregunta ¿Cuál es el procedimiento que tiene la secretaría para hacer 
seguimiento y control para que los contratistas e interventores de las obras le den 
cumplimiento a la participación ciudadana y de veedurías dentro de la dimensión social? 
Anexar evidencia. El auditado expresa que se va a realizar en el Manual Específico para 
apoyar al interventor con la junta de acción comunal y poder socializar sobre las obras a 
ejecutar. 

Revisada la evidencia adjuntada por el equipo auditado, se concluye que no se logra 
establecer que la secretaria lleve a cabo el seguimiento para que se dé cumplimiento a 
la participación ciudadana y de veedurías, se allega un formato de acta de vecindad 
visitando predios cercados de donde se realizó la obra. 

43. A la pregunta ¿De qué manera la Secretaría de Infraestructura realiza el seguimiento 
y el control de las actividades en los informes de preobra, durante la obra y posterior a la 
obra? Anexar evidencia. El auditado informa: el que realiza la obra social es el que se 
encarga y colabora que efectivamente entreguen los documentos diligenciados y que 
queden caracterizados y de la comunidad por parte del interventor. 
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El equipo auditor pudo verificar que no se está realizando el seguimiento y el control por 
parte de la Secretaría Ejecutora como se puede evidenciar en la imagen, estas funciones 
solo están quedando a cargo del contratista o interventor y no hay un apoyo o un 
acompañamiento por parte de la Secretaría de Infraestructura para la ejecución de las 
actividades en los informes sociales. 

44. A la pregunta ¿Cómo verifica la Secretaría de Infraestructura las responsabilidades 
del contratista e interventores sobre los informes de gestión social? El auditado manifiesta 
que cuando emiten el informe mensual que cumple con los requisitos que se habían 
elegidos al pliego de condiciones cuando aceptaron la minuta del contrato.  
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Revisada la información suministrada por el auditado, se observa la entrega del informe 
social por parte del interventor o contratista para la revisión de la secretaria de 
infraestructura, sin embargo se evidencia que el formato aplicado no corresponde al 
documentado y aprobado por la entidad, el cual es el PM-05-06-M1-F2 Formato Acta de 
vecindad, versión 2, fecha 17/11/2022 no se ve la participación y de qué manera actúa 
para realizar el control y seguimiento por parte de la secretaria de Infraestructura . 

45. A la pregunta ¿Cómo verifica la Secretaría de Infraestructura que por parte del 
contratista e interventor se les dé cumplimiento a las actividades posteriores a la obra en 
materia de gestión social y las actividades externas? El auditado expresa que para eso 
se corrobora que efectivamente se esté dando cumplimiento a lo que se había realizado, 
se hace una socialización con la comunidad y un informe social, todo va documentado y 
se entrega a la Secretaría o Interventoría, se revisa, se corrobora y se da cumplimiento 
al caso o contrato que se presentó un incumplimiento y se aplican las sanciones y multas. 

Revisada la evidencia adjunta, se observa que a al subproceso auditado se le hace 
entrega de un informe social por parte del interventor o contratista. 

46. Teniendo en cuenta el Manual Seguimiento Social, Ambiental, De Seguridad y Salud 
en el Trabajo para el desarrollo de Proyectos, Obras o Actividades de Infraestructura, el 
personal adscrito a esta dependencia ha recibido capacitación sobre la contratación de 
Administración Pública, ¿en la contratación con recursos públicos y en la eficiencia y la 
transparencia? El auditado manifiesta que no han recibido capacitaciones, solo se 
realizan para Talento Humano, hacen falta para los de planta y SST, para la supervisión 
y presupuestal ordenador de gasto, gestión del documento debe mejorarse, pero sí han 
hecho capacitaciones de SST locativas o de oficina, pero especifica de obras, de 
contratación o presupuesto, no se han realizado. 

El equipo auditor observo y de acuerdo con lo manifestado por el auditado que el personal 
adscrito a la dependencia no tiene capacitación sobre la contratación de Administración 
Pública. 

47. De acuerdo con la pregunta, si la secretaria de infraestructura conoce la ruta de 
reporte de incidentes y accidentes de trabajo reportados a través del formato Único de 
Reporte de Accidentes de Trabajo FURAT, el auditado responde Si, ellos realizan el 
reporte del riesgo a talento humano, es una persona enlace de S.S.T donde llena un 
formato. Aunque nosotros solo conocemos políticas de compra y contratación ya que ese 
formato llega a Planeación y no tenemos soporte. 

El equipo auditor observo que la secretaria de infraestructura no realizo la capacitación y 
socialización la ruta de reporte de incidentes y accidentes de trabajo reportados a través 
del formato Único de Reporte de Accidentes de Trabajo FURAT, 

48.A la pregunta, qué seguimiento realiza la secretaria de Infraestructura, sobre la 
interventoría en un proyecto de consultoría respecto a aspectos ambientales y de 
seguridad y salud en el trabajo, El auditado manifiesta que se hace la socialización, es 
un equipo interdisciplinario ellos deben enviar informes mensuales de cómo se están 
llevando a cabo estos temas. Se anexa evidencia. 
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Verificada la evidencia que se había solicitado por parte del equipo auditor se observa 
que no hicieron allegar dicha información incumpliendo con la evidencia a la pregunta 48 
de la lista de verificación, por lo tanto, no es posible verificar la respuesta que compartió 
el auditado.  

49. Cómo la secretaría de Infraestructura realiza el control y seguimiento del Informe 
Inicial De Seguridad Y Salud en el Trabajo, que remite el Contratista, El auditado expresa 
que se hace revisión con unos documentos del informe inicial que se radica en la 
plataforma del Orfeo, para su posterior aprobación o devolución.  Se anexa evidencia 

Verificada la evidencia que se había solicitado por parte del equipo auditor se observa 
que no envían la información solicitada, envían es un informe final del componente 
social de la obra en ejecución del contrato 4200 del 2022, y la pregunta es clara al 
solicitar el informe inicial de seguridad y salud en el trabajo para saber qué control y 
seguimiento se realiza informe anteriormente mencionado. No obstante, se hace revisión 
del informe que enviaron como evidencia adjunta y se puede observar que no hay una 
relación directa con la información solicitada. 

50. A la pregunta, si la Secretaría de Infraestructura municipal que control y seguimiento 
realiza, referente al contenido de los Informes Mensuales que envía la Interventoría de la 
obra, El auditado manifiesta que se realiza un control y seguimiento se anexa informe 
mensual para su aprobación. Se anexa evidencia 

Verificada la evidencia allegada por el auditado, se puede observar que la secretaria de 
infraestructura ejerce control y seguimiento a dichos informes mensuales, ya que estos 
garantizan el desarrollo y el avance de las obras ejecutadas o por ejecutar. Dentro de la 
evidencia envían los siguientes informes mensuales de las siguientes obras:  

Referencia: contrato de obra no. 3442, objeto es: “mantenimiento, Limpieza, 
recuperación y adecuación de sectores críticos del sistema Pluvial del municipio de san 
José de Cúcuta”. 

 
Contrato de interventoría no. 3461 cuyo objeto es: “interventoría, Técnica, 
administrativa, jurídica, financiera, social, ambiental y de Seguridad y salud en el trabajo 
para el mantenimiento, limpieza, Recuperación y adecuación de sectores críticos del 
sistema pluvial del Municipio de san José de Cúcuta”. 
 
De los meses de septiembre, octubre y noviembre. 

 
CONTRATO DE OBRA No 3022 de 2022 “Diagnóstico y/o mantenimiento de la malla 
vial urbana del municipio de san José de Cúcuta fase III”. Lote 2. De los meses octubre, 
noviembre y diciembre, 

 
El presente informe tiene como objetivo detallar exhaustivamente el progreso de                              
las actividades sociales realizadas en el marco del Contrato No. 3022 de 2022, ejecutado 
por el Consorcio HADES, para mejorar la infraestructura vial del municipio de San José 
de Cúcuta. 
 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 29 de 232 

 

 
 

PM-05-06-M2 MANUAL SEGUIMIENTO A OBRAS PÚBLICAS CON PÓLIZA DE 
ESTABILIDAD Y CALIDAD VIGENTE 

51. A la pregunta ¿Conoce cuál es el objetivo y alcance del manual de seguimiento a 
obras públicas con póliza de estabilidad y calidad vigente? El auditado manifiesta 
Aplicación de la Ley 80 que indica que se debe adelantar visita eventual semestral a 
contratos recibidos y con póliza de estabilidad y calidad vigente. 

El equipo auditor analiza la respuesta y se concluye que la Secretaría de Infraestructura 
aplica el procedimiento del Manual de Seguimiento a obras públicas con Póliza de 
Estabilidad y calidad Vigente, de acuerdo con la Ley 80 de 1993 de contratación Pública, 
y de la normatividad vigente en materia de contratación pública, en lo relacionado con las 
garantías de pólizas de acuerdo con la modalidad del contrato. 

52. A la pregunta ¿Describa el proceso PHVA de seguimiento a obras públicas con 
garantías y pólizas vigentes? El auditado informa que Anteriormente no se hacía un 
seguimiento, solo cuando un ente de control hace un requerimiento de ley 80, después 
se hace una por semestre dos al año, se diseña el manual basado en este se implementa 
en las vigencias a partir del 2016 hasta el 2020, para darle aplicación al Manual, la 
falencia del recibo de las obras se recibe en plano récord, se debe tener en plano récord. 

El equipo auditor analiza la respuesta y se concluye que la  Secretaría de  Infraestructura 
una vez diseñado y aprobado el Manual se seguimiento a obras públicas con Póliza de 
estabilidad y calidad vigente, inicia el proceso de  implementación a partir de la vigencia 
del año 2016 hasta el 2020, debido a que se encontraban vigente las pólizas de 
estabilidad y calidad vigente con el fin de revisar cuales eran objeto de novedades y/o 
imperfecciones de obra ya sea por materiales, cantidad de obra, entre otros, y así requerir 
al contratista a que hubiere lugar según la circunstancia. 

53. A la pregunta ¿Cómo está integrado el Equipo de visitas Técnicas y qué tipo de 
vinculación tienen con la entidad? Anexar evidencia, El auditado responde desde los 
compromisos que se generan es el personal de planta el encargado del procedimiento 
seguimiento de pólizas. 

 

El equipo auditor analiza la respuesta y se concluye que la Secretaría de Infraestructura 
cuenta con un personal calificado, profesional e idóneo, en cabeza del profesional 
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universitario de Planta José Edgar Caicedo, y la Juridica Jessica Paola García Cárdenas, 
mas 9 profesionales de apoyo contratistas, perfiles arquitectura e ingeniería civil. 

54. A la pregunta ¿A través de qué medios o canales se reciben las alertas de evidencias 
que afectan la estabilidad en calidad de las obras ejecutadas y en ejecución? El auditado 
indica que son los mismos canales de recepción que tiene la Secretaría de 
Infraestructura. 

El equipo auditor analiza la respuesta y se concluye que la Secretaría de Infraestructura 
recibe las alertas por los canales establecidos para las radicaciones de las 
comunicaciones y requerimientos de la secretaría, y las que trasladan las Interventorías 
que por su objeto contractual son el soporte de seguimiento a las obras ejecutadas por 
la secretaria. 

55. A la pregunta ¿Cuál procedimiento tiene la secretaría de Infraestructura para recibir 
una obra y dar concepto de cumplimiento y recibido a satisfacción de la misma’? 
Responde el Auditado, se solicita planos récord, registros fotográficos, cumplimiento de 
retilap (alumbrado público) retitier (reglamento centrales ellos avalan), ras 2000 (agua 
potable saneamiento básico) 
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El equipo auditor analiza la respuesta, las evidencias allegadas en la etapa de ejecución,  
se concluye que la  Secretaría de  Infraestructura realiza los protocolos y etapas para 
recibir una obra, informes de la interventoría, en los formatos establecidos, como se 
observa en las evidencias, pero por lo analizado se requiere para un eficaz control y evitar 
el riesgo, que la Secretaría de Infraestructura, mediante la Interventoría, al final de 
recibido de obra, solicite al contratista un Manual de Mantenimiento, Limpieza, 
manipulación y debido uso de las obras, ya sea en caso de colegios los rectores, en caso 
de escenarios a los que se les vaya entregar el manejo, entre otros  y así tener más 
soportes y claridad en cuanto al seguimiento de la estabilidad y calidad de las pólizas, en 
cuanto a su vigencia y cobertura en casos eventuales que se presenten imperfecciones, 
o falta de calidad o estabilidad de las obras.   

56. A la pregunta ¿Cuál procedimiento tiene la Secretaría para validar y dar orden de 
pago, sobre un acta parcial de obra de avance, qué controles se tienen, y qué funcionario 
o servidor público tiene ese Rol y tipo de vinculación con la secretaria? El auditado 
Responde, en la vigencia 2023 el profesional universitario José Edgar Caicedo y están 
las evidencias que van a anexar y actualmente no tienen definido bien ese rol en cabeza 
de quien estará, están actualmente aun exigiendo el certificado SIG y está derogado por 
el acuerdo 025 de 2018. 
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El equipo auditor analiza la respuesta, la evidencia allegada en el proceso de ejecución  
y se concluye que la  Secretaría de  Infraestructura, realiza un control previo al recibo 
parcial de un avance de obra, que recibe a través de la Interventoría y así validar los 
soportes para el pago correspondiente, pero como tal una persona encargada en la 
vigencia 2023 estuvo a cargo del profesional Universitario José Edgar Caicedo, pero que 
actualmente no han definido como tal un funcionario con este Rol en lo que va 
transcurrido de la vigencia 2024. 
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57. A la pregunta ¿Qué procedimiento y etapas debe cumplir la modificación de la 
vigencia de una Garantía Contractual y/o Póliza, que medio de control se lleva y que 
funcionario tiene ese Rol y tipo de Vinculación con la Entidad? Responde el Auditado que 
informar al interventor para suspender el contrato, se debe argumentar y justificar la 
causal, y eso conlleva a modificar el plazo y por las garantías (anexar evidencias de caso 
del 2023 
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El equipo auditor analiza la respuesta, la evidencia allegada en la ejecución de la 
auditoría y se concluye que la Secretaría de Infraestructura, realiza en control y 
seguimiento a las novedades y modificaciones de las garantías contractuales, y dando 
uso a los formatos y guías de seguimiento a las obras públicas con pólizas de estabilidad 
y calidad vigente, y realizando la gestión contractual pertinente para garantizar la vigencia 
y a cobertura de las garantías contractuales. 

58. A la pregunta ¿La secretaria de Infraestructura cuenta con procedimientos, medios 
de control y etapas para el recibo Final de las obras terminadas, quienes intervienen en 
la misma, describir el Rol de la Interventoría y del Equipo Encargado por parte de la 
secretaria? Anexar evidencias. Respuesta del Auditado: Si porque la obra termina y se 
debe entregar unos documentos que se les está exigiendo a los contratos de obra, de 
acuerdo con el manual de operación y mantenimiento mediante un Comité y lo desarrolla 
la secretaria general y no hay un manual como tal. 
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El equipo auditor analiza la respuesta, la evidencia allegada en el proceso de ejecución  
y se concluye que la  Secretaría de  Infraestructura, que una vez terminada una obra se 
exigen la entrega de soportes documentales físicos y digitales para que se revisen en un 
Comité, y se proceda a por parte de la Secretaría General a ordenar el pago que 
corresponda, previo recibido del informe técnico de la Interventoría, pero Manual como 
tal no se tiene un manual y Guía específico, siendo este una falta de control y evitar 
riesgos parte de la secretaría de infraestructura municipal. 

59. A la pregunta ¿Cómo se identifican, clasifican los daños, imperfecciones de obras y 
cuál es el procedimiento y control para identificar el Actor a quien debe atribuirse la 
reparación y subsanar el daño, que tipos de actores tiene caracterizado dentro del Manual 
y que tipo de Garantía ampara estos daños dentro del contrato de obra? Anexar 
Evidencia. Respuesta del Auditado: Cuando el profesional arquitecto o ingeniero visita el 
sitio objeto de seguimiento a la póliza de calidad y cumplimiento de la obra, debe 
identificar los daños, esos daños deben ser identificados y especificados y así definir si 
son atribuidos al Contratista (deficiencia de materiales, deficiencia constructiva, o no 
cumplimiento de las especificaciones técnicas, daños atribuibles a terceros (empresas de 
servicios públicos, rectora de colegios, etc.). 
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El equipo auditor analiza la respuesta, la evidencia allegada en la ejecución de la 
auditoría  y se concluye que la  Secretaría de  Infraestructura, realiza las visitas técnicas 
de reparaciones, por daños, y mediante análisis técnico con la interventoría, se determina 
si es atribuible al contratista o son por asuntos ajenos que no deben atribuirse al 
contratista, y se levanta un informe técnico que describe, mediante la recopilación de 
evidencias los daños a reparar, y se hace el procedimiento en compañía de la firma 
contratista que ejecutó la obra.    

PM-05-06-M3 MANUAL DE APLICACIÓN DE LA GARANTÍA ÚNICA EN SU AMPARO 
DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE CONTRATOS DE OBRA EN SEGUIMIENTO 

60. A la pregunta ¿Conoce cuál es el objetivo y el alcance del manual de la aplicación la 
garantía única en su amparo de estabilidad y calidad de contrato con obra en seguimiento 
que tiene la secretaría de Infraestructura Municipal? El auditado responde que se hace 
la exigencia de la garantía a través de las aseguradoras y la responsabilidad con respecto 
al cumplimiento en la reparación de los daños a raíz del servicio. 

Se observa que el equipo auditado conoce el manual y su alcance, las exigencias que se 
hacen por garantía y la responsabilidad al cumplimiento de la reparación y daños.  

61.A la pregunta ¿Describa el proceso PHVA de aplicación a la garantía única de amparo 
y estabilidad y calidad de obra que tiene la secretaría de Infraestructura Municipal, en su 
etapa inicial y final del procedimiento? Anexar evidencia. 

El auditado responde a la pregunta, que una vez se le hace el seguimiento a los contratos 
con póliza de calidad y estabilidad y se le hacen los requerimientos tanto el contratista 
de obra como al interventor  y  aseguradoras, sí estas atienden  los requerimientos y la 
reparación de los daños atribuibles al contratista , el proceso  sigue hasta que se venza 
dicha póliza y los daños hayan sido reparados, no obstante en caso de que el contratista 
no proceda a reparar daños; es facultad de la secretaría de infraestructura dar 
aplicabilidad a la guía y seguir el procedimiento. 
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Revisada las evidencias presentadas por el equipo auditado, se puede observar que se 
hace el proceso del ciclo PHVA para la aplicación a la garantía única de amparo y 
estabilidad y calidad de obra con el manual que se ha diseñado para dicho proceso. 

62. A la pregunta ¿Conforme al manual de la aplicación a la garantía única en su amparo 
de estabilidad y calidad de contrato con seguimiento de obra, conoce el proceso de 
aplicación de las novedades en las obras ya entregadas a la Secretaría de Infraestructura 
Municipal para el cumplimiento de las garantías y pólizas? El auditado responde que uno 
de los casos en el que hay novedades es con unión temporal San Bartolomé, han surgido 
inconvenientes no con la obra o contratistas, más bien, por cuestión de gustos de la 
Señora Rectora del colegio, que nada tiene que ver con las pólizas de cumplimiento a la 
garantía.  

Para el equipo auditado, esta es una de las novedades presentadas para la aplicación 
del manual. Por tal motivo, se les exige a los contratistas la garantía para la calidad del 
contrato con obra en seguimiento donde se hacen las reparaciones y arreglos pertinentes 
a la obra conforme a las necesidades y daños presentados que van desde muros con 
grietas, piso partido, filtraciones de la placa y reparaciones en la cancha; salvo por daños 
ocasionados por vándalos o por falta de mantenimiento preventivo. 

Evidencia de arreglo de cancha de la institución educativa. 

 

63. A la pregunta ¿Según el manual PM-05-06-M3 de la aplicación a la garantía única en 
su amparo de estabilidad y calidad de contrato con obra en seguimiento, indique en la 
vigencia 2023 dentro de los contratos ejecutados, si la secretaria de Infraestructura 
Municipal se vio avocada a iniciar el proceso de aplicación de garantías contractuales? El 
auditado responde que hasta el momento los requerimientos que se han hecho a los 
contratistas han cumplido. 

Al revisar las evidencias presentadas por el auditado podemos observar el cumplimiento 
de los contratistas para los pertinentes arreglos conforme al contrato para garantizar la 
calidad y la estabilidad de la obra. 
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64. A la pregunta ¿De acuerdo con el manual de la aplicación a la garantía única en su 
amparo de estabilidad y calidad de contrato con obra en seguimiento, recibió 
comunicación la secretaria de Infraestructura Municipal por parte de beneficiarios, 
actores sociales, cívicos o veedurías ciudadanas; quejas sobre novedades de estabilidad 
y calidad de obras? Anexar información. 

Contesta el auditado que, si reciben constantes comunicaciones, sobre todo rectores de 
colegios y juntas de acción comunal por espacios y vías. Llegan los oficios y nosotros 
verificamos si hay que hacer requerimiento al contratista cuando tenemos la certeza del 
daño. 

Al analizar la información suministrada por el subproceso y pude evidenciar el 
seguimiento que se realiza a la aplicación a la garantía única en su amparo de estabilidad 
y calidad de contrato en seguimiento de obra y la respuesta a sus reclamaciones. 
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65. A la pregunta ¿La Secretaría de infraestructura realiza seguimiento al cargue de 
información con relación a la garantía única en su amparo de estabilidad y calidad de 
contrato con obra en seguimiento, en la plataforma del SECOP? El auditado informa que 
no se ha presentado el caso hasta el momento, debido que solo se sube la información 
en caso tal que haya incumplimiento del contratista. 

Para la aplicabilidad a la póliza se hace por medio de una resolución y la firma del Alcalde 
con previa audiencia con todos los actores del proyecto. Cosa que no les conviene a los 
contratistas para futuras obras. 

PM-05-06-M4 MANUAL INTERVENCIÓN DE URBANIZADORES Y/O TERCEROS 

De conformidad con lo establecido en el Resolución No. 0347 del 2022, “Por la Cual se 
actualiza el sistema integrado de gestión de la Alcaldía de San José de Cúcuta y se dictan 
otras disposiciones” y en desarrollo de la auditoría interna de los subprocesos gestión de 
la infraestructura y gestión ambiental, el equipo auditor de la oficina de control interno de 
gestión, mediante lista de verificación aplicada al PM-05-06-M4 MANUAL 
INTERVENCIÓN DE URBANIZADORES Y/O TERCEROS, realiza la evaluación de la 
información y de las evidencias presentadas por el auditado junto con las consultas 
realizadas en las plataformas de comunicación del Municipio, obteniendo los siguientes 
resultados: 

66. A la pregunta si la secretaria de infraestructura conoce cuál es el objetivo y alcance 
del Manual de Intervención de urbanizadores y/o terceros, el auditado manifiesta que el 
objetivo y alcance del manual de intervención de urbanizadores y/o terceros es llevar el 
seguimiento y control, dado que los espacios públicos existentes o aquellos que se 
generen en espacios urbanísticos no tienen a la fecha controles por parte de la secretaria 
de infraestructura, así mismo expone que un desarrollo urbanístico legal genera unos 
espacios públicos de cesión obligatoria que tienen que ser entregadas a título gratuito y 
adecuadas al Municipio. (andenes, servicios públicos, vías), así mismo este manual 
ayuda al seguimiento al privado en desarrollo de las obras urbanísticas desde la 
competencia del uso público, revisando las garantías conforme lo establece la norma. 

Verificada la información entregada por el auditado, el equipo auditor observo que el 
auditado construyó el manual intervención de urbanizadores y/o terceros y por lo tanto 
conoce el objetivo y alcance de este con respecto a las responsabilidades de la secretaria 
de infraestructura y demás involucrados en el procedimiento. 

67. A la pregunta si conoce las normas que regulan este procedimiento, el auditado 
manifiesta que el Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015 y Acuerdo Municipal 022 del 19 
de diciembre de 2020 y demás normas que se encuentran plasmadas en la sección de 
normatividad del manual. 

68. A la pregunta, ¿Cómo se define el ciclo PHVA de este manual, ¿cuáles son los puntos 
de control del mismo?, el auditado responde que el manual contiene unas 
responsabilidades para la coordinación, participación e intervención de urbanizadores 
que se puede observar en el documento. 
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69. A la pregunta ¿Cuáles son las responsabilidades de la secretaría de infraestructura 
municipal en las intervenciones de urbanizadores y/o terceros? Anexar evidencia, el 
auditado responde que se encuentra en el procedimiento las responsabilidades de 
infraestructura. El Auditado responde que el Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal manifestó en reunión con la secretaria de infraestructura que no se puede 
aplicar el Manual dado que no se puede pedir más de lo que pide la norma, sin embargo, 
infraestructura manifiesta que ya con tema de cartografía con las guías nacionales y 
demás normas es lo que se está implementando en el manual que se haga como debería 
ser el procedimiento y que se de aplicación al manual. 

 

Verificada la evidencia aportada por la secretaria de infraestructura, el equipo auditor no 
observa documento que soporte lo manifestado por el auditado respecto a las reuniones 
adelantadas con el Departamento Administrativo de Planeación Municipal ni la 
justificación del porque no se está implementando el Manual intervención de 
urbanizadores y/o terceros PM-05-06-M4, versión 1, del 21 de diciembre de 2022. 

70. A la pregunta ¿Conoce el personal del subproceso el reglamento para el manejo y 
uso del espacio público? Mediante qué acto administrativo fue adoptado. Anexar 
evidencia, el auditado responde que sí lo conoce, que el reglamento para el manejo y uso 
del espacio público fue implementado sacado por Decretos. Así mismo informó al equipo 
auditor que desde infraestructura se generaron las observaciones de la elaboración del 
manual del espacio público manifestando que no generaron un capítulo en el cual se 
establezca como va a entregar a terceros el espacio público, temporalidad, 
responsabilidad, respecto el manual de espacio público no se conoce y que planeación 
si lo tiene lo socialice que fue el producto del convenio con el área metropolitana para la 
formulación del manual del espacio público. 

En cuanto al reglamento para el manejo y uso del espacio público, el equipo auditor 
observa de evidencia el Decreto No. 0054 del 04 de marzo de 2022, el cual en su artículo 
20 determina que la coordinación de la implementación y evaluación del marco 
regulatorio del aprovechamiento económico del espacio público estará a cargo de la 
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entidad que ejerza como secretaria técnica del Comité Asesor de Manejo del Espacio 
Público. 

71. A la pregunta ¿En cuantos comités participa la Secretaría de Infraestructura para 
temas de viabilidad y revisión del articulado de los decretos de adopción de los planes 
de intervención de infraestructura vial y espacio público en cumplimiento de obligaciones 
urbanísticas y de movilidad? Menciónelos y cada cuanto se reunieron en la vigencia 2023 
y al 30 de marzo de 2024, el auditado responde que ha participado en el 2023 en el 
comité de espacio público, en promedio dos veces.  

Verificada la información entregada por el auditado, el equipo auditor observó que las 
evidencias aportadas hacen referencia al Decreto No.0053 del 04 de marzo de 2022 “Por 
medio de la cual se crea un comité asesor para el manejo y uso del espacio público del 
Municipio de San José de Cúcuta y se dictan otras disposiciones” y que en su artículo 3 
integración, se encuentra como miembro la secretaria de infraestructura. Sin embargo, 
no se observan las actas de reunión donde figure la participación de la secretaria de 
infraestructura, como tampoco los aportes realizados en el desarrollo de sus 
competencias como miembro integrante del mencionado comité. 

72. A la pregunta, en cuanto al seguimiento y el recibo final de los proyectos de 
infraestructura vial y espacio público que son construidos por los Urbanizadores y/o 
Terceros (público o privado), la secretaría de infraestructura ¿qué actividades realiza y 
bajo qué actos administrativos se rigen sus obligaciones?, el auditado responde que se 
creó el manual para iniciar con el seguimiento por parte de infraestructura y al momento 
de planeación es el que recibe los proyectos de infraestructura vial y espacio público. No 
está articulado con el DAPM. 

El equipo auditor observó que de acuerdo a lo manifestado por el auditado mediante la 
visita de auditoría realizada a la secretaria de infraestructura el 02 de mayo de 2024, se 
construyó el manual de intervención de urbanizadores y/o terceros y consultando la 
normativa vigente de la Alcaldía de San José de Cúcuta, que dicho procedimiento hace 
parte del Sistema Integrado de Gestión del Municipio adoptado y actualizado mediante 
la Resolución 0347 del 13 de septiembre de 2022, codificado bajo el PM-05-06-M4, 
versión 1, del 21 de diciembre de 2022, sin embargo no se refleja la ejecución del 
seguimiento y el recibo final de los proyectos de infraestructura vial y espacio público que 
son construidos por los Urbanizadores y/o Terceros (público o privado) por parte de la 
secretaria de infraestructura, lo que denota que las actividades y responsabilidades 
definidas en dicho manual no se han implementado en la secretaria de infraestructura 
generando deficiencias en el seguimiento y control del procedimiento de intervención de 
urbanizadores y/o terceros. 

73. A la pregunta ¿Qué requisitos verifica la secretaría de infraestructura para que al 
urbanizador y/o tercero se le expida la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
urbanísticas o de movilidad? Y bajo qué formato se deja documentado la revisión. Anexar 
evidencia, el auditado responde que a la fecha no se expide constancia de cumplimiento 
de las obligaciones urbanísticas por parte de la secretaria de infraestructura, se construyó 
el manual de intervención de urbanizadores para iniciar el control y seguimiento a los 
mismos pero a la fecha dicho manual que describe estas actividades No esta 
implementado, y manifiesta que no se ha podido obtener articulación y aprobación de 
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planeación para el uso del mismo, además recalca que el manual está basado en la 
normativa nacional y como referencia lo aplicado desde el Instituto de Desarrollo Urbano- 
IDU. 

El equipo auditor observó que de acuerdo a lo manifestado por el auditado mediante la 
visita de auditoría realizada a la secretaria de infraestructura el 02 de mayo de 2024, se 
construyó el manual de intervención de urbanizadores y/o terceros y consultando la 
normativa vigente de la Alcaldía de San José de Cúcuta, que dicho procedimiento hace 
parte del Sistema Integrado de Gestión del Municipio adoptado y actualizado mediante 
la Resolución 0347 del 13 de septiembre de 2022, codificado bajo el PM-05-06-M4, 
versión 1, del 21 de diciembre de 2022, sin embargo no se observa que se realice la 
verificación de requisitos para que al urbanizador y/o tercero se le expida la constancia 
de cumplimiento de las obligaciones urbanísticas o de movilidad por parte de la secretaria 
de infraestructura, lo que denota que las actividades y responsabilidades definidas en 
dicho manual no se han implementado en la secretaria de infraestructura generando 
deficiencias en el seguimiento y control del procedimiento de intervención de 
urbanizadores y/o terceros. 

74. A la pregunta, La secretaria de infraestructura ¿participa en las visitas de campo y 
reuniones de seguimiento al urbanizador y/o tercero? Cada cuánto y qué formato utiliza 
para documentar la visita, el auditado manifiesta que se construyó el manual para hacer 
seguimiento, mas no se aplica por la secretaria de infraestructura por esto no se han 
realizado ni hacen seguimiento. No se implementan formatos. 

El equipo auditor observó que de acuerdo a lo manifestado por el auditado mediante la 
visita de auditoría realizada a la secretaria de infraestructura el 02 de mayo de 2024, se 
construyó el manual de intervención de urbanizadores y/o terceros y consultando la 
normativa vigente de la Alcaldía de San José de Cúcuta, que dicho procedimiento hace 
parte del Sistema Integrado de Gestión del Municipio adoptado y actualizado mediante 
la Resolución 0347 del 13 de septiembre de 2022, codificado bajo el PM-05-06-M4, 
versión 1, del 21 de diciembre de 2022, sin embargo no se observa que se participe en 
las visitas de campo y reuniones de seguimiento al urbanizador y/o tercero por parte de 
la secretaria de infraestructura, lo que denota que las actividades y responsabilidades 
definidas en dicho manual no se han implementado en la secretaria de infraestructura 
generando deficiencias en el seguimiento y control del procedimiento de intervención de 
urbanizadores y/o terceros. 

75. A la pregunta, En caso de demoras o retrasos por caso fortuito o fuerza mayor en la 
ejecución de las obras, ¿que se exige al urbanizador y/o tercero por parte de la secretaría 
de infraestructura para asegurar la continuidad y cumplimiento de la misma? Anexar 
evidencia, el auditado informa que no se tiene conocimiento previo a la licencia ya se 
debe tener la viabilidad del Municipio a través de la secretaria de infraestructura, el cual 
no tiene solicitudes de ningún tipo relacionado con la intervención del urbanizador y/o 
terceros. 

No se observa que se exija el plan de contingencia plasmado en el manual para las 
demoras en las ejecuciones de las obras, lo que denota que las actividades y 
responsabilidades definidas en dicho manual no se han implementado en la secretaria 
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de infraestructura generando deficiencias en el seguimiento y control del procedimiento 
de intervención de urbanizadores y/o terceros. 

76. A la pregunta, la secretaria de infraestructura, a quién, y de qué manera informa el 
resultado de la consulta realizada por el Urbanizador y/o Tercero, relacionada con la 
situación de la infraestructura vial, movilidad y de servicios públicos a intervenir en el 
marco de sus obligaciones urbanísticas y de movilidad, el auditado informa que no se 
tiene conocimiento previo a la licencia ya se debe tener la viabilidad del Municipio a través 
del infraestructura, el cual no tiene solicitudes de ningún tipo relacionado con la 
intervención del urbanizador y/o terceros. 

El equipo auditor observó que de acuerdo con lo manifestado por el auditado mediante 
la visita de auditoría realizada a la secretaria de infraestructura el 02 de mayo de 2024, 
se construyó el manual de intervención de urbanizadores y/o terceros, sin embargo, la 
secretaria de infraestructura no ha implementado las actividades de seguimiento y control 
dada la escaza gestión en la articulación con los demás actores involucrados en el 
procedimiento. 

77. A la pregunta, ¿Qué lineamientos se tienen establecidos por parte de la secretaría de 
infraestructura, a los urbanizadores y/o terceros, para el inicio de la ejecución de obras y 
la finalización de las mismas?, el auditado informa que no se tiene conocimiento previo a 
la licencia ya se debe tener la viabilidad del Municipio a través de la secretaria de 
infraestructura, el cual no tiene solicitudes de ningún tipo relacionado con la intervención 
del urbanizador y/o terceros. 

El equipo auditor observó que de acuerdo a lo manifestado por el auditado mediante la 
visita de auditoría realizada a la secretaria de infraestructura el 02 de mayo de 2024, se 
construyó el manual de intervención de urbanizadores y/o terceros, sin embargo la 
secretaria de infraestructura no ha implementado las actividades de seguimiento y control 
para el inicio de la ejecución de obras y la finalización de las mismas dada la escaza 
gestión en la articulación con los demás actores involucrados en el procedimiento. 

78. A la pregunta ¿Con qué documentos debe contar el urbanizador y/o tercero para que 
pueda iniciar la obra? ¿Tiene la secretaría de infraestructura personal encargado para la 
revisión de este requisito?, el auditado informa que no se tiene conocimiento previo a la 
licencia ya se debe tener la viabilidad del Municipio a través de la secretaria de 
infraestructura, el cual no tiene solicitudes de ningún tipo relacionado con la intervención 
del urbanizador y/o terceros. Después de que ya está ejecutada es que se conoce en 
infraestructura para intervenir el espacio público ya que no tienen la facilidad para el 
seguimiento y control preventivos en los proyectos. Por estos motivos se elaboraron los 
manuales a ser implementados en el Municipio, pero hasta el momento no se ha podido 
articular con el DAPM. 

El equipo auditor observó que de acuerdo con lo manifestado por el auditado mediante 
la visita de auditoría realizada a la secretaria de infraestructura el 02 de mayo de 2024, 
se construyó el manual de intervención de urbanizadores y/o terceros, sin embargo, la 
secretaria de infraestructura no ha implementado las actividades de seguimiento y control 
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dada la escaza gestión en la articulación con los demás actores involucrados en el 
procedimiento. 

79. A la pregunta, la secretaria de infraestructura, dentro de la visita de campo que realiza 
a la obra, ¿verifica que el urbanizador y/o tercero mantenga debidamente señalizada la 
obra y cumplir con cada una de las disposiciones contenidas en el Plan de Manejo de 
Tráfico, aprobado por la secretaría de Tránsito Municipal? ¿Mediante qué documento 
soporta dicha verificación?, el auditado informa que no se tiene conocimiento previo a la 
licencia ya se debe tener la viabilidad del Municipio a través de la secretaria de 
infraestructura, el cual no tiene solicitudes de ningún tipo relacionado con la intervención 
del urbanizador y/o terceros. Después de que ya está ejecutada es que se conoce en 
infraestructura para intervenir el espacio público ya que no tienen la facilidad para el 
seguimiento y control preventivos en los proyectos.  Por estos motivos se elaboraron los 
manuales a ser implementados en el Municipio, pero hasta el momento no se ha podido 
articular con el DAPM. 

El equipo auditor observó que de acuerdo con lo manifestado por el auditado mediante 
la visita de auditoría realizada a la secretaria de infraestructura el 02 de mayo de 2024, 
se construyó el manual de intervención de urbanizadores y/o terceros, sin embargo, la 
secretaria de infraestructura no ha implementado las actividades de seguimiento y control 
dada la escaza gestión en la articulación con los demás actores involucrados en el 
procedimiento. 

80. A la pregunta, ¿Cuáles son las tres etapas de vida del proyecto para los cuales el 
Urbanizador y/o Tercero debe efectuar la entrega de los productos y que requerimientos 
debe cumplir en cada una de estas?, el auditado responde que se encuentra en el manual 
sin embargo no se ha dado aplicación del mismo. 

81. A la pregunta, ¿Qué documentos debe entregar el urbanizador y/o tercero para la 
radicación de la solicitud y bajo qué formato? ¿Qué personal se tiene asignado para la 
revisión del mismo?, el auditado manifiesta que No se reciben solicitudes, que por estos 
motivos se elaboraron los manuales a ser implementados en el Municipio, pero hasta el 
momento no se ha podido articular con el DAPM. 

El equipo auditor observó que de acuerdo con lo manifestado por el auditado mediante 
la visita de auditoría realizada a la secretaria de infraestructura el 02 de mayo de 2024, 
se construyó el manual de intervención de urbanizadores y/o terceros, sin embargo, la 
secretaria de infraestructura no ha implementado las actividades de seguimiento y control 
dada la escaza gestión en la articulación con los demás actores involucrados en el 
procedimiento. 

82. A la pregunta, ¿En qué casos se da por suspendida la solicitud para instrumentos de 
planeación o de movilidad y/o licencias de urbanismo solicitado por el urbanizador y/o 
tercero? ¿Quién es el encargado de notificar al solicitante?, el auditado manifiesta que 
No se reciben solicitudes, que por estos motivos se elaboraron los manuales a ser 
implementados en el Municipio, pero hasta el momento no se ha podido articular con el 
DAPM. 
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El equipo auditor observó que de acuerdo con lo manifestado por el auditado mediante 
la visita de auditoría realizada a la secretaria de infraestructura el 02 de mayo de 2024, 
se construyó el manual de intervención de urbanizadores y/o terceros, sin embargo, la 
secretaria de infraestructura no ha implementado las actividades de seguimiento y control 
dada la escaza gestión en la articulación con los demás actores involucrados en el 
procedimiento. 

83. A la pregunta ¿En qué casos se da por archivada la solicitud para instrumentos de 
planeación o de movilidad y/o licencias de urbanismo solicitado por el urbanizador y/o 
tercero? ¿Quién es el encargado de notificar al solicitante? y ¿Cuántas solicitudes se 
dieron por archivadas en la vigencia 2023? anexar evidencias, el auditado manifiesta que 
No se reciben solicitudes, que por estos motivos se elaboraron los manuales a ser 
implementados en el Municipio, pero hasta el momento no se ha podido articular con el 
DAPM. 

El equipo auditor observó que de acuerdo con lo manifestado por el auditado mediante 
la visita de auditoría realizada a la secretaria de infraestructura el 02 de mayo de 2024, 
se construyó el manual de intervención de urbanizadores y/o terceros, sin embargo, la 
secretaria de infraestructura no ha implementado las actividades de seguimiento y control 
dada la escaza gestión en la articulación con los demás actores involucrados en el 
procedimiento. 

84. A la pregunta, en caso de que, al momento de iniciar la construcción de las obras, los 
estudios y diseños que fueron aceptados previamente hayan perdido vigencia, y/o por 
cambio de normatividad técnica o legal, ¿se continúa con la obra o que acción toma la 
secretaría de infraestructura para la actualización de los mismos?, el auditado informa 
que no se tiene conocimiento previo a la licencia ya se debe tener la viabilidad del 
Municipio a través de la secretaria de infraestructura, el cual no tiene solicitudes de 
ningún tipo relacionado con la intervención del urbanizador y/o terceros. Después de que 
ya está ejecutada es que se conoce en infraestructura para intervenir el espacio público 
ya que no tienen la facilidad para el seguimiento y control preventivos en los proyectos.  
Por estos motivos se elaboraron los manuales a ser implementados en el Municipio, pero 
hasta el momento no se ha podido articular con el DAPM. 

El equipo auditor observó que de acuerdo con lo manifestado por el auditado mediante 
la visita de auditoría realizada a la secretaria de infraestructura el 02 de mayo de 2024, 
se construyó el manual de intervención de urbanizadores y/o terceros, sin embargo, la 
secretaria de infraestructura no ha implementado las actividades de seguimiento y control 
dada la escaza gestión en la articulación con los demás actores involucrados en el 
procedimiento. 

85. A la pregunta, ¿Qué actividades realiza la secretaría de infraestructura en la etapa 
de recibo de las obras y qué formatos utiliza para el registro de las mismas?, el auditado 
informa que no se tiene conocimiento previo a la licencia ya se debe tener la viabilidad 
del Municipio a través de la secretaria de infraestructura, el cual no tiene solicitudes de 
ningún tipo relacionado con la intervención del urbanizador y/o terceros. Después de que 
ya está ejecutada es que se conoce en infraestructura para intervenir el espacio público 
ya que no tienen la facilidad para el seguimiento y control preventivos en los proyectos.  
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Por estos motivos se elaboraron los manuales a ser implementados en el Municipio, pero 
hasta el momento no se ha podido articular con el DAPM. 

El equipo auditor observó que de acuerdo con lo manifestado por el auditado mediante 
la visita de auditoría realizada a la secretaria de infraestructura el 02 de mayo de 2024, 
se construyó el manual de intervención de urbanizadores y/o terceros, sin embargo, la 
secretaria de infraestructura no ha implementado las actividades de seguimiento y control 
dada la escaza gestión en la articulación con los demás actores involucrados en el 
procedimiento. 

86. A la pregunta ¿La secretaria de infraestructura, como realiza el proceso de 
verificación en cuanto a que el Urbanizador y/o tercero destine el área de cesión, 
equipamiento y vías de uso público obligatorio dentro del proyecto urbanístico? Anexar 
evidencia, el auditado informa que no se tiene conocimiento previo a la licencia ya se 
debe tener la viabilidad del Municipio a través de la secretaria de infraestructura, el cual 
no tiene solicitudes de ningún tipo relacionado con la intervención del urbanizador y/o 
terceros. Después de que ya está ejecutada es que se conoce en infraestructura para 
intervenir el espacio público ya que no tienen la facilidad para el seguimiento y control 
preventivos en los proyectos.  Por estos motivos se elaboraron los manuales a ser 
implementados en el Municipio, pero hasta el momento no se ha podido articular con el 
DAPM. El auditado responde se está realizando por parte del DAPM. 

El equipo auditor observó que de acuerdo a lo manifestado por el auditado mediante la 
visita de auditoría realizada a la secretaria de infraestructura el 02 de mayo de 2024, se 
construyó el manual de intervención de urbanizadores y/o terceros, sin embargo, la 
secretaria de infraestructura no ha implementado las actividades de verificación en 
cuanto a que el Urbanizador y/o tercero destine el área de cesión, equipamiento y vías 
de uso público obligatorio dentro del proyecto urbanístico, dada la escaza gestión en la 
articulación con los demás actores involucrados en el procedimiento. 

87. A la pregunta ¿Cuántas solicitudes de intervención de urbanizadores y/o terceros se 
recibieron por parte de la secretaría de infraestructura durante la vigencia 2023 y cuál es 
el estado de las solicitudes a corte 31 de marzo de 2024. Anexar muestra de expediente 
2023, el auditado informa que no se tiene conocimiento previo a la licencia ya se debe 
tener la viabilidad del Municipio a través de la secretaria de infraestructura, el cual no 
tiene solicitudes de ningún tipo relacionado con la intervención del urbanizador y/o 
terceros. Después de que ya está ejecutada es que se conoce en infraestructura para 
intervenir el espacio público ya que no tienen la facilidad para el seguimiento y control 
preventivos en los proyectos.  Por estos motivos se elaboraron los manuales a ser 
implementados en el Municipio, pero hasta el momento no se ha podido articular con el 
DAPM.  

Así mimo el auditado responde que no existen solicitudes recibidas por la secretaria de 
infraestructura ya que esta actividad solo se estipulo en el manual para empezar a ser 
implementado, pero debido a la falta de articulación y aprobación por parte de planeación 
no se ha llevado a cabo, como propuesta del auditado manifiesta que el documento del 
manual de intervención de urbanizadores y/o terceros debe ser parte integral del manual 
de espacio público documento que debe presentarse aprobación al concejo municipal. 
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El equipo auditor observó que de acuerdo con lo manifestado por el auditado mediante 
la visita de auditoría realizada a la secretaria de infraestructura el 02 de mayo de 2024, 
se construyó el manual de intervención de urbanizadores y/o terceros, sin embargo, la 
secretaria de infraestructura no ha implementado las actividades de seguimiento y control 
dada la escaza gestión en la articulación con los demás actores involucrados en el 
procedimiento. 

PM-05-06-M4-G1 GUIA TÉCNICA DE INTERVENCIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL 
Y ESPACIO PÚBLICO POR PARTE DE URBANIZADORES Y/O TERCEROS 

PM-05-06-G1 GUIA ALCANCE DE LOS ENTREGABLES EN LA ETAPA DE DISEÑO 

PM-05-06-G2 GUÍA ENTREGA DE PRODUCTOS EN FORMA DIGITAL DE 
PROYECTOS REALIZADOS EN LA INFRAESTRUCTURA DE LOS SISTEMAS DE 
MOVILIDAD Y ESPACIO PÚBLICO 

PM-05-06-G3 GUIA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS TOPOGRÁFICOS 

PM-05-06-G4 GUIA DE ALCANCE DE LOS ENTREGABLES DE FACTIBILIDAD 

88-120. A las preguntas realizadas por el equipo auditor de la numero 88 a la 120, con 
relación a las guías PM-05-06-M4-G1Tecnica de Intervención de Infraestructura Vial y 
Espacio público por parte de urbanizadores y/o Terceros, PM-05-06-G1 alcance de los 
entregables en la etapa de diseño, PM-05-06-G2 entrega de productos en forma digital 
de proyectos realizados en la infraestructura de los sistemas de movilidad y espacio 
público y M-05-06-G3 elaboración de estudios topográficos y PM-05-06-G4 alcance de 
los entregables de factibilidad, El auditado manifiesta que se elaboraron las guías pero 
no se están implementando. 

El equipo auditor observó que de acuerdo a lo manifestado por el auditado mediante la 
visita de auditoría realizada a la secretaria de infraestructura el 02 de mayo de 2024, se 
construyeron las guías en mención pero no se están aplicando, consultando la normativa 
vigente de la Alcaldía de San José de Cúcuta, que dichos procedimientos hace parte del 
Sistema Integrado de Gestión del Municipio adoptado y actualizado mediante la 
Resolución 0347 del 13 de septiembre de 2022, sin embargo no se observa el uso de las 
guías por parte de la secretaria de infraestructura, lo que denota que las actividades y 
responsabilidades definidas en dichos no se han implementado en la secretaria de 
infraestructura generando deficiencias en el seguimiento y control de los procedimientos. 

PM-05-06-G5 GUIA GESTION SOCIAL Y PARTICIPACIÓN SOCIAL 

121. A la pregunta ¿La Secretaría de Infraestructura que seguimiento y control realiza a 
los contratistas e interventores en cuanto a la metodología que se deben aplicar la guía 
de gestión y participación social, en los entornos donde se realiza una obra? Anexar 
evidencia. El auditado informa que esta guía va alineada al Manual de Gestión Social y 
Participación Social cuando se va a iniciar una obra, se cita al contratista y se realiza la 
entrega de que se debe tener en cuenta a la guía y los formatos como los informes de 
preobra, durante la obra y post obra y la formación de las obras de las juntas de acción 
comunal y líderes comunales. 
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El equipo auditor comprobó que los auditados realizan el seguimiento y control a los 
contratistas e interventores que aplican la metodología de la guía de gestión y 
participación social en los entornos donde se realiza la obra, previo al inicio de ejecución 
de esta. 

122. A la pregunta ¿La Secretaría de Infraestructura que seguimiento y control realiza 
para identificar en los contratistas e interventores los riesgos y oportunidades que se 
pueden presentar durante el desarrollo de la gestión social y cultural en las instituciones? 
El auditado manifiesta que los formatos que acompañan la guía y periódicamente los 
contratistas radican a la entidad, se le asigna al profesional encargado como un 
Trabajador Social, quién va a estar encargado de eso, llega a mirar las observaciones, 
se notifica al supervisor y a través de oficio se notifique que no se está dando 
cumplimiento y que eso está establecido en los manuales. 

     

El equipo auditor comprobó que los auditados realizan el seguimiento y control, de 
acuerdo, como se encuentra establecido en la guía PM-05-06-G5 Guía Gestión Social y 
Participación Social.  

123. A la pregunta ¿Cuáles son los canales de atención implementados por la Secretaría 
de Infraestructura para atender los requerimientos de los ciudadanos con relación al 
impacto social en la ejecución de obras? El auditado expresa que los oficios que radican 
a través de las quejas son los canales directos y ventanilla única por ORFEO y SIEP y 
las auto respuestas cuando escriben al correo, no es un canal autorizado según la 
Resolución 0179/22. Anexan un formato de satisfacción del cliente. 
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El equipo auditor comprobó que los auditados tienen conocimiento sobre los canales de 
atención al cliente que son implementados por la Administración Municipal. 

124. A la pregunta ¿Cuál es el acompañamiento que brinda la Secretaría de 
Infraestructura y qué actividades ejecutan para la participación social de los entornos 
escolares? Anexe evidencia. El auditado expone la socialización de obra de visita y se 
establecen según el Manual a unos padrinos y madrinas de la ejecución de la obra que 
toda la comunidad esté atenta y se promuevan socializaciones pequeñas a través de la 
obra que se va a ejecutar, por ejemplo: una vía. 

Analizada la respuesta y confrontada con la evidencia, el equipo auditor observó no son 
los argumentos que permitan soportar que se haya realizado participación social en los 
entornos escolares, sino que hace referencia a los entornos a comunidades y viviendas, 
faltando control y seguimiento por parte de la Secretaría de Infraestructura a estas 
instituciones. 

 

Código: PE-01-03-O1-CTR1 CARACTERIZACIÓN GESTIÓN AMBIENTAL 

En desarrollo de la auditoría interna del subproceso Gestión Ambiental, de conformidad 
con lo establecido en los procesos y procedimientos de la Oficina De Control Interno, el 
equipo auditor, mediante lista de verificación aplicada al tema  revisión  de  las 
Caracterizaciones se , realiza la evaluación de las evidencias presentadas por el 
auditado, en la cual se obtuvieron los siguientes resultados 

125.Se pregunta al   auditado   si conocen la caracterización del Subproceso Gestión 
Ambiental, a lo que  responden  que  si  la  conocen 
 
126. Identifican claramente   el ciclo PHVA   del subproceso, manifiestan que si lo 
identifican Si lo identifica en el  planear  están  las  actividades que  se 
planifican  en  el  hacer  las  que  se  ejecutan,  en  el  verificar  cuando  se  revisa  que  
se  hagan,  en  el  actuar  cuando  se  toman  acciones  a  cumplir  como  en 
el  plan  de  mejora. 
 
127.A la pregunta Cuál es el objetivo y alcance del subproceso Gestión Ambiental, 
responden que va desde la formulación de proyectos  hasta  la  toma  de  acciones  para  
la  mejora  del  proceso. 
 
128.A la pregunta Cuáles son la entradas, grupos de valor y proveedores del subproceso,  
anexar  evidencias,  Responde  el  auditado  que las  entradas  provienen   de  los  entes  
de  control,   dependencias ,  ciudadanía  y  partes  interesadas. 
 

Se realiza el análisis y se  verifica  con  la  caracterización  del  subproceso  y  se  
evidencia  que  faltaron  muchos  grupos  de  valor  por  mencionar  por  parte  del  
auditado. 
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129.Mencione insumos con los que se realizan las actividades del subproceso, 
Evidencias, responden    el plan de  desarrollo, normatividad  vigentes,  necesidades  de  
la  ciudadanía,  partes  interesadas,  grupos  de  valor   
 
130.A la pregunta Cuáles son los productos o saldas del subproceso Gestión Ambiental   
responden que son plan de acción, proyectos a ejecutar, planes de trabajo, contratación, 
diseños, estudios, documentos  técnicos,  acuerdos  municipales,  plan  de  movilidad. 
 

Se realiza el análisis   y se evidencia que nombran algunos productos o salidas pero no  
tienen  clara  la  información  documentada 

 

131.Se solicita que Mencione los grupos de valor o interés y proveedores a los cuales 
van dirigidos los productos de salida del subproceso, a lo que responden que Planes 
de acción proyectos a ejecutar planes de trabajo contratación díselos estudios 
documentos técnicos acuerdos municipales plan de movilidad. 
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132.Mencione los indicadores del subproceso Gestión Ambiental, ¿cuáles fueron los 
resultados de los indicadores de gestión para la vigencia 2023?, a lo que responde que 
Bienes de uso público intervenidos por años, adquisición de áreas estratégicas – 
Responsable es Isaura Mendoza de las caracterizaciones  

Se revisa y se evidencia que solo cuentan con 2 indicadores de eficacia   a los  cuales  
les  hacen  seguimiento  de  manera  anual,  como  se  refleja  en  la  imagen  tomada  de  
la  caracterización  del  subproceso  gestión  ambiental. 

 

PM-06-01. P1 ADQUISICIÓN DE ÁREAS ESTRATÉGICAS 

En desarrollo de la auditoría interna del subproceso Gestión de la Infraestructura y 
Gestión Ambiental. y de conformidad con lo establecido en Procedimiento para la 
Adquisición de Áreas Estratégicas el equipo auditor de la oficina de control interno de 
gestión, mediante lista de verificación aplicada realiza la evaluación de las evidencias 
presentadas por el auditado, en la cual se obtuvieron los siguientes resultados: 

133. A la pregunta  cuál es el objetivo y el alcance del procedimiento Adquisición de áreas 
estratégicas, el auditado manifiesta que el objetivo es dar  cumplimiento  a la  normativa 
ambiental decreto 953 del  2013 del  Ministerio de  Ambiente el cual  establece en uno  
de  sus parámetros  que  el  municipio  debe  invertir el uno  por ciento  de   sus recursos   
en la  adquisición y  compra de áreas protegidas , a su  vez otro  de sus  objetivos es  
garantizar la  seguridad  hídrica del  Municipio. 

El equipo  auditor evidencio que el  auditado hace referencia al   decreto 0953 del  2013, 
el cual establece en su  artículo 1  que el presente decreto tiene por objeto reglamentar 
el artículo 111 de la Ley 99 de 1993 modificado por el artículo 210 de la Ley 1450 de 
2011, con fin promover la conservación y recuperación de las áreas de importancia 
estratégica para la conservación de recursos hídricos que surten de agua a los 
acueductos municipales, distritales y regionales, mediante la adquisición y mantenimiento 
de dichas áreas y la financiación de los esquemas de pago por servicios ambientales. 

134. De acuerdo a la pregunta quién es el responsable de este procedimiento, el auditado 
indica que el responsable es la Subsecretaría de Medio Ambiente en cabeza del líder 
Subsecretario de medio ambiente el doctor Edwin Jhovanny Cardona Escobar 

135. A la pregunta si el auditado conoce la normatividad que regula este procedimiento 
si se encuentra actualizada y vigente, acorde a las Leyes Vigentes Nacionales en esta 
materia, tanto Departamentales, de la Corporación Autónoma de Norte de Santander y 

Medición 

Tipo Indicador Índice 
Frecue

ncia 

EFICACIA 
BIENES DE USO PUBLICO 
INTERVENIDO POR AÑOS  

Bienes de uso público intervenidos / 
Bienes de Uso Público Programados 
en el Plan de Desarrollo Municipal 

ANUAL 

EFICACIA 
ADQUISICIÓN DE AREAS 
ESTRATEGICAS  

Número de hectáreas adquiridas/ 
Número de hectáreas programadas 
en el Plan de desarrollo Municipal  

ANUAL 
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Decretos Municipales Vigentes, el auditado manifiesta que si conoce  la  normatividad y  
que está actualizada,  a continuación las enuncia. 

• DECRETO 2372 DEL 1 DE JULIO 2010 “Por el cual se reglamenta el Decreto-ley 
2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, la Ley 165 de 1994 y el Decreto-ley 216 de 
2003, en relación con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, las categorías de 
manejo que lo conforman y se dictan otras disposiciones.” 
 

• DECRETO 0953 DEL 17 DE MAYO 2013 “Por el cual se reglamenta el artículo 
111 de la Ley 99 de 1993 modificado por el artículo 210 de la Ley 1450 de 2011.” 
 

• RESOLUCIÓN 1125 DEL 11 MAYO DEL 2015 “Por la cual se adopta la ruta para 
la declaratoria de áreas protegidas.” 
 

• LEY 2173 DEL 30 DE DICIEMBRE 2021 “Por medio de la cual se promueve la 
restauración ecológica a través de la siembra de árboles y creación de bosques 
en el territorio nacional, estimulando conciencia ambiental al ciudadano, 
responsabilidad civil ambiental de las empresas y compromiso ambiental a los 
entes territoriales; se crean las áreas de vida y se establecen otras disposiciones. 
 

• Ley 2320 de 2023"por medio de la cual se modifica la ley 99 de 1993 y se dictan 
otras disposiciones" 

 

136. A la pregunta la priorización de Áreas estratégicas con que periodicidad debe 
realizarse, y enuncie la gestión realizada en la vigencia 2023 y lo planeado con corte a 
31 de marzo de 2024. 

El auditado responde que la priorización de Áreas estratégicas debe ser anual, a su vez 
manifiesta que si  no  se  alcanza a realizar la  gestión de    compra del  área estratégica  
el recurso  como  es destinación específica queda acumulado para la  siguiente  vigencia. 

A su vez el auditado manifiesta que para el año 2023 se adquirió un predio en el municipio 
de l Arboledas, Vereda  cinera cuyo nombre del predio  es ARMENIA y consta de 990 
hectáreas. 

Para el año 2024 conforme a las metas del plan de Desarrollo en el cuatrienio se tiene 
planeado la compra de 1.600 hectáreas divididas en 400 hectáreas por año. A sí mismo 
el auditado manifiesta ya se tienen dos ofertas para la compra de predios para el año 
2024 

El equipo auditor analiza las evidencias aportadas por el auditado donde se  constata la 
oferta del 25 de octubre del 2023 de 2 fincas en el Páramo de Saturan  denominadas  
carrizal quebrada grande  y la  convención en Cucutilla. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=297#099
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137 y 141 A las preguntas cuál es el trámite de estudio de títulos y que personal debe 
realizarlo, y  cómo se realiza el procedimiento para solicitar el avalúo del predio El 
auditado indica que se realiza a través de un estudio de consultoría que incluya  todos  
los   componentes entre ellos  está  el  componente  jurídico estudio de títulos el  cual  
nos establece   el  estado  actual  del predio  si es viable, este  componente se  debe  
trabajar  de la  mano  con   los   componentes ambientales para la adquisición del  área 
estratégica. 

El equipo auditor evidencio que para el   año 2023 se realizó una consultoría contrato 
1645 del 2023 cuyo objeto erala: “elaboración de estudios y avalúos en predios 
priorizados como áreas estratégicas para la preservación del recurso hídrico que surten 
de agua al municipio de san José de Cúcuta fase II” 

138.  A la pregunta si se realizó solicitud de uso de suelos a Planeación Municipal, dentro 
de la vigencia 2023, El auditado manifiesta que depende de   dónde se va a comprar el 
predio – si el predio es de   Cúcuta se realiza   con la respectiva alcaldía de forma interna, 
cuando el predio es fuera del municipio   realiza con la oficina de planeación de  dicha 
alcaldía  el estudio de uso suelos  

 Se e videncia que para el predio Armenia la Secretaria de planeación de la alcaldía de 
arboledas realizo  el estudio de uso  de suelos. 
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139 A la pregunta existe personal asignado para solicitar la creación del expediente 
documental, el auditado manifiesta que sí, que las personas    que están  asignadas y  
que  manejan los  usuarios  de  los   secretarios y  subsecretarios son las encargadas   
del  drive  se sube la   información  por  tipo  de  contrato  y  año  en la  secretaria  de 
infraestructura  

Revisadas y analizadas las evidencias aportadas por el subproceso auditado se pudo 
observar que existe un expediente documental en el drive pero que no está debidamente 
organizado, y así mismo no se evidencia la creación de la carpeta en el siguiente formato 
11920-Áreas-Estratégicas-AAAA-P1- AX como  está  establecido en el  procedimiento 
para la adquisición de áreas estratégicas .  

140. Se indaga si se ha socializado el formato PM-06-01-P1-F1 Lista de Priorización de 
Áreas Estratégicas, el auditado responde que este formato es socializado con el   
subsecretario, igualmente que en la etapa de empalme fue sociabilizado por el secretario 
saliente. El auditado describe el formato PM-06-01-P1-F1 Lista de Priorización de Áreas 
y establece que este formato contiene los criterios de evaluación como   cuanta población 
se va a beneficiar en el tema de  recurso hídrico  al  proteger esa área, número  de  
población que  será abastecida, la  presencia  del predio  de  fuentes hídricas cuantos 
nacientes  ríos o riachuelos tiene . 

Se observa que el auditado adjunta como evidencia la lista de priorización de áreas 
estratégicas del predio Armenia el cual contiene las observaciones generadas, los 
criterios de  evaluación y las a reas de estrategia priorizadas 

 

142.   A la pregunta dentro del empalme realizado en este procedimiento, se logró 
establecer si la administración del cuatrienio inicio trámites de adquisición de áreas 
estratégicas, y en qué estado se recibieron con corte a 31 de diciembre y fecha de 
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recibido por parte del líder del proceso, el  auditado manifiesta que si  se ha realizo en   
un informe de gestión y empalme  y  envía  como  evidencia. 

Analizado el informe de  gestión  y  empalme  - Plan De Desarrollo Municipal “Cúcuta 
2050, Estrategia De Todos” 2020 – 2023 se pudo establecer que para el  cuatrienio  se  
tenía  como  meta  la  adquisición    de 1600 hectáreas de Áreas protegidas para la 
conservación hídrica del municipio de San José de Cúcuta, pero  la meta  ejecutada fue 
de 1236 hectáreas con  un  porcentaje  de ejecución  de la  meta  del  77%. 

Igualmente se evidencio que en los  años 2020 no  fueron asignados  recursos para  este  
proyecto, para la  vigencia 2021 y 2022 la secretaría de Infraestructura Municipal inició la 
estructuración de un proceso de contratación de Avalúos Comerciales de predios para 
dar cumplimiento con la ejecución de la Adquisición de 1600 Hectáreas , adquiriendo   el 
área estratégica del Predio "El Mortiño" (253 Hectáreas), predio ubicado en el área rural 
del municipio de arboledas , también se adquirió el  área estratégica Predio “El Japón (33 
Hectáreas), predio ubicado en el área rural del municipio de Cúcuta (Vereda Monte Verde 
– Corregimiento Palmario) 

Para la vigencia 2023 se adquirió el  predio  la Armenia de  950 hectáreas ubicado en el 
área rural del municipio de Arboledas (Vereda Cinera). 

Así mismo, se evidencia  en este  informe  de  gestión que las  áreas estratégicas con las 
que cuenta el municipio y las que aún son de propiedad de las comunidades, se propone 
la creación de un programa integral de pago por servicios ambientales que promueva la 
conservación de las áreas estratégicas. 

143. A la pregunta dentro del componente de adquisición de áreas estratégicas de la 
vigencia 2024 con corte a 31 de marzo, se tiene estudios, planeación, necesidades y 
justificación de posibles áreas para adquisición de áreas estratégicas, el auditado 
manifiesta que no  se  tiene  estudios, planeación, necesidades y justificación de posibles 
áreas para adquisición y que  a la  fecha solo cuenta  con la   solicitud de oferta  del  
predio por parte del  vendedor enviando  los   datos  básicos como  son  la  escritura del  
predio y  a la espera de una  respuesta por  parte de la  subsecretaria. El auditado 
manifiesta que estas ofertas  son  realizadas por  cuenta propia del  vendedor , el cual es 
el  que  pregunta a  CORPONOR  si  esas zonas están  priorizadas para hacer adquiridas 
como área protegida. 

144. A la pregunta si Existe el comité Equipo del Áreas estratégicas y cómo funciona, el 
auditado responde que si existe un  equipo de áreas estratégicas para el año 2023, pero 
actualmente no se ha contratado para dar cumplimiento. Este equipo está en cargado 
para hacer seguimiento a la compra de  nuevas áreas estratégicas  y la restauración y 
conservación de las áreas ya adquiridas y cumplir las  metas del área estratégica 

Revisada la evidencia suministrada por el  auditado  se pudo  corroborar que para el  año 
2023 la subsecretaria de Medio Ambiente contaba con un  comité de seguimiento para 
conocer avances y desarrollo de cada convenio y proyecto a intervenir. 
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145 En qué comités de Orden Municipal, Departamental participa la Subsecretaria de 
Medio Ambiente, ¿en asuntos de su competencia en vigencia 2023 y 2024 (corte 31 de 
marzo)? Anexar evidencia, el auditado responde que la subsecretaria de  medio ambiente 
participa  en  el comité de educación ambiental (C.E.A.M ) en el  Municipio de san José  
de  Cúcuta, y que asistido  a las socializaciones  de Propuestas de  delimitación  de 
paramos invitados por CORPONOR,  y  a la mesa técnica de cálida del agua invitados 
por la  gobernación de  Norte de Santander. 

El equipo auditor evidencia el comité 0198 del  9 agosto del 2022 el cual establece que 
se crea el  comité  de  educación ambiental en el  municipio de  san  José de Cúcuta  
como organismo encargado de impulsar y  fortalecer las estrategias  de la  política 
Nacional en el área de  educación ambiental  municipal en el  cual en su  artículo 3 
parágrafo primero estable que la  presidencia está a cargo de la  subsecretaria de  medio 
Ambiente . 

146. A la pregunta qué áreas estratégicas tiene adquiridas actualmente el Municipio el 
auditado informa que tienen 37 predios adquiridos, y adjunta relación con corte de 31 de 
marzo de 2024. 
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El equipo auditor pudo observar que, de los 37 predios adquiridos, 28 son de la cuenca 
hidrográfica del Rio Zulia y 9 de la cuenca hidrográfica del Rio Pamplonita 
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147 a la pregunta qué gestión debe realizar la subsecretaria de medio ambiente en las 
áreas adquiridas propiedad del Municipio, el auditado manifiesta que se debe realizar el 
seguimiento y el cuidado de las áreas adquiridas principalmente es que no haya invasión 
o actividades ilegales como la minería y los cultivos ilícitos, que no se realice tala de 
árboles, y que se verifique  el a aislamiento perimetral  que se  tenga valla informativa y 
señalización. Para el   mantenimiento de las mismas áreas se debe forestar que haya 
una cobertura vegetal de la  zona, así mismo que tengan  cercas vivas y  jornadas de 
limpieza. 

Para el año 2023 el auditado manifiesta que no realizo seguimiento a las áreas 
estratégicas adquiridas ya que la meta era    la compra de nuevas  áreas y  cumplir con 
el Plan de desarrollo. 

El equipo auditor analiza lo manifestado por el auditado y se pudo corroborar que  no se 
está  cumpliendo con la normatividad vigente decreto 0953 del 17 de mayo 2013 el cual 
establece en su Artículo 7°. Mantenimiento de las áreas de importancia estratégica. Se 
refiere a aquellas actividades directamente desarrolladas en los predios adquiridos por 
las entidades territoriales para la conservación y recuperación de los ecosistemas 
presentes en los mismos. 

148. Dentro de la responsabilidad que tiene la subsecretaria de medio ambiente, que 
gestión se realizó y metas proyectadas planteadas dentro del Plan de Desarrollo 2024- 
2027? El auditado manifiesto una de las metas proyectadas en el plan de desarrollo   es 
la compra y adquisición de 1600 hectáreas nuevas para el cuatrienio. Y en cuanto  a la 
restauración o conservación se  tiene  como  meta restaurar 1000 hectáreas realizando  
reforestación, cercas vivas y jornadas de limpieza. 

El equipo auditor pudo evidenciar en el  proyecto de  acuerdo del  plan de  desarrollo 
2024 -2027  Cúcuta perseverante y  segura, que en el 8.3.3 Programa 3. Gestión del 
recurso hídrico y los servicios eco sistémicos establece que: 

  

149. A la pregunta cuenta el municipio, a través de la Subsecretaria de medio ambiente 
con un registro actualizado de Banco de datos de potenciales áreas estratégicas no 
adquiridas identificadas por la Subsecretaria de medio ambiente El auditado manifiesta 
que tienen una base de  datos  de las potenciales  zonas  adquirir.  

Revisada la evidencia suministrada por el  auditado se pudo  corroborar que  el  auditado  
no adjunto una  base de  datos de las  potenciales zonas adquirir, se adjunta  como 
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evidencia el acta de reunión  de CORPONOR del día 11 de septiembre  donde se 
presentan las  4 propuestas de ofertas de fincas ubicadas en el Parque Natural Regional 
Sisavita y Parque Natural Regional Santurbán Arboledas. 

 

Código: PM-06-01-P2 PROCEDIMIENTO MEDICIÓN Y ANÁLISIS DE RUIDO 
AMBIENTAL 

El equipo auditor de la Oficina de Control Interno de Gestión, mediante lista de 
verificación aplicada a la Subsecretaria del Medio Ambiente, en el tema procedimiento de 
medición de análisis del ruido ambiental con código: PM-06-01-P2, versión 1, de fecha 
02/11/2023, el cual tiene como documento relacionado PM-06-01-P2-F1 Informe visita 
técnica – análisis y medición de ruido ambiental, realiza la evaluación de la información 
y de las evidencias presentadas por el auditado, obteniendo los siguientes resultados: 
 
150. A la pregunta ¿Cuál es el objetivo y el alcance del procedimiento Medición y análisis 
del ruido ambiental? El auditado responde que el objetivo es identificar zonas y 
establecimientos públicos y privados que generan contaminación por ruido y posterior a 
ello realizar las acciones pertinentes para reducción de emisiones de decibeles que 
sobrepasen los valores máximos permisibles en articulación con la autoridad ambiental 
CORPONOR y el alcance del procedimiento inicia desde la recepción de la solicitud por 
exceso de ruido ambiental hasta la remisión del informe a las entidades de vigilancia y 
control pertinentes. 
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Por otro lado, indica el subproceso auditado que la necesidad de crear este procedimiento 
surgió en atención a los requerimientos presentados por la ciudadanía relacionados con 
el tema de contaminación por ruido, llegaban a la subsecretaria del medio ambiente por 
que se relación con el tema de contaminación ambiental, después de creado el 
procedimiento identificaron que hay ciertas facultades y competencias corresponden a la 
secretaria de gobierno por el tema del control y regulación del espacio público y como 
entidad externa CORPONOR. 

El equipo auditor revisando el procedimiento, se observa que no se dejó claro el tema de 
las competencias que le corresponde a la Subsecretaria del Medio Ambiente, Secretaria 
de Gobierno y Corporación autónoma regional de la Frontera Nororiental CORPONOR, 
teniendo en cuenta el Manual de Funciones de la Alcaldía de San José de Cúcuta y la 
Resolución No. 627 del 2006 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 

De conformidad con lo manifestado por el auditado y lo establecido en el procedimiento 
con código:PM.06-01-P2, se verifica que se tiene conocimiento del objetivo y alcance de 
este. 

151.  A la pregunta ¿Cuántas solicitudes o PQRS se han recepcionado de manera verbal 
o escrita para el procedimiento medición análisis de ruido ambiental durante la vigencia 
2023 y 2024 con corte a 31 de marzo?, el auditado manifiesta que no se lleva una 
Relación de las PQRS que se han recepcionado de manera verbal o escrita para el 
procedimiento medición análisis de ruido ambiental, indicando que a la fecha se han 
realizado tres (3) procesos durante la vigencia 2023, en lo corrido de la  vigencia 2024 
no se han realizado por que no se cuentan con el personal. así mismo Indica que, No hay 
profesionales en la subsecretaria del medio ambiente capacitados para el manejo de los 
mecanismos para la medición del ruido que garantice la operación del equipo en futuras 
vigencias. 

Se observa que la subsecretaria del medio ambiente no lleva una relación para su 
seguimiento y control de las PQRS que se han recepcionado de manera verbal o escrita 
para el procedimiento medición análisis de ruido ambiental. 

Por otro lado, revisada la evidencia aportada por el auditado, se evidencia que la 
subsecretaria del Medio Ambiente ha realizado tres procedimientos de la vigencia 2023, 
sin embargo, después de aprobado el procedimiento Medición y Análisis del Ruido 
Ambiental con código PM-06-01-P2, versión 1, de fecha 02/11/2023, no se ha 
implementado. 

152. A la pregunta ¿La Subsecretaria del Medio Ambiente cada vez que se ejecuta este 
procedimiento hace la creación del expediente documental en el drive de despacho? 
Anexar evidencia, El auditado responde que no sé ha creado el expediente documental 
en el drive del despacho. 

El equipo auditor evidencio que no se está dando cumplimiento a esta actividad, en 
atención que, para la ejecución de este procedimiento, se establece que, se debe tener 
en cuenta lo siguiente: “Cada vez que se ejecute este procedimiento se debe solicitar 
creación de expediente documental al encargado de drive de despacho”. 
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153. A la pregunta ¿El equipo sonómetro que se utiliza para la medición de ruido cuenta 
con el certificado de calibración vigente? Anexar evidencia. El auditado indica que 
adjuntada su ultimo certificado de calibración como evidencia. 

 

Verificada la información entregada por el auditado, el equipo auditor observo que el 
certificado de calibración del sonómetro tiene fecha del 02 de marzo de 2022, sin 
embargo, el procedimiento establece que el equipo sonómetro a utilizarse para la 
medición de ruido debe tener vigente su certificado de calibración (Es importante que el 
equipo se calibre cada año). 

154. A la pregunta ¿La Subsecretaria del Medio Ambiente antes de realizar cualquier 
visita técnica informa a profesional SST de la Secretaría de Infraestructura, para que 
notifique a la ARL de la entidad? Anexar evidencia. El auditado responde que por escrito 
no se deja, pero se le informaba al jefe inmediato y a la de SST de la programación, 
indicando fecha y hora. 

155. A la pregunta ¿Cómo es el procedimiento de asignación de la solicitud al Técnico o 
Profesional ambiental y programación de la visita de inspección? Anexar evidencia, el 
auditado refiere que se asigna por correo electrónico al profesional ambiental. 

Verificada la información entregada por el auditado, se observa que se está realizando la 
asignación por el correo institucional de la subsecretaria del medio ambiente al 
profesional y/o contratista para el trámite pertinente. 

156. A la pregunta la Subsecretaria del Medio Ambiente ¿Cómo realiza el procedimiento 
de visita de inspección y que registros se generan en esta actividad? Anexar evidencia, 
el auditado responde que primero se hace una visita técnica solo el personal de la 
subsecretaría solo para percibir si hay posible contaminación por ruido, de verificarse que 
si por parte de la comunidad, se coordina con el peticionario, fecha y hora que este el 
solicitante para hacer medición se busca que sea una hora en el que se perciba el nivel 
más alto de ruido.  

La visita de inspección se realiza con total confidencialidad siendo conocimiento de esta 
solo entre el peticionario y personal de la subsecretaría dado que si se puede filtrar la 
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información la fuente emisora de ruido puede llegar a bajar sus volúmenes de decibeles 
durante la medición programada. 

Durante la visita Se toma registro fotográfico de la instalación del equipo y su 
funcionamiento, Se realiza la medición dependiendo el tipo de caso que puede durar 
entre 15 minutos o dos horas por intervalos de tiempo, posterior a ello, se realiza la 
tabulación de los datos en el software del equipo y a partir de los resultados se elabora 
el informe técnico de la medición, Después de tomados los datos se procede analizar y 
realizar informe.   

El equipo auditor verifica que el subproceso auditado tiene conocimiento de la actividad 
establecida en el procedimiento Medición y análisis del Ruido Ambiental. 

157. A la pregunta ¿Cómo es el procedimiento de elaboración del informe de visita 
técnica y a quienes se les notifica? Indica el auditado que, Después de revisada la visita 
de inspección, para realizar el informe técnico, se conecta el equipo sonómetro mediante 
dispositivo USB al computador y se utiliza el software SVAN para la tabulación de datos 
posteriormente se aplica las fórmulas que establece el manual del equipo para los 
resultados promedios y definitivos de la medición. Finalmente, si sobrepasa o no los 
valores máximos permisibles de decibeles establecidos en la norma vigente resolución 
0627 del 2006 ministerio de ambiente, se deja constancia en el informe de los resultados, 
se le notifica a la autoridad ambiental y al peticionario. 

Verificada la información aportada por el auditado, el equipo auditor observó que el 
informe técnico se realizó teniendo en cuenta la información que establece resolución 
0627 del 2006, procedimiento realizado en julio del 2023. 

158. ¿Cómo es el procedimiento para dar respuesta al peticionario y que registro se 
genera en esta actividad? Anexar evidencia. El auditado responde que se realiza Oficio 
dirigido a CORPONOR con copia al peticionario sobre los resultados de la medición. 

verificada la información aportada por el auditado, el equipo auditor observó que se envió 
a CORPONOR el Informe de resultados Medición de ruido y la respuesta al peticionario. 

Por otro lado, se indago con el subproceso auditado que otras actividades realizaba la 
subsecretaria del medio ambiente, el auditado responde que el fuerte y lo que más llega 
por requerimientos de los ciudadanos o por fallo judicial es el tema de Alcantarillado, 
mantenimiento del sistema fluvial del manejo de aguas lluvias en el área urbana, el cual 
es radicado por el sistema de gestión documental como una PQRSDF y se le da el trámite 
correspondiente. 

El equipo auditor observo que el tema que más llega a la subsecretaria del Medio 
Ambiente es el de Alcantarillado, mantenimiento del sistema fluvial del manejo de aguas 
lluvias en el área urbana, el cual, no se encuentra documentado y aprobado por el 
Sistema de Gestión de Calidad de la Alcaldía. 

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD    INFRAESTRUCTURA 

159.El subproceso Gestión de la Infraestructura cuenta con sus procesos y 
procedimientos actualizados? solicitarlos como evidencia. EL Auditado manifiesta que 
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existen algunos procesos que requieren actualización y algunos   formatos que están 
pendientes por estandarizar documentar e implementar dentro del procesos. 
 
Se realiza el análisis de la información y se evidencia que en los procesos y 
procedimientos subidos a la intranet de la entidad  se  reflejan   solo  1  procedimiento  
de  Gestión  de  la  Infraestructura y  1  de Gestión  Ambiental,  lo  demás  son  guías  y  
manuales. 

160.A la pregunta ¿Cuántos procedimientos se ejecutan en el Subproceso Gestión de 
la Infraestructura?, El auditado responde que 1 solo procedimiento. 

161. A la pregunta ¿Conoce el Acto Administrativo de Adopción de los Procesos y 
Procedimientos, Mapa de Procesos de la Alcaldía San José de Cúcuta?, manifiestan que, 
si lo conoce, se pregunta que diga cuál es y no responde. 
 
Se analiza la información aportada por el auditado y se evidencia  que  envían  la 
Resolución  No. 0347  del  13/09/2022  por  el  cual  se  actualiza  el  Sistema  Integrado  
de  Gestión  en  la  Alcaldía  San  José  de Cúcuta  y  se  dictan  otras  disposiciones. 

 

162.A la pregunta ¿Cuál es el acto administrativo por medio del cual se documenta, crea, 
actualiza o elimina un formato, guía, plan o procedimiento? lo han utilizado? Anexar 
evidencia. Manifiesta el auditado que no lo  conoce. 
 
Se realiza el análisis  de  la  información  aportada  por  el  auditado  y se  evidencia  que  
aportan  el  procedimiento  para control  de  la  información  documentada,   el  cual   está  
incluido  en  el  subproceso  Seguimiento  a  la  Gestión  de  acuerdo  al  Nuevo  Modelo  
de  Procesos,   con  versión 04,  fecha  de  actualización  del  05/04/2024,  la  cual  está  
vigente. 
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163. A la pregunta ¿Qué criterios utilizaron para documentar manuales y guías y no 
procedimientos? Manifiestan que no se tiene  criterios  para  todos  por  igual Por qué 
no  todas las  obras que se  ejecutan  tienen la misma índole, porque  cada uno  tienen 
una particularidad  diferente y no  pueden ser utilizado en un  mismo   procedimiento. 
164. A la pregunta ¿existen formatos pendientes por estandarizar y formatos  pendientes 
por eliminar?,    manifiesta  que       Si  actualmente  están  en  proceso  de  revisión 
 
165. ¿Conoce Usted   el Listado Maestro de Documentos de los subprocesos Gestión de 
la Infraestructura y Gestión Ambiental, solicitar evidencia si la tienen? El auditado  
Manifiesta  que  no  lo  conoce. 
 
166. A la pregunta ¿Conoce el Manual del Sistema de Gestión de Calidad implementado 
en la Alcaldía?, A lo  que  responden  que   no  lo  conoce. 
 
Al revisar la información aportada  por  el  Auditado,  se  evidencia  que  allegaron  el  
Manual  del  Sistema Integrado de Gestión  de  la  Alcaldía,  el  cual  corresponde  al 
código . Código: PE-01-03-M1, del 19 de Julio  de 2023, versión 1 
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167. A la pregunta ¿Durante la vigencia 2024, han actualizado los procesos y 
procedimientos de Infraestructura?, manifiestan que  no  se  han  actualizado 
 
168.A la pregunta ¿El personal adscrito a la secretaría de infraestructura ha sido 
capacitada en el SGC   de la entidad?, solicitar evidencia. El  auditado  manifiesta  que 
no tienen  conocimiento,  no  se  realizó  la difusión  a todos  los  funcionarios 
 
169.A la pregunta ¿Se tienen definidos y conocidos los controles establecidos para la 
implementación de los procesos y procedimientos del SGC? El auditado  manifiesta  que  
si Tienen definidos  los  controles  pero  no  todos  los  controles son  conocidos por 
el  equipo de trabajo 
 
170. ¿Conoce   el Organigrama de la Alcaldía San José de Cúcuta?,   identifica el 
subproceso en el organigrama?,    el auditado manifiesta que si lo conoce. 
 
171. ¿Conoce el Ciclo PHVA   de los procesos y procedimientos del 
subproceso   establecidos en la caracterización?   Defina los conceptos?, El auditado  
manifiesta que  si  lo  conoce. 
 
El equipo auditor realiza el análisis  de  las  preguntas / versus  las  respuestas,  
comparándolas  con  las  evidencias  aportadas  por  el  auditado   y   se    evidencia  lo 
siguiente: 

•  Envían el Mapa  de  Procesos  y  Procedimientos  versión 2. 
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La Secretaría de Infraestructura se encuentra ubicada en  los  procesos  Misionales en  
el  proceso Desarrollo  Territorial   subproceso  Gestión  de  la  Infraestructura.   Así 
mismo en el proceso Desarrollo Sostenible se  encuentra  el  subproceso  Gestión  
Ambiental 

 

Así mismo, se realiza   el  análisis  de  la  información  documentada  en  la  Intranet  de  
la  entidad  y  se  observa  la  siguiente  información  que  conforma  el  subproceso  
Gestión  de  la  Infraestructura 

 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 67 de 232 

 

 
 

De acuerdo  al  análisis realizado  al  subproceso  Gestión  de la  Infraestructura  se  
evidencia  que  tienen la  caracterización, 1  procedimiento, 5  guías, 4  manuales  y  42  
formatos  documentados  dentro  del  sistema  de Gestión  de  calidad  de  la  entidad. 

 

 

El Subproceso Gestión Ambiental  se  encuentra  en  el  proceso  Desarrollo  Sostenible 
y  posee  1  procedimiento 

 
PLAN DE ACCIÓN 
 
172.  A la pregunta si el Subproceso auditado cuenta con el procedimiento para la 
elaboración y monitoreo de los planes de acción y qué formatos utiliza para la elaboración 
del plan y presentación de avances, anexar evidencia. El auditado manifiesta que para la 
elaboración del plan de acción se realiza teniendo en cuenta los formatos y lineamientos 
que envía el DAPM. Anexa como evidencia el formato del Plan de acción. 
 
Verificado por el equipo auditor, se observa la evidencia aportada de Formato Plan de 
acción y la CIRCULAR No. 002 del 09 de enero de 2024: SOLICITUD INFORMACIÓN 
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PARA PRESENTACIÓN DE LOS PLANES DE ACCIÓN, recibida del Departamento 
Administrativo de Planeación Municipal, para el envió del Plan de acción para la vigencia 
2024 de la Secretaria de Infraestructura, anexa las instrucciones recibidas para el registro 
de los datos, el procedimiento Código: PE-01-01-P6 , Versión:01,  de fecha 17/11/2022: 
PROCEDIMIENTO PARA LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACIÓN, SEGUIMIENTO 
Y PUBLICACIÓN DE LOS PLANES DE ACCIÓN.  

 
173. Consultado si conoce la normatividad vigente aplicable a la elaboración de los 
planes de acción de las entidades públicas territoriales y qué funcionarios los elaboran? 
El auditado refiere que el Plan de acción lo realizan un contratista con el secretario de 
infraestructura, el subsecretario de infraestructura y subsecretario del medio ambiente, 
con el jurídico, el enlace de planeación, sistema de información geográfica, siguiendo los 
lineamientos de DAPM.  
 
El equipo auditor evidenció que el auditado no referencia la normatividad aplicable para 
la elaboración del Plan de acción, como lo es la Ley 152 de 1994 “Por la cual se establece 
la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo”, el Decreto 612 de 2018” Por el cual se fijan 
directrices para la integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de 
Acción por parte de las entidades del Estado” y la Ley 1474 del 2011 articulo 74. 
Publicación Plan de acción. Sólo referencia los lineamientos del Departamento 
Administrativo de Planeación Municipal.  
 
174. preguntado el auditado, si se evaluó el Plan de acción 2023 y a quién se reportó. El 
auditado manifiesta que si se hizo la evaluación y que se envió al DAPM. Anexa archivos 
PE-01-02-P4-F1 Evaluación física de metas Plan de desarrollo 2023 y 2024 y Formato 
PE-01-02-P4-F2 de seguimiento al Plan de Desarrollo versión 01 del 06/06/2023. Así 
misma anexa como evidencia Archivo Excel con avance Plan de Acción 
INFRAESTRUCTURA_SEP_2023, no se evidencia Avance Plan de acción con corte a 
diciembre de 2023, donde se realice la evaluación identificada a diciembre de 2023: 

 

 
 

En cuanto a la evaluación del Plan de acción de la vigencia 2023, el auditado anexan 
como evidencia un archivo en Excel con nombre INFRAESTRUCTURA_SEP_2023, 
donde se observan 27 actividades y 51 subactividades, del proceso auditado, las cuales 
tiene vencimiento en su mayoría al mes de diciembre de 2023. Estas actividades se 
encuentran distribuidas en las siguientes áreas: Área de despacho, Área de Planeación 
estratégica, Subsecretaria de infraestructura, subsecretaria del medio ambiente, Área de 
subsecretaria de gestión administrativa y función pública y Área de participación 
ciudadana, Área impacto a grupos poblacionales, resumido de la siguiente manera: 
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Dentro del seguimiento al avance del Plan de acción de la vigencia 2023, se observa: 

 
➢ Área de despacho: Presenta 2 actividades y 3 subactividades de las cuales dos 

presentan avancen de cumplimiento del 100% y una del 92%. 
 

➢ Área de Planeación y Seguimiento: Dentro del Plan de acción 2023 Presenta 4 
actividades y 7 subactividades de las cuales 6 tienen avance de cumplimiento 
superior al 60% y 1 presenta un avance del 25%, la cual se detalla: 
 

• Realizar un seguimiento semanal a la ejecución del Plan Anual de Adquisiciones 
de la dependencia. Avance 25%. 
 

➢ Subsecretaria de Infraestructura: Dentro del Plan de acción 2023, tiene 10 
Actividades y 27 subactividades de las cuales 14 presentan un cumplimiento del 
100%, 5 con un avance entre el 70% al 90% y 8 con avance de cumplimiento del 
0% al 24% y se detallan a continuación: 
 

• Realizar obras de mantenimiento y/o rehabilitación de la malla vial urbana con ruta 
del asfalto fase IV en el Municipio de San José de Cúcuta. Avance 0%. 

• Ejecutar los estudios, diseños para la ejecución de las obras necesarias en la 
construcción y/o rehabilitación para el cumplimiento de sentencia o fallo judicial en 
la Zona Industrial y San Luis. Avance 0%. 

• Adecuación, mantenimiento y/o mejoramiento de vías rurales del Municipio de San 
José de Cúcuta.  Correspondiente al Proyecto con Código BPIN 
2020540010057"Construcción mantenimiento rehabilitación y mejoramiento de la 
infraestructura vial en el área rural del Municipio de San José de Cúcuta". Avance 
del 24%. 

• Ejecutar las obras de construcción y/o rehabilitación del par vial del barrio 
aeropuerto fase II.   Correspondiente al proyecto con código BPIN 2021540010059 
"Mejoramiento de la infraestructura vial en el sector Aeropuerto-Concordia 
municipio de San José de Cúcuta". Avance del 0%. 

• Ejecutar los estudios de patología y vulnerabilidad sísmica del CDI de barrio 
cormoranes. Correspondiente al proyecto con código BPIN 
2020540010051"Estudios y diseños Construcción adecuación mejoramiento yo 
mantenimiento equipamientos y demás bienes de uso público accesibles para 
todos en el Municipio de San José Cúcuta".  Avance del 10%. 

• Ejecutar las obras de mejoramiento de salones comunales mediante adecuaciones 
locativas (presupuesto participativo) de la comuna 1 y 5 del Proyecto con código 
BPIN 2020540010251"construcción de diferentes plantas físicas para el desarrollo 
de las funciones propias de las juntas administradoras locales (presupuesto 
participativo) del municipio de san José de Cúcuta norte de Santander". Avance de 
0%. 

• Ejecutar las obras de mantenimiento y reparaciones locativas de sedes propias de 
la alcaldía Del Proyecto con código BPIN 2021540010297"adecuación de la 
infraestructura de las dependencias de la administración municipal de San José de 
Cúcuta Norte de Santander". Avance del 10%. 
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• Ejecutar las obras de adecuación y/o mejoramiento y/o mantenimiento de la sede 
del concejo fase II, del Proyecto con código BPIN 2021540010063 Adecuación del 
equipamiento municipal (sede concejo - palacio municipal) de San José de Cúcuta. 
Avance del 0%. 

 
➢ Subsecretaria de Medio ambiente: Presenta en el Plan de acción de la vigencia 

2023, 6 Actividades con 9 subactividades, de las cuales 2 tienen avance de 
cumplimiento del 100%, 1 del 70%, 3 actividades con cumplimiento del 10%, 20 y 
50% y 3 con avance del 0% y se detallan a continuación: 

 

• Contrato Interadministrativo cuyo propósito es Venta por parte de EPM al 
MUNICIPIO, de la energía eléctrica producida por un Sistema Solar Fotovoltaico 
– SSFV –, propiedad de EPM para atender parte de su demanda eléctrica, bajo 
la modalidad de “Pague lo Generado”. Proyecto de Energía Solar en Instituciones 
Educativas del municipio de Cúcuta. Avance del 0%. 

• Formular la Estrategia Climática del municipio de Cúcuta, incluyendo inventario 
de gases de efecto invernadero, y plan de acción climático del municipio de 
Cúcuta. Avance del 50%. 

• Desarrollar los proyectos enmarcados por la alianza de distritos térmicos entre la 
gobernación, La ONU, ministerio de ambiente, CORPONOR, AMC y la alcaldía 
de San José de Cúcuta. Estudio de Prefactibilidad del proyecto de distritos 
térmicos para el municipio de Cúcuta (basado en un polígono, Hospital, UFPS, 
Centro Cristiano, Clínica medical Duarte, Clínica Médico Quirúrgica, Clínica Santa 
Ana). Avance del 0%. 

• Adquirir áreas estratégicas del Municipio de San José de Cúcuta del proyecto con 
código BPIN 2021540010062 "Adquisición y preservación de áreas estratégicas 
yo pagos de servicios ambientales para la preservación del recurso hídrico en el 
Municipio de San José de Cúcuta". Avance 10%. 

 

• Optimizar redes de acueducto en el área rural y/o urbana del Municipio del 
Proyecto con código BPIN 2020540010035 "Construcción optimización 
mejoramiento yo mantenimiento de los sistemas de acueducto para el área 
urbana y área rural del Municipio de Cúcuta", Con avance del 10%. 

• Optimizar redes de alcantarillado en el área rural y/o urbana del Municipio del 
Proyecto con código BPIN 2020540010041 "Construcción optimización 
mejoramiento yo mantenimiento de los sistemas de alcantarillado pluvial y 
sanitario para el área urbana y área rural del Municipio de Cúcuta"  
 

➢ Area de Gestión Administrativa y Función Pública (Responsable Secretario 
de Infraestructura): Dentro del Plan de acción de la vigencia 2023, presenta 3 
actividades y 13 subactividades de las cuales 5 presentan un avance de 
cumplimiento del 100%, 7 un avance del 80% y una un avance del 60%, la cual 
se detalla: 
 

• Adelantar Las licitaciones, concursos y convocatorias que requiera la secretaría 
de infraestructura, de conformidad con las normas de contratación vigente y al 
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cronograma establecido en la Matriz de Seguimiento a proyectos de inversión, 
realizando todas las actividades de carácter legal que implique. Avance 60% 
 

➢ Área de participación ciudadana (Responsable Secretario de Infraestructura): 
Dentro del Plan de acción de la vigencia 2023, presenta 1 actividad: 
 

• Realizar una jornada bimensual de acercamiento institucional con la oferta de 
servicios de la dependencia para fortalecer las acciones de atención al ciudadano. 
Avance de cumplimiento. Con avance del 50% 
 

➢ Área de impacto a grupos poblacionales: Dentro del Plan de acción 2023, 
presenta 1 actividad, la cual reporta avance de cumplimiento del 100%. 
 

175. Consultado si el Subproceso de Gestión de la infraestructura publicó el Plan de 
Acción para la vigencia 2024, antes del 31/01/2024 y anexar evidencia. El auditado 
informa que si se realizó al DAPM y anexa como evidencia el envío del Plan de acción 
de las vigencias 2023 - 2024. 
 
Verificada la evidencia adjunta, se observó en el envío del Plan de acción para la vigencia 
2024 al DAPM, que el correo electrónico de fecha 31 de enero de 2024 enviado a 
sub.socioeconomico@.gov.co figura no se encontró la dirección, sin embargo, en el 
Plan de Acción se encuentra inmerso en el Plan de Acción institucional que presenta el 
Departamento Administrativo de Planeación Municipal de la Alcaldía, el cual se encuentra 
publicado con fecha del 31 de enero de 2024 como lo establece la norma en la página 
web de la entidad en el enlace: https://cucuta.gov.co/plan-de-accion-2024-consolidado/  

 
 

 
 

mailto:sub.socioeconomico@.gov.co
https://cucuta.gov.co/plan-de-accion-2024-consolidado/
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176. A la pregunta, cómo se establece la responsabilidad de las actividades del Plan de 
Acción y qué funcionarios y/o contratistas se hacen cargo y Relacionar y enviar 
evidencias. El auditado manifiesta que las responsabilidades están en los secretarios y 
subsecretarios así tengan contratistas en ellos recae la responsabilidad. 
 
Verificado el Plan de acción 2023 se observa que en los responsables de las actividades 
figura el secretario de Infraestructura, el Subsecretario de Infraestructura y el 
Subsecretario de medio ambiente. 
 
177. Consultado a la secretaria de Infraestructura con cuántos indicadores participa 
dentro del Plan de acción de la alcaldía para las vigencias 2023 y 2024 y Anexar 
evidencia. El auditado manifiesta que sí, se tiene y anexa como evidencia de los 
indicadores por la vigencia 2023 y 2024 los archivos 177.1 INFRAESTRUCTURA-
ENE_2023_COLUMNA_P_Q_R y 177.2 INFRAESTRUCTURA-
SEP_2023_COLUMNA_P_Q_R y El Plan de acción de 2024: 
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Verificada la evidencia anexada de los indicadores para la vigencia 2023 y 2024 y 
cotejados con el Plan de Acción, se observa que para la vigencia 2023, participaron 
según el archivo 177.1 de INFRAESTRUCTURA-SEP_2023_COLUMNA_P_Q_R con 61 
indicadores de los cuales 26 corresponden a la Secretaria de Infraestructura, 23 a la 
Subsecretaria de Infraestructura y 12 a la Subsecretaria de Medio Ambiente.  y en la 
vigencia 2024 con 52 cuenta con indicadores. 
 
178. Preguntado al subproceso auditado si cuenta con un cronograma de actividades y 
cuáles son las actividades principales y secundarias del subproceso, enumerar y anexar 
evidencias. El auditado refiere que si, se tiene un cronograma donde está inmerso lo de 
la secretaria y las subsecretarías trabajan en articulación, anexa como evidencia del 
cronograma de actividades y actividades principales y segundarias y anexa: 

 

       

 
Verificada la evidencia allegada por el auditado, se observa un calendario de Google de 
la Secretaria de Infraestructura, de los meses Enero, Febrero, Marzo y Abril de 2024: No 
se observa cronograma de actividades por la vigencia 2024 del subproceso donde se 
observen las actividades principales y secundarias de toda la vigencia. 
 
179. ¿La secretaria de Infraestructura realiza monitoreo al cumplimiento de las 
actividades del plan de acción y a quien le reportaron dicho monitoreo? Anexar Evidencia. 
El auditado manifiesta que Si, se realiza monitoreo.  
 
Revisada la evidencia anexa, se observa que es la del monitoreo realizado en el primer 
trimestre de la vigencia 2024 y el envío a DAPM. Igual evidencia reportada en la pregunta 
174. 

 
180. ¿La secretaria de Infraestructura realiza rutinas de seguimiento con el jefe de 
despacho y los líderes de cada una de las áreas, programas o proyectos con el objeto 
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de verificar el nivel de cumplimiento y avance de las metas trazadas, ¿cada cuánto se 
realiza? Anexar evidencia. El auditado manifiesta que El secretario cita a cada 
responsable para realizar el seguimiento al plan de acción, anexa evidencia de acta de 
reunión del cumplimiento y avance de las metas trazadas Metas 1 del 09 de octubre de 
2023 y Metas 2 del 22 noviembre de 2023. 
 
181. ¿Cuántos Programas y/o proyectos tenía contemplados ejecutar la secretaria de 
infraestructura (Infraestructura-Ambiente) durante la vigencia-2023? Y si los que no se 
cumplieron se le informó a la actual administración para su inclusión en el Plan de acción 
2024 y anexar evidencia. El auditado anexo de evidencia por secretarias y subsecretarias 
de los Programas y/o proyectos que tenía contemplados ejecutar: 
 

      Archivo RELACION DE POGRAMAS_VIGENCIA_2023_A 2024: 
 

       
 

                      CONTRATOS CONVENIOS_2023_ A_ 2024: 
 

          

 
Se observa en el reporte suministrado por el subproceso auditado: CONTRATOS 
CONVENIOS_2023_ A_ 2024, que de la vigencia 2023 existen contratos que superan la 
respectiva vigencia, un total de 18 contratos, se observa que se encuentran reportados 
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en estado A REALIZAR: Suspendidos, también se observa que 12 contratos de los 
suspendidos se iniciaron en el último trimestre de la vigencia 2023 con fecha de 
terminación en el mes de diciembre de 2023. Lo anterior contraviniendo los Principios de 
la Contratación Estatal de la Planeación y anualidad consagrados en la Ley 80 de 1993. 
 
Igualmente se verificó en el SECOP II, que existe acta No.03-Acta de suspensión No.01 
de fecha 29 de abril de 2024 del contrato de obra pública No.4327, de fecha 26 de 
noviembre de 2022, con número de proceso SIM-LP-007-2022, correspondiente al 
Proyecto con código BPIN 20205400102622 Construcción de corazones de barrio en el 
área urbana del municipio de Cúcuta. Norte de Santander por valor de $9.499.828.919, 
con fuente de recursos del Sistema General de Regalías, por consiguiente, si la Alcaldía 
del Municipio de San José de Cúcuta, no obtiene un adecuado desempeño en la gestión 
de los recursos del Sistema General de Regalías, conforme con la metodología que para 
el efecto establece el Departamento Nacional de Planeación, se puede ver afectado por 
una medida de protección Inmediata en atención a lo contemplado en artículo 169 de la 
Ley 2056 de 2020, el cual señala: “Si por dos mediciones de desempeño anuales 
consecutivas, estas entidades no obtienen un adecuado desempeño, se iniciará 
procedimiento administrativo de control que podrá dar lugar a la medida de protección 
inmediata de no aprobación directa de proyectos y no designación como ejecutor, caso 
en el cual, estos serán aprobados y su ejecutor designado por el Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión Regional”. 

 
Dentro el Plan de acción para la vigencia 2024 no figuran los contratos No.4327 Corazón 
de Barrio Niña Ceci, ni el Contrato 1806 de 2023 de la Interventoría Corazón de Barrio 
Niña Ceci. 
 
A la pregunta al subproceso auditado si los proyectos y/o contratos que no se cumplieron 
se le informo a la actual administración para su inclusión en el Plan de Acción 2024, el 
auditado anexo la relación de proyectos que pasaron para la vigencia 2024: 
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Revisado el Plan de acción 2024-Secretaria de Infraestructura, publicado en la página 
web de la alcaldía del municipio e Cúcuta en el link:  https://cucuta.gov.co/plan-de-accion-
2024-consolidado/ no aparecen del listado anterior suministrado por la Secretaria de 
Infraestructura los siguientes números de Contratos: No.3586/2023, No.3530/2023, 
No.3618/2023, No.3695/2023, No.4113/2023, No.4250/2023, No.4186/2023, No.4142 y 
No.4459. 

 
Dentro del 174.4 Formato de Seguimiento al Plan de Desarrollo Municipal código PC-01-
02-P4-F2 Versión 1 de 06/06/2023, se observan los proyectos con código BPIN que 
pasan de la vigencia 2023 a 2024, los cuales fueron verificados en el Plan de Acción 
2024: 

        

Verificada el Acta de Informe de Empalme 2020-2023 en la página web de la alcaldía 
https://cucuta.gov.co/informe-de-empalme-2020-2023/ , no se observa que se informe el 
detalle de Proyectos por realizar para la vigencia 2024.  

183. A la pregunta ¿En cuántos comités participa la Secretaría de Infraestructura y la 
subsecretaria del medio ambiente y bajo qué acto administrativo se adoptaron por la 
entidad, y cada cuánto se reunieron en la vigencia 2023 y 2024 con corte al 31 de marzo? 
El auditado responde que no se tiene una relación exacta, el equipo auditor solicita como 
evidencia una relación en Excel de la secretaria y subsecretarias, donde describa nombre 
del comité, rol, decreto de adopción, cada cuánto se reunieron en la vigencia 2023 y 2024 
con corte a 31 de marzo, anexando acta de reunión y decretos de delegación. 

 

https://cucuta.gov.co/plan-de-accion-2024-consolidado/
https://cucuta.gov.co/plan-de-accion-2024-consolidado/
https://cucuta.gov.co/informe-de-empalme-2020-2023/
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Verificadas las evidencias aportadas, se observó que el auditado no entrego la 
información completa de acuerdo con lo solicitado, dejando incompleto la relación y 
evidencias de los decretos de adopción por parte de la entidad y las actas de las sesiones 
de reunión. 

De acuerdo con la relación adjunta y a la revisión por parte del equipo de trabajo en la 
página web de la entidad, en la sesión de transparencia, en el ítem 2, Normatividad, se 
observa que la secretaria de infraestructura participa en diez (10) comités y la 
Subsecretaria del medio ambiente participa en cuatro (4). 

Se evidencia que tanto la secretaria de Infraestructura como la subsecretaria del medio 
ambiente, no tienen un control de los comités y las actas de las sesiones en las que 
participan, en atención a que no se observan las actas de reunión donde figure la 
participación de los subprocesos auditados, como tampoco los aportes realizados en el 
desarrollo de sus competencias como miembro integrante de los comités. 

El equipo auditor evidencio que la secretaria de infraestructura en el comité técnico de 
identificación de obras inconclusas en el Municipio de San José de Cúcuta, adoptado 
mediante Resolución 116 del 18 de diciembre del 2020, ejerce la secretaria técnica como 
lo establece el artículo noveno, el cual deberá sesionar una vez al mes previa 
convocatoria realizada por el secretario técnico, sin embargo, no se adjuntó por parte del 
auditado evidencia de las actas de sesiones realizadas, por lo que se observa que no se 
está dando cumplimiento de sus funciones. 
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ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA 
 
En desarrollo de la auditoría interna del subproceso y mediante la lista de verificación se 
formularon las preguntas correspondientes al ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA, 
diligenciadas mediante entrevista al personal accionado a la auditoría, de la cual, se 
evalúo el cumplimiento de la Ley 594/00.  

Según el Acuerdo 004 de 2019 establece el procedimiento para la elaboración, 
aprobación, evaluación y convalidación, implementación, publicación e inscripción en el 
Registro Único de Series Documentales RUSD de las TRD y TVD. 

Por otro lado, encontramos el Acuerdo 002 de 2004 donde se establecen los lineamientos 
básicos para la organización de los fondos acumulados que se puede definir como los 
documentos reunidos por una entidad en el transcurso de su vida institucional sin un 
criterio archivístico determinado de organización y de conservación. Los fondos 
acumulados son producto de la carencia de política archivística del Estado, del desgreño 
administrativo y de los cambios constantes de la administración; estos últimos se reflejan 
en la liquidación, fusión y privatización de entidades, así como, también en las 
reestructuraciones que suprimen o adicionan funciones al interior de una entidad. Esto 
conlleva a que la institución concentre en sus depósitos documentación producida por la 
o las entidades que la precedieron o de las cuales ha asumido algunas funciones. 

En el Art. 3 del Acuerdo 002 de 2004 se encuentra establecido la organización de los 
fondos acumulados. 

El equipo auditor de la Oficina de Control Interno de Gestión realiza la evaluación de las 
evidencias presentadas por el auditado, en la cual se obtuvieron los siguientes 
resultados: 

183. A la pregunta ¿El equipo de trabajo del subproceso auditado conoce la Ley General 
de Archivo? Mencionarla. ¿Se han realizado capacitaciones sobre la Ley General de 
Archivo? El auditado manifiesta que la Secretaría de Infraestructura si tiene conocimiento 
sobre la Ley 594/00, de la Subsecretaría de Infraestructura y la Subsecretaría de Medio 
Ambiente no tienen conocimiento sobre dicha Ley. Por otro lado, en las 3 dependencias 
si se han realizado capacitaciones, con fecha del 22 de abril de 2024. 

Revisada la evidencia adjuntada por el auditado, se observa que el 22 de abril de 2024,  
recibieron capacitación por parte del Archivo Central, no obstante, el equipo auditor 
evidenció que el personal encargado del Archivo y Correspondencia de la Secretaría de 
Infraestructura, la Subsecretaría de Infraestructura y la Subsecretaría de Medio Ambiente 
no tienen conocimiento de la Ley 594/00 que hace referencia al Archivo General y sus 
demás Decretos Reglamentarios de acuerdo a lo manifestado por ellos en la entrevista 
realizada. 

184. A la pregunta ¿El subproceso auditado cuenta con un espacio destinado para la 
organización y conservación del archivo de gestión? asimismo ¿se cuenta con un módulo 
con estantes y unidades de conservación (cajas, carpetas) de conformidad con la Ley 
General de Archivo? El auditado manifiesta que tienen un  espacio pero no es adecuado. 
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El equipo auditor puedo evidenciar que los auditados de la Secretaría de Infraestructura, 
la Subsecretaría de Infraestructura y Subsecretaría de Medio Ambiente si hay un módulo, 
pero el sitio físico está totalmente abandonado, no tiene aire acondicionado y tiene 
infiltraciones, este se encuentra en el CC Las Mercedes, en el Tonchalá no hay un sitio 
adecuado con las condiciones técnicas. Además, solo se maneja un archivo digital en 
DRIVE, muy poco en medio físico y solo unos contratos de OPS. 

El equipo auditor procede a tomar una evidencia fotográfica, obteniendo los siguientes 
resultados: 
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De acuerdo con las evidencias fotográficas tomadas por el equipo auditor, se observa 
que el archivo se encuentra encima de los escritorios, en el piso, en una oficina que no 
está cumpliendo ninguna función y está muy desorganizado dentro de cajas grandes. 
Además, no tienen un espacio en físico destinado para la organización y conservación 
del archivo de gestión, así, como lo establece el Acuerdo 049 de 2000 del 5 de mayo y 
el Acuerdo 27 de 2006 del 31 de octubre, para una buena conservación de documentos, 
así asegurar la integridad física y funcional de los documentos de archivo para una buena 
conformación, creación, organización, preservación y control de los archivos teniendo en 
cuenta los principios de procedencia y orden original y el ciclo vital de los documentos. 

185. A la pregunta ¿El subproceso auditado cuenta con un archivo organizado de 
conformidad con la Ley General de Archivo? Anexe evidencia. El equipo auditor 
manifestó que los auditados de la Secretaría de Infraestructura expresan que, si existe 
un archivo organizado, el cual, se encuentran en medio físico los contratos de OPS y 
algunos contratos de obra, los otros se encuentran en DRIVE medio digital.  

 Por otro lado, los auditados de la Subsecretaría de Infraestructura y de la Subsecretaría 
de Medio Ambiente manifiestan que no hay archivo en físico, solo se tienen contratos por 
OPS, de Obra y en medio digital. 

Se evidencia que la Secretaría de Infraestructura, la Subsecretaría de Infraestructura y 
la Subsecretaría de Medio Ambiente no cuentan con un archivo físico, organizado y 
clasificado, de conformidad con la Ley 594/00 y demás Decretos Reglamentarios.  

También, tienen archivos de contratos por OPS y de Obra por DRIVE y necesitan un 
espacio para poder organizar todos los archivos en físico, así como lo estipula el Acuerdo 
049 de 2000 del 5 de mayo y el Acuerdo 27 de 2006 del 31 de octubre. 

Por otro lado, teniendo en cuenta el Acuerdo 002 de 2014 reitera la obligación en la que 
están las entidades públicas de crear y conformar expedientes de archivo con la totalidad 
de los documentos que se gestionan en desarrollo de un mismo trámite, según el Art. 4. 
El contrato es una unidad documental compuesta conformada por varios tipos 
documentales producidos por la entidad y otros que ingresan por parte de terceros como 
son: estudio de mercado, certificado de disponibilidad presupuestal, ficha técnica, 
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resolución de apertura del proceso, invitación u oferta a contratar, propuestas, contrato, 
acta de inicio, informes de avance, acta de finalización, etc. Teniendo en cuenta que las 
“propuestas” (ganadoras y no ganadoras) se produjeron durante una de las etapas del 
proceso de contratación harían parte del respectivo expediente contractual.  

Como complemento a tal definición, la cartilla de Ordenación Documental, editada por el 
Archivo General de la Nación en 2003, sustenta:  

 “El expediente es un conjunto de tipos documentales que tratan de un mismo asunto o 
materia, producidos a medida que se desarrollan los trámites. Cada pieza, es decir, cada 
tipo documental individual e indivisible, es un eslabón en una cadena que está inserta en 
un contexto que le da un valor que no tendría el documento visto aisladamente. El 
expediente comporta una noción funcional y probatoria, da fe, y debe ser observado en 
su integridad.  

Los expedientes se forman mediante la colocación sucesiva de cada uno de los 
documentos que se producen en el transcurso de los trámites que dan lugar a la solución 
de un asunto y que están unidos por la relación causa-efecto, de ahí que deban ser 
ordenados de acuerdo con esa secuencia lógica, es decir, respetando el orden original.” 

El Subproceso Auditado adjunta evidencia del Archivo Digital de la vigencia 2023. 

 

Revisadas las evidencias y conforme a lo manifestado por los auditados, el equipo auditor 
observó que los archivos de la Secretaría de Infraestructura, la Subsecretaría de 
Infraestructura y la Subsecretaría de Medio Ambiente, en su gran mayoría se encuentra 
todo en digital. 

El equipo auditor tomó una muestra fotográfica, obteniendo los siguientes resultados:  
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Se revisó la caja No. 8 con la serie de Contratos, subserie de contrato de prestación de 
servicio y se pudo observar que en el contenido de la caja describen 7 nombres de 
carpetas, de las cuales se tomó una muestra del Contrato No. 2122-2021 a nombre de 
Luis Raúl Vera Gutiérrez, el cual, no se encuentran diligenciados los campos de 
disposición final y el legajo/expediente junto con el No., Vol. y Caja No. No han realizado 
correctamente la foliación de los documentos, las hojas tienen grapas, hojas en mal 
estado, pues, como lo estipula el Manual de Gestión Documental. 

186.  A la pregunta ¿En el subproceso auditado existe un fondo acumulado de archivo 
de qué vigencia? El equipo auditor informó que los auditados de la Secretaría de 
Infraestructura expresa que, si existe un fondo acumulado de archivo, pues, ya se había 
llevado un traslado con vigencia 2019 hacia atrás, los cuales, pertenecen a los estudios 
y algunos documentos personales de los Ingenieros y los entregaron después con 
vigencia 2015 en el CC Las Mercedes y se entregaron el año pasado. Si cuenta con 
transferencia de archivo y con la misma modalidad la Subsecretaría de Infraestructura y 
la Subsecretaría de Medio Ambiente. 
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El equipo auditor verificó que se realizó una transferencia al Archivo Central de las 
vigencias: 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, como lo estipula el 
Acta de Transferencia, teniendo en cuenta el Acuerdo 002 de 2024 y el Manual de 
Organización de Fondos Acumulados. Así mismo como se evidencia en la imagen 
anterior, hay un fondo acumulado que fue entregado al personal encargado del archivo 
finalizando la vigencia 2023. 

187. A la pregunta ¿El subproceso auditado cuenta con un soporte de transferencia de 
información al Archivo Central? Anexar evidencia. El equipo auditor constató que los 
auditados de la Secretaría de Infraestructura, manifiestan que, si cuentan con un soporte 
de transferencia de información al Archivo Central, pero han realizado el traslado con 
vigencia 2019 hacia atrás, son estudios y algunos documentos personales de los 
Ingenieros y los entregaron después con vigencia 2015 en el CC Las Mercedes y se 
entregaron el año pasado. Si cuenta con transferencia de archivo y con la misma 
modalidad la Subsecretaría de Infraestructura y la Subsecretaría de Medio Ambiente. 

Revisada la evidencia se verifica, que si se tiene un acta de entrega de Fondo Acumulado 
al Archivo Central. 

        

188. A la pregunta ¿El subproceso auditado, conoce las series, subseries y los tipos de 
documentos asignados a la misma? Los auditados de Secretaría de Infraestructura, 
Subsecretaría de Infraestructura, Subsecretaría de Medio Ambiente informan que  no 
tienen conocimiento sobre las series, subseries y tipos de documentos asignados. 

El equipo auditor comprobó que los auditados no tienen conocimiento sobre las series, 
subseries y tipos de documentos asignados de la vigencia actual y tampoco la están 
aplicando, de acuerdo, al Acuerdo 39 de 2002, Ley 594 de 2000 en su Art. 24, Acuerdo 
001 de 2024 y el Acuerdo 004 de 2019. 

189. El subproceso auditado, ¿conoce el formato de constancia secretarial, ¿Se aplica 
dicho formato? Anexar evidencia. Los auditados de la Secretaría de Infraestructura, la 
Subsecretaría de Infraestructura y la Subsecretaría de Medio Ambiente, manifiestan que 
no tienen conocimiento sobre el formato de constancia secretarial, solo certificaciones, 
hay falencias y quedan solo en ventanilla única o en SIEP. 
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El equipo auditor evidencio que no tienen conocimiento y no están aplicando el formato 
de constancia secretarial. 

 

190. A la pregunta ¿Dentro del subproceso auditado todas las carpetas tienen las hojas 
de control de la vigencia 2023 y 2024 con corte a 31 de marzo? Los auditados 
manifestaron que la Secretaría de Infraestructura informan que todas las carpetas si 
tienen hojas de control, pero revisando la documentación se encuentra incompleta, toca 
actualizar muchos documentos que no estaban relacionados. 

Revisada la evidencia adjuntada por el auditado, se observa, que el equipo auditor 
comprobó que no están llevando la hoja de control en las carpetas como lo requiere el 
Acuerdo no. 005 de 2013 del 15 de marzo de la AGN, diligenciando correctamente los 
campos. 

     

191. En el subproceso auditado ¿Las carpetas y las cajas de archivo se encuentran 
debidamente rotuladas? (Verificar carpetas y cajas, Marcaje, foliado, número folios, 
organización documentos y TRD). Los auditados de la Secretaría de Infraestructura, la 
Subsecretaría de Infraestructura y la Subsecretaría de Medio Ambiente, manifiestan que 
algunas carpetas y las cajas de archivo si se encontraban debidamente rotuladas.  
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Al momento de observar el archivo en físico, se observa que algunas cajas se encuentran 
rotuladas, también, se encontraron falencias en el diligenciamiento de los campos en las 
carpetas y cajas, pues, al momento de revisar se hallaron algunos errores, tales como:  

Se revisó la caja No. 2 con la serie de Contratos, subserie de contrato de prestación de 
servicio y se pudo observar que en el contenido de la caja describen 5 nombres de 
carpetas, pero al relacionar se reportaron 8 carpetas, de las cuales se tomó una muestra 
del Contrato No. 0159-2021 a nombre de Sthepanie Natalia Ortega Mariño, el cual, no se 
encuentran diligenciados los campos de fechas del y hasta, No. de folios,  
Retención, disposición final y el legajo/expediente junto con el No., Vol. y Caja No. No 
han realizado correctamente la foliación de los documentos, las hojas tienen grapas, 
hojas en mal estado, pues, como lo estipula el Manual de Gestión Documental. 

       

    

Se revisó la caja No. 8 con la serie de Contratos, subserie de contrato de prestación de 
servicio y se pudo observar que en el contenido de la caja describen 7 nombres de 
carpetas, de las cuales se tomó una muestra del Contrato No. 2122-2021 a nombre de 
Luis Raúl Vera Gutiérrez, el cual, no se encuentran diligenciados los campos de 
disposición final y el legajo/expediente junto con el No., Vol. y Caja No. No han realizado 
correctamente la foliación de los documentos, las hojas tienen grapas, hojas en mal 
estado, pues, como lo estipula el Manual de Gestión Documental. 
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192. A la pregunta El subproceso auditado ¿Conoce las Tablas de Retención Documental 
asignadas a la dependencia? y tiene conocimiento sobre el Manual de Gestión 
Documental? El equipo auditor de la Secretaría de Infraestructura, la Subsecretaría de 
Infraestructura y la Subsecretaría de Medio Ambiente, informan que si tienen 
conocimiento sobre las TRD vigencia 2019 pero, las nuevas no las están aplicando de 
acuerdo al Manual de Gestión Documental. 

El equipo auditor comprobó que los auditados, tienen conocimiento sobre las TRD con 
vigencia 2019, el cual, necesitan capacitación y actualización sobre las TRD con vigencia 
2023, pero no las están aplicando de acuerdo con el Manual de Gestión Documental. 

193. A la pregunta ¿Durante la vigencia 2023 y 2024 han actualizado las TRD? Anexar 
evidencia. Los auditados de la Secretaría de Infraestructura, la Subsecretaría de 
Infraestructura y la Subsecretaría de Medio Ambiente manifiestan que si. 

El equipo auditor comprobó que los auditados de la Secretaría de Infraestructura, la 
Subsecretaría de Infraestructura y la Subsecretaría de Medio Ambiente manifiestan que 
si tienen las TRD actualizadas, como lo establece el Acuerdo 004 de 2019 y el Acuerdo 
004 de 2013. 

194. A la pregunta ¿En el subproceso auditado, tiene conocimiento sobre el Formato 
Único de Inventario Documental (FUID), se cuenta con un FUID elaborado y actualizado, 
de qué vigencias? El equipo auditado manifiesta que si están actualizando y debe ser 
constante la modificación, con vigencia 2020, 2021, 2022 y 2023, mientras que, la 
Subsecretaría de Infraestructura y la Subsecretaría de Medio Ambiente no lo han 
elaborado, pero si hay FUID con vigencia 2022. 

FUID 2023 
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El equipo auditor comprobó que los auditados no tienen debidamente diligenciados los 
campos de la unidad de conservación: caja, carpeta, tomo, otro y el número de folios, el 
formato no tiene código maestro ni el objeto para el FUID 2023, conforme al Acuerdo 001 
de 2024 y el Acuerdo 042 de 2022. 

FUID 2024 

 

El equipo auditor comprobó que los auditados no tienen debidamente diligenciados los 
campos de la unidad de conservación: tomo, otro y el número de folios debe ser 
consecutiva, el formato no tiene código maestro ni el objeto para el FUID 2024. 
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GESTION DE PQRSDF 
 
En desarrollo de la auditoría interna del subproceso Gestión de la Información Estadística 
subproceso Gestión de la Infraestructura y Gestión Ambiental. Y de conformidad con lo 
establecido en la Ley 1755 de 2015, Resolución 0179 del 01 de junio 2022, por medio del 
cual se adopta el Procedimiento interno de peticiones, quejas, reclamos, sugerencia, 
denuncia y felicitaciones -PQRSDF, el equipo auditor de la Oficina de Control Interno de 
Gestión realiza el seguimiento al trámite de PQRSDF en la cual se obtuvieron los 
siguientes resultados: 

195. A la pregunta Se han realizado capacitaciones a los funcionarios y/o contratistas al 
subproceso auditado sobre SIEP DOCUMENTAL? (software de Gestión Documental y 
de Procesos), Los auditados de la Secretaria de infraestructura, Subsecretaria de medio 
ambiente y Subsecretaria de infraestructura manifiestan que si han recibido 
capacitaciones  sobre el  SIEP DOCUMENTAL, y anexan imagen como evidencia. 

           

196. Se indaga sobre quién es el responsable del manejo interno del sistema de Gestión 
documental SIEP DOCUMENTAL. Los auditados manifiestan que  en  cada  Secretaria y  
Subsecretaria de despacho  tienen un  funcionario de planta encargado de  recibir  e 
identificar  las solicitudes, para  reasignarlas  a los  funcionarios  encargados   de acuerdo 
al tema y  posteriormente  se distribuye  a  los   diferentes funcionarios de apoyo para 
que realicen la  respectiva  contestación, una  vez realizada la contestación se  remite 
para revisión del  secretario.  

La secretaria despacho cuenta con un funcionario de Planta y   la Subsecretaria cuenta 
con dos Funcionarios encargados de la correspondencia. A su vez tiene unos 
funcionarios que son los responsables de contestar los PQRSDF 

Secretaria de infraestructura: Juan Carlos Arias 

Subsecretaria de medio ambiente: juan David Martínez  

Subsecretaria de infraestructura Jünger Enrique Grimaldo 

197. A la pregunta que inconvenientes se han presentado con el sistema SIEP 
DOCUMENTAL. El auditado de la secretaria de Infraestructura manifiesta que las 
capacitaciones realizadas fueron   muy cortas y falto la práctica, Así mismo, el  auditado 
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de la  subsecretaria de Medio  Ambiente manifiesta que ha presentado restricción en  los  
accesos  de MODO CONSULTA  y por lo  anterior no  pueden rastrear una  PQRSDF. 

198. Se indaga si el subproceso auditado tiene control de los documentos recibidos y 
enviados por el SIEP DOCUMENTAL. El auditado manifiesta que se descarga la 
información y se va cargando en el  drive de  Infraestructura de   las  PQRSDF y   las  
solicitudes de los   entes de Control. 

 

   

 

 

 

 

 

199. Se indaga si el subproceso auditado Conoce la Resolución 0179 del 01 de junio 
2022– Procedimiento interno de peticiones, quejas, reclamos, sugerencia, el auditado 
responde que si la conoce, y fue socializada, así mismo se evidencia que cada   vez que 
envían un correo enuncian   la Resolución 0179 del 01 de junio 2022 para que tengan 
conocimiento. 

200. A la pregunta cuál es el trámite interno para atender una PQRSDF el auditado 
manifiesta que una  vez recibida la  PQRSDF  se procede a revisarla para saber si  es 
competencia de la  dependencia, luego es asignada al funcionario para que  proyecta la  
respuesta. 

Una vez tengan la respuesta es se radica y se envía por correo  institucional luego se  
descarga y  se  sube al drive y  se   incluye  al  expediente y  se da por  finalizado . 

201. Se indaga al subproceso auditado cómo realiza el control interno de seguimiento a 
las PQRSDF, el auditado manifiesta que   se le solicita al área de   ventanilla   el reporte 
25   para  realizar el  seguimiento, igualmente se alimenta  un tablero  en Excel  el  cual   
identifican  el funcionario que  está  encargado  de dar  respuesta  a la PQRSDF. 

Igualmente se observó   en las evidencias aportadas por  el  auditado, que  realizan un 
informe  de  seguimiento  de las  PQRSD allegadas  a la  secretaria de  infraestructura,  
subsecretaria de  infraestructura y  subsecretaria de medio  Ambiente por parte de la 
comunidad, entes de control y entes de orden territorial, donde se  evidencia el estado  
de las PQRSDF por  dependencia y las acciones de seguimiento  y  control realizadas. 
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202. Se indaga por las PQRSDF que se presentaron en la secretaría de Infraestructura, 
subsecretaria de Infraestructura   y subsecretaría de Medio ambiente en el periodo objeto 
de revisión, si  fueron resueltas en términos de ley, a lo cual los auditados manifiestan 
que  no  le  han  dado  respuesta  a las PQRSDF en  términos de  ley  y que a la fecha 
presentan PQRSDF vencidos- 

203. Se indaga a los auditados si se han presentado tutelas por incumplimiento al 
derecho de petición. El auditado de la Secretaria de infraestructura manifiesta que si se 
han presentado tutelas en el año 2024.Igualmente Secretaria de medio ambiente también 
expresa que si se han presentado por  no  contestación de los  derechos  de petición .  A 
si mismo los auditados  envían como evidencia   un  Excel donde  reportan que para el  
año  2023 que  recibieron un total de  48 tutelas  y el para lo transcurrido de  este año  se 
han   recibido 18 tutelas. 

SEGUIMIENTO A LAS PQRSDF  

El equipo auditor realiza la solicitud  dirigida a la  Oficina TIC por  medio  de Mesa ayuda 
caso 13803 del dia15 de mayo  donde se , Solicitó el Reporte  de PQRSDF  generado 
por el sistema de Gestión  documental SIEP DOC  de  la vigencia 2023 y 2024, con el fin 
verificar el cumplimiento al trámite de PQRSDF en términos de Ley de acuerdo con la 
Normatividad vigente.  

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

   VIGENCIA 2023 

P Q R S D F C ON T EST A D A S
%

EF EC T IVID A D
VEN C ID A S

% 

INEFECTIVIDAD

Secretaria de Infraestructura 375 2 3 0 3 0 383 376 98% 7 2%

SEGUIMIENTO PQRSDF 

 VIGENCIA 2023

DEPENDENCIA
T OT A L D E 

P QR SD F  

R EC IB ID A S

CLASIFICACION ESTADO 
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Durante la vigencia 2023, fueron recibidas en la Secretaria de Infraestructura un total de 
383  peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y felicitaciones, en la cual se 
le dio respuesta a un total de 376  y  no se dio respuesta a 7  incumpliendo con los 
tiempos y términos de ley, así  mismo se evidencia   un  porcentaje de efectividad  del 
98% y de  inefectividad del 2% por parte de la  secretaria de Infraestructura. 

       

 

En la vigencia 2023, fueron recibidas en la Secretaria de Infraestructura un total de 460 
de otros tipos documentales (Comunicaciones, tutela, invitaciones públicas. Propuesta. 
Despachos comisorios), en la cual se le dio respuesta a un total de 456 y no se  dio 
respuesta a 4 incumpliendo con  los  tiempos y términos de ley, igualmente se  evidencia  
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%
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VENCIDAS
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Secretaria de Infraestructura 460 456 99% 4 1%
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un porcentaje de efectividad del 99% y de inefectividad del 1% por parte de la  secretaria 
de Infraestructura. 

VIGENCIA 2024 

     

 

En el periodo del 01 de enero al 14 de mayo de 2024, fueron recibidas en la Secretaria 
de Infraestructura un total de 204 peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias 
y felicitaciones, en la cual se le dio respuesta a un total de 141, en trámite   9 y vencidas 
54 incumpliendo con los  tiempos y términos de ley, igualmente se  evidencia  un 
porcentaje de efectividad del 69% y de inefectividad del 31% por parte de la  secretaria 
de Infraestructura. 

      

P Q R S D F
                 

R ESP ON D IO

%

EF EC T IVID A D

           

T R A M IT E

          

VEN C ID A S

% 

INEFECTIVIDAD

Secretaria de Infraestructura 186 11 6 1 0 0 204 141 69% 9 54 31%

SEGUIMIENTO PQRSDF  
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D

Secretaria de Infraestructura 81 45 56% 1 35 44%
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En la vigencia 2024 con corte al 14 de mayo, el subproceso auditado recibió un total de  
81 de otros tipos documentales (Comunicaciones, tutela, invitaciones públicas. 
Propuesta. Despachos comisorios), en la cual se le dio respuesta a 45, y 1 se encuentra 
en estado de trámite, a su vez  35 están  vencidas incumpliendo con  los  tiempos y 
términos de ley, igualmente se  evidencia  un porcentaje de efectividad del 56% y de 
inefectividad del 44 % por parte de la  secretaria de Infraestructura. 

A continuación, se relacionan las sesenta y una (61) PQRSDF que se encuentran 
vencidas de la vigencia 2023 Y 2024  de  la Secretaria de Infraestructura. 

PQRSDF VENCIDAS  SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

TIPO DE 
DOCUMENTO  RADICADO 

FECHA DE 
RADICADO ESTADO 

Respuesta 2023119100129824 22/02/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100222024 29/03/2023 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2023102000476494 12/07/2023 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2023119000759204 27/11/2023 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2023102000849304 26/12/2023 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2023102000858004 29/12/2023 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2023102000856384 29/12/2023 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000002774 2/01/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000014694 10/01/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000019104 12/01/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000047764 20/01/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000059814 25/01/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000061244 26/01/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119000092264 9/02/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119100095944 12/02/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000099914 13/02/2024 SIN RESPUESTA 
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Solicitud 2024102000099834 13/02/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000099934 13/02/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119000104394 15/02/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000110514 19/02/2024 SIN RESPUESTA 

Traslado oficio 2024102000073922 20/02/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000119504 22/02/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000123144 23/02/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000124294 23/02/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000125354 24/02/2024 SIN RESPUESTA 

derecho de petición 2024102000125334 24/02/2024 SIN RESPUESTA 

derecho de petición 2024102000126934 26/02/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000132184 27/02/2024 SIN RESPUESTA 

derecho de petición 2024102000132664 28/02/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024102000139884 1/03/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000146474 5/03/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000149024 6/03/2024 SIN RESPUESTA 

derecho de petición 2024102000148864 6/03/2024 SIN RESPUESTA 

derecho de petición 2024102000148904 6/03/2024 SIN RESPUESTA 

derecho de petición 2024102000148814 6/03/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000152564 7/03/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000159984 12/03/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000166084 13/03/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000167474 14/03/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000171444 16/03/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000181214 20/03/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000181184 20/03/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000181174 20/03/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000181974 20/03/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000180524 20/03/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000186874 22/03/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024102000169762 22/03/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000186754 22/03/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000195124 1/04/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000199084 2/04/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000199104 2/04/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000196754 2/04/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000198164 2/04/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000199794 3/04/2024 SIN RESPUESTA 

derecho de petición 2024102000200564 3/04/2024 SIN RESPUESTA 
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Solicitud 2024102000206234 5/04/2024 SIN RESPUESTA 

derecho de petición 2024102000213824 9/04/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000222054 11/04/2024 SIN RESPUESTA 

Sugerencia 2024102000196102 16/04/2024 SIN RESPUESTA 

derecho de petición 2024102000217812 19/04/2024 SIN RESPUESTA 

derecho de petición 2024102000223432 22/04/2024 SIN RESPUESTA 

 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

VIGENCIA 2023 

 

 

Durante la vigencia 2023, fueron recibidas en la Subsecretaria de Infraestructura un total 
de 1218  peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y felicitaciones, en la cual 
se le dio respuesta a un total de 1180  y  no se dio respuesta a 38 incumpliendo con los 
tiempos y términos de ley, así  mismo se evidencia   un  porcentaje de efectividad  del 
97% y de  inefectividad del 3% por parte de la  subsecretaria de Infraestructura.  

P Q R S D F C ON T EST A D A S
%

EF EC T IVID A D
VEN C ID A S

% 

INEFECTIVIDAD

Subsecretaria-infraestructura 1199 12 3 0 4 0 1218 1180 97% 38 3%

SEGUIMIENTO PQRSDF 
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DEPENDENCIA
T OT A L D E 

P QR SD F  

R EC IB ID A S

CLASIFICACION ESTADO 
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En la vigencia 2023, fueron recibidas en la  Subsecretaria de  Infraestructura un total de 
859 de otros tipos documentales (Comunicaciones, tutela, invitaciones públicas. 
Propuesta. Despachos comisorios), en la cual se le dio respuesta a un total de 846 y no 
se  dio respuesta a 13 incumpliendo con  los  tiempos y términos de ley, igualmente se  
evidencia  un porcentaje de efectividad del 98% y de inefectividad del 2% por parte de la  
subsecretaria de Infraestructura. 

VIGENCIA 2024 

  

C ON T EST A D A S
%

EF EC T IVID A D
VENCIDAS

% 

INEFECTIVIDAD

subsecretaria-infraestructura 859 846 98% 13 2%

SEGUIMIENTO OTROS TIPOS DOCUMENTALES 
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DEPENDENCIA T OT A L R EC IB ID A S
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P Q R S D F
       

R ESP ON D IO

%

EF EC T IVID A D

           

T R A M IT E

          

VEN C ID A S

% 

INEFECTIVIDAD

subsecretaria-infraestructura 299 1 2 1 2 0 305 243 80% 34 28 20%
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En el periodo del 01 de enero al 14 de mayo de 2024, fueron recibidas en la Subsecretaria 
de Infraestructura un total de 305 peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias 
y felicitaciones, en la cual se le dio respuesta a un total de 243, en trámite   34 y vencidas  
28 incumpliendo con  los  tiempos y términos de ley, igualmente se  evidencia  un 
porcentaje de efectividad del 80% y de inefectividad del 20% por parte de la  
subsecretaria de Infraestructura. 
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subsecretaria-infraestructura 42 34 81% 4 4 19%
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En la vigencia 2024 con corte al 14 de mayo, el subproceso auditado recibió un total de  
42 de otros tipos documentales (Comunicaciones, tutela, invitaciones públicas, 
Propuesta. Despachos comisorios), en la cual se le dio respuesta a 34, y 4 se encuentra 
en estado de  trámite, a su vez  4 están  vencidas incumpliendo con  los  tiempos y 
términos de ley, igualmente se  evidencia  un porcentaje de efectividad del 81% y de 
inefectividad del 19 % por parte de la  subsecretaria de Infraestructura. 

A continuación, se relacionan las sesenta y seis  (66)  PQRSDF que se encuentran 
vencidas de la vigencia 2023 Y 2024  de  la subsecretaria de Infraestructura 

PQRSDF VENCIDAS  SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

TIPO DE 
DOCUMENTO  RADICADO 

FECHA DE 
RADICADO ESTADO 

Respuesta 2023119100009154 10/01/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100010184 10/01/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100010004 10/01/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100008804 10/01/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100008874 10/01/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100012594 11/01/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100015224 12/01/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100070004 2/02/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100073024 3/02/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100072904 3/02/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100072714 3/02/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100073224 3/02/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100073254 3/02/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100074754 3/02/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100074644 3/02/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100128034 22/02/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100187134 15/03/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100219594 28/03/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100223484 29/03/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100114272 5/06/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100407214 13/06/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100407224 13/06/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100408784 14/06/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100477894 12/07/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023110300558574 18/08/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023102000587664 1/09/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100188342 4/09/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100635844 26/09/2023 SIN RESPUESTA 
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Respuesta 2023119100426852 27/10/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100723174 10/11/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100727664 14/11/2023 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2023102000736974 17/11/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100757464 27/11/2023 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2023102000813914 5/12/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100830734 13/12/2023 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2023102000847164 22/12/2023 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2023102000846654 22/12/2023 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2023102000848184 26/12/2023 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024119100028184 16/01/2024 SIN RESPUESTA 

derecho de petición 2024102000074814 1/02/2024 SIN RESPUESTA 

derecho de petición 2024102000087524 8/02/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024102000136384 29/02/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000142274 3/03/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000143594 4/03/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000145004 4/03/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000147104 5/03/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000156014 8/03/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000159124 11/03/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000158154 11/03/2024 SIN RESPUESTA 

derecho de petición 2024102000171344 16/03/2024 SIN RESPUESTA 

Traslado oficio 2024102000130932 18/03/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024102000176234 19/03/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000184234 21/03/2024 SIN RESPUESTA 

derecho de petición 2024102000192664 1/04/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000195014 1/04/2024 SIN RESPUESTA 

Traslado oficio 2024102000135202 1/04/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000195244 1/04/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000197384 2/04/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000199894 3/04/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000202544 4/04/2024 SIN RESPUESTA 

denuncia 2024102000218034 10/04/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000191342 15/04/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000191292 15/04/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000208962 18/04/2024 SIN RESPUESTA 

derecho de petición 2024102000207522 18/04/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000222142 22/04/2024 SIN RESPUESTA 
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SUBSECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE. 

VIGENCIA 2023 

    

 

Durante la vigencia 2023, fueron recibidas en la Subsecretaria de Medio Ambiente  un 
total de 805 peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y felicitaciones, en la 
cual se le dio respuesta a un total de 686  y  no se dio respuesta a 119 incumpliendo con 
los tiempos y términos de ley, así  mismo se evidencia   un  porcentaje de efectividad  del 
85% y de  inefectividad del 15% por parte de la  subsecretaria de. Medio ambiente 

      

P Q R S D F C ON T EST A D A S
%

EF EC T IVID A D
VEN C ID A S

% 

INEFECTIVIDAD

Subsecretaria de medio ambiente 792 9 1 1 2 0 805 686 85% 119 15%
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%
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% 
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En la vigencia 2023, fueron recibidas en la  Subsecretaria de  Medio Ambiente un total 
de 413  de otros tipos documentales (Comunicaciones, tutela, invitaciones públicas. 
Propuesta. Despachos comisorios), en la cual se le dio respuesta a las 413.  

VIGENCIA 2024 

    

   

En el periodo del 01 de enero al 14 de mayo de 2024, fueron recibidas en la Subsecretaria 
de Medio ambiente un total de 259 peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias 
y felicitaciones, en la cual se le dio respuesta a un total de 196, en trámite   15 y vencidas  
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48 incumpliendo con  los  tiempos y términos de ley, igualmente se  evidencia  un 
porcentaje de efectividad del 76% y de inefectividad del 24% por parte de la   
subsecretaria de medio ambiente. 

    

          

En la vigencia 2024 con corte al 14 de mayo, el subproceso auditado recibió un total de  
98 de otros tipos documentales (Comunicaciones, tutela, invitaciones públicas, 
Propuesta. Despachos comisorios), en la cual se le dio respuesta a 94, y 2 se encuentra 
en estado de  trámite, a su vez  2 están  vencidas incumpliendo con  los  tiempos y 
términos de ley, igualmente se  evidencia  un porcentaje de efectividad del 96% y de 
inefectividad del 4 % por parte de la  subsecretaria de Infraestructura. 

A continuación, se relacionan las ciento sesenta y siete (167) PQRSDF que se 
encuentran vencidas de la vigencia 2023 Y 2024  de  la subsecretaria de Medio Ambiente. 

PQRSDF VENCIDAS  SUBSECRETARIA DE MEDIO 
AMBIENTE 

TIPO DE 
DOCUMENTO  RADICADO 

FECHA DE 
RADICADO ESTADO 

Respuesta 2023119200046894 25/01/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200047104 25/01/2023 SIN RESPUESTA 

Traslado oficio 2023119200047004 25/01/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200052544 27/01/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200052144 27/01/2023 SIN RESPUESTA 

C ON T EST A D A S
%

EF EC T IVID A D
T R A M IT E VENCIDAS

% 

INEFECTIVIDA

D
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Respuesta 2023119200099844 13/02/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200032172 15/02/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200033112 16/02/2023 SIN RESPUESTA 

repuesta 2023119200040042 24/02/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200141954 28/02/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200043542 2/03/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200169584 9/03/2023 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2023119200173304 10/03/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200180834 14/03/2023 SIN RESPUESTA 

repuesta 2023119200067632 4/04/2023 SIN RESPUESTA 

repuesta 2023119200067662 4/04/2023 SIN RESPUESTA 

repuesta 2023119200076652 19/04/2023 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2023119200083352 26/04/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200088792 4/05/2023 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2023119200457334 5/07/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200457964 5/07/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200472264 11/07/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200472094 11/07/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200472154 11/07/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200526704 2/08/2023 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2023119200523944 2/08/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200526834 2/08/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200162022 3/08/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200162032 3/08/2023 SIN RESPUESTA 

Traslado oficio 2023119200164722 8/08/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200164752 8/08/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200168442 10/08/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200541504 10/08/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200543984 11/08/2023 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2023119200558634 18/08/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200558604 18/08/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200558584 18/08/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200558654 18/08/2023 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2023119200558594 18/08/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200575714 28/08/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200183072 29/08/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200184752 30/08/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200185922 31/08/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200187362 1/09/2023 SIN RESPUESTA 
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Respuesta 2023119200187332 1/09/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200187342 1/09/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023104100592704 5/09/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200604324 11/09/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200604764 11/09/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200604304 11/09/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200604544 11/09/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200196852 12/09/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200607814 12/09/2023 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2023119100618844 18/09/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100201652 18/09/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200201122 18/09/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100618854 18/09/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100201642 18/09/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100619714 19/09/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100630754 25/09/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100206482 25/09/2023 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2023119100634714 26/09/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100638914 27/09/2023 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2023119100639354 27/09/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200207012 27/09/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100639364 27/09/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100637604 27/09/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100638924 27/09/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100401112 28/09/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100401132 28/09/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100641494 28/09/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119100644384 29/09/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200653184 4/10/2023 SIN RESPUESTA 

Traslado oficio 2023119200656694 6/10/2023 SIN RESPUESTA 

Traslado oficio 2023119200656714 6/10/2023 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2023119200412832 11/10/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200673264 13/10/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200415732 17/10/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200420412 20/10/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200421002 23/10/2023 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2023119200689444 23/10/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200421392 23/10/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200421412 23/10/2023 SIN RESPUESTA 
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Respuesta 2023119200421352 23/10/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200421312 23/10/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200689454 23/10/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200421372 23/10/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200689424 23/10/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200425092 26/10/2023 SIN RESPUESTA 

Traslado oficio 2023119200699564 27/10/2023 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2023119200702314 30/10/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200428062 30/10/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200430002 1/11/2023 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2023119200711234 3/11/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200433322 7/11/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200716014 7/11/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200716034 7/11/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200719764 8/11/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200720784 9/11/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200720764 9/11/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200742314 20/11/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200741894 20/11/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200742354 20/11/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200748424 22/11/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200749564 22/11/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200751114 23/11/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200821904 7/12/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200836784 18/12/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200465012 19/12/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200842504 20/12/2023 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2023119200467512 21/12/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200847714 22/12/2023 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2023119200469112 26/12/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200850174 26/12/2023 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2023119200469092 26/12/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200469122 26/12/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200855574 28/12/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200856744 29/12/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2023119200856774 29/12/2023 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200002634 2/01/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200014074 10/01/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200014104 10/01/2024 SIN RESPUESTA 
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Respuesta 2024119200015314 11/01/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200015344 11/01/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200015364 11/01/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200015374 11/01/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200021004 12/01/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200021114 12/01/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200029774 17/01/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200049664 22/01/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200034902 23/01/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200034872 23/01/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200050964 23/01/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200074704 1/02/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200102794 15/02/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200089602 16/02/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200105294 16/02/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200129154 27/02/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200102112 28/02/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200138384 29/02/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200105942 2/03/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200108082 5/03/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200108102 5/03/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200108062 5/03/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200152944 7/03/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200161574 12/03/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200168614 15/03/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200178684 19/03/2024 SIN RESPUESTA 

Traslado oficio 2024119200178454 19/03/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200178784 19/03/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200178484 19/03/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200179504 20/03/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200183364 21/03/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200182484 21/03/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200183284 21/03/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200168432 22/03/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200168252 22/03/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200194924 1/04/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200194884 1/04/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200201034 3/04/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200201104 3/04/2024 SIN RESPUESTA 
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Respuesta 2024119200207364 5/04/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200208244 5/04/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200207774 5/04/2024 SIN RESPUESTA 

Respuesta 2024119200217704 10/04/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000214442 19/04/2024 SIN RESPUESTA 

Solicitud 2024102000219822 22/04/2024 SIN RESPUESTA 

Se verifico el estado de cumplimiento de las PQRSDF y otros tipos documentales 
recibidos por el sistema de Gestión documental de las vigencias 2023 y 2024 con corte 
a 14 de Mayo, se evidencia que el subproceso auditado no  está dando cumplimiento al 
trámite de respuesta y a la fecha de este proceso de auditoria cuenta con PQRSDF 
vencidas 

En atención a que se clasificaron muchas PQRSDF y otros tipos documentales como sin 
respuesta y fueron archivadas, se procedió a tomar una muestra aleatoria de 5 
requerimientos, para verificar si requieran respuesta o no. 

 

TIPO 
DOCUMEN

TAL  
RADICADO  

FECHA DE 
RADICADO 

OBSERVACIÓN 

solicitud 2023102000555724 17/08/2023 
Invitación a comisión de 
presupuesto 
 

Derecho De 
Petición 

2024102000021744 
 

14/01/2024 
 

 Se dio respuesta y se 
evidencia la certificación 
laboral, soporte de envió 
por email  

queja 
2024102000117624 

 
21/02/2024 

 

Se dio respuesta y se 
evidencia la certificación 
laboral, soporte de envió 
por email 

Derecho De 
Petición 

2023102000283404 
 

24/04/2023 
 

Se dio respuesta 
mediante radicado 
2023119000462991 

solicitud 
2023102000474054 

 
11/07/2023 

 
Se anexo respuesta  

Elaboración propia CIG 

De conformidad con la muestra aleatoria de los 5 requerimientos interpuestos por la 
ciudadanía, se evidencio que algunos requerimientos no requerían de respuesta, y los 
otros  se  les dio  respuesta pero no se les  modifico el  estado con el radicado. 
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TALENTO HUMANO 
 
En desarrollo de la auditoría interna del subproceso y de conformidad con lo establecido 
en el  desarrollo de nuestras funciones contempladas en la Ley 87 de 1993 y con el fin 
de dar cumplimiento a Ley 190/1995, Decreto 1083 de 2015, artículo N°155 del Decreto 
2106 de 2019., Decreto 484 de 2017 en su artículo 2 “..La actualización de la declaración 
de bienes y rentas y de la actividad, el equipo auditor de la oficina de control interno de 
gestión, mediante lista de verificación aplicada a los temas Talento Humano, realiza la 
evaluación de las evidencias presentadas por el auditado, en la cual se obtuvieron los 
siguientes resultados: 

205. A la pregunta ¿Cuánto personal de planta y contratista fue asignado al subproceso 
auditado en vigencia 2023 y 2024? Anexar listado clasificado 

El auditado responde que en este momento el personal de planta son 16; 3 de ellos de 
libre nombramiento, 24 de OPS. Para la vigencia 2023 el auditado no referencia datos. 
Se compromete a anexar el listado. 

Análisis y evaluación a la pregunta basada en las evidencias presentadas: 

El equipo auditor verificó la evidencia suministrada por el auditado incluyendo el manual 
de funciones y los decretos reglamentarios, se observa que existen 10 cargos de carrera 
administrativa, 3 de libre nombramiento y 4 provisionales, para un total de 17  funcionarios 
vigencia 2024. 

 

Para los contratistas vigencia 2024 de acuerdo con la información suministrada tenemos 
12 pertenecientes a la secretaria de infraestructura 7 a la subsecretaria de infraestructura 
y 5 a la secretaria del medio ambiente, para un total de 24 funcionarios.  



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 110 de 232 

 

 
 

 

Número de funcionarios para la vigencia 2023 

VIGENCIA 2023 

FUNCIONARIOS DE PLANTA 15 

CONTRATISTAS 124 

El equipo auditor observo conforme a la información comparativa 2023 y 2024 para esta 
vigencia existe una disminución del 516.6 % en la contratación por OPS. 

206. A la pregunta ¿El subproceso auditado realiza la evaluación de desempeño laboral, 
según Artículo 23 del acuerdo 6166 de 2018 de la Comisión Nacional del Servicio Civil? 
Anexar evidencia. 

El auditado responde que sí se ha realizado la evaluación del desempeño laboral.   
 

Análisis y evaluación a la pregunta basado en las evidencias presentadas:  

Al revisar la información suministrada por el Auditado, se evidencia la entrega 
correspondiente de la evaluación de desempeño laboral de 9 funcionarios de carrera 
administrativa, con las respectivas firmas, con fecha del periodo 01 de febrero del 2023 
al 30 de enero del 2024. Además, se evidencia que falta la evaluación de la funcionaria 
Yaneth Victoria Mantilla Botello. Los nombres de los funcionarios son: 
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No NOMBRE DE LOS FUNCIONARIOS QUE PRESENTARON 
LA EVALUACION 

1 Víctor Manuel Sepúlveda Navarro 

2 Martha Liliana Tibaduiza Camargo 

3 Carlos Julio Cáceres Prieto 

4 Jorge Eliecer Hernández García 

5 Fernando Raúl Arévalo Granados 

6 José Edgar Caicedo Fonseca 

7 José Ángel Gentil Ramírez 

8 Yulier Cristina Obregón Rodríguez 

9 Luis Gonzalo Díaz Castellanos 

207. A la pregunta ¿En el subproceso auditado se concertaron los compromisos con los 
funcionarios de carrera administrativa para la vigencia 2024? Anexar evidencia. 

El auditado responde a la pregunta, que si se concertaron compromisos para la vigencia 
2024. 

 

Análisis y evaluación basados en las evidencias presentadas: 

Ante los anexos presentados por el equipo auditado, se evidencio la concertación de los 
compromisos en la plataforma del EDL de los siguientes funcionarios. 
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No NOMBRE DEL FUNCIONARIO 

1 Juliet Cristina Obregón 

2 Luis Gonzalo Diaz Castellanos 

3 Yanet Victoria Mantilla Botello 

4  Carlos Julio Cáceres Prieto             

Teniendo en cuenta la información anterior se observa que el 60% de los funcionarios de 
carrera administrativa no aportaron evidencia de la concertación de los compromisos. 

208. A la pregunta ¿Los contratistas y funcionarios del subproceso auditado, Presentaron 
la declaración de bienes y rentas y la declaración de conflicto de intereses con vigencia 
2023 según Ley 2023 del 2019? Anexar Evidencia. 

El auditado responde que sí presentaron la declaración de bienes y rentas y declaración 
de conflicto de intereses. 

 

Análisis y evaluación a la pregunta basado en las evidencias presentadas: 

Revisada la evidencia aportada por el equipo auditado, se observa que solo 6 
funcionarios de carrera administrativa presentaron declaración de bienes y rentas de 
vigencias anteriores al 2023, y 4 funcionarios no reportan evidencia. 

Con relación al reporte de conflicto de intereses, las 3 personas de libre nombramiento y 
remoción no reportan dicha declaración. 
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No NOMBRES DE 
FUNCIONARIOS 

VIGENCIA FIRMAS 

Con 
firmas 

Sin firmas 

1 Carlos Julio Cáceres Prieto 2022 x  

2 Oscar Yesid Liscano Parada 2022  x 

3 Yulieth Cristina Obregón 
Rodríguez 

2022  x 

4 José Ángel Gentil 2022  x 

5 Jorge Eliecer Hernández 2022  x 

6 Luis Gonzalo Días Castellanos 2021 x  

7 Martha Liliana Tibaduiza 2022 x  

8 Fabian Orlando Flórez Guarín 2022  x 

209. A la pregunta ¿Los funcionarios adscritos al subproceso auditado, tienen actualizada 
la hoja de vida en la plataforma del SIGEP ll?  Anexar Evidencia. 

El Auditado responden que toda la información fue diligenciada y subida a la plataforma 
del SIGEP ll. 

Análisis y evaluación a la pregunta basado en las evidencias presentadas: 

Al analizar la información presentada por el equipo auditado del subproceso gestión 
infraestructura y gestión ambiental, se evidencia que se anexo 8 hojas de vida de los 
funcionarios de carrera administrativa. Verificando que son 10 funcionarios de carrera 
entonces, 2 funcionarios no presentaron la evidencia solicitada. 

 

 

 

 

 

 

 

210. A la pregunta ¿El subproceso auditado ha realizado la inducción y reinducción de 
los procesos y subprocesos a los servidores públicos?  Anexar Evidencia. El auditado 
dice no tener conocimiento 

No NOMBRE DEL 
FUNCIONARIO 

observaciones 

1 Marta Liliana Tubaduiza Sin firma y sin fecha. 

2 Yulieth Cristina Obregón Sin firma y sin fecha. 

3 Carlos Julio Cáceres Con firma y fecha. 

4 Fernando Raúl Arévalo Sin firma y sin fecha. 

5 Jorge Eliecer Hernández Sin firma y sin fecha. 

6 Luis Gonzalo Díaz Sin firma con fecha. 

7 Oscar Yesid Lizcano Sin firma y sin fecha. 

8 Fabián Orlando Flórez Sin firma y sin fecha. 
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Los auditados hacen referencia que talento humano no realizo ninguna capacitación, por 
tal razón no presentaron evidencias. 

211. A la pregunta ¿Los funcionarios del subproceso auditado, participan en el plan anual 
de capacitaciones? Anexar evidencia. El auditado dice no tener conocimiento 

Los auditados hacen referencia que talento humano no realizo ninguna capacitación, por 
tal razón no presentaron evidencias. 

212. A la pregunta ¿Todos los funcionarios del subproceso auditado cuentan con el curso 
de Integridad y Transparencia y Lucha contra la corrupción? Anexar evidencia. El 
auditado dice no tener conocimiento. 

Análisis y evaluación a la pregunta basado en las evidencias presentadas: 

Al analizar la información presentada por el equipo auditado del subproceso gestión 
infraestructura y gestión ambiental, se evidencia la presentación del curso de integridad 
y transparencia y lucha contra la corrupción por parte de 10 funcionarios de carrera 
administrativa. La evidencia presentaba 11 formatos, pero uno de ellos con información 
duplicada; Teniendo en cuenta esto, los funcionarios serian:  

Faccionarios que realizaron el curso de Integridad  

 Transparencia y Lucha Contra La Corrupción. 

No NOMBRES DE LOS FUNCIONARIOS 

1 Carlos Julio Cáceres Prieto 

2 Jorge Eliecer Hernández 

3 Fabian Orlando Flores 

4 José Ángel Gentil 

5 Luis Gonzalo Díaz Castellanos 

6 Marta Liliana Tibaduiza 

7 Olga Lucia Contreras 

8 Oscar Yesid Lizcano 

9 Fernando Raúl Arévalo 

10 Yuliet cristina Obregón 
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CONTRATACION 
 
Para la evaluación de la contratación, el proceso de auditoría incluyó la solicitud, análisis 
y verificación de la información asociada al procedimiento mediante lista de Verificación, 
auditoría a  la gestión del riesgo adelantada por las dependencias, fundamentados en la 
Ley 80 de 1993, Ley 816 de 2003, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 
de 2015, Decreto 092 de 2017, Decreto 932 de 2018, Y demás lineamientos, guías, 
circulares y/o Manuales adoptados mediante acto administrativo expedidos por Colombia 
Compra Eficiente y demás normas complementarias en materia contractual, como marco 
legal general estatal, y a su vez los Actos administrativos expedidos y sancionados por 
la Alcaldía de san José de Cúcuta, en su orden siendo estos los solicitados y aportados 
por la entidad: Decreto 002 del 11 de enero de 2023, Decreto 083 de 05 de enero de 
2024, Resolución 0957 de 11 de enero de 2024 y Resolución 006 del 09 de enero de 
2024, es  así como la presentación de resultados una vez analizados por el equipo 
auditor, con los que se pretende contribuir al mejoramiento continuo del subproceso 
Gestión de la Infraestructura y Gestión Ambiental. 

213. A la pregunta ¿La secretaria de Infraestructura, cuenta con un acto administrativo 
donde se le delegue la facultad para contratar en la vigencia de 2023 y procesos de 2024? 
El Auditado responde que si en cuanto al año 2023, en cuanto a los procesos de 2024 ya 
existe decreto de delegación solo hasta el viernes pasado que allegara como evidencia. 

El equipo auditor comprobó que los auditados exponen que si existen los respectivos 
actos administrativos de delegación para contratación para las vigencias solicitadas. 

214. A la pregunta ¿Qué modalidades de contratación se manejó en la vigencia 2023 y 
cuales se tienen planeado manejar para la vigencia 2024 (primer trimestre)? Frente a la 
pregunta el auditado responde que manejaron Un solo convenio de asociación con 
corpocero, contratación mínima, concurso de méritos para consultoría y interventoría, 
contratación directa, más sin embargo para 2024 existe un plan propuesto, pero está 
supeditado a los recursos del balance y la espera de aprobación del plan de desarrollo y 
el marco fiscal que debe dar la secretaría de hacienda. 

El equipo auditor realizo la verificación en el link de drive 
https://drive.google.com/drive/folders/11dVu6WGeNc9GZBJxNQcwr-S9VTS0uZ5m 
suministrado por el auditado para la vigencia 2023 en el cual relación los tipos de 
contratos celebrados y observa que efectivamente existe la relación de los mismos pero 
en algunos de ellos hacen falta el cargue de documentos en algunas etapas contractuales 
así como soportes, evidencias de cuentas de cobros entre otros por cuanto deber ser 
actualizados 

https://drive.google.com/drive/folders/11dVu6WGeNc9GZBJxNQcwr-S9VTS0uZ5m
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215.  A la pregunta ¿En qué funcionario recae la elaboración de los documentos de la 
etapa precontractual en la vigencia de 2024? El Auditado responde que la función 
contractual para los contratos de inicio de 2024, lo estaba realizando por parte de 
secretaria general y están a la espera de la delegación de la asesora jurídica por libre 
nombramiento. 

El equipo auditor comprobó que lo exponen los auditados efectivamente para vigencia 
2024 se venía realizando por parte de secretaria general. 

216. A la pregunta ¿La planeación y estructuración de las minutas, pliegos contractuales, 
documentos que hacen parte de los contratos Obra, Consultoría de la secretaria se 
realizan por funcionarios de la misma, ¿personal secretaria general o se han dado 
Aplicado Pliegos Tipo de la Agencia Nacional de Contratación Pública? En respuesta 
afirmativa o Negativa sustentar la respuesta y citar Marco normativo Municipal o Nacional 
Según sea el caso. Respuesta del Auditado: Dependiendo de la modalidad se aplican los 
pliegos cuando se va analizando los procesos contractuales. 

Revisada la respuesta y la evidencia allegada por parte de la secretaria de Infraestructura 
el Equipo Auditor concluye lo siguiente: Que la secretaria de infraestructura en la gestión 
contractual aplica las minutas contractuales acorde al tipo de contrato. 

217. A la pregunta ¿Quienes integran el Comité de Evaluación de las Propuestas de los 
Oferentes en las diferentes Modalidades de Contratación que se requiere, describir cómo 
está integrado el mismo? Anexar evidencia de acta en cada tipo de modalidad realizado 
en la Vigencia 2023 y 2024. Responde el auditado que Profesional técnico, profesional 
jurídico y profesional financiero, indicando que el personal siempre ha sido contratista.  

Los responsables de este comité son los funcionarios que se da por delegación interna y 
se apoyan en los contratistas en la verificación de documentos. 

Revisada la respuesta y la evidencia allegada por parte de la secretaria de Infraestructura 
el Equipo Auditor concluye lo siguiente: Que la secretaria de infraestructura tiene un 
equipo interdisciplinario que le permite evaluar, y verificar idóneamente la presentación 
de los diferentes oferentes dentro del proceso de contratación.  
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218. ¿Existen contratos de Obra de la vigencia 2023 pendientes por ejecución con plazo 
de ejecución vigente? Describa los mismo con Evidencia de Acta de empalme. A lo que 
el auditado contestó que existen un aproximado de 15 contratos que superaron vigencia 
quienes quedaron a aportar evidencia del mismo. 

El equipo auditor verifica en el link de drive 
https://drive.google.com/drive/folders/11dVu6WGeNc9GZBJxNQcwr-S9VTS0uZ5m 
suministrado por el auditado para la vigencia 2023 en el cual relación los tipos de 
contratos celebrados y observa que efectivamente existe hay contrato con documentos 
de elaboración, perfeccionamiento e inicio de obras en el año 2023 pero que en la 
vigencia actual están en ejecución o suspensión motivada, con la salvedad que algunos 
con falta documentos que motiven dicha novedad o adenda que lo avale, téngase en 
cuenta que gran parte de contratos no tienen cargue de cuentas de cobro. 

   

219. ¿Existen contratos de Obra la vigencia 2023 pendientes por ejecución con plazo de 
ejecución vencido? Respuesta del Auditado: sí, los mismos del anterior a muchos se les 
ha dado prorroga y se les ha vencido, si se pasa a vigencia futura. Anexar evidencia del 
drive del repositorio vigencia 2023 y 2024. 

Revisada la respuesta y la evidencia allegada por parte de la secretaria de Infraestructura 
el Equipo Auditor concluye lo siguiente: Que revisada las evidencias presentadas se 
observa que si tiene unos procesos en ejecución que se les hizo prorroga y se pasaron 
a vigencias futuras, que algunos de ellos quedaron en etapa de suspensión, y se dieron 
reinicio tan pronto se subsanaron presupuestal y financieramente.  

https://drive.google.com/drive/folders/11dVu6WGeNc9GZBJxNQcwr-S9VTS0uZ5m
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En cuanto a los principios de publicidad contractual se observa en las evidencias 
aportadas las modificaciones en los contratos, en cuanto a que sufrieron una modificación 
y posteriormente se reactiva el contrato, cumpliendo con la aplicación dentro del periodo 
de ejecución al contrato. 

220. A la pregunta ¿Los análisis del sector que funcionario o qué entidad los elabora La 
Secretaría de Infraestructura, secretaria general? En caso de ser la secretaria de 
infraestructura describir Metodología y anexar evidencia. 

Respuesta del Auditado: el año pasado lo manejaba la secretaria de infraestructura lo 
realizaba un contratista. 

Revisada la respuesta y la evidencia allegada por parte de la secretaria de Infraestructura 
el Equipo Auditor concluye lo siguiente: Se observa que la secretaria de infraestructura 
apoyaba la estructuración de los análisis del sector, en un contratista que cumplía este 
objeto contractual, cabe resaltar que a la fecha de la visita no tenían aun vinculado un 
contratista para que cumpliera con esta labor. 

221. ¿La dependencia cuenta con un funcionario designado de planta para el cargue 
proceso de contratación, gestión Pre-Contractual, ¿post- Contractual y a su vez la misma 
función en plataforma SECOP II y las que solicite Colombia Compra Eficiente? Indicar el 
nombre del funcionario, cargo y tipo de vinculación con la entidad y/o dependencia.? El 
auditado responde que no cuenta con personal de planta para esta función, se ha 
realizado con personal de contratista algunos con rol de contratista para que ellos 
carguen en Secop 2, se tiene check in para cargue de documentos 

El equipo auditor revisa lo que exponen los auditados en relación al cargue de 
documentos y listado de verificación para plataforma de Secop según documento 
aportado como evidencia y el cual realizan por parte de contratistas a falta de personal 
de planta encargado para dicha labor, pero refleja que aun así hacen falta la actualización 
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y cargue de documentos contractuales en plataformas destinadas para contratación 
como se ha venido observando en preguntas anteriores y más aún cuando en documento 
que aportan como evidencia de la pregunta referente a los ítem a tener cuenta al 
momento del cargue de documentación contractual no refleja directrices en cuanto a 
registro de cuenta de cobro y su publicidad, así como documentos contractuales de  RP, 
ESTUDIOS PREVIOS, PÓLIZAS, entre otros 

 

222.A la pregunta ¿Al funcionario o funcionarios de planta con el Rol de Supervisión se 
les ha dado capacitación de la dependencia encargada del proceso de contratación, para 
la adecuación realización de sus funciones? Anexar evidencia. El Auditado responde que 
Generalmente se capacitan a los abogados contratista más no a los supervisores de los 
contratos quienes no han recibidos capacitaciones de sus funciones. 

Conforme se tiene que únicamente son receptores de información por parte de Tesorería, 
Financiera y hacienda de municipio en cuanto a cargue de documentos en Secop 2 
referente al rol de supervisores de contratos mas no se imparte capacitación sobre sus 
responsabilidades y funciones por parte de oficina encargada de la administración 
municipal ya sea jurídica, Tesorería o las que participen en los diversos procesos 
contractuales. 

223. A la pregunta ¿En rol de supervisión de contratos de OPS y de obras de la vigencia 
2024 tiene conocimientos de las diferentes circulares dadas por Secretaría General en 
cuanto a la radicación de cuentas en plataformas dispuestas para tal fin? Circular 1 de 
2024 Procedimiento de radicación de cuentas, Circular 22 de 2024 de APP Sena, Circular 
04 de 2024 radicación en plataforma SIEP, Circular 07 de 2024 de Subsecretaria 
Financiera. Anexar evidencia. Frente la pregunta el auditado responde que las circulares 
han llegado al correo de la secretaría y de ello dan traslado a contratistas para su 
conocimiento. frente al manejo y radicación de cuentas de cobro. 
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El Auditado manifestó que tienen conocimiento de cada una de las circulares y los 
procedimientos establecidos para el trámite de cuentas para la vigencia 2024, a su vez 
argumentó que se dan traslado para los contratistas a fin de poder coordinar el correcto 
tramite de las cuentas en sus diversas etapas, pero se deja constancias que la pregunta 
verso sobre proceso para la vigencia 2024 y en los anexos que se allegan como evidencia 
de la pregunta se tiene circular 002 de 2023 y correo de junio 8 de misma vigencia 
comunicado al personal de contratistas sobre el proceso de pagos de cuentas de cobro, 
es decir se aportó fueron procesos del año 2023 por cuanto no se cumple con la evidencia 
requerida para la actual pregunta sobre procesos de cuenta de cobro vigencia 2024, 
máxime cuando se ha reiterado que muchos contractos de vigencias de 2023 y con 
ejecución en 2024 no han registrado cuentas por cobrar. 
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224. A la pregunta ¿Cómo supervisores de los diferentes contratos, tienen el control y 
seguimientos de los diversos documentos de las etapas contractuales, la validación y 
firma de los actos administrativos expedidos así el cargue efectivo en las plataformas 
como SECOP II y demás dispuestas por Colombia compra eficiente? El auditada contesta 
que como seguimientos se llevaba un cargue con numeración y antes del cargue de la 
misma se aprobaba con visto bueno del supervisor, se guían por el manual de 
seguimiento supervisión y contratación 

Frente la pregunta y su respuesta sobre los controles que deben tener los supervisores 
de contrato según documento aportado como evidencia para la pregunta se tiene que 
hay un proceso interno en cuanto a verificación, aprobación y firma de los actos 
administrativos y documentos contractuales, pero en cuanto a la respuesta del auditado 
referencia un documento o guía con numeración y disposiciones antes del cargue en 
SECOP  2 que contaban con visto bueno de supervisor según el manual de supervisión 
y contratación pero encuentra en la gran mayoría la numeración mencionada tanto en la 
etapa precontractual como en la contractual más sin embargo existen contratos donde 
no se tiene dicha numeración en los archivos cargados en su drive de repositorio y en 
cuanto a página SECOP 2 están en desorden. 

  

225. ¿La dependencia realizó el reporte del SIA OBSERVA, en forma oportuna Vigencia 
2023 y en la actualidad para la vigencia de 2024 quien es el encargo de realizarlo? Anexar 
evidencia. Informa el auditado que para vigencia de 2023  si se reportó de manera 
oportuna en el SIA OBSERVA adjuntando evidencia de la constancia de Rendición. Así 
mismo, indica que, para la Vigencia 2024 él compete con corte abril es secretaria general 

Se logra evidenciar según evidencia aportada por el auditado en relación con la pregunta 
que efectivamente se hizo en debida forma la publicación de ley en plataforma de SIA 
observa para la vigencia de 2023, referente a 2024 corresponde a la oficina de secretaria 
general realizar dicho reporte. 
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226. En el rol de Supervisor de contratos, ¿Cuántos fueron objeto de liquidación durante 
la vigencia 2023?   Frente a la pregunta el auditado respondió que Sí se alcanzaron a 
liquidar y se anexara la evidencia de cuáles se cumplió con la liquidación de ley. 

Se logra evidenciar que si bien en el acta de visita no se plasmó la entrega de la 
evidencia, si se transcribe la manifestación del auditado que aportaría la evidencia 
referente a los contratos liquidados para la vigencia de 2023, pero finalmente en el 
término perentorio de cargue de evidencias de la auditoria no se realizó, por cuanto no 
se puede avalar que efectivamente se hicieron liquidaciones de contratos máxime cuando 
en el acta de empalme final por cambio por administración municipal se dejó constancia 
que 35 contratos les hace falta la respectiva liquidación y no refiere dicho empalme el 
total de contratos liquidados, es de adicionar que en el  INFORME DE GESTIÓN 
CÚCUTA 2050, ESTRATEGIA DE TODOS 2020 – 2024 y ENTREGA DE CARGO 
CUMPLIMIENTODE LEY 951 DEL 2005, se tiene que existen en sus páginas 293 al 296 
que se relacionaron un total de 49 contrato sin liquidación y en mismo informe se 
mencionó que solo se hizo la respectiva liquidación en la vigencia 2023 únicamente 03 
procesos que se relacionan a continuación:  Proceso selectivo SIM-SAM-009-2021 se 
liquidó el día 17 de octubre de 2023, Contrato No 3663 de 2022 con fecha de liquidación 
26 de diciembre de 2023 y finalmente el Proceso selectivo SIM-CI-009-2021 liquidado el 
día 27 de diciembre de 2023. (Página 93, 100 y 140 del informe) 

Se reporta evidencia de revisión hecha a documentos aportados por el auditado en otras 
preguntas que absuelven lo referente al punto que se relata anteriormente y que reposa 
en el drive de la auditoria correspondiente. 
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227. ¿El Plan anual de adquisiciones en la vigencia 2023 se desarrolló según lo 

planificado o se presentaron novedades? Respuesta del Auditado: El Plan Anual de 

Adquisiciones que estaba inicialmente por procesos se cumplió con el 80%, el PAA 

presentó varias modificaciones las cuales se realizaban según la necesidad. 

 

Revisada la respuesta y la evidencia allegada por parte de la Secretaria de Infraestructura 

el Equipo Auditor concluye lo siguiente: Se realiza unas modificaciones y ajustes al PAA, 

como lo expone el Auditado, anexa la evidencia de todo el proceso de modificación con 

su justificación, y argumentación técnico, jurídico entre otros, lo que lleva a considerar 

que se lleva un buen control y evitar riesgos previsibles, y una etapa de planeación acorde 

al PAA de adquisiciones y se llevan los soportes suficientes para respaldar las 

modificaciones que se realizan dentro de la vigencia. 
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228. ¿El subproceso auditado ha cumplido con el proceso de cierre de los contratos 

ejecutados? Respuesta del Auditado: Manifiesta el auditado que, se realiza acta de recibo 

final y liquidación, el proceso de cierre se hace una vez fenece las pólizas de las garantías 

de los contratos, dependiendo de los plazos establecidos en la póliza. 
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Revisada la respuesta y la evidencia allegada por parte de la secretaria de Infraestructura 

el Equipo Auditor concluye lo siguiente: Que la secretaria de infraestructura da 

cumplimiento a la gestión en cuanto al cierre de los contratos conforme al Manual de 

contratación. 

229. A la pregunta ¿Cómo es el proceso que se realiza para la supervisión de los 

contratos? Respuesta del Auditado: Refiere el subproceso auditado que, se hace una 

comunicación interna a los contratistas como apoyo a la supervisión, quien realizaba es 

el primer canal entre la interventoría, obra y municipio, apenas se radique se le asigna al 

funcionario e indican si se presentan novedades. 

Revisada la respuesta y la evidencia allegada por parte de la secretaria de Infraestructura 

el Equipo Auditor concluye lo siguiente: Que la Secretaria de Infraestructura realiza un 

seguimiento y Supervisión de los contratos de obra e interventoría, pero argumentan que 

la falencia se presenta es cuando no tienen el personal idóneo contratista, porque de 

planta solo se cuenta con un solo Profesional Universitario, a fecha de visita de Auditoria 

no tenían el equipo interdisciplinario para realizar dicha actividad de Supervisión. 

230. A la pregunta ¿El Supervisor realiza seguimiento a los riesgos de los contratos e 

informa las alertas a que haya lugar? Respuesta del Auditado: Indica que, para los 

contratos de obra, se tienen las interventorías quien debe notificarle a la entidad, los 

riesgos que se puedan presentar. 

Revisada la respuesta y la evidencia allegada por parte de la secretaria de Infraestructura 

el Equipo Auditor concluye lo siguiente: Que la Secretaria de Infraestructura apoya esta 

actividad en la Interventoría, que es quien informa y notifica las alertas a que haya lugar, 

y se hace la visita por parte del equipo interdisciplinario, pero carecen del personal 

actualmente para esta gestión.  

231.A la pregunta ¿En el proceso de supervisión de un contrato, que soportes deja de 

evidencia al revisar y encontrar errores en los informes de cumplimiento de un 

contratista? Anexar evidencia. 

Respuesta del Auditado: Manifiesta el auditado que, que los soportes que se dejan son 

las actas parciales, y se chequean los documentos que entrega la interventoría, si se 

presenta algún error se hace un comité para que expliquen las inconsistencias, para que 

proceda a subsanar, no se procede hasta tanto no se subsanen los inconvenientes. 

Para los contratos de OPS se deja como soporte los informes de cumplimiento a las 

actividades, al presentarse inconsistencias en el cumplimiento se le indica 

inmediatamente al contratista para que subsane. 
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Revisada la respuesta y la evidencia allegada por parte de la secretaria de Infraestructura 

el Equipo Auditor concluye lo siguiente: Durante la Vigencia 2023 venían realizando la 

gestión de Supervisión Contractual, acorde al Procedimiento del Manual de Contratación 

y dentro de las evidencias se observa los soportes de la gestión, pero en la vigencia del 

2024 no se observa la gestión y evidencias de la labor de Supervisión contractual.   

232. A la pregunta ¿La dependencia realiza los procesos contractuales teniendo en 

cuenta la Resolución de la tabla de Honorarios? Respuesta del Auditado: Si, para la 
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vigencia 2023, si se tuvieron en cuenta los topes de la tabla de honorarios para la vigencia 

2024 con corte al 22 de abril no tenían la facultad para contratar. 

Revisada la respuesta y la evidencia allegada por parte de la secretaria de Infraestructura 

el Equipo Auditor concluye lo siguiente: se observa que en la vigencia 2023 si tuvieron 

en cuenta la resolución de tabla de honorarios porque tenían facultad para contratar, pero 

en la vigencia del 2024 no se observa que estén participando en la Gestión Contractual, 

y desconocen el Decreto 083 de 2024  

233. A la pregunta ¿El archivo de los expedientes contractuales de la vigencia 2023 y 

2024 donde reposa? Respuesta del Auditado: No tienen archivo físico de los contratos 

celebrados en la vigencia 2023, se tiene impreso algunos contratos de OPS y los de obra 

todos están digital. 

Revisada la respuesta y la evidencia allegada por parte de la secretaria de Infraestructura 

el Equipo Auditor concluye lo siguiente: Que la secretaria de infraestructura debe 

garantizar que repose la evidencia de los archivos de los proceso contractuales de Obra 

e Interventoría, con el fin de que si llegan a ser requeridos por órganos de control, se 

presentan controversias contractuales, entre otros tengan los soportes suficientes que 

sean validados y estén de forma clara, legible y completa, si es el caso con firmas, ya 

que documentos sin firma, solo se aceptaron en la Pandemia, hoy en día si están digitales 

deben tener firma electrónica para su validez. 

234. A la pregunta ¿Qué informes de contratación presentan y a que entidades reportan? 

Anexar evidencia. 

Respuesta del Auditado: Le rinden el reporte de contratación a secretaría general cuando 

lo solicitan para unificar, y publicarlo en las plataformas de las contralorías. 
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Revisada la respuesta y la evidencia allegada por parte de la secretaria de Infraestructura 

el Equipo Auditor concluye lo siguiente: Que se puede evidenciar que la Secretaria de 

Infraestructura realiza el reporte a la oficina de las TICS, y secretaria general para la 

correspondiente liquidación en la Plataforma del SECOP III, y así cumplir con el principio 

de publicidad contractual y disponible para veedurías y órganos de controla que hubiera 

lugar. 

235. A la pregunta ¿Dentro del proceso de empalme se recibieron obras en proceso de 

ejecución? Describir las obras recibidas y su estado. Respuesta del Auditado: sí que eso 

que debidamente plasmado en el Empalme realizado con la administración saliente, el 

equipo del secretario que deja el cargo y el que asume el cargo. 

Revisada la respuesta y la evidencia allegada por parte de la secretaria de Infraestructura 

el Equipo Auditor concluye lo siguiente: Que la secretaria de infraestructura realizo el 

proceso de empalme de las obras que se venían ejecutando, y queda pendiente por 

continuar su ejecución para la vigencia del 2024, realizando visita a las obras 

respectivamente.  

236. El informe de entrega de obras en proceso de ejecución recibido a la anterior 

secretaria de infraestructura tuvo varias observaciones y novedades, de acuerdo con el 

informe y estado de las obras, ¿se hizo visita técnica a las mismas, que gestión se realizó 

al respecto en el informe final de recibido? Enunciarlas y anexar evidencia. 

Respuesta del Auditado: se evidencia la entrega de la relación de las obras que se 

encuentran ejecutando y quedan en etapa de suspensión para reiniciar en la vigencia del 

2024, una vez se realicen el proceso presupuestal. 
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RELACIÓN DE CONTRATOS AUDITADOS  

 

No.
NO. DEL 

CONTRATO

NO. DEL 

PROCESO
MODALIDAD

TIPO DE 

CONTRATO
OBJETO VR. CONTRATO LINK DEL SECOP II

1 4327-2022 SIM-LP-007-2022
LICITACIÓN 

PUBLICA
OBRA 

CONSTRUCCIÓN DEL CORAZÓN DE 

BARRIO NIÑA CECI EN EL MUNICIPIO 

DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, NORTE DE 

SANTANDER”.

8.093.349.022,00

https://community.secop.gov.co/P

ublic/Tendering/OpportunityDetail/I

ndex?noticeUID=CO1.NTC.335193

5&isFromPublicArea=True&isMod

al=False

2 1806-2023 SIM-CMA-004-2022

CONCURSO 

DE MERITOS 

ABIERTO

INTERVENTORIA

“INTERVENTORÍA, TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, 

FINANCIERA, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

AL CONTRATO” CUYO OBJETO ES: 

CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DEL 

CORAZÓN DE BARRIO NIÑA CECI EN EL 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, 

NORTE DE SANTANDER”

649.099.185

https://community.secop.gov.co/P

ublic/Tendering/OpportunityDetail/I

ndex?noticeUID=CO1.NTC.361719

6&isFromPublicArea=True&isMod

al=False

3 1311-2023 SIM-CPS-041-2023
CONTRATACIÓ

N DIRECTA

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

2023K-46 PRESTAR SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA APOYAR EN 

LOS

PROYECTOS DERIVADOS DEL 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

VIAL DE LA SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA

$33.480.000,00

https://community.secop.gov.co/P

ublic/Tendering/OpportunityDetail/I

ndex?noticeUID=CO1.NTC.418081

0&isFromPublicArea=True&isMod

al=False

4 3618-2023 SIM-LP-003-2023
LICITACIÓN 

PUBLICA
OBRA 

OBRAS DE OPTIMIZACION DEL 

SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL 

CENTRO POBLADO DE GUARAMITO-

FASE I , MUNICIPIO DE SAN JOSE DE 

CUCUTA  

$ 1.457.000.000

https://community.secop.gov.co/P

ublic/Tendering/ContractNoticeMan

agement/Index?currentLanguage=

es-

CO&Page=login&Country=CO&Ski

nName=CCE

5 3745-2023 SIM-LP-004-2023
LICITACIÓN 

PUBLICA
OBRA 

MEJORAMIENTO , MANTENIMIENTO Y 

REPARACIONES LOCATIVAS DE 

SEDES PROPIAS DE LA ALCALDIA DE 

SAN JOSE DE CUCUTA.

$ 1.504.225.459

https://community.secop.gov.co/P

ublic/Tendering/OpportunityDetail/I

ndex?noticeUID=CO1.NTC.487199

6&isFromPublicArea=True&isMod

al=False

6 1464-2023 SIM-CPS-059-2023
CONTRATACIÓ

N DIRECTA

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

2023K-38 PRESTAR SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA REALIZAR LA 

GESTIÓN SOCIAL CON LA COMUNIDAD 

DE LOS PROYECTOS DERIVADOS DEL 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

VIAL DE LA SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA. 22.253.000,00 COP

https://community.secop.gov.co/P

ublic/Tendering/OpportunityDetail/I

ndex?noticeUID=CO1.NTC.415583

1&isFromPublicArea=True&isMod

al=False

7 1844 SIM-CPS-067-2023
CONTRATACIÓ

N DIRECTA

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

2023K-85 PRESTAR SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA APOYAR EN 

LOS PROYECTOS DERIVADOS DEL 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

VIAL DE LA SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA.

3.179.000,00 COP

https://community.secop.gov.co/P

ublic/Tendering/OpportunityDetail/I

ndex?noticeUID=CO1.NTC.441190

4&isFromPublicArea=True&isMod

al=False

8 3393-2023 SIM-LP-002-2023
LICITACIÓN 

PUBLICA
OBRA 

2023K-83 OBRAS DE OPTIMIZACION 

DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL 

CENTRO POBLADO DE AGUACLARA -

FASE I, MUNICIPIO DE SAN JOSE DE 

CUCUTA

1.903.023.620 COP

https://community.secop.gov.co/P

ublic/Tendering/ContractNoticeMan

agement/Index?currentLanguage=

es-

CO&Page=login&Country=CO&Ski

nName=CCE

9 3343-2023 SIM-SAM-001-2023

SELECION 

ABREVIADA 

DE MENOR 

CUANTIA 

OBRA 

MEJORAMIENTO DE VIAS Y ATENCION 

DE PUNTOS CRITICOS EN LA ZONA 

RURAL DEL 

MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA”.

630.876.535,00 

adicional 

32.700.772,67

https://community.secop.gov.co/P

ublic/Tendering/OpportunityDetail/I

ndex?noticeUID=CO1.NTC.472902

7&isFromPublicArea=True&isMod

al=False

10 1413-2023 SIM-CPS-064-2023
CONTRATACIÓ

N DIRECTA

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

2023K-57 PRESTAR SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA APOYAR EN 

LOS

PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

JURIDICOS DERIVADOS DEL 

PROGRAMA DE

INFRAESTRUCTURA VIAL DE LA 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA

22.253.000 

adicional 6.358.000 

https://community.secop.gov.co/P

ublic/Tendering/OpportunityDetail/I

ndex?noticeUID=CO1.NTC.423096

4&isFromPublicArea=True&isMod

al=False

11 3202-2023 SIM-MC-004-2023
MINIMA 

CUANTIA
OBRA 

2023K-89 CONSTRUCCIÓN Y/O 

REHABILITACIÓN DEL MURO DE 

CERRAMIENTO EN EL CEMENTERIO 

CENTRAL DEL MUNICIPIO DE SAN 

JOSÉ DE CÚCUTA.

99.791.963,00 

COP adición 

41.519.778,00 

COP

https://community.secop.gov.co/P

ublic/Tendering/OpportunityDetail/I

ndex?noticeUID=CO1.NTC.460016

1&isFromPublicArea=True&isMod

al=False

12 1180-2023

SIM-CPS-032-2023

CONTRATACIÓ

N DIRECTA

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

2023K-49 PRESTAR SERVICIOS 

TÉCNICOS PARA APOYAR LOS 

PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

DERIVADOS DEL PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL DE LA 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA.

15.890.000 COP 

adición 

5.826.333,33 COP

https://community.secop.gov.co/P

ublic/Tendering/OpportunityDetail/I

ndex?noticeUID=CO1.NTC.415547

6&isFromPublicArea=True&isMod

al=False

13 2942-2023

SIM-CPS-120-2023

CONTRATACIÓ

N DIRECTA

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

2023K-147 PRESTAR SERVICIOS 

TÉCNICOS PARA APOYAR EN LOS 

PROCESOS Y

PROCEDIMIENTOS DERIVADOS DEL 

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA VIAL 

DE LA

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA. 11.350.000,00

https://community.secop.gov.co/P

ublic/Tendering/ContractNoticeMan

agement/Index?currentLanguage=

es-

CO&Page=login&Country=CO&Ski

nName=CCE

14 3442-2023 SIM-SAM-002-2023

SELECION 

ABREVIADA 

DE MENOR 

CUANTIA 

OBRA 

“MANTENIMIENTO, LIMPIEZA, RECUPERACIÓN Y 
ADECUACION DE SECTORES CRITICOS DEL 

SISTEMA PLUVIAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE 
DE CUCUTA”.

$ 836.653.508

https://community.secop.gov.co/P

ublic/Tendering/OpportunityDetail/I

ndex?noticeUID=CO1.NTC.549304

8&isFromPublicArea=True&isMod

al=False



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 130 de 232 

 

 
 

En la vigencia 2023 se delegó por parte del Alcalde Municipal facultad para adelantar 
procesos Contractuales, tal como se evidencia en Decreto 002 del 11 de enero de 2023, 
Así mismo cabe resaltar que en la Vigencia 2024 de enero al 19 de abril no tenían la 
facultad para contratar. Mediante Decreto 0203 del 19 de abril de 2024 se les efectúa 
delegación en materia contractual. 

En este sentido se realizó por parte del Equipo Auditor una revisión de los contratos 
objetos de muestra, un análisis en los contratos de la vigencia 2023 en sus diferentes 
modalidades de contratación realizadas, donde se realizaron 167 contratos, se tendrá en 
cuenta su revisión  desde la primera etapa de Planeación contractual, estructuración y 
ejecución contractual; y en el caso de la vigencia de 2024, que solo se han formalizado 
24 contratos de Contratación directa OPS, donde se han adelantado por parte de la 
secretaria general. 

 
Número De Contrato: No. 1311 DE 2023 
Modalidad De Contratación: Contratación Directa-Prestación de Servicios profesionales 
y apoyo a la gestión 
Nombre Del Contratista: TANIA KARINE PRADA ÁLVAREZ 
Objeto Del Contrato: 2023K-46 PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
APOYAR EN LOS 
PROYECTOS DERIVADOS DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA VIAL DE LA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
Fuente Del Recurso: Recursos propios 
Fecha De Inicio Del Contrato:  
Duración: 07 meses 
Link del Secop: 
 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=C
O1.NTC.4180810&isFromPublicArea=True&isModal=False 

Se observa como única novedad del contrato objeto de revisión, es en el total de las  10 
cuentas de cobro radicadas con sus respectivos anexos, soporte de pago de seguridad 
social, informe de cumplimiento, actas de pago, de las cuales solo 07 han sido 
canceladas por Tesorería, quedando con orden de pago 03 cuentas de cobro, se 
desconoce el motivo por el cual han no han sido canceladas, adicionalmente figuran con 
fecha diferentes es decir la cuenta 1 de 10 no se ha cancelado cuando tiene fecha de 
recepción el día 28 de abril de 2023 con numero de radicación  2023119100000175, con 
orden de pago pero sin certificado de egreso para el mismo, frente a la cuenta de cobro 
No 9 figura Recepcionado el día  12/13/2023 lo cual es ilógico pues denota un mes 13 
cuando realmente no existe y finalmente está el pago 10 de 10 teniéndose radicado el 
día 15 de diciembre de 2023 con orden de pago pero sin certificado de egreso para el 
mismo. 

Frente a demás documentos precontractuales, contractuales y de ejecución del contrato 
objeto de revisión se ajustan a los lineamientos de ley conforme a contratación directa en 
la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4180810&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4180810&isFromPublicArea=True&isModal=False
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2.  Número De Contrato: No. 4327 de 2023 
Modalidad De Contratación: Licitación Pública 
Nombre Del Contratista: SERRANO GÓMEZ CONSTRUCCIONES SAS SERGOM SAS 
Objeto Del Contrato: CONSTRUCCIÓN DEL CORAZÓN DE BARRIO NIÑA CECI EN EL 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, NORTE DE SANTANDER”. 
Fuente Del Recurso: 00AD-ASIGNACIONES DIRECTAS (20% DEL SGR) 
Fecha De Inicio Del Contrato: 30 de junio de 2023 
Link del Secop II: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=C
O1.NTC.3351935&isFromPublicArea=True&isModal=False 

Se hizo por parte del suscrito la revisión de a nivel de la plataforma de Secop 2 del 
contrato en mención encontrando las siguientes observaciones: 

Existe una serie de inconsistencias en sección del cronograma de dicho proceso 
contractual toda vez que se tiene fecha de inicio 10 de marzo de 2022 con la Publicación 
del Aviso (artículo 30 de la Ley 80 de 1993) y las etapas siguientes llegan de manera 
cronológica hasta el Plazo máximo para expedir adendas tiendo fecha de 28/10/2022, 
pero de allí en adelante aparece como fecha consecutiva de la  Presentación de ofertas 
el día 11/04/2022 lo cual es ilógico puesto es el orden en línea de tiempo, adicional tienen 
las etapas siguientes como Apertura del sobre 1 e Informe de presentación de ofertas 
misma fecha del 11/04/2022. 

Acto seguido refiere la etapa de Publicación del informe de verificación con fecha 
11/11/2022 tomando de nuevo de forma cronológica el proceso hasta el día de la 
Audiencia de Adjudicación y apertura sobre económica siendo el 29/11/2022 pero de 
nuevo aparece error en tiempos pues se tiene la Publicación Acto Administrativo de 
adjudicación o de Declaración de Desierto el día 12/01/2022, finalmente llegando a las 
dos etapas finales según plataforma con la Firma del Contrato el día 12/06/2022 y 
Entrega de las garantías de ejecución del contrato con fecha final del 12/09/2022, todo lo 
anterior se desconoce la razón en estas inconsistencias en cuanto al cronograma 
contractual anexo pantallazo de lo anterior: 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=C
O1.NTC.3351935&isFromPublicArea=True&isModal=False 

 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3351935&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3351935&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3351935&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3351935&isFromPublicArea=True&isModal=False
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El aviso público en página de Secop 2 de AVISO CONVOCATORIA PUBLICA, tiene 
fecha de elaboración 30 días de septiembre de 2022, cuando el cronograma refiere el día 
10 de marzo de 2022 como se menciona en el punto Primero de esta revisión, sumado a 
que fue publicado sin la firma de la ordenadora del gasto, es decir la Secretaria de 
Despacho la Dra. ELIANA CONSTANZA MEDINA PABUENCE, como Secretaria de 
Despacho – Secretaria de Infraestructura, ante ello existe pronunciamiento en un 
Concepto unificado CU ─ 003 de 2020, sobre Temas: PUBLICIDAD SECOP – Entidades 
de régimen especial –Documentos /ACTOS ADMINISTRATIVOS–Firma/CONTRATOS 
ESTATALES – con radicado N° Radicado: 2202013000000164 de fecha 15/01/2020, en 
relación con la autoría del acto administrativo, el Consejo de Estado, Sección Primera, 
Consejero Ponente Oswaldo Giraldo López, en el auto con radicado No. 11001- 03-25-
000-2015-00236-00 del 19 de julio de 2019, señaló que la autoría o expedición se 
materializa con la firma del funcionario o funcionarios, quienes obraron en nombre y 
representación de la respectiva entidad pública, que de acuerdo con la ley tienen 
capacidad para expedir actos administrativos (Consejo de Estado. Sección Primera. Auto 
del 19 de julio de 2019. Rad. 11001-03-25-000- 2015-00236-00. C.P. Oswaldo Giraldo 
López). 

También se tiene la posición del Por su parte, Agustín Gordillo, en relación con la firma 
del acto, señala que es un fundamento de este, pues acredita que la voluntad 
efectivamente ha sido emitida en la forma que tal acto indica. Si falta la firma no hay acto: 
no se trata de un vicio de forma, sino de la inexistencia de la voluntad administrativa de 
dictar el acto, (GORDILLO, Agustín. Tratado de Derecho Administrativo y obras selectas. 
Tomo 8. Teoría General del derecho administrativo. Buenos Aires: FDA, 2013. p. 355.) 

De la posición de la doctrina y la jurisprudencia se infiere que la firma es un requisito 
necesario para su existencia. En este sentido, si el acto administrativo no la tiene, en un 
primer momento se entendería que no existe. Ahora, si se demuestra, a través de otros 
medios de prueba, que a pesar de no tener firma fue expedido por el funcionario 
competente no se podrá negar su existencia. En este caso se asume una carga 
probatoria especial que permita establecer a partir de indicios y otros medios de prueba, 
si fue proferido por el funcionario competente, pese a que no firmó el documento. A 
continuación, prueba de los anterior 
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Se encuentran publicados 02 documentos de estudios previos uno del mes de septiembre 
de 2022 y el otro del mes de octubre del mismo año, ambos se encuentran publicados 
en página de SECOP 2, por cuanto no se tiene la fecha exacta de la publicación o 
elaboración de los mismo, de aclarar que ambos estudios previos están aprobados por 
Aprobó GUZMAN EDUARDO PEREZ, GOMEZ ,Subsecretario de Infraestructura, 
Nombramiento según Decreto No 005 del 03 de enero de 2020 y están en link 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=C
O1.NTC.3351935&isFromPublicArea=True&isModal=False 

 

 

En el documento cargado a página Secop sobre la evaluación Jurídica al proponente se 
observa que no se está haciendo como es debido el diligenciamiento de los formatos de 
gestión documental archivo y correspondencia, como se soporta en el siguiente ejemplo 
por parte de profesional jurídico externo quien realiza el informe preliminar de los 
requisitos habilitantes, a su vez se verificó que no se utilizan los formatos aprobados, en 
cambio utilizar al parecer algunos propios o con logo de la administración municipal ni 
registran la firma del profesional hizo la evaluación al proponente, es menester recalcar 
que es deber de quienes tiene la asignación de verificar los requisitos habilitantes ya sean 
jurídicos, técnicos o financieros hacer la aplicación en material documental 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3351935&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3351935&isFromPublicArea=True&isModal=False
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Se observa que el CDP del Proceso con Numero 00004202 fue expedido con fecha 8 de 
septiembre de 2022, es decir 06 meses después del AVISO DE CONVOCATORIA 
pública, según el cronograma en plataforma de Secop 2, dicho CDP si bien fue expedido 
por valor de 8.546.979.921, finalmente el contrato con numero de 4327 fue celebrado 
solo hasta el día de 26 de diciembre de 2012 con valor de CDP de $ 8.093.349.022, como 
consta en documento aportado en plataforma oficial. 

 

Se tiene que el contrato fue celebrado el día 26 de diciembre de 2022, pero la fecha de 
expedición según documento cargado de PÓLIZA 400 74 994000021934 SEGURO DE 
RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL y Póliza 400 47 994000088686 de Aseguradora 
de Colombia teniendo misma fecha solo fue aprobada la misma 06 meses después es 
decir 30 de junio de 2023 
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Al realizar la verificación de las pólizas aportadas se observa que la identificada con 
número 400- 74- 994000021934 PÓLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, esta figura vencida y no figura en la plataforma de Aseguradora 
Solidaria de Colombia, máxime así estuviera vencida 

 

La póliza N° 994000067743 en favor de la entidad estatal y que está cargada como 
pólizas actualizadas en estado aprobada al hacer la revisión la plataforma de 
aseguradora solidaria dice que la póliza no existe y se procede hacer la consulta con 
asesor virtual de Aseguradora solidaria de Colombia y quien refiere que dicha póliza 
figura en la sede de Cabecera más no en la sede de Caobos como viene mencionada y 
que figura a nombre de otra persona. 
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Con lo anterior confirma que no figura una sede caobos en la aseguradora solidaria 
puesto que la que es más cercana versa es sobre Calle 15 A No 1E-67 (Barrio Caobos) 
bajo razón social SEAS Cúcuta (Promovemos Seguros Ltda., se anexa evidencia de chay 
y reporte enviado al correo personal del suscrito 

 

La póliza N° 994000006692 de Responsabilidad civil extracontractual en estado 
aprobada al hacer la revisión la plataforma de aseguradora solidaria dice que la póliza no 
existe y se procede hacer la consulta virtual de Aseguradora solidaria de Colombia, tanto 
en la sede de Cabecera y en la de SEAS Cúcuta (Promovemos Seguros Ltda. como viene 
mencionada y que figura a nombre de otra persona como se transcribe la siguiente 
información así: 

 

La garantía bajo N° 994000088686 CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES 
ESTATALES y Buen manejo y correcta inversión del anticipo, en estado aprobada, al 
hacer la revisión la plataforma de aseguradora solidaria dice que la póliza no existe y se 
procede hacer la consulta virtual de Aseguradora solidaria de Colombia, tanto en la sede 
de Cabecera y en la de SEAS Cúcuta (Promovemos Seguros Ltda. como viene 
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mencionada y que figura a nombre de otra persona como se transcribe la siguiente 
información así. 

 
La garantía bajo N° 994000087484 CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES 
ESTATALES, la cual figura vencida al hacer la revisión la plataforma de aseguradora 
solidaria dice que la póliza no existe y se procede hacer la consulta virtual de 
Aseguradora solidaria de Colombia, tanto en la sede de Cabecera y en la de SEAS 
Cúcuta (Promovemos Seguros Ltda. como viene mencionada y que figura a nombre de 
otra persona como se transcribe la siguiente información así. 

   
El anexo de presupuesto componente corazones de barrio, supuestamente esta 
cargados con firma paro al realizar la verificación del archivo solo tiene la firma de quien 
lo elabora mas no de quien los revisa o aprueba 
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El ANEXO 1— ANEXO TÉCNICO CONSTRUCCIÓN DEL CORAZÓN DE BARRIO NIÑA 
CECI EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, NORTE DE SANTANDER, si bien 
figura con firma de aprobación del señor GUZMÁN EDUARDO PÉREZ GÓMEZ, en 
calidad de Subsecretario de Infraestructura según Nombramiento según Decreto No 005 
del 03 de enero de 2020, no tiene fecha exacta de elaboración ya que solo refiere el mes 
únicamente 

 

    
Haciéndose la descarga de plataforma del Secop 2 de los documentos contractuales 
publicados en El CERTIFICADO DE INCLUSIÓN EN EL PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES VIGENCIA 2022 EL SECRETARIO DE DESPACHO - SECRETARIA 
DE INFRAESTRUCTURA DE LA ALCALDÍA DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, si bien 
aparece con marca de agua AUTORIZADO le hace falta al firma del Ordenador del Gasto 
l Dra. ELIANA CONSTANZA MEDINA PABUENCE, como SECRETARIO DE 
DESPACHO - SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, máxime cuando solo tiene firma 
tanto de quienes proyectaron y revisaron. 

 

 

En plataforma Secop 2 refleja publicada una Resolución 135 de fecha 23 de diciembre 
de 2022 “Por la cual se decide sobre una solicitud de Revocatoria Directa al Acta 
Administrativo de Adjudicación del Proceso de Licitación de Obra Pública SIM-LP-001-
2022”, si bien fue resuelta esta solicitud, no existe algún documento o adenda si es caso 
que conllevara a la posible modificación del cronograma establecido en el entendido que 
ya se había adjudicado dicho contrato y estaba pendiente la firma de mismo, también no 
se encuentra cargada la solicitud de revocatoria de la resolución de adjudicación  
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presentada por el tercero teniéndose la misma del día 07 de diciembre de 2022 del 
proponente CONSORCIO ESFUERZO VERTICAL CECI, bajo el principio de publicidad 
en el cuanto a que el proceso contractual ya llevaba fecha vencidas inicialmente pactadas 
y con esta solicitud se extendía aún más el plaza para el comiendo de este proyecto de 
obra por cuanto era necesario que la ciudadanía estuviere enterada del curso del 
contrato. 

 

Se Observa en el contrato que en cuanto al termino de ejecución se mantiene en 10 
meses, pero no figura fecha de inicio del presente contracto, agregando además que fue 
estipulado por medio del convenio interadministrativo No 0841 para este proyecto, 
celebrado entre el AREA METROPOLITANA DE CÚCUTA y la SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 
entre las partes contratantes y con el visto bueno del supervisor designado y el Interventor 
contratado, previo cumplimiento de los Requisitos de Perfeccionamiento y Ejecución del 
mismo; y plasman además como requisito para la firma del acta de inicio, la aprobación 
de las hojas de vida del Director y el personal Especialista requerido para la revisión de 
los diseños, en la etapa preliminar están contemplado los tiempos de permisos y licencias 
requeridos para la ejecución del presente proyecto, así como también la entrega y 
revisión del personal profesional necesario: Anteriores documentos que deberían estar 
cargado bajo el principio de publicidad del proceso contractual y que al verificar en 
plataforma de Secop 2 no están publicado o por menos un acta de la recibido o 
aprobación de las misma como lo contempla el contracto objeto de revisión y más cuando 
se deja en la un ETAPA PRELIMINAR (1 MES) Fase Preliminar: Se contemplan los 
permisos y Licencias para inicio de la ejecución de la obra, la  revisión de diseños y la 
consecución de materiales que tengan tiempo prolongado de entrega para poder cumplir 
los tiempos contractuales, tiempo en el cual debieron cumplir todo a cabalidad. 
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Se tiene que en el PARÁGRAFO SEGUNDO. PLAZO ACTA DE INICIO. El acta de inicio 
deberá suscribirse a más tardar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, así como también los 
ya mencionados requisitos para la firma del acta de inicio, la aprobación de las hojas de 
vida del Director y el personal Especialista requerido para la revisión de los diseños, en 
la etapa preliminar están contemplado los tiempos de permisos y licencias requeridos 
para la ejecución del presente proyecto, así como también la entrega y revisión del 
personal profesional necesario. 

Si bien se tienen esos 3 días para la suscripción del acta del inicio, es importante 
mencionar que solo hasta día 3 de abril de 2023 se produjo el registro presupuestal N° 
000001 para la ejecución del proceso modificándose la cuantía que inicialmente estaba 
plasmada y quedo entonces un valor total de $8.093.349.022, habiéndose transcurrido 
casi 04 meses desde la adjudicación. 

 

Pero se encuentra que está publicado que solo 6 meses después de la firma del contrato 
se suscrita el acta de inicio del mismo es decir el día 30 de junio de 2023 con fecha de 
terminación el día 29 de abril de año 2024, con un nuevo secretario de despacho el Dr. 
JORGE IVÁN RODRÍGUEZ GUERRERO, situación que no está soportada por ningún 
documento oficial que hubiere ser publicado y más en un término tan considerable para 
suscribir un acta inicio y los requisitos que se debieron cumplir para su perfeccionamiento. 
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En la CLAUSULA 8. FORMA DE PAGO de contrato 4327 de fecha 26 de diciembre de 

2022, se tiene diversas interpretaciones pues se toma que se hará pagos así: Hasta el 

Noventa (90%) del valor del contrato resultante, (incluido AIU), mediante pagos parciales 

mensuales según avance de obra, previa presentación del informe mensual por parte del 

CONTRATISTA DE OBRA, aprobado por la interventoría, de acuerdo con las actividades 

realizadas durante el mes, previa presentación de la certificación de pago de las 

obligaciones de Seguridad Social integral y parafiscales (si a ello hubiere lugar), factura 

y certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el Interventor del contrato, el 

cual se soportará en los informes que presente EL CONTRATISTA DE OBRA, 

debidamente suscritos, acto seguido trae Un cinco (5%) una vez suscrita por las partes 

el acta de recibo final de contrato de obra y  El restante cinco (5%) del valor total del 

contrato se pagará una vez suscrita por las partes el acta de liquidación del contrato, lo 

que daría un total del 100% del valor del contrato como es lógico. 

Pero adicionalmente refiere que el Municipio dará un (1) anticipo hasta del 10% del valor 

del contrato, el cual deberá ser amortizado en las actas de pago mensuales, el cual 

deberá quedar amortizado en su totalidad hasta el acta de terminación del contrato, lo 

que se puede malinterpretar ya que en lo distribución anterior llegaba al 100% del valor 

del contrato y si se tuviera en cuenta este último porcentaje de 10% daría una cifra ilógica 

del 110%, por cuanto debió plasmarse al manifestar inicialmente no un 90% en su parte 

inicial sino un 80% en el entendido que se contemplaba la opción del 10% del anticipo, 

generando esta cláusula errores de interpretación a la misma y más cuando el porcentaje 

del anticipo tiene diversas particularidades para ser otorgado. 
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En cuanto al Anticipo que menciona el contrato firmado entre las partes se tiene que se 

dará  por valor del diez por ciento (10%) del valor del contrato a título de Anticipo, previa 

presentación de los siguientes documentos: (a) Acta de Inicio debidamente suscrita por 

las partes contratantes con el visto bueno del supervisor designado y del interventor 

contratado; (b) Cronograma de Ejecución de obra y Plan de inversión del anticipo 

debidamente aprobado por el interventor contratado; (c) Certificación expedida por la 

entidad financiera mediante la cual se  acredite que el contratista ha suscrito el Contrato 

de Fiducia Mercantil exigido para la Creación del Patrimonio Autónomo de acuerdo a lo 

señalado en el Articulo 2.2.1.1.2.4.1 del Decreto 1082 de 2015, en donde se discrimine 

la cuenta en la cual el Municipio depositará el valor del anticipo; es importante mencionar 

que en plataforma de SECOP II,  no figura publicados ninguno de los anteriores requisitos 

solicitado en la presente cláusula contractual además se desconoce si se surtió el 

desembolso directamente a la Fiducia Mercantil constituida, al momento de la firma del 

acta de inicio para la fecha del 30 de junio de 2023 y si para ello obraron lo documentos 

de aval del supervisor e interventor de la obra. 

Tampoco reposan publicados documentos de Vigilancia del Anticipo y Rendimientos 

Generados el cual Corresponden al Interventor y a INFRAESTRUCTURA a través o por 

medio de la Tesorería la revisión de la Administración realizada por parte de la compañía 

Fiduciaria del manejo del Anticipo, de conformidad con las normas que rigen la materia 

así como el plan de amortización del ese 10% de anticipo en las acta parciales de obra 

previa certificación de cumplimiento como lo menciona la minuta del contrato en la forma 

del pago clausula N° 8. 

En la revisión también se encuentra que no existe documentos publicados que obren 

sobre los rendimientos generados del anticipo en la Fiducia o Patrimonio Autónomo 

deberán ser reportados y reintegrados a INFRAESTRUCTURA en las cuentas bancarias 

señaladas por la Tesorería; a más tardar dentro de los dos meses siguientes a su 

recaudo. Donde el Interventor del Contrato certificará el cumplimiento de la entrega de 

los rendimientos a la Tesorería de INFRAESTRUCTURA, en forma previa a la 

autorización del Acta de Liquidación del Contrato, por cuanto anteriores documentos no 

están cargados si los hubieren. 
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Es importante mencionar que solo en relación al anticipo se encuentra publicada la póliza 

de Cumplimiento - Buen manejo y correcta inversión del anticipo bajo número  400-47-

994000088686, expedida por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en estado 

aprobada y al hacer la revisión la plataforma de aseguradora solidaria dice que la póliza 

no existe y se procede hacer la consulta virtual de Aseguradora solidaria de Colombia, 

tanto en la sede de Cabecera y en la de SEAS Cúcuta (Promovemos Seguros Ltda. como 

viene mencionada y que figura a nombre de otra persona como se transcribió en el punto 

Vigésimo Quinto de este informe. 

 

Verificada plataforma de Secop 2 refiera que no existe ninguna publicación sobre la 

ejecución del contrato ni solicitudes, tramites de pago de cuentas de cobro por avances 

parciales de obras, así como pagos derivados de anticipos, si los hubiere se desconoce 

el motivo por el cual no fueron cargado bajo el principio de publicada y como dictan las 

normas en materia contractual en página oficial de Secop2.  

 

 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 144 de 232 

 

 
 

Verificada plataforma de Secop 2 existe una solicitud de cesión del contrato de fecha 23 

de junio de 2023 por parte del señor  JAIME OMAR GÓMEZ MANRIQUE como 

Representante legal de la empresa SERRANO GÓMEZ CONSTRUCCIONES S.A.S. a 

quien le fue  adjudicado el proceso contractual el día 5 de diciembre de 2022 y se firmó 

el contrato del mismo el día 26 de diciembre de  2022 así como el acta de inicio de 

contrato el día 30 de junio de 2023, lo cual  existe incongruencia en fechas pues había 

solicitado  7 días antes a la firma del acta de inicio la solicitud de cesión del mismo 

situación que debió estudiarse y aun así se hizo la firma con una empresa que 

manifestaba la voluntad expresa de no ejecutar la obra sustentada en la capacidad 

financiera de SERRANO GÓMEZ CONSTRUCCIONES S.A.S., toda vez, que esta se 

había visto afectada ya que entre la fecha de adjudicación (5 de diciembre 2022), firma 

de acta de inicio y ejecución de contrato (7 de junio de 2023), se han adquirido por parte 

de SERRANO GÓMEZ CONSTRUCCIONES S.A.S., nuevos compromisos de índole 

privado y público que lo impedían contar con la suficiente capacidad financiera para 

ejecutar el contrato a entera satisfacción, por cuando se debió primero resolver 

inicialmente esta solicitud antes de continuar con el proceso con una empresa que no 

tenía la intención de cumplir el contrato inicial firmado. 
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Se Observa que existe solicitud o avala para autorizar la cesión de contrato por parte de 

SERRANO GÓMEZ CONSTRUCCIONES S.A.S, con fecha 13 de Julio de 2023 y 

radicado de Orfeo N° 2023119100188963, mediante COMUNICACIÓN INTERNA de la 

SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, como firmante el Ing. Guzmán Eduardo 

Pérez Gómez, Secretaria de Despacho para SECRETARÍA INFRAESTRUCTURA del 

Arq. Jorge Iván Rodríguez Guerrero, como Secretario de Despacho en la cual referencia 

la AUTORIZACIÓN CESIÓN DEL CONTRATO 4327 DE 2022 y expresa la IDONEIDAD 

Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA CONSORCIO CULTURAL HS EN CALIDAD DE 

CESIONARIO DEL CONTRATISTA SERRANO GÓMEZ CONSTRUCCIONES SAS 

SERGOM SAS - CONTRATO DE OBRA No. 4327 DE 2022, terminando su verificación 

con que El suscrito, SUPERVISOR DEL CONTRATO DE OBRA No. 4327 DE 2022 y 

SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA - SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

del Municipio de San José de Cúcuta, hace constar que, verificados los documentos 

allegados por el CONSORCIO CULTURAL HS, representado legalmente por WILMER 

SAMUEL GIRALDO GARZÓN, mayor de edad, identificado con C.C. No. 88.228.902, 

CUMPLE con el perfil, la idoneidad y experiencia requerida, por tanto, se puede suscribir 

directamente el contrato y Así las cosas, me permito comunicar conforme a lo descrito 

que el contrato de obra No. 4327 de 2022, puede cederse al CONSORCIO CULTURAL 

HS a efectos de continuar la ejecución del objeto pactado dentro del mismo,  de lo anterior 

se refiere que no medio aval del inventor o empresa que la ejerce pues se desconoce 

totalmente su identidad y la valoración que podía haber rendido para dar visto bueno a la 

cesión solicitada máxime cuando en el manual de supervisión e interventoría de 2022 de 

la Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta, en su numeral  3 de los Términos y 

definiciones referente a la Cesión del Contrato estipula  “Consiste en la sustitución de las 

obligaciones y derechos que surjan del contrato en un tercero, para lo cual el contratista 

original deberá contar con la autorización previa y escrita de la Entidad, evento en el cual 

el interventor deberá emitir su concepto, previa evaluación de las condiciones del posible 

cesionario, quien deberá cumplir como mínimo con los mismos requisitos y condiciones 

exigidas para la contratación original”; por ende debió existir la manifestación que 

acompañara la decisión de fondo por parte del ordenador del gasto frente a dicha solicitud 

de cesión el día 17 de julio de 2023 con la suscripción de la minuta de cesión de contrato 

previo comunicación en misma fecha del 13 de julio con la viabilidad jurídica de dicha 

cesión con radicado 2023119000189703 firmada por la Dra. Martha Elena Cadena 

Duran. 

Es importante mencionar que se cargó documento con fecha de elaboración 10 de julio 

de 2023 pero el cual fue debidamente notariado en fecha 11 de julio de 2023 en la notaría 

Séptima de Circuito de Cúcuta, con participación de JAIME OMAR GÓMEZ MANRIQUE 

como Representante legal de la empresa SERRANO GÓMEZ CONSTRUCCIONES 

S.A.S, ING. GUZMÁN EDUARDO PÉREZ GÓMEZ y ARQ. JORGE IVÁN RODRÍGUEZ 

GUERRERO, en la cual ya se había protocolizado la Cesión del contrato por parte del 

Ordenador del gasto el Secretario de despacho ARQ. JORGE IVÁN RODRÍGUEZ 
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GUERRERO, en favor del CONSORCIO CULTURAL HS, representado legalmente por 

WILMER SAMUEL GIRALDO GARZÓN, por cuanto se desconoce por qué se hizo una 

solicitud de cesión en fecha 13 de julio cuando ya se había decidido y protocolizado el 

día 11 de julio del 2023 como se relación al inicio de este punto 
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Se verifica que existe la publicación de una solicitud de suspensión de la obra de fecha 

23 de abril de 2024 suscrita por WILMER SAMUEL GIRALDO en calidad de 

representante legal de R/L CONSORCIO CULTURAL HS empresa a la cual fue cedido 

el contrato quien informa un avance de obra del 33%, que se encuentran debidamente 

sustentado en los diferentes informes entregados a la Entidad a través de la interventoría 

contratada, informa además que la situación que hace necesaria una modificación del 

contrato con su respectiva acta de mayores y menores e inclusión de ITEMS no previstos 

y reitera la solicitud de suspensión por el término de VEINTE (20) días, y/o hasta que 

quede subsanadas todas las circunstancias evidenciadas en los diferentes comités y/o 

recomendaciones entregadas por la Interventoría. Así una vez queden habilitadas todas 

las actividades necesarias para la idónea ejecución del proyecto, se pueda dar 

continuidad al mismo. 

También existe comunicación de fecha 25 de abril de 2024 de la UNIÓN TEMPORAL 

INTERCORAZON CECI con NIT.901.754785-7 del Contrato de Interventoría N°1806 de 

2023” INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, FINANCIERA, 

SOCIAL, AMBIENTAL Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO AL CONTRATO 

DE OBRA CUYO OBJETO ES: CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DEL CORAZÓN DE 

BARRIO NIÑA CECI EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, NORTE DE 

SANTANDER”, quienes como interventoría después de revisar y verificar lo expuesto por 

el contratista y lo acordado en las diferentes mesas de trabajo recomienda aprobar la 

solicitud de suspensión del contrato mencionado por Veinte (20) días a partir de la fecha 

de este documento, dejando claro que la suspensión se concede en consideración a las 

circunstancias presentadas y con el objetivo de poder dar trámite a todo lo relacionado 

con el adicional y modificación del proyecto, subsanando lo relacionado con las 

modificaciones y/o recomendaciones generadas a través de las mesas de trabajo en 

harás de poder concluir exitosamente el proyecto, acto seguido mencionan que por todo 

lo anterior citado se solicita de igual manera que el Contrato de Interventoría N° 1806 de  

2023 se suspenda mientras se soluciona o se da viabilidad a lo solicitado por el 

Contratista de obra. 

Por ultimo en fecha 29 de 2024, la secretaria de infraestructura a través del supervisor 

ING. JOSÉ SEBASTIÁN RUIZ LARA, Subsecretario de Infraestructura, SECRETARÍA 

DE INFRAESTRUCTURA de la obra da Concepto FAVORABLE sobre la solicitud de 

Suspensión No. 01 termino de 20 días para el contrato No. 4327 de 2022 y No. 1806-

2023 (INTERVENTORÍA) ,  siendo la fecha de reinicio del contrato el día 20 de mayo de 

2024 y la fecha de terminación del contrato el día 20-05-2024, firmándose la respectiva 

acta dicho día, con ello se queda suspendido el presente contrato. 
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Se verifica en link https://drive.google.com/drive/folders/1uUIs0KN6vZPY0KgOTK-

m6qbZQz6NSTO-, de aportado por la secretaria de infraestructura en virtud de auditoría 

realizada en la actualidad por la oficina de control interno de gestión que efectivamente 

hace falta documentación por cargar a dicho expediente contractual de la etapa 

precontractual, de ejecución de la misma, puesto que desde la semana 1 a la 20 desde 

el inicio de obras previo a contrato de cesión se han realizado observación por parte de 

la Interventoría quienes han plasmado que el contratista no ha aportado documentos 

hojas de vida del personal, elementos utilizados en la obra, bitácoras, aportes de 

seguridad social del personal de obra, sistema de salud y seguridad en el trabajo, relación 

de maquinaria, vehículos, programación de obras así como no han hecho solicitudes de 

cuenta de cobro por avance parcial de obra en el entendido que a la fecha antes de la 

suspensión vigente se tiene un avance del 20,87% según último informe de interventoría 

número 20 de fecha 29 de septiembre de 2023, pero que no coincide pues el reporte 

hecho de obra recae es sobre la semana del 10 al 16 de diciembre de 2023, por cuanto 

no se ha cargado más reporte de la interventoría desde esa fecha y el drive esta 

desactualizado con errores de fechas y de redacción en los mismo informes de 

interventoría  contrariando lo manifestado por representante legal de la empresa 

contratista quien en la solicitud de suspensión menciona que el avance de obra está en 

un 33%. 

 

 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 151 de 232 

 

 
 

 

 

 

No reposa en el expediente contractual lo referentes a las solicitudes, novedades 

expresadas por el contratista de la obra y más cuando es la razón de solicitud formal de 

la suspensión del contrato de obra de la referencia, adicionalmente en misiva de fecha 

23 de abril del 2024 manifiesta que han informado en las diferentes mesas de trabajo que 

han venido haciendo desde agosto del año pasado y después de haber analizado, 

verificado y sustentado las cantidades y actividades finales que se necesitan para la 

entrega a satisfacción del proyecto evidentemente se justifica la necesidad, conveniencia 

y oportunidad de suscribir y/o reconocer la adición en tiempo y recursos solicitada y más 

cuando dicha solicitud fue acompaña con visto bueno de la interventoría contratada, es 

necesario se cargue y se verifiquen dichos documentos suscritos al parecer por la partes, 

en el entendido que su intensión en la de adicionar más recursos posiblemente de 

Regalías a las labores contratadas 
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3. Número De Contrato: No. 1806 de 2023 

Modalidad De Contratación: Concurso de méritos 

Nombre Del Contratista: CONSORCIO ALIANZA INGENIEROS 

Objeto Del Contrato: INTERVENTORÍA, TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, 

FINANCIERA, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO AL 

CONTRATO CUYO OBJETO ES CONSTRUCCIÓN DEL CORAZÓN DE BARRIO NIÑA 

CECI EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, NORTE DE SANTANDER”. 

Fuente Del Recurso: 00AD-ASIGNACIONES DIRECTAS (20% DEL SGR) 

Fecha De Inicio Del Contrato: 30 de junio de 2023 

Link Secop:   

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=C

O1.NTC.3574428&isFromPublicArea=True&isModal=False 

 

Se hizo por parte del suscrito la revisión de a nivel de la plataforma de Secop 2 del 

contrato en mención encontrando las siguientes observaciones: 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3574428&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3574428&isFromPublicArea=True&isModal=False
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Existe una serie de inconsistencias en sección del cronograma de dicho proceso 

contractual toda vez que se tiene fecha de inicio 25/11/2022  con la Publicación del Aviso 

(artículo 30 de la Ley 80 de 1993) y las etapas siguientes llegan de manera cronológica 

hasta el Fecha de publicación del proyecto de pliego de condiciones 25/11/2022, pero de 

allí en adelante aparece como fecha consecutiva de la  Plazo para presentar 

observaciones al proyecto de Pliego de Condiciones el día 12/05/2022, Acto seguido 

refiere de manera consecuente en fecha hasta el día de Aprobación de las garantías o 

pólizas teniendo fecha del 01 de diciembre de 2023, todo lo anterior se desconoce la 

razón en estas inconsistencias en cuanto al cronograma contractual anexo pantallazo de 

lo anterior:  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=C

O1.NTC.3574428&isFromPublicArea=True&isModal=False 

 

 

 

Lo documentos que están en página del Secop 2, en su gran mayoría son formatos sin 

diligenciamientos es decir desde el numero 11 hasta el 32 pues no refiere información 

sobre el proceso contractual objeto de verificación, puestos alguno son guías de cómo 

se deben diligencias o los datos de ley que se deben consignar dentro de la ejecución 

presupuestal así:  

 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3574428&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3574428&isFromPublicArea=True&isModal=False
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El aviso público en página de Secop 2 de AVISO CONVOCATORIA PUBLICA, tiene 

fecha de Publicación el día 25/11/2022 6:00:00 PM, según el cronograma refiere el, pero 

al realizar la revisión, no fue publicado en el link del proceso de Secop 2, al hacer la 

revisión de carpetas de contratos suministrado por parte de secretaria de infraestructura 

de los años 2020 al 2023 no se evidencia expediente de dicho proceso contractual en 

ninguna carpeta así- 
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Anterior relación de contratos de consultoría e interventoría versan sobre los años 2022 

y 2023. 

Documento de estudios previos de la página de Secop 2 según el cronograma refiere él 

fue publicado en el mes de diciembre de 202 pero no el día exactamente, sin la firma de 

la ordenadora del gasto, es decir la Secretaria de Despacho la Dra. ELIANA 

CONSTANZA MEDINA PABUENCE, como Secretaria de Despacho – Secretaria de 

Infraestructura, en contrario figura la firma del señor Subsecretario GUZMÁN EDUARDO 
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PÉREZ GÓMEZ, Subsecretario de Infraestructura según Nombramiento según Decreto 

No 005 del 03 de enero de 2020 

 

La elaboración del análisis del sector según documento cargado en plataforma de Secop 

2, tiene fecha de elaboración septiembre de 2022 pero sin el día exacto y está firmado 

por contratista MARÍA ALEJANDRA SEPÚLVEDA LASSO, con visto bueno de ordenador 

del gasto o personal de planta de la secretaria. 

 

 
 

 En los documentos cargados a página Secop 2 sobre la evaluación Jurídica de los  

proponentes se observa que no se está haciendo como es debido el diligenciamiento de 

los formatos de gestión documental archivo y correspondencia, como se soporta en el 

siguiente ejemplo por parte de profesional jurídico externo quien realiza el informe 

preliminar de los requisitos habilitantes, no se llenan espacios para fecha numeración de 

informes, a su vez se verificó que no se utilizan los formatos aprobados, en cambio utilizar 

al parecer algunos propios o con logo de la administración municipal ni registran la firma 
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del profesional hizo la evaluación al proponente, es menester recalcar que es deber de 

quienes tiene la asignación de verificar los requisitos habilitantes ya sean jurídicos, 

técnicos o financieros hacer la aplicación en material documental establecida y certificar 

que se cumplan o no lo requisitos propios del proceso contractual ni están cierto firmados 

por quienes la realizan. 

 
 

En plataforma Secop 2 refleja publicada una Resolución 0001 de fecha 10 de enero de 

2023 “Por la cual se decide sobre una solicitud de Revocatoria Directa al Acta 

Administrativo de Adjudicación del Proceso de Licitación de Obra Pública SIM-CMA-004-

2022”,si bien fue resuelta esta solicitud, no existe algún documento o adenda si es caso 

que conllevara a la posible modificación del cronograma establecido en el entendido que 

ya se había adjudicado dicho contrato y estaba pendiente la firma de mismo, también no 

se encuentra cargada la solicitud de revocatoria de la resolución de adjudicación  

presentada por el tercero teniéndose la misma del día 29 de diciembre de 2022 del 

proponente PROYECTOS Y CONSULTORÍAS ORIÓN SAS, bajo el principio de 
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publicidad en el cuanto a que el proceso contractual y con esta solicitud se extendía el 

cronograma de este proyecto de obra por cuanto era necesario que la ciudadanía 

estuviere enterada del curso del concurso, por ultimo este acto administrativo figura con 

firma de aprobación del señor GUZMÁN EDUARDO PÉREZ GÓMEZ, en calidad de 

Subsecretario de Infraestructura según Nombramiento según Decreto No 005 del 03 de 

enero de 2020 y no con del jefe de despacho. 

 

 

 Se tiene que hecha la adjudicación de mediante Resolución 138 del día 26 de diciembre 

de 2022 del Proceso de Concurso de Méritos Abierto No. SIM-CMA-004-2022 cuyo objeto 

es: “INTERVENTORÍA, TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, FINANCIERA, 

SOCIAL, AMBIENTAL Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO AL CONTRATO” 

CUYO OBJETO ES: CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DEL CORAZÓN DE BARRIO 

NIÑA CECI EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, NORTE DE SANTANDER”, 

pero solo hasta el día 09 de mayo de 2023 se generó la firma del contrato 1806 es decir 

casi 5 meses a la fecha de adjudicación al parecer hasta que no se resolvió la situación 

de solicitud de revocatoria directa que se informa en el punto anterior de este Informe y 

de diversas situaciones no informas mediante adendas o documentos, pues no figura 

cargue de justificación de la presente novedad tanto en plataforma Secop 2 como en la 

carpeta del drive de la secretaria y más aún cuando en la plataforma publica contractual 

refiere la firma del contrato en fecha 10 de enero de 2023 cuanto esta se concretó solo 

hasta el día 9 de mayo de dicho año con una duración de 10 meses 
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Se tiene que el contrato fue celebrado el día 09 de mayo de 2023, pero la fecha de 

expedición de las Garantías contractuales del total de 5 aportadas 02 se encuentran 

vencida y 03 de ella en estado aprobadas las cuales debían se aportada después del 01 

hábil a la suscripción del contrato como lo refiere la cláusula 19 del contrato 1806 suscrito, 

es decir el miércoles 10 de mayo de 2023 y tiene firma digital del 04 octubre de 2023, de 

la secretaria de despacho. 
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Se tiene que el contrato fue celebrado el día 09 de mayo de 2023, teniéndose 01 día hábil 

para la presentación de esta como obra en el contrario, pero la fecha de expedición de la 

Póliza de responsabilidad civil extracontractual N° 14-40-101055444 es del día 07 de julio 

de 2023 con cobertura días antes a su expedición es decir desde el día 30-06-2023 al 

30-04-2024, esta póliza esta VENCIDA actualmente, anterior garantía su expedida por 

Seguros del Estado. 

 

Se verifica la Póliza de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA 

DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO con N° 14-40-101055444  la cual figura con misma 

identificación a la anterior descrita como lugar de expedición pero con diferente día de 

expedición y fechas de cobertura diferentes es fue expedida el día 11 de mayo de 2023 

con cobertura 2 días antes a su expedición es decir desde el día 09-05-2023 al 09-03-

2024, esta póliza esta VENCIDA actualmente, anterior garantía su expedida por Seguros 

del Estado y se desconoce la incongruencia en fecha y numero de asignación de la 

misma. 
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Se continua con la verificación de la póliza de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO con N° 49-

40-101010125 fue expedida el día 28 de septiembre de 2023 con cobertura 4 días antes 

a su expedición es decir desde el día 25-09-2023 al 25-07-2024, esta póliza está 

VIGENTE actualmente, anterior garantía su expedida por Seguros del Estado y se 

desconoce la incongruencia en fecha de expedición y cobertura. 
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La Póliza N°  49-44-101031947 de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DERIVADA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, fue expedida el día 28 de septiembre 

de 2023 con cobertura 4 días antes a su expedición es decir desde el día 25-09-2023 al 

25-07-2029, esta póliza está VIGENTE actualmente, anterior garantía su expedida por 

Seguros del Estado y se desconoce la incongruencia en fecha de expedición y cobertura. 

 

 

 

La Póliza N°  14-44-101181913 de CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL, fue expedida 

el día 07 de julio de 2023 con cobertura 7 días antes a su expedición es decir desde el 

día 30-06-2023 al 30-06-2028, esta póliza está VIGENTE actualmente, anterior garantía 

su expedida por Seguros del Estado y se desconoce la incongruencia en fecha de 

expedición y cobertura 
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OCTAVO: Se Observa que el acta de aprobación de pólizas antes mencionadas tiene 

fecha de SUSCRIPCIÓN del día 09 de mayo de 2023, pero en la parte de la firma de 

las partes el día 30 de junio de 2023. 
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Se Observa que la fecha de suscripción del acta de inicio del presente contrato es el 

dia30 de junio de 2023 a par con el inicio de la obra a ejecuta y por un término de 10 

meses. 

 

 

Se Observa en el contrato de obra menciona que en cuanto al termino de ejecución se 

mantiene en 10 meses, pero no figura fecha de inicio del presente contracto, agregando 

además que fue estipulado por medio del convenio interadministrativo No 0841 para este 

proyecto, celebrado entre el ÁREA METROPOLITANA DE CÚCUTA y la SECRETARIA 

DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL contados a partir de la suscripción del Acta de 
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Inicio entre las partes contratantes y con el visto bueno del supervisor designado y del 

Interventor contratado, previo cumplimiento de los Requisitos de Perfeccionamiento y 

Ejecución del mismo; y plasman además como requisito para la firma del acta de inicio, 

la aprobación de las hojas de vida del Director y el personal Especialista requerido para 

la revisión de los diseños, en la etapa preliminar están contemplado los tiempos de 

permisos y licencias requeridos para la ejecución del presente proyecto, así como 

también la entrega y revisión del personal profesional necesario: Anteriores documentos 

que deberían estar cargado bajo el principio de publicidad del proceso contractual y que 

al verificar en plataforma de Secop 2 no están publicado o por menos un acta de la 

recibido o aprobación de las misma como lo contempla el contracto objeto de revisión y 

más cuando se deja en la un ETAPA PRELIMINAR (1 MES) Fase Preliminar: Se 

contemplan los permisos y Licencias para inicio de la ejecución de la obra, la  revisión de 

diseños y la consecución de materiales que tengan tiempo prolongado de entrega para 

poder cumplir los tiempos contractuales, tiempo en el cual debieron cumplir todo a 

cabalidad. 

 

En la CLAUSULA 8. FORMA DE PAGO, trae Hasta el Noventa (90%) del valor del 

contrato resultante, mediante pagos parciales mensuales según avance de obra, previa 

presentación del informe mensual, de acuerdo con las actividades realizadas durante el 

mes, previa presentación de la certificación de pago de las obligaciones de Seguridad 

Social integral y parafiscales (si a ello hubiere lugar), factura y certificación de 

cumplimiento a satisfacción,  acto seguido trae Un cinco (5%) una vez suscrita por las 

partes el acta de recibo final de contrato de obra y  El restante cinco (5%) del valor total 

del contrato se pagará una vez suscrita por las partes el acta de liquidación del contrato, 

lo que daría un total del 100% del valor del contrato como es lógico, pero a la fecha no 

se ha realizado solicitudes o cuenta de pago realizadas máxime cuando se tiene un 

avance del 33% de la obra y de 20 informe presentados por al interventoría 
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Es menester informar que en el rol de interventoría del contrato de obra no se ha ejercido 

a cabalidad la verificación y culminación para que el contratista presente, de acuerdo con 

las actividades realizadas durante el mes los avances e informes, previa presentación de 

la certificación de pago de las obligaciones de Seguridad Social integral y parafiscales (si 

a ello hubiere lugar), factura y certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por 

el Interventor del contrato, puesto que tanto ha presentado cuenta de cobro según reporte 

de Secop 2 y expediente que reposa en la secretaria de infraestructura. 

También refiere la vigilancia en el contrato de obra del Anticipo que menciona el contrato 

firmado entre las partes se tiene que se dará  por valor del diez por ciento (10%) del valor 

del contrato a título de Anticipo, previa presentación de los siguientes documentos: (a) 

Acta de Inicio debidamente suscrita por las partes contratantes con el visto bueno del 

supervisor designado y del interventor contratado; (b) Cronograma de Ejecución de obra 

y Plan de inversión del anticipo debidamente aprobado por el interventor contratado; (c) 

Certificación expedida por la entidad financiera mediante la cual se  acredite que el 

contratista ha suscrito el Contrato de Fiducia Mercantil exigido para la Creación del 

Patrimonio Autónomo de acuerdo a lo señalado en el Articulo 2.2.1.1.2.4.1 del Decreto 

1082 de 2015, en donde se discrimine la cuenta en la cual el Municipio depositará el valor 

del anticipo; es importante mencionar que en plataforma de Secop 2 no figura publicados 

ninguno de los anteriores requisitos solicitado en la presente cláusula contractual además 

se desconoce si se surtió el desembolso directamente a la Fiducia Mercantil constituida, 

al momento de la firma del acta de inicio para la fecha del 30 de junio de 2023 y si para 

ello obraron lo documentos de aval del supervisor e interventor de la obra. 

Tampoco reposan publicados documentos de Vigilancia del Anticipo y Rendimientos 

Generados el cual Corresponden al Interventor y a INFRAESTRUCTURA a través o por 

medio de la Tesorería la revisión de la Administración realizada por parte de la compañía 

Fiduciaria del manejo del Anticipo, de conformidad con las normas que rigen la materia 

así como el plan de amortización del ese 10% de anticipo en las acta parciales de obra 

previa certificación de cumplimiento como lo menciona la minuta del contrato en la forma 

del pago clausula N° 8. 

En la revisión también se encuentra que no existe documentos publicados que obren 

sobre los rendimientos generados del anticipo en la Fiducia o Patrimonio Autónomo 

deberán ser reportados y reintegrados a INFRAESTRUCTURA en las cuentas bancarias 

señaladas por la Tesorería; a más tardar dentro de los dos meses siguientes a su 

recaudo. Donde el Interventor del Contrato certificará el cumplimiento de la entrega de 
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los rendimientos a la Tesorería de INFRAESTRUCTURA, en forma previa a la 

autorización del Acta de Liquidación del Contrato, por cuanto anteriores documentos no 

están cargados si los hubiere, Anteriores acciones no están documentadas por parte de 

la interventoría. 

Se observa que no hay adendas del proceso contractual o se desconoce si no han sido 

cargadas en plataforma de Secop 2 o en expediente bajo la custodia de la secretaria de 

Infraestructura. 

Verificada plataforma de Secop 2 existe una AUTORIZACIÓN CESIÓN DEL CONTRATO 

N° 1806 DE 2023 de fecha 15 de septiembre de 2023 con certificado de IDONEIDAD Y 

EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA UNIÓN TEMPORAL INTERCORAZÓN CECI EN 

CALIDAD DE CESIONARIO DEL CONTRATISTA CONSORCIO ALIANZA 

INGENIEROS- CONTRATO DE INTERVENTORÍA No.1806 DE 2023, la cual es firmada 

por el señor GUZMÁN EDUARDO PÉREZ GÓMEZ en calidad de Subsecretario de 

Infraestructura. 

 

Revisada la plataforma de Secop 2 y expediente del contrato existe en misma fecha 15 

de septiembre de 2023, Acta de Audiencia de Cesión de contrato 1806 de 2023, con el 

desarrollo “En las Instalaciones de LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, del 

Municipio de San José de Cúcuta, se reunieron las siguientes Personas Arq. JORGE 

IVÁN RODRÍGUEZ GUERRERO, en calidad de Jefe de Despacho, CLEMENTE 

ALFREDO BUITRAGO AMARILLO en calidad de representante legal de CONSORCIO 

ALIANZA INGENIEROS, y El Ing. GUZMÁN EDUARDO PÉREZ GÓMEZ, como 

supervisor del contrato de referencia; con el fin de suscribir el presente documento que 

tiene como finalidad Autorizar la Cesión Total de Derechos del Contrato de Interventoría 

No.1806-2023 DEL 09 DE MAYO DE 2023, cuyo objeto corresponde a: 

“INTERVENTORÍA, TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, FINANCIERA, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO AL CONTRATO CUYO 

OBJETO ES: CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DEL CORAZÓN DE BARRIO NIÑA CECI 

EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, NORTE DE SANTANDER”, previa 
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solicitud de CLEMENTE ALFREDO BUITRAGO AMARILLO, representante legal de 

CONSORCIO ALIANZA INGENIEROS identificado con NIT. 901667147-5, en calidad de 

contratista Interventor de una obra de la Administración Municipal, a través de 

comunicación con radicado No. 2023102000267002 DE FECHA 12/09/2023”. 

Es de aclarar que la presente audiencia no tiene firma de los intervinientes sino 

únicamente del abogado estructurador y asesora jurídica, desconociendo el motivo y más 

cuando el documento que precede la solicitud de cesión con radicado No. 

2023102000267002 DE FECHA 12/09/2023”. por parte del contratista al que le fue 

adjudicado de manera inicial no está cargado en plataforma de Secop 2 ni en expediente 

del contrato, dicho documento por principio de publicidad y para gestión documental 

debió tenerse visto ante cualquier requerimiento máxime cuando ya ha libradas una 

agudización y Audiencia que avalan dicho proceso de solicitud 

 

También existe documento en plataforma de la contratación consistente en el concepto 

jurídico emitido por la ASESORA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, Dra. Martha 

Elena Cadena Duran, con el título CONCEPTO JURÍDICO DE VIABILIDAD DE CESIÓN 

DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA NO. 1806-2023, CUYO OBJETO 

CONTRACTUAL CORRESPONDE A: “INTERVENTORÍA, TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, FINANCIERA, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL TRABAJO AL CONTRATO CUYO OBJETO ES: CONSTRUCCIÓN Y 

DOTACIÓN DEL CORAZÓN DE BARRIO NIÑA CECI EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 

DE CÚCUTA, NORTE DE SANTANDER”, el cual esta con radicado N° 

2023119000285163, 25 de Septiembre de 2023. 
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Finalmente, frente a la solicitud de cesión del contrato se registra en fecha 29 de 

septiembre de 2023 por parte de CONSORCIO ALIANZA INGENIEROS identificado con 

NIT. 901667147-5 para UNIÓN TEMPORAL INTERCORAZÓN CECI identificado con NIT 

901754785-7 y representada legalmente por INGRID ESPERANZA BECERRA BETTER, 

con cedula de ciudadanía No. 60.339.276 De Cúcuta,  pero la solitud inicia no la 

manifestación de voluntad expresa de no ejecutar la interventoría no sustentada 

previamente,  sino que dicho acto paso directamente a CESIÓN DE CONTRATO DE 

INTERVENTORÍA No. 1806-2023 y por último es firmada por el señor Arq. JORGE IVÁN 

RODRÍGUEZ GUERRERO en calidad de secretaria de infraestructura. 
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Se Observa que existiendo una solicitud o aval para autorizar la cesión de contrato de 

obra que inicialmente tenía adjudicado desde  la empresa SERRANO GÓMEZ 

CONSTRUCCIONES S.A.S, con fecha 13 de Julio de 2023 con radicado de Orfeo N° 

2023119100188963 y mediante COMUNICACIÓN INTERNA de la SUBSECRETARÍA 

DE INFRAESTRUCTURA, como firmante el Ing. Guzmán Eduardo Pérez Gómez, 

Secretaria de Despacho para SECRETARÍA INFRAESTRUCTURA del Arq. Jorge Iván 

Rodríguez Guerrero, como Secretario de Despacho, en el que se referencia la 

AUTORIZACIÓN CESIÓN DEL CONTRATO 4327 DE 2022 y expresa la IDONEIDAD Y 

EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA CONSORCIO CULTURAL HS EN CALIDAD DE 

CESIONARIO DEL CONTRATISTA SERRANO GÓMEZ CONSTRUCCIONES SAS 

SERGOM SAS - CONTRATO DE OBRA No. 4327 DE 2022, terminada su verificación, 

hacía constar que, verificados los documentos allegados por el CONSORCIO 

CULTURAL HS, representado legalmente por WILMER SAMUEL GIRALDO GARZÓN, 

mayor de edad, identificado con C.C. No. 88.228.902, CUMPLE con el perfil, la idoneidad 

y experiencia requerida, por tanto, se puede suscribir directamente el contrato y Así las 

cosas, me permito comunicar conforme a lo descrito que el contrato de obra No. 4327 de 

2022, puede cederse al CONSORCIO CULTURAL HS a efectos de continuar la ejecución 

del objeto pactado dentro del mismo,  de lo anterior se refiere QUE NO MEDIO AVAL 

DEL INTERVENTOR o empresa que debía ejercer, pues se desconocía totalmente su 

identidad o participación dentro de hilo contractual; Realizada la revisión plasmada en 

este informe por parte de suscrito del contrato de interventoría, se tiene para ya ejercían 

labores contractuales la empresa CONSORCIO ALIANZA INGENIEROS identificado con 

NIT. 901667147-5 desde el día 9 de mayo de 2023, fecha en la cual esta firma del 

contrato y del acta de inicio de fecha 30 de junio de 2023, por ende debió dar su concepto 

en aras del cumplimiento y la valoración en el marco de sus responsabilidades dentro del 

contrato firmado con antelación o coadyuvar a la cesión solicitada, en la decisión de fondo 

por parte del ordenador del gasto frente solicitud de cesión el día 17 de julio de 2023 con 

la suscripción de la minuta de cesión de contrato previo comunicación en misma fecha 

del 13 de julio con la viabilidad jurídica de dicha cesión con radicado 2023119000189703 

firmada por la Dra. Martha Elena Cadena Duran. 

Es importante mencionar que no existió tampoco participación por el contratista de la 

interventoría de la fecha en cuanto a fecha de elaboración 10 de julio de 2023, notariada 

en fecha 11 de julio de 2023 en la notaría Séptima de Circuito de Cúcuta, con 

participación de JAIME OMAR GÓMEZ MANRIQUE como Representante legal de la 

empresa SERRANO GÓMEZ CONSTRUCCIONES S.A.S, ING. GUZMÁN EDUARDO 

PÉREZ GÓMEZ y ARQ. JORGE IVÁN RODRÍGUEZ GUERRERO pero no de la empresa 

CONSORCIO ALIANZA INGENIEROS identificado con NIT. 901667147-5 situación que 

se desconoce y en la cual ya se había protocolizado la Cesión del contrato por parte del 

Ordenador del gasto el secretario de despacho ARQ. JORGE IVÁN RODRÍGUEZ 

GUERRERO, en favor del CONSORCIO CULTURAL HS, representado legalmente por 

WILMER SAMUEL GIRALDO GARZÓN, por cuanto se desconoce por qué se hizo una 
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solicitud de cesión en fecha 13 de julio cuando ya se había decidido y protocolizado el 

día 11 de julio del 2023 como se relación al inicio de este punto. 
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Se verifica que existe la publicación de una solicitud de suspensión de la obra de fecha 

23 de abril de 2024 suscrita por WILMER SAMUEL GIRALDO en calidad de 
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representante legal de R/L CONSORCIO CULTURAL HS empresa a la cual fue cedido 

el contrato quien informa un avance de obra del 33%, que se encuentran debidamente 

sustentado en los diferentes informes entregados a la Entidad a través de la interventoría 

contratada, informa además que la situación que hace necesaria una modificación del 

contrato con su respectiva acta de mayores y menores e inclusión de ITEMS no previstos 

y reitera la solicitud de suspensión por el término de VEINTE (20) días, y/o hasta que 

quede subsanadas todas las circunstancias evidenciadas en los diferentes comités y/o 

recomendaciones entregadas por la Interventoría. Así una vez queden habilitadas todas 

las actividades necesarias para la idónea ejecución del proyecto, se pueda dar 

continuidad al mismo.  

También existe comunicación de fecha 25 de abril de 2024 de la UNIÓN TEMPORAL 

INTERCORAZON CECI con NIT.901.754785-7 del Contrato de Interventoría N°1806 de 

2023” INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, FINANCIERA, 

SOCIAL, AMBIENTAL Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO AL CONTRATO 

DE OBRA CUYO OBJETO ES: CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DEL CORAZÓN DE 

BARRIO NIÑA CECI EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, NORTE DE 

SANTANDER”, quienes como interventoría después de revisar y verificar lo expuesto por 

el contratista y lo acordado en las diferentes mesas de trabajo recomienda aprobar la 

solicitud de suspensión del contrato mencionado por Veinte (20) días a partir de la fecha 

de este documento, dejando claro que la suspensión se concede en consideración a las 

circunstancias presentadas y con el objetivo de poder dar trámite a todo lo relacionado 

con el adicional y modificación del proyecto, subsanando lo relacionado con las 

modificaciones y/o recomendaciones generadas a través de las mesas de trabajo en 

harás de poder concluir exitosamente el proyecto, acto seguido mencionan que por todo 

lo anterior citado se solicita de igual manera que el Contrato de Interventoría N° 1806 de  

2023 se suspenda mientras se soluciona o se da viabilidad a lo solicitado por el 

Contratista de obra. 

Por ultimo en fecha 29 de 2024, la secretaria de infraestructura a través del supervisor 

ING. JOSÉ SEBASTIÁN RUIZ LARA, Subsecretario de Infraestructura, SECRETARÍA 

DE INFRAESTRUCTURA de la obra da Concepto FAVORABLE sobre la solicitud de 

Suspensión No. 01 termino de 20 días para el contrato No. 4327 de 2022 y No. 1806-

2023 (INTERVENTORÍA) ,  siendo la fecha de reinicio del contrato el día 20 de mayo de 

2024 y la fecha de terminación del contrato el día 20-05-2024, firmándose la respectiva 

acta dicho día, con ello se queda suspendido el presente contrato. 
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Se verifica en link https://drive.google.com/drive/folders/1uUIs0KN6vZPY0KgOTK-

m6qbZQz6NSTO-, de aportado por la secretaria de infraestructura en virtud de auditoría 

realizada en la actualidad por la oficina de control interno de gestión que efectivamente 

hace falta documentación por cargar a dicho expediente contractual de la etapa 

precontractual, de ejecución de la misma, puesto que desde la semana 1 a la 20 desde 

el inicio de obras previo a contrato de cesión se han realizado observación por parte de 

la Interventoría quienes han plasmado que el contratista no ha aportado documentos 

hojas de vida del personal, elementos utilizados en la obra, bitácoras, aportes de 

seguridad social del personal de obra, sistema de salud y seguridad en el trabajo, relación 

de maquinaria, vehículos, programación de obras así como no han hecho solicitudes de 
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cuenta de cobro por avance parcial de obra en el entendido que a la fecha antes de la 

suspensión vigente se tiene un avance del 20,87% según último informe de interventoría 

número 20 de fecha 29 de septiembre de 2023, pero que no coincide pues el reporte 

hecho de obra recae es sobre la semana del 10 al 16 de diciembre de 2023, por cuanto 

no se ha cargado más reporte de la interventoría desde esa fecha y el drive esta 

desactualizado con errores de fechas y de redacción en los mismo informes de 

interventoría  contrariando lo manifestado por representante legal de la empresa 

contratista quien en la solicitud de suspensión menciona que el avance de obra está en 

un 33%. 
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No reposa en el expediente contractual lo referentes a las solicitudes, novedades 

expresadas por el contratista de la obra y más cuando es la razón de solicitud formal de 

la suspensión del contrato de obra de la referencia, adicionalmente en misiva de fecha 

23 de abril del 2024 manifiesta que han informado en las diferentes mesas de trabajo que 

han venido haciendo desde agosto del año pasado y después de haber analizado, 

verificado y sustentado las cantidades y actividades finales que se necesitan para la 

entrega a satisfacción del proyecto evidentemente se justifica la necesidad, conveniencia 

y oportunidad de suscribir y/o reconocer la adición en tiempo y recursos solicitada y más 

cuando dicha solicitud fue acompaña con visto bueno de la interventoría contratada, es 

necesario se cargue y se verifiquen dichos documentos suscritos al parecer por la partes, 

en el entendido que su intensión en la de adicionar más recursos posiblemente de 

Regalías a las labores contratadas, adicionalmente dentro de los reporte hechos por la 

interventoría hace falta informes de la semana 8 y 9 así como actualizar la realizar la 

actualización a fin que coincidan el porcentaje ejecutado los avances de obra así como 

la solicitud y cargue respectivo de documentos que deben ser auditados, revisados y 

aprobados por la Interventoría de los cuales debe presenta el contratista de obra para 

sus cuenta de cobro que a la fecha no han radicado ninguna de las partes. 
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Anterior expediente de interventoría donde no reposan documentos precontractuales ni 

las adiciones propias de la misma 

- En el contrato de prestación de servicios No. 1413-2023 del 28 de marzo de 2023, con 

número de proceso en SECOP II SIM-CPS-065-2023, celebrado con LEIDY PAOLA 

ALBARRACIN MORANTES, a fecha de revisión se evidencia que, está debidamente 

publicado en la plataforma del SECOP II, ajustándose a los lineamientos de ley para la 

contratación directa de prestación de servicios, el contrato en mención se encuentra 

RENDIDO en la plataforma del SIA OBSERVA tal como lo contempla el artículo 25 la 

Resolución No. 0122 de 2020 emitida por la Contraloría Municipal de Cúcuta. 

 
En la plataforma del SECOP II en el ítem 7 Ejecución del Contrato, a fecha de revisión 
del proceso, se evidencian 9 pagos, con sus informes de cumplimiento, evidencias de 
cumplimiento, pago de seguridad social, acta de pago y las órdenes de pago. En los 
pagos del 01 al 07 se verifica la publicación del comprobante de Egreso y se encuentra 
en estado PAGADO, la cuenta 08 y 09 está en estado ACEPTADO, no se evidencia la 
publicación del comprobante de Egreso dentro de los tres (3) días siguientes a su 
expedición, como lo establece el artículo 2.2.1.1.1.7.1. Del Decreto 1082 de 2015.  

-En el contrato de Selección Abreviada de Menor cuantía No. 3343 del 3 de Agosto de 
2023, con número de proceso en SECOP II SIM-SAM-001-2023, celebrado con LLANO 
LOAIZA S.A.S OLGA LUCIA LLANO LOAIZA (representante Legal), se evidencia que, 
no se realizó la publicación de los siguientes documentos: concepto jurídico, Asignación 
del supervisor, de conformidad con el principio publicidad y transparencia que rigen la 
contratación estatal, desatendiendo el artículo 2.2.1.1.1.7.1. Del Decreto 1082 de 2015, 
donde se establece que, las Entidades Estatales están obligadas a publicar los 
documentos del proceso y los actos administrativos del proceso de contratación, dentro 
de los tres (3) días siguientes a su expedición. 
 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 178 de 232 

 

 
 

En la plataforma del SECOP II en el ítem 7 Ejecución del Contrato, a fecha de revisión 
del proceso, se evidencian tres pagos, el primer pago por un valor de $ 145.547.606 COP 
el segundo pago por un valor de $ 149.464.788 COP y el tercero  265 146.520con sus 
informes de cumplimiento, evidencias de cumplimiento, pago de seguridad social, acta 
de pago, factura electrónica, y comprobantes de Egreso, el pago se encuentran en estado 
PAGADO. 

El contrato en mención se encuentra RENDIDO en la plataforma del SIA OBSERVA pero 
no se evidencia la publicación del ADICIONAL No. 01 del 3 de noviembre  2023 y la 
prórroga 001 del 12 de diciembre del 2023  tal como lo contempla el artículo 25 la 
Resolución No. 0122 de 2020 emitida por la Contraloría Municipal de Cúcuta. 

-En el contrato de prestación de servicios No. 2942-2023 del 28 de junio de 2023, con 
número de proceso en SECOP II SIM-CPS-120-2023, celebrado con DAVID 
ALEXANDER ALVAREZ ORTIZ, a fecha de revisión se evidencia que, está debidamente 
publicado en la plataforma del SECOP II, ajustándose a los lineamientos de ley para la 
contratación directa de prestación de servicios, el contrato en mención se encuentra 
RENDIDO en la plataforma del SIA OBSERVA tal como lo contempla el artículo 25 la 
Resolución No. 0122 de 2020 emitida por la Contraloría Municipal de Cúcuta. 
 

En la plataforma del SECOP II en el ítem 7 Ejecución del Contrato, a fecha de revisión 
del proceso, se evidencian 6 pagos, con sus informes de cumplimiento, evidencias de 
cumplimiento, pago de seguridad social, acta de pago y las órdenes de pago. En los 
pagos 01, 06 se verifica la publicación del comprobante de Egreso y se encuentra en 
estado PAGADO, la cuenta 02,03,04 está en estado ACEPTADO, no se evidencia la 
publicación del comprobante de Egreso dentro de los tres (3) días siguientes a su 
expedición, como lo establece el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015. Para 
la cuenta No. 5 con fecha de radicación del 7 de diciembre del 2023 no se evidencia 
orden de pago ni comprobante de egreso. 

-En el contrato de Selección Abreviada de Menor cuantía No. 3442 del 3 de Agosto de 

2023, con número de proceso en SECOP II SIM-SAM-002-2023, celebrado con UNION 

TEMPORAL DRECO, representada legalmente por JAIRO JOSÉ BAUTISTA RAMIREZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 13472612 de Cúcuta; por el valor de 

OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

MIL QUINIENTOS OCHO PESO M/CTE $836.653.508.  

Presentando las siguientes modificaciones: 

MODIFICATORIO No.1 del 07 de diciembre de 2023 (inclusión de ítems no previstos), 

PRORROGA No. del 11 de diciembre de 2023 (16 días adicionales hasta el 31-12-2023), 

SUSPENSIÓN No. 1 del 27 de diciembre de 2023 (plazo 20 días) REINICIO No. 1 del 1 

de febrero de 2024 con fecha y de terminación del 5 de febrero de 2024. 

Se evidencia Acta de recibo Final del contrato de obra de fecha 18 de marzo de 2024. 
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En la plataforma del SECOP II en el ítem 7 Ejecución del Contrato, a fecha de revisión 

del proceso, se evidencian un pago por acta Parcial por un valor de $ 563,406,856.00, 

quedando un saldo pendiente por cobrar de $ 273,246,652.00. 

-En el contrato N° SIM-CPS-059-2023 y con objeto2023K-38 PRESTAR SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA REALIZAR LA GESTIÓN SOCIAL CON LA COMUNIDAD DE 

LOS PROYECTOS DERIVADOS DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA VIAL DE 

LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, adjudicado a Angely Oveida Castaño 

Jauregui como aparece en el Secop 2, se realiza debido a la insuficiencia de personal 

contractual No. SIM-CPS-034-2023 

En la plataforma del SECOP II en el ítem 7 Ejecución del Contrato, a fecha de revisión 
del proceso, se evidencian 7 pagos y 2 pagos por adición al contrato, con sus informes 
de cumplimiento, evidencias de cumplimiento, pago de seguridad social, acta de pago y 
las órdenes de pago. En los pagos del 01 al 09, se verifica la publicación del comprobante 
de Egreso y se encuentra en estado ACAPTADO, no se evidencia la publicación del 
comprobante de Egreso dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición, como lo 
establece el artículo 2.2.1.1.1.7.1. Del Decreto 1082 de 2015.  

 
No se evidencia la cuenta de pago 3 del mes de diciembre en el Secop 2, en el registro 
presupuestal se puede observar que hay una adición del mes de diciembre por un valor 
de 1.895.466 COP. 

 

 
 

En la imagen se puede observar que las garantías o pólizas del proveedor se encuentran 

publicadas dentro del Secop 2 con números CO1.WRT.11280992 y 

CO1.WRT.12616381, donde el estado de la primera se encuentra vencida el cual fue 

realizado con seguros generales de SURAMERINACA S.A, y la otra aprobada. 

El contrato en mención se encuentra RENDIDO en la plataforma del SIA OBSERVA tal 

como lo contempla el artículo 25 la Resolución No. 0122 de 2020 emitida por la 

Contraloría Municipal de Cúcuta. 
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Como se evidencia en la imagen en el CDP004641 hay un valor de 8.053.466,67 CO 

correspondientes a la adición del contrato por los meses de; octubre, noviembre y 

diciembre que debieron ser pagados de la siguiente forma:  

• Octubre:  3.179.000 

• Noviembre: 3.179.000  

• Diciembre: 1.895.466 

 

-En el contrato N° SIM-CPS-067-2023 y con objeto 2023K-85 PRESTAR SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA APOYAR EN LOS PROYECTOS DERIVADOS DEL 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA VIAL DE LA SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA., adjudicado a SEBASTIAN REYES DIAZ como aparece en el 

Secop 2, se realiza debido a la insuficiencia de personal contractual No. SIM-CPS-034-

2023. 

Dentro del certificado de disponibilidad presupuestal N° 002159 del 08 de mayo del 2023 

a razón de un (1) pago mensual por valor de tres millones ciento setenta y nueve mil 

pesos 00/100 m. c/te. ($3,179,000.00). con única presentación de acta de pago mensual 

por periodo cumplido 

 

 

 

 

NUMERO DE CONTRATO: 3393- 2023 
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NUMERO DEL PROCESO: SIM-LP-002-2023 
MODALIDAD: LICITACION PÚBLICA 
TIPO DE CONTRATO: OBRA 
OBJETO:  2023K-83 OBRAS DE OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL 
CENTRO POBLADO DE AGUACLARA -FASE I, MUNICIPIO DE SAN JOSE DE 
CUCUTA. 

VALOR DE CONTRATO: 1.903.023.620 COP 

 

LINK DEL SECOP: 

 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Ind
ex?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE 

En el contrato N° SIM-LP-022-2023 y con objeto 2023K-83 OBRAS DE OPTIMIZACION 
DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL CENTRO POBLADO DE AGUACLARA -FASE I, 
MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA, estado del contrato en Ejecución, adjudicado 
y celebrado por licitación pública A UNION TEMPORAL ACUEDUCTO GC CUCUTA, 
como aparece en el Secop 2. 

 

Dentro de la información presupuestal se puede observar que la inversión se realizó con 
recursos propios de la alcaldía de san José de Cúcuta del Sistema de General de 
Participaciones por un valor de 2.000.000.000 COP, como se puede observar en el 
certificado de disponibilidad presupuestal N° 00002151 para la construcción, 
optimización, mejoramiento y/o mantenimiento de los sistemas de acueducto para el área 
urbana y rural del municipio de Cúcuta. 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
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Además, se observa una minuta Adición No. 1 Prorroga No. 2 Modificatorio No. 2 - 
Contrato No. 3393-2023 Obra Acueducto Aguaclara por un de novecientos cuarenta y 
ocho millones veinticuatro mil cuatrocientos cuarenta y siete millones COP 
(948.524447COP) y que fue suscrito por las partes en 15 de abril de 2024, donde se 
solicitan la aprobación de ítems no previstos y de ítems de balance de cantidades y 
modificación. Por un valor total de contrato de 2.851.548.067. Los demás apartes del 
proceso de la Licitación Pública y documentos anexos que hacen parte de los pliegos 
permanecen exactamente iguales sin sufrir modificación alguna. 
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Los documentos que a continuación se relacionan, no fueron entregados en las fechas 
que aparecen en el cronograma, los cuales hacen parte integral del presente Contrato 
los cuales determinan, regulan, complementan y adicionan y en consecuencia producen 
sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 

1. Estudios y documentos previos. 

2. Pliego de condiciones, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios. 

3. Propuesta presentada por el Contratista. 

4. Las garantías debidamente aprobadas. 
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- En el proceso contractual de modalidad de mínima cuantía, No. 3202-2023, con fecha 

de perfeccionamiento 07 de julio de 2023, con número de proceso SIM-MC-004-2023 en 

SECOP II, celebrado con el contratista CONSTRUCOL-CONSTRUCTORA COLOMBIA 

S.A.S NIT: 800252740-5 Representante Legal: Manuel Guillermo Gil Quintero. C.C. No. 

13.483.740 de Cúcuta, se evidencia que no cumple con el proceso contractual, ya que 

no se publicó a la página web donde se convocan al Comité de las veedurías ciudadanas 

para realizar el control social, tal cual, como lo contempla el Artículo 66 de la Ley 80 de 

1993, Artículo 15 Literal C y Artículo 16 Literal de la Ley 850 de 2003, también, se 

evidencia en el acta parcial No. 1 que se puede observar: un valor inicial por OCHENTA 

Y TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 

($83.652.254,00), un valor adicional No. 1 por CUARENTA Y UN MILLONES 

QUINIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($ 

41.519.778,00), y un valor final del contrato: CIENTO VEINTICINCO MILLONES CIENTO 

SETENTA Y DOS MIL TREINTA Y DOS PESOS ($ 125.172.032,00), esto quiere decir, 

que supera la cuantía según el Decreto 003 de 2023 del 11 de enero. Por otro lado, la 

entidad cancelará al contratista el valor del contrato en pagos parciales, los cuales serán 

facturados según el avance ejecutado del contrato de obra, de cada acta de pago será́ 

retenido un porcentaje equivalente al 10%, el cual se desembolsará una vez suscrita el 

acta de liquidación del contrato. El primer pago es parcial por un valor de SETENTA Y 

CINCO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS PESOS ($ 75.880.846,00), del día 14 de noviembre de 2023 en un 

estado ACEPTADA, con una orden de pago No. 00015545 a favor de CONSTRUCOL – 

CONSTRUCTORA COLOMBIA SAS por un valor de SESENTA Y TRES MILLONES 

QUINIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($ 63.512.288,00), 

anexando los siguientes documentos: Acta Parcial No. 1 Consolidada, informe de 

supervisión, acta de pago obra y orden de pago. 

El segundo pago es parcial por un valor TREINTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS 

SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS ($ 35.277.323,00), del día 

24 de abril de 2024 en estado PAGADO, con una orden de pago No. 00-001275 con 

fecha del 18 de abril de 2024 por un valor de VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS 

CINCO MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS ($ 27.505.915,00) a favor de 

CONSTRUCOL – CONSTRUCTORA COLOMBIA SAS y una segunda orden de pago No. 

00-001269 con fecha del 18 de abril de 2024 por un valor de SIETE MILLONES 

SETESCIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS ($ 

7’771.408,00), un comprobante de egreso No. 00E1407 con una orden de pago como 

abono No. 00 001269-R con fecha del 23 de abril de 2024 por un valor de SEIS 

MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS ($ 

6’504.670,00) y un segundo comprobante de egreso como saldo No. 00E1408 con una 

orden de pago como saldo No. 00 001275-R con fecha del 23 de abril de 2024 por un 

valor de VEINTITRES MILLONES VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

DOS PESOS ($ 23.022.452,00) a favor de CONSTRUCOL – CONSTRUCTORA 
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COLOMBIA SAS, anexando los siguientes documentos: Acta parcial de obra 

consolidada, informe supervisión, acta de pago obra, orden de pago No. 00-001275 y No. 

00-001269, Egreso 2P (Abono) CONSTRUCOL y Egreso 2P (Saldo) CONSTRUCOL. 

 
Tiene una adenda que se justifica como: Compromiso: Adición No. 1 al CO No. 3202/2023 
cuyo objeto es "Construcción y/o rehabilitación del muro de Cerramiento en el cementerio 
central del municipio de San José́ de Cúcuta", duración: 25 días, forma de pago: pagos 
parciales, según CTOP # 3202 - Adicional # 0001 del 13 de octubre de 2023.  
 
No hay evidencia del formato de designación del supervisor de contrato. No aplican las 
siguientes actas: suspensión, reinicio, terminación anticipada y liquidación por mutuo 
acuerdo y de cierre. 
 
El contrato en mención se encuentra RENDIDO en la plataforma del SIA OBSERVA tal 
como lo contempla el artículo 25 la Resolución No. 0122 de 2020 emitida por la 
Contraloría Municipal de Cúcuta. 
 
-En el proceso contractual de modalidad de contratación directa, No. 1180-2023, con 

fecha de perfeccionamiento 10 de marzo de 2023, con número de proceso SIM-CPS-

032-2023 en SECOP II, celebrado con el contratista Sandra Viviana Meneses Ramírez, 

con un valor inicial por QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($ 

15.890.000,00), el cual, será pagado por SIETE (7) pagos mensuales por valor de DOS 

MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 M. C/TE. ($2,270,000.00) 

cada uno. Con única presentación de acta de pago mensual por período cumplido y en 

un término que no exceda los cinco (5) días hábiles siguientes al cumplimiento del mismo, 

por otro lado, se evidencia un valor final del contrato: VEINTIUN MILLONES 

SETESCIENTOS DIECISEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($ 

21.716.333,00), el cual, cumple con la cuantía del contrato y un valor adicional No. 1 por 

CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE ($ 5’826.333,00) con fecha del 02 de octubre de 2023 con el 

siguiente compromiso: MODIFICACIÓN POR ADICIÓN Y PRÓRROGGA No. 0001 DEL 

CONTRATO 1180 del 10 marzo de 2023 – 2023K-49 Prestar Servicios Técnicos para 

apoyar os Procesos y Procedimientos derivados del Programa de Infraestructura Vial de 

la Secretaría de Infraestructura, duración: 2 Meses y 15 días, forma de pago: 2 

Mensualidades y 15 días, previa certificación adjunta, según OPS #1180 – Adicional # 

0001 del 2 de octubre de 2023.  

Se relacionan las 9 facturas de pago que se encuentran enumeradas en el SECOP II, no 

se evidencia la publicación del comprobante de Egreso. 

El contrato en mención se encuentra RENDIDO en la plataforma del SIA OBSERVA tal 
como lo contempla el artículo 25 la Resolución No. 0122 de 2020 emitida por la 
Contraloría Municipal de Cúcuta. 
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MIPG 
 
237.A la pregunta ¿Ha recibido el subproceso auditado socializaciones y/o 
capacitaciones en cuanto al Modelo Integrado de Planeación y Gestión? En caso 
afirmativo anexar evidencia. El auditado manifiesta que en la vigencia 2023 si se 
realizaron capacitación, anexa convocatoria de invitación a Asistencia Técnicas en la 
Política de Gestión Estadística, la cual es verificada para confirmar la capacitación en 
MIPG, con registro fotográfico también de la Actividad “Engánchate con MIPG”: 

               
 
238. A la pregunta ¿En qué políticas de gestión y desempeño institucional participa el 
subproceso auditado? y ¿qué actividades ha desarrollado para la implementación de 
dichas políticas? Anexar evidencia.  

El Auditado manifiesta que para la Secretaria y subsecretaria de Infraestructura (gestión 
de la infraestructura) Están inmersas en la caracterización: Política de  Planeación 
institucional ( Plan de acción),  Política de Servicio al ciudadano (Seguimiento  PQRSDF), 
Compras y contratación pública ( contratos y proyectos) y Política de Transparencia y 
acceso a la información pública y lucha contra la corrupción (Matriz de riesgos) y La 
subsecretaria del medio ambiente participa con las mismas políticas. Así mismo el 
auditado manifiesta que la secretaria y las subsecretarías se manejan lo mismo y se 
trabaja de forma articulada. Referencia como enlaces a Juan Carlos Arias e Isaura 
Mendoza. Y Referencia las caracterizaciones de los subprocesos.  
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La información referenciada fue verificada en las caracterizaciones de los subprocesos 
Gestión de la Infraestructura y Gestión Ambiental (Formato PE-01-03-P1-CTR-1 Versión 
1 del 21/06/2023). 

En cuanto a enlaces de calidad, la señora Isaura Mendoza anexa imagen de grupo 
WhatsApp, más no anexa comunicación de la Secretaria de Infraestructura al 
Departamento Administrativo de Planeación Municipal (DAPM) donde se designa como 
enlace, tampoco se anexa evidencia de designación de enlace del señor Juan Carlos 
Arias. 

 

239. En cuanto a si cuenta el subproceso auditado con el mapa de riesgos administrativos 
o de gestión, documentado, actualizado, publicado y anexar evidencia. El auditado 
manifiesta que Si, se cuenta con el mapa de riesgos administrativos o de gestión, 
documentado, actualizado y publicado. Así mismo informa que se tienen identificado 5 
riesgos: 2 de corrupción y 3 administrativos. 

Verificada la evidencia, se observa la Matriz_Mapa_Riesgos_Planeación_2024 en 
Formato PE-01-3-P1-F1 Versión 2 de fecha 31/10/2024: 
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Revisada la información suministrada por el auditado, no se observa evidencia de envío 
del Mapa de Riesgos 2024 al Departamento Administrativo de Planeación (DAPM), ni 
tampoco del Seguimiento durante la vigencia 2024. 

 
240.Consultado Si el personal del subproceso auditado ha recibido socialización para 
conocimiento del mapa de riesgos administrativos o de gestión y anexar evidencia. El 
auditado manifiesta que si se ha recibido capacitación en mapa de por parte del 
Departamento Administrativo de Planeación Municipal (DAPM). Y anexa como evidencia 
grabaciones de la Capacitación en mapas de riesgos fiscales de fecha 2024-03-1 Sin 
embargo no se evidencia Lista de asistencia u otra evidencia donde se verifique la 
participación en la capacitación por parte de la secretaria de Infraestructura: 
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241. Preguntado Si el Subproceso auditado ha identificado riesgos de seguridad de la 
información y qué controles ha definido para la prevención de estos y cada cuánto realiza 
su monitoreo, anexar evidencia. El auditado manifiesta que Si se tiene identificado 
riesgos de seguridad de la información: 

 
Descripción:  Posibilidad de afectación del presupuesto por el acceso, manipulación o 
adulteración de información por terceros a la Secretaría por el incumplimiento de los 
lineamientos establecidos. Y que el monitore se realiza de manera trimestral y anexa: 

Informe de Monitoreo   las actividades de control de los mapas de riesgos de corrupción 
al mes de abril de 2024: 

 

 
 

Se verifica la evidencia allegada por el auditado encontrando dos Riesgos de Corrupción 
identificados con su respectivo control y seguimiento: 

 
REPORTE DE ACTIVIDADES A LOS CONTROLES PROPUESTOS EN EL MAPA DE 
RIESGOS DE CORRUPCION: 
 
Riesgo 1: Posibilidad de desviación de los recursos económicos por la celebración de 
modificación y/o adición injustificada a los contratos debido al tráfico de influencias y falta 
de valores ético s en beneficio propio o de un tercero. 
Control 1: Para la etapa contractual, el secretario de Despacho deberá fortalecer los 
valores y principios éticos de los profesionales de apoyo a la supervisión de la Secretaría 
de Infraestructura reiterando el código de Integridad y obligaciones adquiridas en la 
delegación de supervisión, creando una lista de chequeo para las modificaciones de los 
contratos realizados por el supervisor debidamente diligenciada y firmada por los 
competentes. 
 
Riesgo 2: Posibilidad de pérdida económica y reputacional debido a la entrega Obras de 
baja calidad a la Comunidad por la manipulación en la estructuración del proceso en el 
componente técnico, jurídico y financiero. 
 
Control 2: En la etapa precontractual, el asesor jurídico supervisará la elaboración de los 
componentes técnico, jurídicos y financiero en los procesos que sean competencia de la 
Secretaría de Infraestructura teniendo en cuenta los formatos establecidos por Colombia 
Compra Eficiente y el manual de contratación del Municipio de San José de Cúcuta. 
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Igualmente, el auditado anexa el Decreto 0203 del 19 de abril de 2024, Por medio del 
cual se efectúan unas delegaciones en materia contractual y la ordenación del gasto, se 
disponen medidas para ejercer el control y vigilancia en la actividad contractual en la 
administración municipal, se derogan unas disposiciones: 
 

 

   
 

 
Así mismo, se observa la evidencia allegada Informe de Monitoreo a las Actividades de 
Control de los Mapas de Riesgos de Corrupción a diciembre de 2023 de la Secretaria de 
Infraestructura.  

 
242.A la pregunta si conoce el subproceso auditado los resultados del Índice de 
Desempeño Institucional -IDI - MIPG, producto de la información suministrada en el 
FURAG 2022 y qué acciones se han tomado en la mejora del índice de las políticas en 
las que participan y anexar evidencia. El auditado manifiesta no tener conocimiento del 
IDI y no tener conocimiento de participar en políticas en la mejora de IDI. 
 
 
PAAC 
 
243. A la pregunta si cuenta el subproceso auditado con el mapa de riesgo de corrupción 
dentro del componente del plan anticorrupción y atención al ciudadano y anexar 
evidencia. El auditado manifiesta que si con el tema del seguimiento de PQRSDF y anexa 
Matriz_MAPA_RIESGOS_PLANEACION_2024 y anexa como evidencia: 
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Verificado el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC), para la vigencia 
2023, se observan para la Secretaria de Infraestructura dos riesgos de corrupción los 
cuales se relacionan con la GESTION DE LA INFRAESTRUCTURA: con los estudios, 
diseños y obras de infraestructura y medio ambiente en cumplimiento de los Planes, 
programas y proyectos establecidos en el Plan de desarrollo y Plan de Ordenamiento 
Territorial: 

         

Verificada la evidencia anexada por el auditado y la respuesta dada en cuanto si cuenta 
el subproceso auditado con el mapa de riesgo de corrupción dentro del componente del 
plan anticorrupción y atención al ciudadano y anexar evidencia. El auditado manifiesta 
que si con el tema del seguimiento de PQRSDF. Confrontado con el Componente de 
Riesgos de corrupción se observa que el tema de seguimiento a las PQRSDF forma parte 
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de Riesgos Administrativos o de gestión. Situación que amerita la revisión de los riesgos 
de corrupción. 

 
244.Preguntado si se tienen identificados los riesgos de corrupción correspondientes al 
subproceso y qué controles se tienen definidos y cada cuánto se realiza el monitoreo de 
los mismos y anexar evidencia. El auditado manifiesta que Si, se tiene identificados 
Riesgos de corrupción: 2. 

1. Posibilidad de desviación de los recursos económicos por la celebración de 
modificación y/o adición injustificada a los contratos debido al tráfico de influencias 
y falta de valores éticos en beneficio propio o de un tercero. 

2. Posibilidad de pérdida económica y reputacional debido a la entrega Obras de baja 
calidad a la Comunidad por la manipulación en la estructuración del proceso en el 
componente técnico, jurídico y financiero. 

Control Riesgo.1 Para la etapa contractual, el secretario de Despacho deberá fortalecer 
los valores y principios éticos de los profesionales de apoyo a la supervisión de la 
Secretaría de Infraestructura reiterando el código de Integridad y obligaciones adquiridas 
en la delegación de supervisión, creando una lista de chequeo para las modificaciones 
de los contratos realizados por el supervisor debidamente diligenciada y firmada por los 
competentes. 

Control Riesgo 2. En la etapa precontractual, el asesor jurídico supervisará la elaboración 
de los componentes técnico, jurídicos y financiero en los procesos que sean competencia 
de la Secretaría de Infraestructura teniendo en cuenta los formatos establecidos por 
Colombia Compra Eficiente y el manual de contratación del Municipio de San José de 
Cúcuta. 

Así mismo, informa el auditado que se realiza el monitoreo trimestralmente. En cuanto a 
anexar lista de chequeo de los controles, vigencia 2023 y 2024. El auditado manifiesta 
que para la vigencia 2024 no se ha aplicado el control listo de chequeo para el control del 
riesgo 2. debido a que no se tenía la delegación de la contratación.   

Se toma como referencia la lista de chequeo adjuntada por el auditado del Contrato 4264 
de 2022 y Contrato 3335 de 2023, de la Subsecretaria del Medio Ambiente y se observa 
que no tiene las correspondientes firmas del Asesor jurídico y del Ordenador del gasto, 
así mismo, no es un formato controlado por el Sistema de Gestión de la Alcaldía de 
Cúcuta: 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 193 de 232 

 

 
 

 

Igualmente se hace la verificación de la lista de chequeo en los contratos de la 
Subsecretaria de Infraestructura observando: Contrato 3022 de 2022 y 4230 de 2023, 
observando que no se encuentran igualmente firmados por el Asesor jurídico y el 
ordenador del gasto y no se encuentra en formato controlado por el Sistema de Gestión 
de la Alcaldía de San José de Cúcuta: 

         

 

245. En lo referente a si el subproceso auditado participa en el Componente de Rendición 
de Cuentas de la Alcaldía y si ha identificado nuevos riesgos de corrupción, qué controles 
han realizado para mitigar dichos riesgos y anexar evidencia. El auditado manifiesta que 
Si, participa en el componente rendición de cuentas, le rinde informe cuando lo solicita el 
DAPM y que No se han identificado nuevos riesgos de corrupción. 
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246. ¿Qué actividades ha realizado el subproceso auditado en relación con el 
cumplimiento del componente estrategia de rendición de cuentas? Anexar evidencia. El 
auditado relaciona la entrega de informes y participación del secretario y subsecretarios 
en la rendición de cuentas. 

Se verificó la evidencia allegada por el auditado, observando el Informe de Rendición de 
Cuentas 2020 a 2023 del Alcalde saliente y el Informe de Gestión de la Secretaria de 
Infraestructura en cumplimento Ley 951 de 2005 (Firmada por el doctor Jorge Iván 
Rodríguez Guerrero) y Acta de empalme final de fecha 26 de diciembre de 2023, del 
Secretario saliente doctor Jorge Iván Rodríguez Guerrero al doctor Cesar Camilo Rojas 
Cruz, firmada por las partes. 

Dentro el Informe de Gestión Ley 951 de 2005, se observa en las páginas 293 a 296, 
Titulo 8. Contratos por liquidar, dentro de los cuales se observan 46 con fecha de 
terminación. 

No se evidencia la entrega al Departamento Administrativo de Planeación Municipal de 
Informes de rendición de cuentas con corte a diciembre 31 de 2023. 

 
PLAN DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
 
247.Consultado si el subproceso auditado, conoce el Plan de seguridad y privacidad de 
la información de la alcaldía vigencia 2024 y fue socializado con el equipo de la oficina y 
anexar evidencia. El auditado manifiesta que No se conoce ni fue socializado el Plan de 
seguridad y privacidad de la información de la alcaldía. 
 
Se le invita al auditado a consultar El Plan de seguridad y privacidad de la información 
de la alcaldía vigencia 2024, se encuentra publicado en la página web de la alcaldía del 
municipio de Cúcuta a 31 de enero de 2024 en el siguiente link: https://cucuta.gov.co/wp-
content/uploads/2024/01/PLAN-DE-SEGURIDAD-Y-PRIVACIDAD-DE-LA-
INFORMACION-2024-ENERO.pdf 

 

 
 

https://cucuta.gov.co/wp-content/uploads/2024/01/PLAN-DE-SEGURIDAD-Y-PRIVACIDAD-DE-LA-INFORMACION-2024-ENERO.pdf
https://cucuta.gov.co/wp-content/uploads/2024/01/PLAN-DE-SEGURIDAD-Y-PRIVACIDAD-DE-LA-INFORMACION-2024-ENERO.pdf
https://cucuta.gov.co/wp-content/uploads/2024/01/PLAN-DE-SEGURIDAD-Y-PRIVACIDAD-DE-LA-INFORMACION-2024-ENERO.pdf
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248. A la pregunta Si el subproceso auditado ha implementado estrategias, procesos y/o 
procedimientos para la seguridad y privacidad de la información y anexar evidencias. El 
auditado manifiesta que, para la seguridad y privacidad de la información, se tiene un 
sistema de información geográfico, se tiene un autenticador como control clave a dos 
pasos. Está inmersa en los procesos. En la actualidad están trabajando con el DAPM en 
la construcción de los registros administrativos que se refiere a la base de datos que 
maneja la secretaria (sistema de información geográfico). Igualmente se están siguiendo 
las fichas resumen del diagnóstico registro administrativo del DANE. La cual se diligencia 
se dirige al correo de Dapm.data@gmail.com - envía al DAPM. Se anexa evidencia de la 
Ficha de resumen del diagnóstico de registros administrativos de seguimiento a la 
inversión y correo electrónico de envió al Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal (DAPM). 

      

249. A la pregunta al subproceso auditado qué otros lineamientos o manuales 
implementa para la seguridad y privacidad de información. El auditado manifiesta que 
actualmente no se tienen otros lineamientos, y se acogen a las pautas de la oficina TIC 
y DAPM. 

 
250. Consultado el subproceso auditado qué controles ha realizado para garantizar el 
correcto funcionamiento y la implementación en los Sistemas de información que se 
maneja la dependencia y anexar evidencia. El auditado manifiesta que se tiene 
autenticación para ingreso al correo electrónico de la secretaria de infraestructura y drive, 
el sistema de información geográfica también tiene solo los usuarios asignados. 
Igualmente manifiesta que desde la parte contractual en las cláusulas se tiene 
establecida limitaciones en el manejo y custodia de información. 

Se anexa evidencia de autenticación para ingreso al correo y el SOFTWARE SISTEMA 
DE INFORMACIÓN GEOGRAFICA y minuta con cláusula de confidencialidad. 

mailto:Dapm.data@gmail.com
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251. A la pregunta si se han presentado pérdida de información en el subproceso 
auditado y en qué software está resguardada la información que se genera en la 
dependencia y anexar evidencia. El auditado manifiesta que perdidas de información en 
el subproceso una vez se presentó en el cambio de correo a contratistas y del cambio del 
sistema de gestión documental. 
 
252.En cuanto si el subproceso auditado tiene implementado un archivo digital (drive) 
para   resguardar la información que se genera en la oficina, anexar evidencia del drive 
por TRD. El auditado anexa pantallazo del drive organizado. 

Se verifica la evidencia anexada por el auditado, la cual corresponde al Drive de la 
Secretaria de Infraestructura: 
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PLANES DE MEJORAMIENTO A ENTES DE CONTROL 
 
En desarrollo de la auditoría interna del subproceso de Gestión de la  Infraestructura y 
Gestión Ambiental el equipo auditor de la oficina de control interno de gestión, mediante 
lista de verificación aplicada al tema Planes de Mejoramiento Entes de  
Control,  realiza  el  análisis de la información entregada y evaluación de las evidencias 
presentadas por el auditado, en la cual se obtuvieron los siguientes resultados.  

253. A la pregunta si conocen cuántos planes de mejoramiento tiene suscritos la 
secretaría de Infraestructura a corte de 31 de marzo de 2024 con la Contraloría Municipal. 
El equipo auditado manifiesta que tienen   dos Planes de Mejoramiento con la   
Contraloría Municipal ,  Auditoría  Financiera  y  de Gestión  vigencia 2021 y  Auditoría  
Financiera  y  de Gestión   vigencia 2022. 

El equipo auditor analiza la respuesta y se concluye que la  Secretaria de  Infraestructura 
tiene  suscrito el plan de mejoramiento  Auditoria  Financiera y de Gestión 2021 del  25 
de agosto del  2022 el cual consta de 25 hallazgos   y siete de ellos  son de su  
competencia,  y 6   fueron reportados al 100% cumpliendo  con las acciones correctivas 
establecidas en el plan de mejoramiento,  sin embargo presenta un   hallazgo pendiente, 
el  hallazgo N.9 el cual tiene  un  avance del  20%  en sus acciones correctivas  y fue 
suscrito   con las  siguientes dependencias  responsables la secretaria de Infraestructura, 
Secretaria del Tesoro y Subsecretaria de la contaduría Municipal . 

Así mismo se evidencia que este hallazgo no ha presentado avances y se mantiene la 
misma información a corte del primer trimestre que corresponde de Enero  a  marzo  de 
2024, por lo tanto este  plan de Mejoramiento  sigue abierto hasta que no se dé 
cumplimiento final al hallazgo 9. 
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HALLAZGO 9   

 

Igualmente el equipo auditor pudo evidenciar que la  secretaria de  infraestructura tiene 
suscrito el Plan de Mejoramiento auditoría financiera  y  de gestión  vigencia 2022, 
suscrito  el 9 de  octubre del 2023,  con un  total de 34 hallazgos de los  cuales 8  son de 
competencia de la  Secretaria de Infraestructura  y 6   fueron reportados al 100% 
cumpliendo  con las acciones correctivas establecidas en el plan de mejoramiento,  sin 
embargo presenta dos   hallazgos pendientes el hallazgo 28 y 29  con un  porcentaje 
cada uno   de  avance del  50%  en sus acciones correctivas , así mismo se pudo 
evidenciar que  estos hallazgos no  presentaron  avances y se mantiene la misma 
información a corte del primer trimestre que corresponde a enero  a  marzo  de 2024, por 
lo tanto este  plan de Mejoramiento  sigue abierto hasta que no se dé cumplimiento final 
a los hallazgos 28 y 29 los cuales tiene fecha final de cumplimiento el 30 de junio de la 
vigencia. 2024 

HALLAZGO 28 
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HALLAZGO 29 

       

253. A la pregunta si conocen cuántos planes de mejoramiento tiene suscritos la 
secretaria de Infraestructura a corte de 31 de marzo de 2024 con la Contraloría General 
de la Republica. El auditado manifiesta que con este órgano de control se suscribió un 
plan de Mejoramiento el cual es la Denuncia del Colegio  San  Bartolomé  contrato 0374 
de  2019. 

Se realiza el análisis a la respuesta y se evidencia la suscripción plan de mejoramiento 
denuncia 2023-264293-80544-D- Contrato 0374 de 2019-Colegio San Bartolomé, 
suscrito el 7 de marzo del 2024 el cual consta de un hallazgo y tienen fecha final de 
cumplimiento el 30 de junio de la vigencia. 2024 

 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 200 de 232 

 

 
 

255. Se indaga cual fue el último reporte de informe de avance de planes de 
Mejoramiento enviado a control interno de Gestión, el auditado manifiesta que el último 
reporte del primer trimestre se presentó a corte 31  de marzo del  2024. 

El equipo auditor realiza el  análisis  de  la  información  y  efectivamente   la  Secretaría  
de  Infraestructura   respondió  a  la  Circular    y   las  comunicaciones  internas  realizadas  
por  esta oficina,  reportando  los  avances   trimestrales  de  planes  suscritos  con  la  
contraloría  Municipal. 

El último  informe  de  avance  de  Planes  de  mejoramiento  suscritos  con  la  Contraloría  
General  fue  enviado  en  Diciembre  de 2023. 

Así mismo, respondieron a  las  comunicaciones  remitidas  solicitando  la  suscripción  
del  Plan  de  mejoramiento  sobre  la  Denuncia 2023-264293-80544-D- Contrato 0374 
de 2019-Colegio San Bartolomé,   plan  de  mejoramiento  que  se  suscribió  en  términos  
de  ley  otorgado  por  la  Contraloría  General  de  la  Republica. 

256 y 258. El equipo auditor indaga sobre las normas que regulan los planes de 
Mejoramiento suscritos con la Contraloría Municipal y General de la República a lo que 
el auditado manifiesta que conoce las Resoluciones:  

● Contraloría Municipal: Resolución 104 de 2013, Resolución 0118 y 0122 de 2020. 
●  Contraloría General: Resolución Reglamentaria Orgánica No. 0064 del 5 de 

octubre del 2023 
 

257. Considera necesario que se realicen capacitaciones sobre el procedimiento para 
suscribir planes de mejoramiento con los órganos de control externos, el auditado 
manifiesta que si es importante realizar las capacitaciones de actualización del 
procedimiento de Planes de Mejoramiento. 

 
SEGUIMIENTO PLATAFORMA SIRECI OBRAS INCONCLUSAS. 
 
En desarrollo de la auditoría interna del subproceso y de conformidad con lo establecido 
en   la Resolución Orgánica 0064 del 2023 de la Contraloría General de la Republica y 
Resolución Interna 156 del 2020 el equipo auditor de la oficina de control interno de 
gestión, mediante lista de verificación aplicada a los temas Seguimiento, realiza la 
evaluación de las evidencias presentadas por el auditado, en la cual se obtuvieron los 
siguientes resultados: 

259. A la pregunta si existe un comité de obras inconclusas, y bajo qué acto administrativo 
se adoptó por la entidad, el auditado manifiesta que si existe un comité Técnico de 
identificación de Obras Inconclusas - adoptado por la resolución 156 del 18 de  diciembre 
del 2020. 

Confrontada la evidencia se observó que efectivamente se tiene adoptada   la   resolución 
156  del  2020 la  cual  establece  en su artículo primero la creación del  comité Técnico 
de Identificación  de obras civiles inconclusas del  Municipio de San José de Cúcuta, el 
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cual actuará como instancia administrativa, consultiva de estudios técnicos, jurídicos y  
financieros, para la  toma  de  decisiones   sobre la  intervención física de terminación, 
demolición o de las a acciones requeridas para concretar su destinación definitiva  

 

260.  Se indaga al subproceso auditado si ellos conocen quienes conforman el comité 
Técnico identificación de Obras Inconclusas. El auditado responde que si lo conoce y que 
está conformado  por el Secretario General, el Director de Departamento  Administrativo 
de Planeación  Municipal, el  Secretario de Gobierno, el  Secretario de  Gestión de 
Riesgos  y Desastres, el Secretario de Infraestructura, el  Secretario  de Vivienda, el 
Secretario de Educación, el Secretario de Salud, el Secretario de Tránsito y Transporte, 
el   Secretario de Hacienda y el Jefe de Oficina  de Asesora  Jurídica 

A sí mismo el quipo auditor pudo evidenciar en la resolución 0156 del  2020 que la 
Secretaria de Infraestructura es quien ejerce la secretaria técnica del  Comité técnico  de 
identificación de Obras Civiles inconclusas por lo  tanto tiene las siguientes funciones,  
será encargada de citar a los miembros del  comité y  a los  invitados de las sesiones, 
coordinar con  los  miembros del  comité los  temas a tratar, elaborar el orden del día y 
las actas de la sesiones del  comité, conformar los  expedientes, custodiar las  actas  del  
comité, consolidar la  información correspondiente al seguimiento realizado de las 
actividades compromisos y decisiones del comité, presentar la información requerida del 
comité, generar los informes requeridos por  los  órganos de  Control, organizar la  
logística y los   recursos técnicos necesarios para el funcionamiento del  Comité, 
coordinar el trámite de Registro  y  reporte inicial de Obras inconclusas  y  remitir la  copia 
del  acto administrativo que  disponga  la  demolición de una  obra  civil  inconclusa a la  
Contraloría General de la Republica o a las contralorías territoriales . 

261 A la pregunta cuántas reuniones se realizaron en el 2023 y 2024, el auditado 
responde que no se han realizado reuniones del  Comité técnico  de identificación de 
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Obras Civiles inconclusas a si mismo anexa como evidencia la solicitud  presentada al 
secretario General para presidir y  solicitar la  reunión. 

Revisadas y analizada la evidencia aportada por el auditado se pudo evidenciar que para 
el día 2 de febrero del 2024 mediante comunicación interna  con  radicado 
2024119000030013  la  secretaria de   infraestructura solicito al secretario General el 
cronograma de las próximas reuniones del comité. Pero a la fecha no se ha recibido 
respuesta por parte del secretario general y la secretaria de Infraestructura no ha 
reiterado la solicitud. 

  

Por lo  anterior  se evidencia  que no  se  está   cumpliendo  con lo estipulado en el artículo  
quinto de la  Resolución 156 del 18 de  diciembre del 2020, toda vez que  el   comité  
técnico de obras  Inconclusas  se reunirá en  forma  ordinaria  mínimo  una vez al  mes  
por  convocatoria realizada por  el  secretario técnico del  comité  a solicitud de su 
presidente o delegado, y  de manera extraordinaria  en casos  de urgencia  cuando  las  
circunstancias   lo a meritan  a petición  de  cualquiera de  sus   miembros.  

262- 263.  A la pregunta cuántas obras civiles inconclusas se reportaron en el SIRECI en 
el año 2023 y  cuáles de ellas fueron reportadas con recursos de la secretaría de 
infraestructura. El auditado responde que para el  año 2023  y 2024  no  se han  reportado  
obras  civiles inconclusas, así  mismo  manifiesta que  la única  obra  inconclusa  
reportada fue en el  año 2021  el CDI de barrio cormoranes del municipio de san José de 
Cúcuta, la cual  fue reportada con recursos  propios y del  Sistema  General  de 
Participaciones. 

Se pudo corroborar en las evidencias aportadas por el auditado que anexa   la circular 
001 del 26 de enero del 2024 y la circular 002 del 26 de febrero del 2024   enviada a las 
dependencias solicitando el listado de Obras inconclusas que como Secretarios, 
Directores y Gerentes consideren se deben incluir y registrar en el Inventario Inicial de 
Obras inconclusas o sin Uso con el fin de continuar dando cumplimiento a lo establecido 
por Ley para tal fin.  
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264 Se indaga que quién es el responsable de hacerle Seguimiento a las obras 
inconclusas en la secretaria de Infraestructura, el auditado manifiesta que los 
responsables de hacer el  seguimiento a las  obras  inconclusas son  el secretario y  
subsecretarios  o quien  ejerza la  supervisión de  un  contrato y los que  delegue  el 
secretario. 

Analizada la evidencia reportada se pudo evidenciar que la Secretaria de Infraestructura 
realiza el seguimiento a las obras inconclusas y reporta de manera mensual el certificado 
M-71- Obras Civiles Inconclusas O Sin Uso en  la  plataforma SIRECI de la  contraloría 
General de república.   

    

Así mismo, se observa que estos certificados  reportados  a la  fecha no se le ha realizado 
la actualización del representante legal JAIRO TOMAS YAÑEZ RODRIGUEZ por  lo cual 
la secretaria de infraestructura no ha realizado un control para que se ha   modificado el  
nombre del Representa legal. 
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265 A la pregunta qué acciones de mejora ha tomado el comité, para poder lograr que se 
cumplan estas obras inconclusas, el auditado manifiesta que el comité no ha 
implementado acciones de mejora dado que no se han realizado reuniones por parte del 
comité técnico de Obras inconclusas. 

A sí mismo el auditado manifiesta que el Secretario y el Alcalde celebraron un contrato 
de consultoría No. 3949 del 20 de octubre del 2023 entre el municipio San José de Cúcuta 
y el Consorcio NOGAC con el objeto de realizar los “estudios de patología y vulnerabilidad 
sísmica del CDI de barrio cormoranes del municipio de san José de Cúcuta”. 

266 y 267   se indaga al auditado que desde la parte jurídica cual es el manejo para hacer 
cumplir estas obras inconclusas y si se inició la gestión del procedimiento de aplicación 
de las garantías contractuales con respecto al estado de la obra. El auditado  manifiesta 
que desde la  parte jurídica no se ha  realizado ninguna gestión  ya que  esta  obra  
inconclusa viene del  año 2013 y este momento  se encuentra en Proceso  Judicial. 

 
CONTROL INTERNO FISCAL (PRESUPUESTO) 
 
Dentro del proceso de la Auditoría Interna y de los seguimientos que realiza la Oficina de 
Control Interno de Gestión en aras de que se cumpla con la existencia de un control 
interno dentro de los procesos del municipio, que existan controles, que funcionen y que 
sean efectivos para la protección de los recursos públicos y para la prevención de riesgos 
fiscales y defensa del patrimonio público. Así mismo se realiza la evaluación, seguimiento 
y control a los procesos en el marco de la ley 87 de 1993 y la responsabilidad de todos 
los servidores públicos y de los particulares que administran recursos, bienes, e intereses 
patrimoniales de naturaleza pública y de las líneas de defensa, en lo que corresponde a 
cada una de ellas. Lo anterior para evitar que se materialicen los riesgos representados 
en el daño al patrimonio público, representando en el menoscabo, disminución, perjuicio, 
detrimento, pérdida, o deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los intereses 
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patrimoniales del Estado (Decreto 403, 2020, art.6). Con base en esto se realiza la 
evaluación de la información y de las evidencias presentadas por el auditado junto con 
las consultas realizadas en las plataformas de comunicación del Municipio, obteniendo 
los siguientes resultados: 

268. A la pregunta, ¿El subproceso auditado ha identificado riesgos de tipo fiscal? de ser 
así, los ¿ha reportado en el mapa de riesgos del Municipio? Anexar evidencia, el auditado 
responde que cuentan con mapas de riesgos en el cual se han identificado riesgos de 
corrupción, uno de fraude interno (riesgo 2 en el mapa) el cual está vinculado con el tema 
financiero, y el riesgo número 3 en el mapa, con relación a la identificación de riesgos 
fiscales solo se cuenta con los dos anteriormente mencionados. Participaron en la 
capacitación de mapas de riesgos dictada por el Departamento Administrativo de 
Planeación Municipal el 11 de marzo 2024. 

Verificada la información aportada por el auditado, el equipo auditor observó que la 
secretaria de infraestructura cuenta con el documento mapa de riesgos institucional PE-
01-3-P1-F1, versión 2 del 31/10/2022, en el cual se definieron cinco riesgos clasificando 
dos en fraude interno, uno financiero y dos de usuarios productos y prácticas, en cuanto 
al riesgo financiero se identificó un posible impacto económico entre 100 y 500 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), sin embargo no se observan riesgos 
fiscales dentro de la clasificación plasmada en el mapa de riesgos institucionales, siendo 
necesaria su identificación dentro de los subprocesos de infraestructura y gestión 
ambiental debido a que se han presentado actividades que han generado hallazgos 
fiscales producto de auditorías de los entes de control y esto es considerado uno de los 
puntos de riesgo fiscal a tener en cuenta tal como lo establece la Guía para la 
Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas Versión 6 de 
noviembre 2022, de la Función Pública. 

269. A la pregunta, en los proyectos que se manejan en el subproceso ¿existen riesgos 
fiscales?, el auditado responde que Si existen riesgos fiscales debido al presupuesto que 
gestiona, para la vigencia 2023 se manejaron 19 proyectos de inversión, incluidas varias 
fuentes de financiación (SGP, Propios). Para la vigencia 2024 se cuentan con 17 
proyectos de inversión. 

Se observa en las evidencias presentadas por el auditado que dentro del documento 
mapa de riesgos institucional PE-01-3-P1-F1, versión 2 del 31/10/2022, no se incluyeron 
riesgos de tipo fiscal aun cuando se manifiesta que si existen riesgos fiscales en el 
manejo de los proyectos que tiene la secretaria de infraestructura. 

Por otra parte, el auditado presento la evidencia de documento Excel en el cual se 
observa la relación de los diecinueve (19) proyectos de inversión inscritos en la vigencia 
2023 y los diecisiete proyectos de inversión inscritos para la vigencia 2024 junto con la 
ejecución financiera de los mismos, reflejando lo siguiente: 

- Proyectos vigencia 2023: la secretaria de infraestructura presento una ejecución 
financiera de los 19 proyectos del 90,29%, quedando saldos por ejecutar por 
debajo del 90% de los proyectos 2020540010035, 2021540010059, 
2021540010062, 2022540010041. 
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- Proyectos vigencia 2024: la secretaria de infraestructura presento una ejecución 
financiera de los 17 proyectos, a la fecha de la presente auditoria del 2,91%, 
reflejando a la fecha ejecución solo de los proyectos 2020540010030, 
2020540010035, 2020540010041, 2020540010051, 2020540010054. 

No. BPIN NOMBRE DEL PROYECTO
PRESUPUESTO  

DEFINITIVO

SALDO POR 

EJECUTAR

%  

EJECUTADO

1 2020540010030
Implementación del programa de silvicultura en 

el Municipio de San José de  Cúcuta
1.800.000.000,00$              29.700,33$             100,00%

2 2020540010035

Construcción optimización mejoramiento yo 

mantenimiento de los sistemas de acueducto 

para el área urbana y área rural del Municipio 

de  Cúcuta

4.829.160.232,00$              1.004.022.744,33$  79,21%

3 2020540010041

Construcción optimización mejoramiento yo 

mantenimiento de los sistemas de alcantarillado 

sanitario y pluvial en el área urbana y área rural 

del Municipio de San José de  Cúcuta

3.000.000.000,00$              169.847.358,00$     94,34%

4 2020540010051

estudios y diseños, construcción, adecuación, 

mejoramiento y/o mantenimiento para 

equipamientos y demás bienes de uso público 

accesibles para todos en el municipio de san 

José de Cúcuta

1.988.821.578,00$              45.841.134,20$       97,70%

5 2020540010054

construcción  mantenimiento rehabilitación 

mejoramiento yo inventario y caracterización  de 

la infraestructura vial vehicular no vehicular y de 

otros transportes alternativos en el área urbana 

en el municipio de san José de  Cúcuta

11.237.223.475,33$            756.973.178,62$     93,26%

6 2020540010057

construcción mantenimiento rehabilitación y 

mejoramiento de la infraestructura vial en el 

área rural del municipio de san José de  Cúcuta

1.455.877.306,67$              -$                       100,00%

7 2020540010251

construcción de diferentes plantas físicas para 

el desarrollo de las funciones propias de las 

juntas administradoras locales (presupuesto 

participativo) del municipio de san José de 

Cúcuta norte de Santander

300.000.000,00$                 1.441.887,00$         99,52%

8 2020540010252

construcción corazón de barrio libertad en el 

municipio de san José de Cúcuta norte de 

Santander

4.183.291.768,00$              -$                       100,00%

9 2020540010253

construcción corazón de barrio en el sector de 

scalabrini municipio de san José de Cúcuta 

norte de Santander

387.281.080,00$                 -$                       100,00%

10 2020540010254

construcción corazón de barrio los estoraques 

en el municipio de san José de Cúcuta norte de 

Santander

1.700.000.000,00$              -$                       100,00%

11 2020540010255

construcción corazón de barrio banco de arena 

municipio de san José de Cúcuta norte de 

Santander

448.026.371,00$                 -$                       100,00%

12 2020540010281
inventario y caracterización de la infraestructura 

vial del municipio de san José de  Cúcuta
555.459.700,00$                 2.735.166,65$         99,51%

13 2021540010050

mejoramiento y/o realineamiento de la avenida 

de las Américas en el municipio de san José de 

Cúcuta, norte de Santander.

8.000.000.000,00$              -$                       100,00%

14 2021540010059

mejoramiento de la infraestructura vial en el 

sector aeropuerto-concordia municipio de san 

José de Cúcuta

6.672.680.512,00$              1.074.088.114,00$  83,90%

15 2021540010062

adquisición y preservación de áreas 

estratégicas yo pagos de servicios ambientales 

para la preservación del recurso hídrico en el 

municipio de san José de  Cúcuta

5.873.768.695,00$              1.559.375.195,00$  73,45%

16 2021540010063

adecuación del equipamiento municipal (sede 

concejo - palacio municipal) de san José de 

Cúcuta

125.593.400,00$                 -$                       100,00%

17 2021540010297

adecuación de la infraestructura de las 

dependencias de la administración municipal de 

san José de Cúcuta norte de Santander

1.653.362.209,00$              -$                       100,00%

18 2022540010036

mantenimiento embellecimiento ampliación 

adecuación y restauración del cementerio 

central del municipio de san José de Cúcuta

923.178.422,00$                 49.746.236,00$       94,61%

19 2022540010041
mejoramiento de infraestructura de la casa de 

la juventud en el municipio de  Cúcuta
-$                                   -$                       0,00%

55.133.724.749,00$               4.664.100.714,13$  90,29%TOTALES
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No. BPIN NOMBRE DEL PROYECTO
PRESUPUESTO  

DEFINITIVO

SALDO POR 

EJECUTAR

%  

EJECUTADO

1 2020540010030
Implementación del programa de silvicultura en el 

Municipio de San José de  Cúcuta
500.000.000,00$              443.600.000,00$             11,28%

2 2020540010035

Construcción optimización mejoramiento yo 

mantenimiento de los sistemas de acueducto para el 

área urbana y área rural del Municipio de  Cúcuta

3.100.000.000,00$           1.921.398.354,00$          38,02%

3 2020540010041

Construcción optimización mejoramiento yo 

mantenimiento de los sistemas de alcantarillado 

sanitario y pluvial en el área urbana y área rural del 

Municipio de San José de  Cúcuta

4.157.788.691,00$           4.044.059.201,00$          2,74%

4 2020540010051

estudios y diseños, construcción, adecuación, 

mejoramiento y/o mantenimiento para equipamientos y 

demás bienes de uso público accesibles para todos 

en el municipio de san José de Cúcuta

3.080.000.000,00$           3.013.400.000,00$          2,16%

5 2020540010054

construcción  mantenimiento rehabilitación 

mejoramiento yo inventario y caracterización  de la 

infraestructura vial vehicular no vehicular y de otros 

transportes alternativos en el área urbana en el 

municipio de san José de  Cúcuta

17.437.934.177,00$         17.259.125.967,00$        1,03%

6 2020540010057

construcción mantenimiento rehabilitación y 

mejoramiento de la infraestructura vial en el área rural 

del municipio de san José de  Cúcuta

3.166.880.943,00$           3.166.880.943,00$          0,00%

7 2020540010252
construcción corazón de barrio libertad en el municipio 

de san José de Cúcuta norte de Santander
800.000.000,00$              800.000.000,00$             0,00%

8 2020540010253

construcción corazón de barrio en el sector de 

scalabrini municipio de san José de Cúcuta norte de 

Santander

200.000.000,00$              200.000.000,00$             0,00%

9 2020540010254
construcción corazón de barrio los estoraques en el 

municipio de san José de Cúcuta norte de Santander
700.000.000,00$              700.000.000,00$             0,00%

10 2020540010255
construcción corazón de barrio banco de arena 

municipio de san José de Cúcuta norte de Santander
100.000.000,00$              100.000.000,00$             0,00%

11 2023540010032

CONSTRUCCIÓN MANTENIMIENTO 

REHABILITACIÓN YO MEJORAMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA VIAL DEL CORREGIMIENTO 

PUERTO VILLAMIZAR (PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO) EN EL ÁREA RURAL DEL 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA  NORTE DE 

SANTANDER

400.000.000,00$              400.000.000,00$             0,00%

12 2021540010030

MANTENIMIENTO YO REHABILITACIÓN DE VÍAS 

URBANAS DENTRO DE LA COMUNA 2 Y 3 

(PRESUPUESTO PARTICIPATIVO) DEL MUNICIPIO 

DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA  NORTE DE 

SANTANDER

800.000.000,00$              800.000.000,00$             0,00%

13 2023540010033

OPTIMIZACIÓN DE CAPTACIÓN DE ACUEDUCTO 

MEDIANTE ESTUDIOS DISEÑOS YO 

CONSTRUCCIÓN O MANTENIMIENTO DE UN POZO 

PROFUNDO EN EL CORREGIMIENTO DE AGUA 

CLARA POR EJERCICIO DE PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO EN EL MUNICIPIO DE   CÚCUTA

400.000.000,00$              400.000.000,00$             0,00%

14 2021540010062

adquisición y preservación de áreas estratégicas yo 

pagos de servicios ambientales para la preservación 

del recurso hídrico en el municipio de san José de  

Cúcuta

2.393.874.042,00$           2.393.874.042,00$          0,00%

15 2023540010034

CONSTRUCCIÓN  OPTIMIZACIÓN 

MEJORAMIENTO YO MANTENIMIENTO DE LOS 

SISTEMAS DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

PLUVIAL EN EL CORREGIMIENTO DE BUENA 

ESPERANZA EN EL ÁREA RURAL DEL MUNICIPIO 

DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA  NORTE DE 

SANTANDER

400.000.000,00$              400.000.000,00$             0,00%

16 2021540010297

adecuación de la infraestructura de las dependencias 

de la administración municipal de san José de Cúcuta 

norte de Santander

400.000.000,00$              400.000.000,00$             0,00%

17 2022540010036

mantenimiento embellecimiento ampliación adecuación 

y restauración del cementerio central del municipio de 

san José de Cúcuta

1.000.000.000,00$           1.000.000.000,00$          0,00%

39.036.477.853,00$        37.442.338.507,00$        2,91%TOTALES
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De lo anterior observado se hace necesario que la secretaria de infraestructura genere 
acciones de control eficientes en el monitoreo de la ejecución de los recursos asignados 
en la vigencia dada la baja ejecución a la fecha, recordando que el control fiscal interno, 
hace parte del Sistema de Control Interno y es responsabilidad de todos los servidores 
públicos y que la posibilidad de que estos generen riesgos fiscales dado que esta 
actividad representa la gestión fiscal de la secretaría. 

270. A la pregunta, ¿El subproceso auditado, dentro de la valoración del riesgo, 
contempla los riesgos fiscales que se puedan presentar en la ejecución de proyectos?, 
enunciarlos y anexar evidencia, el auditado responde que, si se pueden presentar riesgos 
de tipo fiscal identificados en la desviación desde la etapa precontractual, obras que se 
entreguen en mala calidad, así mismo que se valoraron los dos riesgos identificados en 
el mapa de riesgos uno te tipo fraude interno y otro financiero. Se adjunta mapa de 
riesgos. 

Se observa en las evidencias presentadas por el auditado que dentro del documento 
mapa de riesgos institucional PE-01-3-P1-F1, versión 2 del 31/10/2022, no se incluyeron 
riesgos de tipo fiscal aun cuando se manifiesta que si existen riesgos fiscales en el 
manejo de los proyectos que tiene la secretaria de infraestructura. 

271. A la pregunta, ¿En el subproceso auditado, se tienen controles efectivos en la 
ejecución de los proyectos, para evitar la materialización de riesgos fiscales? anexar 
evidencia, el auditado responde que, se hacen seguimientos por parte de la interventoría, 
comité de seguimiento a la obra (establecido en las minutas contractuales) y reuniones 
conjuntas entre quien supervisa, ordena y apoyo en el subproceso, definición de 
requisitos para las solicitudes.  

Se observa en las evidencias presentadas por el auditado que dentro del documento 
mapa de riesgos institucional PE-01-3-P1-F1, versión 2 del 31/10/2022, no se incluyeron 
riesgos de tipo fiscal aun cuando se manifiesta que si existen riesgos fiscales en el 
manejo de los proyectos que tiene la secretaria de infraestructura, así mismo no 
presentan evidencias de los controles llevados a cabo para evitar la materialización de 
los riesgos fiscales. 

272. A la pregunta ¿En el subproceso auditado, los entes de control y/o auditoría alguna 
vez le han formulado hallazgos con incidencia fiscal? Mencionarlo y anexar evidencia, el 
auditado responde que, a la fecha no se han suscrito hallazgos de tipo fiscal en los planes 
de mejoramiento de la secretaria de infraestructura, Plan de mejoramiento vigencia 2021 
Contraloría municipal, Plan de Mejoramiento vigencia 2022 Contraloría Municipal, sin 
embargo, en la auditoría realizada por la Contraloría General de la Republica Contrato 
No.0374 DE 2019, donde hicieron hallazgo por detrimento por el colegio San Bartolomé. 

Se observo que la secretaria de infraestructura si ha suscrito planes de mejoramiento con 
los entes de control y se presentó tal como lo manifestaron, hallazgos en la auditoría 
realizada por la Contraloría General de la Republica Contrato No.0374 DE 2019, donde 
hicieron hallazgo por detrimento por el colegio San Bartolomé. No obstante, la secretaria 
no ha identificado los riesgos fiscales en el mapa de riesgos con el fin de generar 
controles para evitar la materialización de estos o la generación de hallazgos de los entes 
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de control y poder realizar el monitoreo permanente por parte de la secretaria de 
infraestructura. 

273. A la pregunta ¿En el subproceso auditado, se realiza monitoreo a la ejecución 
presupuestal de ingresos y gastos asociados a los proyectos de la dependencia? anexar 
evidencia, el auditado responde que, se reúnen los subsecretarios y apoyos a los 
secretarios y se revisa la ejecución de los contratos y los pagos que son los que afectan 
la ejecución presupuestal, se revisa lo que haya próximo a posible adición de recursos. 
Por otra parte, la estructuración del proyecto en cuanto a la disponibilidad presupuestal 
existe un enlace para el seguimiento del POAI y le reporta el monitoreo a planeación a 
carolina cornejo. 

El equipo auditor observo mediante documento en Excel entregado por la secretaria de 
infraestructura que para los proyectos vigencia 2023, la secretaria de infraestructura 
presento una ejecución financiera de los 19 proyectos del 90,29%, quedando saldos por 
ejecutar por debajo del 90% de los proyectos 2020540010035, 2021540010059, 
2021540010062, 2022540010041, y para la vigencia 2024 una ejecución financiera de 
los 17 proyectos, a la fecha de la presente auditoria del 2,91%, reflejando a la fecha 
ejecución solo de los proyectos 2020540010030, 2020540010035, 2020540010041, 
2020540010051, 2020540010054. 

En cuanto al monitoreo realizado a través de reuniones de subsecretarios y equipo de 
apoyo de la secretaria de infraestructura, el auditado no presentó evidencia que valide 
esta información. 

 

RESULTADOS DE LA AUDITORIA 

Dando continuidad a la etapa del informe preliminar de auditoría interna al subproceso 
Gestión de la Infraestructura y Gestión Ambiental, el equipo auditor de la oficina de control 
interno de gestión informó al líder del subproceso auditado el informe preliminar de 
auditoría interna mediante radicado No. 2024100200136403 del 23 de mayo de 2024, en 
el cual se dieron a conocer las principales situaciones detectadas, observaciones y 
recomendaciones con el fin de que el subproceso implemente mejoras en los 
procedimientos de la Secretaria de Infraestructura. Subsecretaria de Infraestructura y 
Subsecretaria del Medio Ambiente.  
 
Se recibe controversias, mediante comunicación interna Rad. 2024119000141223 del 28 
de mayo de 2024, por parte del subproceso auditado, de las observaciones generadas 
por el equipo auditor en el informe preliminar de auditoría, a las cuales se realiza la 
respectiva revisión y análisis junto con las evidencias presentadas, con el fin de concluir 
las observaciones que se mantienen o retiran y que conllevan la suscripción del plan de 
mejoramiento. 
 
Con base en lo anterior el equipo auditor observo que, durante la etapa de controversias 
del informe preliminar, el subproceso auditado, subsano algunas de las observaciones 
encontradas, por lo cual se retiran del informe final de auditoría y se confirman los 
siguientes hallazgos producto de la evaluación independiente de la oficina de control 
interno de gestión: 
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PE-01-03-P1-CTR1 CARACTERIZACIÓN SUBPROCESO GESTIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA Y PE-01-03-O1-CTR1 CARACTERIZACIÓN GESTIÓN 
AMBIENTAL 
 

⮚ El subproceso auditado no tiene claridad de cómo está conformada la caracterización, 
ciclo PHVA, entradas, insumos, salidas o productos del subproceso de Gestión de la 
Infraestructura y Gestión Ambiental,  
 

⮚ En el subproceso auditado deben capacitar y socializar al equipo de trabajo, con 
relación a como está conformada la Caracterización del subproceso para su correcta 
implementación. 

 
 
Código: PM-05-06-P1 PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO 

 

⮚ El equipo auditor observa que las solicitudes de información internas para el 
desarrollo del   procedimiento de espacio público, no se está realizando por escrito a 
través del sistema de Gestión documental, por lo cual, no se deja una trazabilidad de 
registro de todas las actuaciones realizadas dentro del expediente. 

 

⮚ El equipo auditor observo que después de aprobado el PROCEDIMIENTO DE 
DECLARACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO con código PM-05-06-P1, versión 1, de 
fecha 02/11/2023, no se está implementado, el cual fue construido bajo el Sistema 
Integrado de Gestión, integrando el mapa de procesos adoptado mediante la 
Resolución No. 0347 del 2022, y en el cual se estableció en el artículo noveno la 
responsabilidad de los lideres de procesos y subprocesos, como ejecutores del ciclo 
PHVA del Sistema Integrado de Gestión y garantes del cumplimiento de los objetivos 
de los procesos y procedimientos en los cuales participen. 

 
 

PM-05-06-M1 MANUAL SEGUIMIENTO SOCIAL AMBIENTAL DE SST PARA EL 
DESARROLLO DE PROYECTOS, OBRAS O ACTIVIDADES DE INFRAESTRUCTURA 

 

⮚ Se observa que para la vigencia 2024 no han sido contratados para la secretaria de 
Infraestructura los profesionales  en cuanto a SST ambiental y social, teniéndose que 
esta función recae actualmente en los interventores y supervisores de los contratos, 
quienes están realizando la revisión de formatos e informes que se presentan en las 
obras que se llevan a cabo, lo cual se hace necesario tener la experticia adecuadas 
para esta misionalidad, a su vez no se aportó evidencia de los contratos de dicho 
personal que estuvieron en el año 2023 máxime cuando fue solicitada en la pregunta 
N° 33. 

 

⮚ Se observa la falta de seguimiento y control por parte de la secretaria de 
Infraestructura en los informes presentados por la interventoría respecto a los 
requisitos (Pólizas de Soat y responsabilidad civil contractual y extracontractual) que 
debe exigírsele a los contratistas con respecto a los vehículos que utilicen para la 
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ejecución de las diferentes obras, debido a que se observa que algunos documentos 
no se encuentran vigentes a la fecha de ejecución de las obras. 

 

⮚ El equipo auditor observó que no se realizó capacitación y/o socialización general 
referente a los componentes del MANUAL SEGUIMIENTO SOCIAL AMBIENTAL DE 
SST PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS, OBRAS O ACTIVIDADES DE 
INFRAESTRUCTURA en conformidad de cumplir con estos componentes por parte 
de los contratistas e interventores.  

 

⮚ El equipo auditor observó que los formatos de los informes mensuales que realiza la 
interventoría, la firma del acompañamiento de la Secretaría de Infraestructura 
Municipal se encuentra vacía, por lo tanto, no se evidencia la participación de la 
secretaria en el seguimiento social, ambiental de SST para el desarrollo de proyectos, 
obras o actividades de infraestructura. 

 
PM-05-06-M2 MANUAL SEGUIMIENTO A OBRAS PÚBLICAS CON PÓLIZA DE 
ESTABILIDAD Y CALIDAD VIGENTE 

⮚ La secretaria de infraestructura debe garantizar el personal técnico idóneo, para el 
seguimiento de obras, recibo final de las mismas, y poder así garantizar ya sea 
mediante personal de planta o contratista, el equipo necesario para cumplir con esta 
función misional de la Secretaría de Infraestructura, ya que durante todo el periodo 
se ejecutan obras, pero como se evidencia ya en transcurso del cuarto mes aún no 
cuentan con el personal vinculado para cumplir con esta actividad.  

 

⮚ Se observa que no se ha tenido en cuenta al momento de la terminación de  obra la 
entrega y recibido por parte de la Interventoría y a su vez por parte de la secretaria 
de infraestructura la entrega de un manual de uso, manipulación o mantenimiento de 
algunas obras que se requieran por parte del contratista y así controlar y evitar riesgos 
en la identificación específica de los daños que puedan ser atribuibles al contratista, 
dentro del seguimiento a obras públicas con póliza de estabilidad y calidad vigente. 

 

⮚ Actualmente dentro de esta vigencia no se tiene definido el Rol o competencia del 
funcionario encargado de validar y revisar las actas parciales de ejecución de obra, 
mediante acto administrativo delegado por la Secretaría General como ordenador del 
gasto, y líder de la gestión contractual.  

 

⮚ La Secretaría de Infraestructura no cuenta con un Manual o Guía para el recibo final 
de obra, se realiza un Comité como tal, pero no anexan evidencia para auditar el 
medio de control, seguimiento y procedimiento actual que están llevando, solo 
informe de la interventoría, pero se requiere evidenciar la gestión propia de la 
secretaría de infraestructura en el procedimiento del recibo final de obra.  

 

PM-05-06-M4 MANUAL INTERVENCIÓN DE URBANIZADORES Y/O TERCEROS - 
PM-05-06-M4-G1 GUIA TÉCNICA DE INTERVENCIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL 
Y ESPACIO PÚBLICO POR PARTE DE URBANIZADORES Y/O TERCEROS  -  PM-05-
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06-G1 GUIA ALCANCE DE LOS ENTREGABLES EN LA ETAPA DE DISEÑO -  PM-
05-06-G2 GUÍA ENTREGA DE PRODUCTOS EN FORMA DIGITAL DE PROYECTOS 
REALIZADOS EN LA INFRAESTRUCTURA DE LOS SISTEMAS DE MOVILIDAD Y 
ESPACIO PÚBLICO - PM-05-06-G3 GUIA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS 
TOPOGRÁFICOS - M-05-06-G4 GUIA DE ALCANCE DE LOS ENTREGABLES DE 
FACTIBILIDAD 

⮚ La secretaria de Infraestructura no está implementando el PM-05-06-M4 MANUAL 
INTERVENCIÓN DE URBANIZADORES Y/O TERCEROS,  y las Guías PM-05-06-
M4-G1Tecnica de Intervención de Infraestructura Vial y Espacio público por parte de 
urbanizadores y/o Terceros, PM-05-06-G1 alcance de los entregables en la etapa de 
diseño, PM-05-06-G2 entrega de productos en forma digital de proyectos realizados 
en la infraestructura de los sistemas de movilidad y espacio público y M-05-06-G3 
elaboración de estudios topográficos y PM-05-06-G4 alcance de los entregables de 
factibilidad, los cuales fueron construidos bajo el Sistema Integrado de Gestión, 
integrando el mapa de procesos adoptado mediante la Resolución No. 0347 del 2022, 
“Por la Cual se actualiza el sistema integrado de gestión de la Alcaldía de San José 
de Cúcuta y se dictan otras disposiciones” y en el cual se estableció en el artículo 
noveno la responsabilidad de los lideres de procesos y subprocesos, como ejecutores 
del ciclo PHVA del Sistema Integrado de Gestión y garantes del cumplimiento de los 
objetivos de los procesos y procedimientos en los cuales participen. 

 

⮚ No se observaron evidencias de la participación de la Secretaria de Infraestructura 
en el Comité Asesor para el Manejo y Uso del Espacio Público durante la vigencia 
2023 y lo corrido de la presente vigencia, como tampoco los aportes dados en la 
materia como miembro integrante del Comité.   

 

⮚ No se observaron acciones de seguimiento y control por parte de la secretaria de 
infraestructura en cuanto a la intervención de urbanizadores y/o terceros, como 
tampoco gestión con el Departamento Administrativo de Planeación Municipal para 
la articulación del procedimiento y su efectiva implementación. 

 

PM-06-01. P1 ADQUISICIÓN DE ÁREAS ESTRATÉGICAS 

➢ El subproceso auditado no está cumpliendo con lo establecido en el decreto 0953 del 
17 de mayo 2013 el cual dispone en su Artículo 7°. Mantenimiento de las áreas de 
importancia estratégica. Se refiere a aquellas actividades directamente desarrolladas 
en los predios adquiridos por las entidades territoriales para la conservación y 
recuperación de los ecosistemas presentes en los mismos. 
 

➢ El subproceso auditado no cuenta con un equipo de áreas estratégicas que se 
encargue del análisis, estudio, factibilidad y viabilidad para la adquisición de nuevas 
áreas estratégicas y de esta forma la subsecretaria del medio ambiente cumpla con 
Gestionar la adquisición de áreas estratégicas con el fin de garantizar el recurso 
hídrico del Municipio de San José de Cúcuta. 
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Código: PM-06-01-P2 PROCEDIMIENTO MEDICIÓN Y ANÁLISIS DE RUIDO 
AMBIENTAL 

⮚ Se observó que la subsecretaria del medio ambiente no lleva una relación para su 
seguimiento y control de las PQRS que se han recepcionado de manera verbal o 
escrita para el procedimiento medición análisis de ruido ambiental. 

 

⮚ El equipo auditor observo que después de aprobado el PROCEDIMIENTO DE 
MEDICIÓN Y ANÁLISIS DEL RUIDO AMBIENTAL con código PM-06-01-P2, versión 
1, de fecha 02/11/2023, no se está implementado, el cual fue construido bajo el 
Sistema Integrado de Gestión, integrando el mapa de procesos adoptado mediante 
la Resolución No. 0347 del 2022, y en el cual se estableció en el artículo noveno la 
responsabilidad de los lideres de procesos y subprocesos, como ejecutores del ciclo 
PHVA del Sistema Integrado de Gestión y garantes del cumplimiento de los objetivos 
de los procesos y procedimientos en los cuales participen. 

 

⮚ Se observó que el equipo sonómetro que se utiliza para la medición de ruido no 
cuenta con el certificado de calibración vigente, es del 02/03/2022, el cual debe estar 
vigente y se debe realizar una vez por año como lo establece el procedimiento interno 
con código PM-06-01-P2. 

 

⮚ El equipo auditor observo que no se dejó claro en el procedimiento interno con código 
PM-06-01-P2, el tema de las responsabilidades que le corresponde a la Subsecretaria 
del Medio Ambiente, Secretaria de Gobierno Municipal y Corporación autónoma 
regional de la Frontera Nororiental CORPONOR, teniendo en cuenta el Manual de 
Funciones de la Alcaldía de San José de Cúcuta y la Resolución No. 627 del 2006 
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 

 
 

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD INFRAESTRUCTURA 

⮚ El  Líder  del  subproceso  auditado,  debe  solicitar a quien  corresponda  realizar 
la  socialización de  toda  la  información  del  Sistema Integrado  de 
Gestión  de  la  entidad,    hacer el  proceso  de  Inducción y  re 
inducción  al  personal  o  equipo  de  trabajo  asignado  con  el  fin  de  que  conocer  
sus  procesos  y  procedimientos, dejando  claro  cuáles  son  los  formatos 
propios,  cuáles  son  los  formatos  transversales,  cuáles  son  sus  procedimientos 
propios  y  cuáles  son  transversales. 

 

⮚ El subproceso auditado no tiene definidos y desconocen algunos controles como 
seguimiento, plan de acción, indicadores, formatos, actas requeridas todos ellos para 
la implementación de los procesos y procedimientos del SGC. 

 

⮚ El personal del Equipo auditado desconocen el Listado Maestro de Documentos del 
Subproceso, por  lo  tanto  no tienen  el  control  de  la  información  documentada. 
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⮚ En el subproceso auditado existen solo tres procedimientos documentados e  
implementados,  lo  demás  lo  trabajan  con  guías  y  manuales,   al  preguntar  sobre  
el  ciclo  PHVA  de  algunos  manuales,  algunos  se  aplican  otros  no,  lo  que  
conlleva  a  que  no  haya  claridad   en  la  ejecución  de  las  actividades  del  
subproceso. 

 

⮚ Se evidenció que existen Guías y Manuales que aunque se tienen documentados,  
no  se han  implementado  en  la  entidad,  motivo  por  el  cual  desconocen  el  paso  
a   seguir  o  realizan  actividades  de  acuerdo  a  las  competencias  de cada  
funcionario. 

 

⮚ Se evidencia la desactualización de los procesos y procedimientos, por parte del  
equipo  que  atendió  la  auditoría,   se  requiere  que  se  socialicen  a  todo  el  equipo  
de  trabajo  para  su  correcta  implementación. 

 

⮚ El equipo auditor observó que, conforme a lo manifestado por el auditado, se 
recepciona de manera permanente en la subsecretaria del Medio Ambiente 
solicitudes de Alcantarillado, mantenimiento del sistema fluvial del manejo de aguas 
lluvias en el área urbana, el cual, no se encuentra documentado y aprobado por el 
Sistema de Gestión de Calidad de la Alcaldía. 
 

 

PLAN DE ACCIÓN 
 

⮚ Desconocimiento de la normatividad aplicable para la elaboración del Plan de acción, 
como lo es la Ley 152 de 1994 “Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de 
Desarrollo”, el Decreto 612 de 2018” Por el cual se fijan directrices para la integración 
de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las 
entidades del Estado” y la Ley 1474 del 2011 articulo 74 Publicación Plan de acción.  

 

⮚ En cuanto a Plan de acción de la vigencia 2023, en la evidencia recibida de archivo 
en Excel con nombre INFRAESTRUCTURA_SEP_2023, se observaron 
incumplimientos en la ejecución del Plan de acción por parte de la Subsecretaria de 
Infraestructura y la Subsecretaria del medioambiente con bajos porcentajes de 
avance en subactividades y algunas con 0%.  
 

⮚ No se observa cronograma de actividades por la vigencia 2024 de la Secretaria donde 
se observen las actividades principales y secundarias de toda la vigencia. 

 

⮚ Revisado el Plan de acción 2024-Secretaria de Infraestructura, publicado en la página 
web de la alcaldía del municipio e Cúcuta en el link:  https://cucuta.gov.co/plan-de-
accion-2024-consolidado/ no aparecen del listado  suministrado por la Secretaria de 
Infraestructura los siguientes números de Contratos: No.3586/2023, No.3530/2023, 
No.3618/2023, No.3695/2023, No.4113/2023, No.4250/2023, No.4186/2023, 
No.4142 y No.4459 los cuales superaron la vigencia 2023, ni los  contratos No.4327 

https://cucuta.gov.co/plan-de-accion-2024-consolidado/
https://cucuta.gov.co/plan-de-accion-2024-consolidado/
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Corazón de Barrio Niña Ceci, ni el Contrato 1806 de 2023 de la Interventoría Corazón 
de Barrio Niña Ceci(Estos dos últimos con recursos del sistema General de Regalías. 

 

⮚ Dentro del Formato de Seguimiento al Plan de Desarrollo Municipal código PC-01-
02-P4-F2 Versión 1 de 06/06/2024, se observan los proyectos con código BPIN que 
pasan de la vigencia 2023 a 2024, los cuales fueron verificados en el Plan de Acción 
2024. Observándose un presunto incumplimiento con el Plan de Desarrollo 2020-
2024. 

 

⮚ Se observa que la secretaria de Infraestructura y la subsecretaria del medio ambiente, 
no tienen un control de los comités y las actas de las sesiones en las que participan, 
en atención a que no se adjuntan las actas de reunión donde figure la participación 
de los subprocesos auditados, como tampoco los aportes realizados en el desarrollo 
de sus competencias de los comités en los que participa como miembro. 

 
 
ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA 
 

⮚ El subproceso auditado no está implementando las tablas de retención documental 
(TRD) asignadas a la dependencia para la clasificación y organización del archivo, 
asimismo, se observa que en las comunicaciones internas y externas no se diligencia 
en la parte final del documento “Archívese en” especificando la serie y subserie para 
su clasificación y organización. 

 

⮚ El Archivo de la Secretaría de Infraestructura, la Subsecretaría de Infraestructura y la 
Subsecretaría del Medio Ambiente carecen de organización, clasificación, marcación 
de carpetas y cajas, foliación, realizar el retiro de ganchos y clips, conservación, 
custodia del archivo de gestión, incumpliendo lo establecido en la Ley General de 
Archivo, Ley 594 de 2000 y todos sus Decretos Reglamentarios sobre Gestión 
Documental de Archivo y Correspondencia.  
 

⮚ Se evidenció que los funcionarios de la Secretaría de Infraestructura, Subsecretaría 
de Infraestructura y la Subsecretaría de Medio Ambiente no están aplicando el 
formato hoja de control a las diferentes series y subseries de la dependencia. 
adoptado en el sistema integrado de gestión mediante código: PA-01-03-P2-F1, 
Versión 2, fecha 12/12/2022, necesario para la identificación de carpetas y el registro 
individual de los documentos que la conforman.  

 

⮚ Se observó que el FUID no lo tienen unificado y actualizado hasta la fecha, no está 
debidamente diligenciado con los campos de la unidad de conservación: caja, 
carpeta, tomo, otro y el número de folios, el formato no tiene código maestro ni el 
objeto, conforme al Acuerdo 001 de 2024 y el Acuerdo 042 de 2022. 

 

⮚ Se observó que la dependencia no está realizando el formato constancia secretarial, 
adoptado en el sistema integrado de gestión mediante código: PA-06-01-M1-F1, 
utilizado para la foliación de los archivos entregados en medio magnético, tales como, 
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CD en los cuales se adjunta medios audiovisuales, que hacen parte de un expediente 
documental.  

 

⮚ Se evidenció que en la identificación de carpetas o unidades documentales que se 
encuentran en el archivo de gestión ubicado en las instalaciones de la Secretaría de 
Infraestructura, Subsecretaría de Infraestructura y la Subsecretaría de Medio 
Ambiente, no se encuentra diligenciado correctamente la carpeta y marcar 
debidamente los espacios en blanco de los códigos de la Sección, Subsección, Serie 
y Subserie, del destino final, su retención, el Vol. del expediente y que los folios 
coincidan con los que se encuentran en la parte interna.  

 

⮚ Los archivos de gestión de la Secretaría de Infraestructura, Subsecretaría de 
Infraestructura y la Subsecretaría de Medio Ambiente, no cuentan con la identificación 
y señalización del mobiliario, identificando claramente el mobiliario del archivo, como 
bloque, estante, entrepaño, archivador, gaveta, identificando cada una de las partes, 
mediante el formato rotulo de identificación de estantería de archivos adoptado por el 
sistema integrado de gestión mediante código: PA-06-01-M1-F3, Versión 1, fecha 
19/07/2023, incumpliendo el Acuerdo No.5 de 1997, expedido por el Archivo General 
de la Nación, en cuanto a la organización de los archivos. 

 
GESTION DE PQRSDF 

⮚ La Secretaria de Infraestructura tiene un total de siete (7) PQRSDF vencidas sin 
respuesta de la vigencia 2023, y  cuatro (4) de otros tipos documentales sin respuesta,  
vulnerando los Derechos fundamentales de los peticionarios de conformidad con lo 
establecido en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, y reglado por la 
Ley Estatutaria 1755 de 2015, por el incumplimiento del trámite a las Peticiones, 
Quejas, Reclamos, Sugerencia, Denuncias y felicitaciones, en tiempos y términos de 
Ley. 

 

⮚ La secretaria de infraestructura en el periodo comprendido entre el 01 de enero a 14 
de mayo de 2024 tiene un total de cincuenta y cuatro (54) PQRSDF vencidas sin 
respuesta y   treinta y cinco (35) otros tipos documentales sin respuesta  

 

⮚ La Subsecretaria de Infraestructura tiene un total de treinta y ocho  (38) PQRSDF 
vencidas sin respuesta de la vigencia 2023, y  trece  (13) otros tipos documentales 
sin respuesta,  vulnerando los Derechos fundamentales de los peticionarios de 
conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Constitución Política de 
Colombia, y reglado por la Ley Estatutaria 1755 de 2015, por el incumplimiento del 
trámite a las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencia, Denuncias y felicitaciones, 
en tiempos y términos de Ley. 

 

⮚ La subsecretaria de infraestructura en el periodo comprendido entre el 01 de enero a 
14 de mayo de 2024, tiene un total de veintiocho (28) PQRSDF vencidas sin 
respuesta y   cuatro (4) otros tipos documentales sin respuesta. 
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⮚ La Subsecretaria de   Medio Ambiente tiene un total de ciento diecinueve (119) 
PQRSDF vencidas sin respuesta de la vigencia 2023, vulnerando los Derechos 
fundamentales de los peticionarios de conformidad con lo establecido en el artículo 
23 de la Constitución Política de Colombia, y reglado por la Ley Estatutaria 1755 de 
2015, por el incumplimiento del trámite a las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencia, Denuncias y felicitaciones, en tiempos y términos de Ley. 

 

⮚ La subsecretaria de Medio Ambiente en el periodo comprendido entre el 01 de enero 
a 14 de mayo de 2024, tiene un total de cuarenta y ocho (48) PQRSDF vencidas sin 
respuesta y   dos (02) otros tipos documentales sin respuesta. 

⮚ El subproceso auditado no está dando estricto cumplimiento a los términos de 
respuesta establecidos en la normatividad vigente para el trámite y solución de las 
PQRSDF 

 
TALENTO HUMANO 
 

⮚ El equipo auditor observa que los documentos de Declaración de bienes y rentas y 
conflictos de intereses no se encuentran actualizados. Artículo N°155 del Decreto 
2106 de 2019. 
 

⮚ Se observa que las capacitaciones de inducción y reinducción de los procesos y 
subprocesos a funcionarios públicos, no se realizaron en el Subproceso de gestión 
de infraestructura y gestión ambiental.    
 

⮚ Se observa que no existe evidencia en la participación de funcionarios en el plan 
anual de capacitaciones programado por la Subsecretaría del Talento, Humano 
publicado en la página web de la alcaldía San José de Cúcuta. 

 
 
CONTRATACION 
 

⮚ Se observa en el reporte suministrado por el subproceso auditado: CONTRATOS 
CONVENIOS_2023_ A_ 2024, que de la vigencia 2023 existen contratos que superan 
la respectiva vigencia, un total de 18 contratos se observa que se encuentran 
reportados en estado A REALIZAR: Suspendidos, también se observa que 12 
contratos de los suspendidos se iniciaron en el último trimestre de la vigencia 2023, 
con fecha de terminación en el mes de diciembre de 2023. Lo anterior evidenciando 
falencias en la planeación de la contratación y superando la contratación el periodo 
de la anualidad fiscal con la suspensión de los contratos. 

 

⮚ Contrato de obra pública No.4327, de fecha 26 de noviembre de 2022, con número 
de proceso SIM-LP-007-2022, correspondiente al Proyecto con código BPIN 
20205400102622 Construcción de corazones de barrio en el área urbana del 
municipio de Cúcuta. Norte de Santander por valor de $9.499.828.919, con fuente de 
recursos del Sistema General de Regalías, Suspendido según el  SECOP II, donde 
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existe acta No.03-Acta de suspensión No.01 de fecha 29 de abril de 2024:Por 
consiguiente, si la Alcaldía del Municipio de San José de Cúcuta, no obtiene un 
adecuado desempeño en la gestión de los recursos del Sistema General de Regalías, 
conforme con la metodología que para el efecto establece el Departamento Nacional 
de Planeación, se puede ver afectado por una medida de protección Inmediata en 
atención a lo contemplado en artículo 169 de la Ley 2056 de 2020. 

 

⮚ No se está dando  estricto cumplimiento al artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 del 
2015, el cual establece que la entidad estatal está obligada a publicar en el SECOP 
los documentos del proceso y los actos administrativos del proceso de contratación, 
dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición y se publiquen las etapas 
contractuales en los tiempos respectivos conforme a la norma, igualmente, lo 
contemplado para la publicación en la plataforma de SECOP II conforme a lo 
establecido en la Ley anticorrupción 1474 de 2011 y Ley 1150 de 2007, dentro de las 
etapas del proceso precontractual y contractual y postcontractual, así como es 
importante tener en cuenta que, todos y cada uno de los documentos que sean 
publicados en la plataforma del SECOP II deben estar en los formatos establecidos 
por calidad debidamente firmados por las partes con las fechas de elaboración 
completas y que las mismas sean de acuerdo al cronograma contractual establecido 
para cada proceso.  

 

⮚ Se observa que los archivos de los expedientes contractuales no se encuentran 
cargados y actualizados con la totalidad de los documentos que se gestionan en 
desarrollo de un mismo trámite tanto virtual (Repositorio Drive) como en físico en el 
subproceso de Gestión de la Infraestructura y Gestión Ambiental.  
 

⮚ Se observa que los contratos objeto de revisión, en cuanto a las cuentas de cobro  
algunas no han sido radicadas con los soportes correspondientes y las que han sido 
radicadas no han sido canceladas por Tesorería, aunque tienen órdenes de pago 
desde la vigencia de 2023, se desconoce el motivo por el cual no han sido pagadas 
y están sin certificado de egreso para las  mismas, situación que puede posiblemente 
presentarse sobre cuentas objeto de devolución en secretaria del Tesoro o 
subsecretaria financiera por cierre de año fiscal de 2023 pero que a fecha de este 
informe no han dado tramite. 
 

⮚ Se observa que se deben hacer la verificación de la póliza de garantías de los 
contratos, verificando sus fechas de expedición y cobertura de modo que se ajusten 
a las cláusulas de ejecución del contrato pues se evidenció inconsistencias en las 
mismas. 

 

⮚ Se logra observar referente a los contratos pendientes por liquidación de la vigencia 
de 2023, que efectivamente según informes de empalme que solo se hicieron 03 
liquidaciones, mas no existe el datos cierto puesto que en un documento se dejó 
constancia 35 contratos les hace falta la respectiva liquidación y en el  INFORME DE 
GESTIÓN CÚCUTA 2050, ESTRATEGIA DE TODOS 2020 – 2024 y ENTREGA DE 
CARGO CUMPLIMIENTO DE LEY 951 DEL 2005, se tiene que existen en sus 
páginas 293 al 296 que se relacionaron un total de 49 contratos sin liquidación y en 
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mismo informe se mencionó que solo se hizo la respectiva liquidación en la vigencia 
2023 únicamente 03 procesos que se relacionan a continuación:  Proceso selectivo 
SIM-SAM-009-2021 se liquidó el día 17 de octubre de 2023, Contrato No 3663 de 
2022 con fecha de liquidación 26 de diciembre de 2023 y finalmente el Proceso 
selectivo SIM-CI-009-2021 liquidado el día 27 de diciembre de 2023. (Página 93, 100 
y 140 del informe). 

 

⮚ Se observa que es necesario el estudio de planta de personal de la administración a 
fin de poder asignar profesionales en temas de contratación, con experiencia en 
Plataformas de contratación estatal, así como en temas ambientales, de seguridad y 
salud en el trabajo con el objetivo de poder dar apoyo profesional a la secretaria de 
infraestructura. 

 
 
MIPG 
 

⮚ No se evidencio comunicación de la Secretaria de Infraestructura al Departamento 
Administrativo de Planeación Municipal (DAPM) donde se designa como enlace, 
tampoco se anexa evidencia de designación de enlace del señor Juan Carlos Arias e 
Isaura Mendoza. 
 

⮚ Desconocimiento por parte de la Secretaria de Infraestructura de los resultados del 
Índice de Desempeño Institucional -IDI - MIPG, producto de la información 
suministrada en el FURAG 2022 y no tener conocimiento de participar en políticas en 
la mejora de IDI. 

 
 

 
PAAC 
 

⮚ Se verificaron los controles en cuanto a los riesgos de corrupción de lista de chequeo 
para la contratación de las Subsecretarias de Infraestructura y medio ambiente: 
Observando del Contrato 4264 de 2022 y Contrato 3335 de 2023, de la Subsecretaria 
del Medio Ambiente y los contratos Contrato 3022 de 2022 y 4230 de 2023. De la 
Subsecretaria de Infraestructura, se observa que no tiene las correspondientes firmas 
del Asesor jurídico y del Ordenador del gasto, así mismo el formato utilizado, no es 
un formato controlado por el Sistema de Gestión de la Alcaldía de Cúcuta.  

 

⮚ Dentro el Informe de Gestión Ley 951 de 2005, se observa en las páginas 293 a 296, 
Titulo 8. Contratos por liquidar, dentro de los cuales se observan 46 con fecha de 
terminación. 

 

⮚ No se evidencia la entrega al Departamento Administrativo de Planeación Municipal 
de Informes de rendición de cuentas con corte a diciembre 31 de 2023. 
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PLAN DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
 

⮚ Desconocimiento y falta de socialización del Plan de seguridad y privacidad de la información 
de la vigencia 2024 de la alcaldía del municipio de San José de Cúcuta 

 
 
SEGUIMIENTO PLATAFORMA SIRECI OBRAS INCONCLUSAS. 
 

⮚ El subproceso auditado no está cumpliendo con lo establecido en la Resolución 156 
del 18 de diciembre del 2020 por la cual se crea el comité técnico de identificación 
obras inconclusas en el municipio san José de Cúcuta donde establece que este 
comité se debe reunir mínimo una vez al mes . 

 

⮚ Se observa que La secretaria de Infraestructura no está dando cumplimiento a sus 
funciones de secretario técnico dentro del comité de obras inconclusas en el 
Municipio de San José de Cúcuta, de conformidad con lo establecido en su artículo 
Noveno de la Resolución 156 del 18 de diciembre del 2020, el cual deberá sesionar 
una vez al mes previa convocatoria realizada por el secretario técnico. 

 

⮚ El subproceso auditado no ha realizado gestión alguna, para solicitar a la oficina TIC,  
la  actualización   de  la  información   del  Representante  legal  con  motivo  de  
cambio de  administración,  a  pesar  de que ha  reportado 3  informes  en  la  
plataforma. 

 
 
CONTROL INTERNO FISCAL (PRESUPUESTO) 
 

⮚ Se observó que la secretaria de infraestructura no cuenta con la identificación, 
valoración y definición de controles para los riesgos fiscales que se puedan presentar 
dentro de los subprocesos evaluados, siendo necesaria su identificación dentro de 
los subprocesos de infraestructura y gestión ambiental debido a que la secretaria 
tiene asignación de recursos para ejecución de proyectos y por otra parte se han 
presentado actividades que han generado hallazgos fiscales producto de auditorías 
de los entes de control y esto es considerado uno de los puntos de riesgo fiscal a 
tener en cuenta tal como lo establece la Guía para la Administración del Riesgo y el 
diseño de controles en entidades públicas Versión 6 de noviembre 2022, de la 
Función Pública. 

 

⮚ Se hace necesario que la secretaria de infraestructura genere acciones de control 
eficientes en el monitoreo de la ejecución de los recursos asignados en la vigencia, 
dada la baja ejecución a la fecha, recordando que el control fiscal interno, hace parte 
del Sistema de Control Interno y es responsabilidad de todos los servidores públicos 
y que la posibilidad de que estos generen riesgos fiscales dado que esta actividad 
representa la gestión fiscal de la secretaría. 
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⮚ El equipo auditor observo que para los proyectos vigencia 2023, la secretaria de 
infraestructura presentó una ejecución financiera de los 19 proyectos del 90,29%, 
quedando saldos por ejecutar por debajo del 90% de los proyectos 2020540010035, 
2021540010059, 2021540010062, 2022540010041, y para la vigencia 2024 una 
ejecución financiera de los 17 proyectos, a la fecha de la presente auditoria del 2,91%, 
reflejando a la fecha ejecución solo de los proyectos 2020540010030, 
2020540010035, 2020540010041, 2020540010051, 2020540010054. 

 

RECOMENDACIONES 

Código: PE-01-03-P1-CTR1 CARACTERIZACIÓN SUBPROCESO GESTIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA Y Código: PE-01-03-O1-CTR1 CARACTERIZACIÓN GESTIÓN 
AMBIENTAL 
 

⮚ Se recomienda al Líder  del  subproceso,  solicitar  al  Departamento  de  Planeación  
a  Calidad,  la  socialización  del  Sistema  de Gestión  de Calidad  de  la  entidad,  en  
especial  los  procesos  y  procedimientos  que  son  competencia  de  la  Secretaría  
de  Infraestructura  y  sus  subsecretarías,  con  el  fin  de  implementar  sus  proceso  
y  lograr  la  mejora  continua. 

 

⮚ Se recomienda al equipo  de  trabajo  que  conforma  la  Secretaría  de  Infraestructura 
que  se  apropien  de  los  procesos  y   respondan   con  oportunidad,  integridad  y  
coherencia . 

 

⮚ Se Recomienda   a todo  el  equipo  de  Trabajo  de  Infraestructura,  realizar  el  
Autocontrol  en  cada  uno  de  sus  procesos  y  procedimientos,  con  el  fin  de  
realizar monitoreo a  las  actividades  establecidas  en  la  caracterización . 

 

⮚ Se recomienda realizar  actividades   donde  se  evalúen  internamente  los  
indicadores  de  eficacia,    establecidos  en  la  caracterización  y   logren  alcanzar  
o  establecer  indicadores  de  eficiencia  y  efectividad  en  sus  procesos  y  
procedimientos,  para  lograr  la  excelencia  administrativa. 

 
 
Código: PM-05-06-P1 PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO 
 

 

⮚ El equipo auditor recomienda que las solicitudes de información internas para el 
desarrollo del   procedimiento de espacio público se realicen por escrito a través del 
sistema de Gestión documental, por lo cual, no se deja una trazabilidad de registro 
de todas las actuaciones realizadas dentro del expediente. 
 

⮚ Se implemente y de aplicabilidad al PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE 
ESPACIO PÚBLICO con código PM-05-06-P1, versión 1, de fecha 02/11/2023. 
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PM-05-06-M1 MANUAL SEGUIMIENTO SOCIAL AMBIENTAL DE SST PARA EL 
DESARROLLO DE PROYECTOS, OBRAS O ACTIVIDADES DE INFRAESTRUCTURA 

 

⮚ Se Recomienda para la vigencia 2024 sean contratadas o en su defecto de revise en 
plana global de la administración municipal si se cuenta con profesionales idóneos y 
certificados en cuanto a SST ambiental y social que puedan dar apoyo para la 
secretaria de Infraestructura realizando la revisión de formatos e informes que se 
presentan en las obras que se llevan a cabo. 
 

⮚ Que se ejerza mayor control en documentación de vehículos que son utilizados en 
obras a fin de que las pólizas ya sean soat, certificados de emisión de gases y demás 
cumplan a cabalidad con la normatividad legal. 

 

⮚ Se recomienda la compilación, actualización y cargue de documentos del contrato 
ejecutados de manera virtud y física fin de guardar la correspondiente disposición en 
casos de ser requeridos y guardando la reserva propia para dichos documentos 
contractuales. 

 

⮚ Se les recomienda realizar capacitaciones sobre la gestión del documento, obras, 
contratación y presupuesto teniendo en cuenta el Manual Seguimiento Social, 
Ambiental, De Seguridad y Salud en el Trabajo para el desarrollo de Proyectos, Obras 
o Actividades de Infraestructura. 

 

⮚ Diseñar los manuales y las guías que se requieran para el eficaz control y 
seguimiento. 

 

⮚ Realizar formalmente con justificación de la necesidad del personal (certificado de 
insuficiencia de personal) que requiera la secretaria para cumplir con el seguimiento 
a las obras públicas, requerir el personal idóneo para la gestión de este manual. 

 

⮚ Se recomienda cargar los informes del MANUAL SEGUIMIENTO SOCIAL 
AMBIENTAL DE SST PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS, OBRAS O 
ACTIVIDADES DE INFRAESTRUCTURA, en el repositorio de la Secretaría de 
Infraestructura Municipal ya que es una obligación expresa que se observa en el 
manual anteriormente mencionado. 
 

PM-05-06-M2 MANUAL SEGUIMIENTO A OBRAS PÚBLICAS CON PÓLIZA DE 
ESTABILIDAD Y CALIDAD VIGENTE 

⮚ realizar formalmente con justificación de la necesidad del personal que requiera la 
secretaria para cumplir con el seguimiento a las obras públicas, requerir el personal 
idóneo para esta gestión, ya sea personal de planta, y si no se cuenta en la planta 
global del Municipio, personal contratista.   

 

⮚ diseñar los manuales y las guías que se requieran para el eficaz control, seguimiento 
y evitar los riesgos en la gestión de seguimiento a obras públicas con póliza de 
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estabilidad y calidad vigente en las obras que se ejecute por parte de la secretaría de 
infraestructura.  

 
 

PM-05-06-M4 MANUAL INTERVENCIÓN DE URBANIZADORES Y/O TERCEROS Y 
LAS GUIAS 

⮚ Se recomienda a la secretaria de Infraestructura la implementación de PM-05-06-M4 
MANUAL INTERVENCIÓN DE URBANIZADORES Y/O TERCEROS, y las Guías PM-
05-06-M4-G1Tecnica de Intervención de Infraestructura Vial y Espacio público por 
parte de urbanizadores y/o Terceros, PM-05-06-G1 alcance de los entregables en la 
etapa de diseño, PM-05-06-G2 entrega de productos en forma digital de proyectos 
realizados en la infraestructura de los sistemas de movilidad y espacio público y M-
05-06-G3 elaboración de estudios topográficos y PM-05-06-G4 alcance de los 
entregables de factibilidad, los cuales fueron construidos bajo el Sistema Integrado 
de Gestión, integrando el mapa de procesos adoptado mediante la Resolución No. 
0347 del 2022, “Por la Cual se actualiza el sistema integrado de gestión de la Alcaldía 
de San José de Cúcuta y se dictan otras disposiciones” y en el cual se estableció en 
el artículo noveno la responsabilidad de los lideres de procesos y subprocesos, como 
ejecutadores del ciclo PHVA del Sistema Integrado de Gestión y garantes del 
cumplimiento de los objetivos de los procesos y procedimientos en los cuales 
participen. 

 

⮚ Se recomienda la participación de la secretaría de Infraestructura en las reuniones 
del Comité Asesor para el Manejo y Uso del Espacio Público dada la importancia de 
la generación de aportes de seguimiento y control en la materia como miembro 
integrante del Comité.   

 

⮚ Se recomienda que se realicen acciones de seguimiento y control por parte de la 
secretaria de infraestructura en cuanto a la intervención de urbanizadores y/o terceros 
y la articulación con el Departamento Administrativo de Planeación Municipal y demás 
actores involucrados para la efectiva implementación del procedimiento. 

 
PM-06-01. P1 ADQUISICIÓN DE ÁREAS ESTRATÉGICAS 

➢ Se recomienda   ejercer un mayor   control de seguimiento para la conservación de 
las áreas estratégicas ya adquiridas 
 

➢  Se recomienda la creación del equipo de áreas estratégicas para seguimiento a la 
compra de nuevas áreas estratégicas y la restauración y conservación de las áreas 
ya adquiridas 
 

➢ Se recomienda al su proceso auditado realizar la gestión para la adquisición de áreas 
estratégicas con el fin de garantizar el recurso hídrico del municipio. 
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Código: PM-06-01-P2 PROCEDIMIENTO MEDICIÓN Y ANÁLISIS DE RUIDO 
AMBIENTAL 

⮚ Se recomienda a la subsecretaria del medio ambiente que elabore una relación para 
su seguimiento y control de las PQRS que se han recepcionado de manera verbal o 
escrita para el procedimiento medición análisis de ruido ambiental. 

 

⮚ Se implemente y de aplicabilidad al procedimiento Medición y Análisis del Ruido 
Ambiental con código PM-06-01-P2, versión 1, de fecha 02/11/2023. 

 

⮚ Se recomienda a la secretaria del medio ambiente realizar el certificado de calibración 
del sonómetro. 

 

⮚ Se recomienda a la Subsecretaria del Medio Ambiente que cada vez que se ejecute 
el procedimiento Medición y Análisis del Ruido Ambiental con código PM-06-01-P2, 
hacer la creación del expediente documental en el drive y en físico aplicando las TRD 
de despacho. 

 

⮚ Se ajuste el procedimiento en atención a las competencias, relacionando las de la 
subsecretaria del medio ambiente, la secretaria de gobierno por el tema del control y 
regulación del espacio público y como entidad externa CORPONOR, la autoridad 
ambiental competente para imponer las medidas preventivas y sancionatorias a que 
haya lugar. 

 

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD    INFRAESTRUCTURA 

⮚ El equipo auditor recomienda que se actualicen los procesos y procedimientos de 
acuerdo con el ciclo PHVA establecido en las caracterizaciones del subproceso 
Gestión de la Infraestructura y Gestión ambiental, ya que se evidencian que existen 
actividades pendientes por incluir en las caracterizaciones, actualizar las actividades 
y puntos de control, con el fin de lograr la mejora continua en los procesos. 

 

⮚ Se recomienda que los formatos asociados a los procedimientos se diligencien de 
manera completa o en su defecto se actualicen de conformidad con la información 
requerida en el procedimiento. 

 

⮚ Se recomienda realizar el proceso de Inducción y Reinducción a todo el personal 
adscrito tanto de planta como contratado, para que   tengan claro y conozcan cuáles 
son sus procesos y procedimientos que deben       implementar en la secretaria de 
infraestructura. 

 

⮚ Se recomienda   que revisen, analicen   y apliquen los indicadores establecidos en 
las caracterizaciones de los subprocesos   los cuales deben elaborar de manera 
mensual y anual. 
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⮚ Se recomienda que el líder de calidad de la subsecretaria del Medio Ambiente 
gestione para documentar el procedimiento mantenimiento del sistema fluvial del 
manejo de aguas lluvias en el área urbana e implementar este documento. 
 

PLAN DE ACCIÓN 
 

⮚ Se recomienda solicitar capacitación al Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal (DAPM)  sobre la normatividad aplicable para la elaboración del Plan de 
acción, como lo es la Ley 152 de 1994 “Por la cual se establece la Ley Orgánica del 
Plan de Desarrollo”, el Decreto 612 de 2018 ”Por el cual se fijan directrices para la 
integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de 
las entidades del Estado” y la Ley 1474 del 2011 articulo 74 Publicación Plan de 
acción.  
 

⮚ Se recomienda realizar evaluación de las subactividades pendientes de cumplimiento 
plasmadas en el Plan de acción de la vigencia 2023, ya que en la evidencia recibida 
de archivo en Excel con nombre INFRAESTRUCTURA_SEP_2023, se observaron 
incumplimientos en la ejecución del Plan de acción por parte de la Subsecretaria de 
Infraestructura y la Subsecretaria del medioambiente con bajos porcentajes de 
avance en las subactividades y algunas con 0%.  

 

⮚ Se recomienda la realización de un cronograma de actividades por la vigencia 2024 
de la Secretaria donde se observen las actividades principales y secundarias de toda 
la vigencia. 

 

⮚ Revisión e incorporación en  el Plan de acción 2024-Secretaria de Infraestructura, 
publicado en la página web de la alcaldía del municipio e Cúcuta en el link:  
https://cucuta.gov.co/plan-de-accion-2024-consolidado/ los contratos que se 
encontraban pendientes de ejecución a 31 de diciembre de 2023, dentro de los cuales 
se reportó en listado por la Secretaria de Infraestructura los siguientes números de 
Contratos: No.3586/2023, No.3530/2023, No.3618/2023, No.3695/2023, 
No.4113/2023, No.4250/2023, No.4186/2023, No.4142 y No.4459 los cuales 
superaron la vigencia 2023, ni los  contratos No.4327 Corazón de Barrio Niña Ceci, 
ni el Contrato 1806 de 2023 de la Interventoría Corazón de Barrio Niña Ceci(Estos 
dos últimos con recursos del sistema General de Regalías. 

 

⮚ Realizar la revisión, evaluación para su continuidad de lo reportado en el Plan de 
Desarrollo Municipal 2020-2024 Dentro del Formato de Seguimiento código PC-01-
02-P4-F2 Versión 1 de 06/06/2023, se observan los proyectos con código BPIN que 
pasan de la vigencia 2023 a 2024, los cuales fueron verificados en el Plan de Acción 
2024. Observándose un presunto incumplimiento con el Plan de Desarrollo 2020-
2024. 

 

⮚ Se recomienda que la secretaria de Infraestructura y la subsecretaria del medio 
ambiente participen de los comités en cumplimiento de sus competencias como 

https://cucuta.gov.co/plan-de-accion-2024-consolidado/
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miembro integrante, lleven control y seguimiento de las actas de las sesiones en las 
que participan. 

 
 
ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA 
 

⮚ Se recomienda que el personal asignado para el manejo de la gestión documental se 
capacite de forma permanente en los procesos archivísticos. 
 

⮚ Se recomienda dar estricto cumplimiento a la Ley General de Archivo 594 del 2000 y 
sus demás decretos reglamentarios. 

 

⮚ Se recomienda que la dependencia de cumplimiento al Acuerdo No.004 de 2019, en 
cuanto a la aplicación de las Tablas de Retención Documental (TRD), conforme lo 
adoptado por el Municipio mediante la Resolución No. 0622 del 28 de diciembre 2023 
y Resolución No.0526 del 20 de diciembre de 2019 y manual de gestión documental, 
adoptado en el sistema integrado de gestión mediante código:PA-06-01-M1, versión 
02 y fecha 19/07/2023. 

 

⮚ Se recomienda se aplique el formato hoja de control adoptado en el sistema integrado 
de gestión mediante código: PA-01-03-P2-F1, Versión 2, fecha 12/12/2022, necesario 
para la identificación de carpetas y el registro individual de los documentos que la 
conforman. 

 

⮚ Se recomienda que se realice la consolidación y diligenciamiento correcto de la 
información del archivo correspondiente en un único documento en el formato FUID. 
 

⮚ Se recomienda que la dependencia realice el formato de constancia secretarial, 
adoptado en el sistema integrado de gestión mediante código: PA-06-01-M1-F1, 
utilizado para la foliación de los archivos entregados en medio magnético, tales como, 
cd en los cuales se adjunta medios audiovisuales, que hacen parte de un expediente 
documental. 
 

⮚ Se recomienda que en la identificación de carpetas se diligencie de forma clara y 
completa todos los campos establecidos en el formato de la carpeta y los folios 
descritos en el formato coincidan con los encontrados al interior de la carpeta. 

 

⮚ Se recomienda que los archivos de gestión cuenten con la identificación y señalización 
del mobiliario, identificando claramente el mobiliario del archivo, como bloque, estante, 
entrepaño, archivador, gaveta identificando cada una de las partes, mediante el 
formato rotulo de identificación de estantería de archivos adoptado por el sistema 
integrado de gestión mediante código: PA-06-01-M1-F3, Versión 1, fecha 19/07/2023, 
dando cumpliendo el Acuerdo No.5 de 1997, expedido por el Archivo General de la 
Nación. 
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⮚ Se recomienda que el almacenamiento y ubicación física de las carpetas en las cajas, 
coincidan con el número total de carpetas descritas en el rótulo de la caja, así mismo 
se diligencien con claridad los campos en el formato PA-06-01-M1-F2, Versión 2, 
fecha 19/07/2023. 

 
 
GESTION DE PQRSDF 

⮚ Es de suma importancia implementar en la secretaria de infraestructura, 
subsecretaria  de infraestructura  y subsecretaria de medio ambiente puntos de 
control para que las respuestas a las PQRSDF se den en términos de ley.  

⮚ Se recomienda que se dé respuesta a las PQRSDF que no fueron resueltas de la 
vigencia 2023 y 2024 que están vencidas.  

⮚ Dar estricto cumplimiento a los términos de respuesta de las PQRSDF establecidos 
en la normatividad vigente. 

TALENTO HUMANO 
 

⮚ Se recomienda al momento de pedir la información al equipo auditado entrega 
completa de la información y bajo los plazos establecidos. 

 

⮚ Se recomienda solicitar los documentos de Declaración de bienes y rentas y conflictos 
de intereses actualizado tal como lo señala el artículo N°155 del Decreto 2106 de 
2019. 

 

⮚ Se recomienda a los servidores públicos realizar la declaración de bienes y rentas 
con vigencia 2023 según función pública, plazo hasta el 31 de mayo, ley 190 de 1995 
y decreto 1083 de 2015. 

 

⮚ Se recomienda que las capacitaciones de inducción y reinducción de los procesos, 
subprocesos y procedimientos se realicen en la entidad, por parte de talento humano.   

 

⮚ Se recomienda que para el plan anual de capacitación de la alcaldía de San José de 
Cúcuta por parte de talento humano, puedan participar los funcionarios del 
subproceso de gestión de infraestructura y gestión ambiental. 

 
CONTRATACION 
 

⮚ Implementar controles para el seguimiento del proceso contractual, de tal manera que 
se mitiguen los riesgos en las etapas del proceso y se cumpla con los principios de la 
Contratación estatal contemplados en la Ley 80 de 1993. Teniendo en cuenta lo 
reportado por la secretaria CONTRATOS CONVENIOS_2023_ A_ 2024, que de la 
vigencia 2023 existen contratos que superan la respectiva vigencia, un total de 18 
contratos, se observa que se encuentran reportados en estado A REALIZAR: 
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Suspendidos, también se observa que 12 contratos de los suspendidos se iniciaron 
en el último trimestre de la vigencia 2023, con fecha de terminación en el mes de 
diciembre de 2023, evidenciando falencias en la planeación de la contratación y 
superando la contratación el periodo de la anualidad fiscal con la suspensión de los 
contratos. 
 

⮚ Se recomienda realizar la revisión para su continuidad (Contrato en suspensión) y 
seguimiento permanente del Contrato de obra pública No.4327, de fecha 26 de 
noviembre de 2022, con número de proceso SIM-LP-007-2022, correspondiente al 
Proyecto con código BPIN 20205400102622 Construcción de corazones de barrio en 
el área urbana del municipio de Cúcuta. Norte de Santander por valor de 
$9.499.828.919, con fuente de recursos del Sistema General de Regalías, 
Suspendido según el  SECOP II, donde existe acta No.03-Acta de suspensión No.01 
de fecha 29 de abril de 2024:Por consiguiente, si la Alcaldía del Municipio de San 
José de Cúcuta, no obtiene un adecuado desempeño, , la aprobación y envió del 
reporte de información en el aplicativo GESPROY-SGR, la debida gestión de los 
recursos del Sistema General de Regalías,   conforme con la metodología que para 
el efecto establece el Departamento Nacional de Planeación, ya que el municipio de 
San José de Cúcuta se puede ver afectado por una medida de protección Inmediata 
en atención a lo contemplado en artículo 169 de la Ley 2056 de 2020; situación que 
afectaría al municipio en la no aprobación directa de proyectos y no designación como 
ejecutor de proyectos con recursos del Sistema General de Regalías. 
 

⮚ Se debe dar estricto cumplimiento al artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 del 2015, 
el cual establece que la entidad estatal está obligada a publicar en el SECOP los 
documentos del proceso y los actos administrativos del proceso de contratación, 
dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición y se publiquen las etapas 
contractuales en los tiempos respectivos conforme a la norma, igualmente, lo 
contemplado para la publicación en la plataforma de SECOP II conforme a lo 
establecido en la Ley anticorrupción 1474 de 2011 y Ley 1150 de 2007, dentro de las 
etapas del proceso precontractual y contractual y postcontractual, así como es 
importante tener en cuenta que, todos y cada uno de los documentos que sean 
publicados en la plataforma del SECOP II deben estar en los formatos establecidos 
por calidad debidamente firmados por las partes con las fechas de elaboración 
completas y que las mismas sean de acuerdo al cronograma contractual establecido 
para cada proceso.  
 

⮚ Se Recomienda para la vigencia 2024 sean contratadas o en su defecto se revise en 
planta global de la administración municipal, con el fin de asignar profesionales 
idóneos y certificados en cuanto a contratación estatal junto a manejo de plataforma 
Secop 2, que puedan dar apoyo para la secretaria de Infraestructura realizando la 
revisión de documentos, actos administrativos formatos, informes y cargue de 
documentos desde la etapa precontractual hasta su liquidación y archivo de cada uno 
de los contratos que estén a cargo de dicha secretaria. 
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⮚ Que se ejerza mayor control en documentación ya cargada en plataforma y se 
proceda con la actualización correspondiente requiriendo a los contratistas para que 
allegue documentación faltante. 

 

⮚ Se recomienda la custodia tanto física y magnética debidamente actualizada 
guardando las disposiciones en materia archivista de cada documento contractual en 
caso de ser requeridos para consulta o solicitud de ley. 

 

⮚ Se recomienda la liquidación de los contractos pendiente por el mismo a fin de cerrar 
dichos expedientes de manera definitiva. 

 

⮚  La secretaria de Infraestructura debe realizar la gestión para poder tener los archivos 
de los procesos contractuales que adelante la entidad, y estar con inmediatez para 
su seguimiento, control y consulta. 

 

⮚  La secretaria de infraestructura debe realizar visitas de mayor control y seguimiento 
de las obras que se están ejecutando, y no sólo ceñirse a las aletas por parte de la 
Interventoría, ya que como tal es el Municipio el contratante, y mediante la secretaría 
de infraestructura en cabeza del secretario, es el garante de que se dé cumplimiento 
a la obra como está contratada, y liderar la entrega de la misma a los beneficiarios, 
ya sea estudiantes de colegio, comunidad en general etc. 

 
MIPG 

⮚ Conservar las comunicaciones de manera formal como evidencia de las 
comunicaciones realizadas por la Secretaria de Infraestructura al Departamento 
Administrativo de Planeación Municipal (DAPM) donde se designa como enlaces para 
las políticas de MIPG. 

 

⮚ Conservar el soporte debidamente radicado por el sistema documental de la alcaldía, 
como evidencia de envío del Mapa de Riesgos 2024 al Departamento Administrativo 
de Planeación (DAPM), y sus seguimientos durante la vigencia 2024.  
 

⮚ Solicitar al Departamento Administrativo de Planeación Municipal (DAPM)  la 
socialización de los resultados del Índice de Desempeño Institucional -IDI - MIPG, 
producto de la información suministrada en el FURAG 2022 al igual que el 
conocimiento de participación  en políticas para la mejora de IDI 

 
PAAC 
 

⮚ Se recomienda tener claridad que el tema de seguimiento a las PQRSDF, forma parte 
de Riesgos Administrativos o de gestión, no del Componente de Riesgos de 
corrupción.  

  

⮚ Verificar de manera permanente que el control existente de lista de chequeo para la 
contratación se cumpla y sea efectivo para la contratación de las Subsecretarias de 
Infraestructura y medio ambiente. Lo anterior por lo observando: Contrato 4264 de 
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2022 y Contrato 3335 de 2023, de la Subsecretaria del Medio Ambiente y los 
contratos Contrato 3022 de 2022 y 4230 de 2023. De la Subsecretaria de 
Infraestructura, se observa que no tiene las correspondientes firmas del Asesor 
jurídico y del Ordenador del gasto.  

 

⮚ Se recomienda gestionar ante el DAPM, el registro en el listado maestro de 
documentos del Sistema de Gestión de los formatos que utiliza la secretaria de 
Infraestructura para que estos estén debidamente controlados, con su respectiva 
versión. Lo anterior por cuanto la lista de chequeo para la contratación el formato 
utilizado, no es un formato controlado por el Sistema de Gestión de la Alcaldía de 
Cúcuta.  

 

⮚ Se recomienda la liquidación d los contratos pendientes por liquidar. Lo anterior en 
razón a que dentro el Informe de Gestión Ley 951 de 2005, se observa en las páginas 
293 a 296, Titulo 8. Contratos por liquidar, dentro de los cuales se observan 46 con 
fecha de terminación. 

 

⮚ No se evidencia la entrega al Departamento Administrativo de Planeación Municipal 
de Informes de rendición de cuentas con corte a diciembre 31 de 2023. 

 
 

PLAN DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
 

⮚ Se recomienda solicitar a la Oficina TIC socialización del Plan de seguridad y 
privacidad de la información de la vigencia 2024 de la alcaldía del municipio de San 
José de Cúcuta.  

 
 
PLANES DE MEJORAMIENTO A ENTES DE CONTROL 
 

⮚ Esta oficina recomienda, que realicen la autoevaluación de  los  planes  de  
mejoramiento en especial el suscrito con la Contraloría Municipal   correspondiente  
a  la  vigencia 2021, con  el  fin  de  dar  cumplimiento  al  Hallazgo  09   y  cerrar ese  
plan  de  mejoramiento  a  corte  de 30  de  junio  de 2024. 

 
 
SEGUIMIENTO PLATAFORMA SIRECI OBRAS INCONCLUSAS. 
 

⮚ Se recomienda al auditado dar aplicabilidad a la resolución 156 del 18 de diciembre 
del 2020, adoptado en la entidad, con el fin de que se reúna el comité y empiece a 
funcionar para lograr una mejora en los procesos. 

 

⮚ Se recomienda ejercer un mayor control desde la Secretaría Técnica del Comité para 
convocar y reiterar con copia a esta oficina, solicitando la implementación   del Comité 
de Obras Inconclusas. 
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⮚ Se   recomienda realizar la gestión y solicitar a la oficina TIC, la actualización   del 
Representante Legal de la entidad en la plataforma SIRECI - Contraloría General de 
la República. 

 
 
CONTROL INTERNO FISCAL (PRESUPUESTO) 
 

⮚ Se recomienda que la secretaria de infraestructura realice la identificación, valoración 
y definición de controles para los riesgos fiscales que se puedan presentar dentro de 
los subprocesos de infraestructura y gestión ambiental, los documente a través del 
mapa de riesgos y reporte su monitoreo al Departamento Administrativo de 
Planeación Municipal y a la Oficina de Control Interno de Gestión. 

 

⮚ Se recomienda que la secretaria de infraestructura genere acciones de control 
eficientes en el monitoreo de la ejecución de los recursos asignados en la vigencia, 
dada la baja ejecución a la fecha, recordando que el control fiscal interno, hace parte 
del Sistema de Control Interno y es responsabilidad de todos los servidores públicos 
y que la posibilidad de que estos generen riesgos fiscales dado que esta actividad 
representa la gestión fiscal de la secretaría. 

 

⮚ Se recomienda que la secretaria de infraestructura lleve a cabo las actividades 
necesarias para la ejecución de la totalidad de los recursos asignados por el 
presupuesto municipal, con el fin de que se lleven a cabo los proyectos planeados en 
consecuencia con el Plan de Acción y Plan de Desarrollo Municipal. 

 
 

ELABORACION DEL INFORME DE AUDITORÍA 

Nombre Completo Cargo Firma 
Ana Herlinda Quintero Mora Profesional Universitario  

 
 

 
Sandra Adela Duran Carrillo Contratista 

 
 

Elisa Méndez Guerrero Contratista 

 
 
 

Kerling Sidney Niño Contratista  
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Nelson Osorio Peña Contratista  

 
 

Giovanny Muñoz López Contratista 

 
 

         
 

Nelson Gregorio Ramírez Contratista 
 

 
 

 
Jessica Albarracín Reyes Contratista  

 

 
María Vargas Ortega Contratista  

 
 

Scarlett Valero Delgado Contratista  

 
 

Kevin Jesid Duran Ortiz Contratista  

     
 
 

APROBACION INFORME DE AUDITORIA 

Nombres Completo Firma 

 
 

Freddy Alfonso Martínez Martínez 
Jefe De Control Interno de Gestión 

       

       
 

Fecha:04 de Junio de 2024  

 
 
Constancia se firma en San José de Cúcuta, a los 04 días del mes de junio del dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
Elaboró: Equipo Auditor. 
Revisó y Aprobó: Freddy Alfonso Martínez Martínez. 
Archívese en 10020.61.09 


